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El primero de los artículos de este nú-
mero 38 de Zerbitzuan resume un estudio 
sobre la situación de los Servicios Socia-
les de Base en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco elaborado por el Centro de 
Documentación y Estudios SUS para el 
Ararteko. El artículo pasa revista al papel 
que juegan los profesionales de los servi-
cios, los recursos materiales de los que 
disponen y las posibilidades de llevar a 
cabo el trabajo social individual y comuni-
tario que se les ha asignado. El informe 
hace especial hincapié en la heterogenei-
dad de situaciones que se dan en los dis-
tintos municipios y territorios históricos y 
apunta a la falta de una definición clara de 
los objetivos y funciones de los servicios, 
así como a la necesidad de introducir sus-
tanciales modificaciones en el actual mo-
delo de prestación de servicios. 

Desde una perspectiva más global, 
Idoia Martín Aranaga, profesora de la Es-
cuela Universitaria de Trabajo Social de la 
UPV, analiza la literatura internacional 
producida sobre la redefinición del Estado 
de Bienestar y las fórmulas de welfare mix 
o 'pluralismo de bienestar' aplicadas en 
los últimos tiempos. En ese sentido, la au-
tora aboga por la puesta en marcha de po-
líticas participativas-activas que, en cam-
pos como la lucha contra la exclusión 
social, integren al conjunto de Adminis-
traciones públicas, así como a las entida-
des privadas y a los propios individuos, en 
la responsabilidad compartida del desa-
rrollo del bienestar. 

Los dos siguientes artículos resumen 
sendos estudios realizados recientemente 
por el SMS para describir las experiencias 
y reformas que, tanto en los Estados Uni-
dos como en Europa, se vienen realizando 
en materia de integración laboral. El se-
gundo de los trabajos, centrado en las ex-
periencias europeas, hace especial hinca-
pié en los elementos de las políticas de 
inserción laboral aplicables en la CAPV. 
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Ambos artículos se complementan con un 
estudio, también realizado por el SUS, en 
el que se comparan las distintas normas 
autonómicas relativas al Ingreso Mínimo 
de Inserción. 

Los cuatro últimos artículos analizan 
aspectos tales como la formación del vo-
luntariado, el papel de lo comunitario en 
la acción social, las relaciones entre bioé-
tica y salud mental y los conceptos de 
equidad, eficacia y eficiencia en el campo 
de la sanidad pública. Son sus autores, 

respectivamente, Juan Pagola e Idoia Itu-
rrioz, de Hezkide Eskola; Jorge Morque-
cho, educador e investigador en materia 
de Derechos Humanos para el Ararteko; 
Margarita Hernanz y Fernando Santander, 
directivos del Comité de Etica Asistencial 
de Salud Mental de Alava; e Imanol Apa-
lategi, presidente de Medicus Mundi en 
Gipuzkoa. 

El contenido de la revista se comple-
menta con las secciones de reseñas, bi-
bliografía y legislación. 
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LA SITUACION DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES DE 
BASE EN LA CAPV  

El presente artículo resume un estudio 
sobre la situación de los servicios sociales 
de base en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco elaborado por el Centro de Do-
cumentación y Estudios SUS para el Arar-
teko y presentado a finales del pasado año 
ante el Parlamento Vasco. El estudio del 
SUS presenta en primer lugar un diagnós-
tico de la situación y pasa revista al papel 
que juegan los profesionales de los servi-
cios, los recursos materiales de los que 
disponen y las posibilidades de llevar a 
cabo el trabajo social individual y comuni-
tario que se les ha asignado. El informe 
hace especial hincapié en la heterogenei-
dad de situaciones que se da, con respec-
to a los Servicios Sociales de Base, en los 
distintos municipios y territorios históri-
cos. Se apunta también la falta de una de-
finición clara de los objetivos y funciones 
de los servicios, así como la necesidad de 
introducir sustanciales modificaciones en 
el actual modelo de prestación de servi-
cios. En base a este análisis de la situa-
ción, se incluyen una veintena de reco-
mendaciones que pueden ayudar a 
mejorar la calidad de los servicios presta-
dos. 

1. DIVERSIDAD DE MODELOS Y 
DELIMITACION DEL CAMPO DE 
OBSERVACION 

Resulta difícil, todavía en estos mo-
mentos, realizar una delimitación precisa 
de los servicios sociales de base de nues- 

tra Comunidad. Estos centros que, sobre 
el papel, constituyen la red de atención 
primaria del sistema de servicios sociales, 
no se encuentran en la práctica claramen-
te perfilados, ni son bien identificables por 
buena parte de la población, fenómenos 
que se evidencian a nada que se contra-
pongan, simplemente, con los centros 
ambulatorios que constituyen la red bási-
ca de atención del sistema sanitario. 

El problema, de entrada, es concep-
tual, de ausencia de una definición sufi-
cientemente operativa de lo que debe en-
tenderse por servicios sociales de base. 
Afirmar de ellos, como lo hace la Ley que 
los regula, que "constituyen unidades po-
livalentes y multidisciplinares de actua-
ción que tienen como objetivo central el 
desarrollo de la acción comunitaria..." es 
trasladar toda la ambigüedad de esa ter-
minología, sujeta a variadísimas interpre-
taciones, a los propios servicios sociales 
de base que se pretenden definir. No con-
tribuye a aclarar esta indeterminación la 
relación de funciones asignadas, también 
legalmente, a este tipo de servicios. 

En concreto, la inclusión entre las mis-
mas de actividades tales como "desarro-
llar programas de intervención orientados 
a proporcionar los recursos y medios que 
faciliten la integración social de personas, 
familias y grupos, atendiendo prioritaria-
mente la prevención de la marginación", y 
"realizar programas de sensibilización so-
bre las necesidades sociales existentes, y 
de fomento de la participación social en el 
desarrollo de la vida de la comunidad", 
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mantiene el concepto en los mismos tér-
minos de ambigüedad que su definición. 

Es evidente que, partiendo de defini-
ciones también vagas e imprecisas, se 
han desarrollado recursos finalmente 
bien perfilados e identificables. Sin em-
bargo, en el caso de los servicios sociales 
de base, esta situación implica un pesado 
lastre para su desarrollo por dos razones: 
por el escaso grado de normalización al-
canzado por este sistema y porque, en la 
configuración final de estos servicios, son 
los Ayuntamientos, doscientos cincuenta 
en nuestra Comunidad, los que tienen 
competencias plenas. 

Por razones que tienen que ver con las 
herencias de todo tipo recibidas, con el ca-
rácter discrecional de buena parte de las 
prestaciones que administra, con las con-
tingencias objeto de protección y los co-
lectivos afectados por éstas... ni los ciu-
dadanos de esta Comunidad, ni los 
responsables políticos locales, tienden a 
valorar el sistema de servicios sociales -
en términos de responsabilidad pública, 
de universalidad y de normalización-de la 
misma forma que valoran otros sistemas 
de protección, tales como el educativo, el 
sanitario o el de pensiones, por poner 
ejemplos obvios. 

Como consecuencia de esta situación, 
cada una de las funciones asignadas a los 
servicios sociales de base, incluso las apa-
rentemente más concretas, pueden ser 
objeto de interpretaciones muy variadas 
que repercuten luego en el desarrollo del 
servicio. Funciones claras, como la de in-
formar a la población de ios derechos y re-
cursos sociales existentes o la de gestio-
nar la tramitación de las prestaciones que 
les correspondan, se cumplen en muchos 
casos ofreciendo una ventanilla abierta al 
público durante unas horas determinadas 
y limitándose a responder a los requeri-
mientos concretos planteados; en otros, 
muchos menos, llevando a cabo decidi-
das, difíciles y costosas campañas diseña-
das para trasvasar información a los que 
la tienen menos accesible, que suelen ser, 
habitualmente, los principales destinata-
rios de muchos de los servicios sociales. 
Una u otra forma de proceder, cumplién-
dose formalmente en ambos casos las 
funciones asignadas, implican un menor 
o mayor grado de desarrollo e implanta-
ción de los servicios sociales de base. En 
los extremos podemos encontrar, por tan-
to, centros que funcionan "a mínimos", 
haciendo una interpretación restrictiva de 
sus funciones, y otros, consolidados y po- 

tentes, que hacen una lectura amplia y 
consecuente de las mismas. 

Sucede, por otra parte, que al margen 
del menor o mayor grado de desarrollo e 
implantación de las funciones propias de 
este servicio en una localidad determina-
da, su organización material puede ser to-
talmente distinta de la existente en otra lo-
calidad de similares características. Hay 
Ayuntamientos que incluyen en un mismo 
departamento, denominado de Acción 
Social, de Bienestar Social, de Servicios 
Sociales... -la falta de unificación de la no-
menclatura es sintomática- a un amplio 
plantel de técnicos-trabajador social, ani-
mador sociocultural, técnicos en preven-
ción, en empleo, en igualdad de oportuni-
dades, abogado, psicólogo...-, que 
trabajan en equipo y cuya actividad se 
identifica con las funciones de los ser-
vicios sociales de base, y hay otros Ayun-
tamientos, con la misma planti l la de 
personal, pero distribuida en distintos de-
partamentos, que trabajan de forma más 
compartimentalizada -Juventud, Mujer, 
Empleo, Drogodependencias, Acción So-
cial...- y para los cuales los servicios so-
ciales de base se identifican estrictamente 
con los proporcionados por el último de 
los departamentos citados, sin que en la 
encuesta se haya podido recoger informa-
ción sobre los restantes. 

El hecho de que los Ayuntamientos 
sean los organismos públicos responsa-
bles del mantenimiento de estos servicios 
aumenta también, por otra vía, la de las 
diferencias en el tamaño poblacional, el 
grado de heterogeneidad de estos cen-
tros. La dimensión demográfica de los 
municipios de esta Comunidad oscila en-
tre menos de cien habitantes y más de 
trescientos cincuenta mil y, aunque esto 
no se cumple en todos los casos, lógica-
mente, cuanto menor sea la población, 
más se ven restringidos los Ayuntamien-
tos a ofrecer exclusivamente unas horas 
de atención de trabajador social, y cuanto 
mayor sea, más posibilidades se crean de 
que esa figura profesional disponga del 
apoyo administrativo y del de otros técni-
cos especializados. 

Esta amplia diversidad de situaciones 
no puede ser totalmente puesta de mani-
fiesto más que a través de una investiga-
ción mucho más minuciosa, directa y cos-
tosa que la que se ha efectuado. Aunque 
lo deseable hubiese sido realizar una deli-
mitación conceptual del trabajo -obtener 
una visión clara de todos los servicios y 
actuaciones que cumplen la definición y 



las funciones asignadas a los servicios so-
ciales de base- lo cierto es que la delimi-
tación finalmente adoptada está, en cierta 
medida, mediatizada por consideraciones 
administrativas. En este sentido, resulta 
preciso señalar que el ámbito del trabajo 
ha quedado finalmente establecido de la 
siguiente forma: 
— Se ha recogido información en todos 

los casos, excepto cuando los cuestio-
narios no se han cumplimentado, so-
bre las unidades de base, entendiendo 
por tales los centros municipales desde 
los que se atienden las solicitudes de la 
población de un área determinada, de 
información, orientación y servicios y 
prestaciones concretos del sistema de 
servicios sociales; en múltiples ocasio-
nes, particularmente cuando los muni-
cipios son pequeños, estas unidades 
de base se identifican totalmente con 
los servicios sociales de base. 

— Se ha recogido, además, información 
sobre lo que cada uno de los Ayunta-
mientos considera que son sus servi-
cios sociales de base. 
Quiere ello decir, en otros términos, 

que quedan ai margen de la investigación 
algunos departamentos municipales de 
bienestar social, cuando los interlocutores 
no imputan sus efectivos a servicios so-
ciales de base concretos, y quedan tam-
bién al margen algunos servicios y activi-
dades propias de los servicios sociales de 
base, cuando se gestionan desde otros 
departamentos municipales distintos de 
los de acción social. 

2. DIAGNOSTICO GENERAL DE 
SITUACION 

Los servicios sociales de base (SS 
SSB) están atravesando en la actualidad 
una etapa crítica de crecimiento y trans-
formación. De la forma en que se resuelva 
esa crisis va a depender la configuración, 
más o menos definitiva, de la red primaria 
de atención del sistema de servicios so-
ciales, del propio sistema de servicios so-
ciales y, en última instancia, del sistema 
de protección social que -dentro de sus 
competencias, que son muchas- decida 
darse la sociedad vasca. 

Los dos elementos en torno a los cua-
les se perfilan las tensiones que definen 
esta crisis son: a) los requerimientos que 
imponen a estos servicios las Leyes de 
Servicios Sociales, del 96, y de Lucha con-
tra la Exclusión, del 98; y b) la situación ac- 

tual de unos servicios fuertemente condi-
cionados por las circunstancias en que se 
produjo su implantación. 

De acuerdo con el espíritu y la letra de 
las citadas disposiciones legales, los ser-
vicios sociales de base vascos: 

— Aspiran a constituirse, como se ha indi-
cado, en la red primaria de atención del 
sistema de servicios sociales. 

— Están llamados a garantizar a todos los 
ciudadanos, sin exclusiones de ningún 
tipo, unos umbrales mínimos de cali-
dad de vida socialmente aceptados. 

— En el desempeño de esa función deben 
mantener y promover la intervención 
de todos los agentes sociales, formales 
e informales, y de todos los recursos 
que trabajan en las mismas coordena-
das de mejora del bienestar social, y 
realizar un aprovechamiento óptimo de 
los mismos; estos recursos son los de 
proximidad, los comunitarios, los más 
eficaces en este ámbito de actuación. 

— Son competencia de los Ayuntamien-
tos. 
Este es, en lo fundamental, el modelo 

de SS SSB al que esta Comunidad Autó-
noma aspira; así lo ha manifestado, de 
forma explícita, en las disposiciones lega-
les aludidas. Los recursos con que se 
cuenta, y que hay que reordenar y poten-
ciar para alcanzar esos objetivos, son fun-
damentalmente recursos humanos, y es-
tán integrados por: 
— Los trabajadores sociales y los admi-

nistrativos que, en sucesivas oleadas, 
se han ido incorporando a las plantillas 

— municipales para la gestión de progra-
mas diseñados y financiados a nivel su-
pramunicipal; constituyen la parte más 
importante. 

— Otros trabajadores sociales y adminis-
trativos contratados por iniciativa de 
los propios Ayuntamientos. 

— Una variada gama de profesionales y 
técnicos del área del bienestar social 
que, desde distintas instancias, por di-
versas razones, en momentos sucesi-
vos y, en general, de forma muy desi-
gual, se han ido incorporando también 
a los Ayuntamientos. 
La imagen que ofrecen en la actualidad 

estos servicios se caracteriza, a grandes 
rasgos, por los siguientes aspectos: 
— La ambigüedad del marco en el que de-

sarrollan su actividad, tanto en lo que 



respecta a sus objetivos y funciones 
como en lo que respecta a sus compe-
tencias. 

— El desigual nivel de desarrollo e im-
plantación que han alcanzado en las 
distintas áreas geográficas. 

— Sus diferentes formas de organización 
y dependencia. 

— La diversidad de criterios y directrices, 
formas de trabajo y actividades que de-
sarrollan; su único,denominador co-
mún es la gestión de los recursos, la 
administración de los programas y 
prestaciones del ámbito de los servi-
cios sociales, actuación que, en mu-
chos casos, es la única que se lleva a 
cabo desde estos servicios. 

— Las distintas formas en que los SS SSB 
se engarzan con el resto de los recursos 
comunitarios, que van desde el aisla-
miento total, en muchas ocasiones, a la 
plena integración, en contados casos. 
No es fácil llegar al modelo ideal que 

se preconiza partiendo de esta situación. 
Son muchos e importantes los recursos 
que hay que potenciar, sustanciales las 
modificaciones que deben introducirse, y 
la complejidad del esfuerzo que hay que 
realizar se ve agudizada por la dependen-
cia municipal de estos servicios, opción 
por la que se inclina nuestro sistema, y 
que no ha resultado ajena a los niveles de 
diversidad alcanzados, muy por encima 
de lo esperado y de lo deseable. 

La determinación de centrar en los 
Ayuntamientos las competencias en ma-
teria de servicios sociales de base ha teni-
do y va a tener una innegable trascenden-
cia de cara a su desarrollo futuro. Esta 
decisión no responde únicamente a la tra-
yectoria histórica de las entidades locales 
en este ámbito; es, en lo esencial, plena-
mente congruente con el modelo de aten-
ción que se preconiza, el comunitario, que 
implica el tratamiento de los problemas 
en el seno de la comunidad en la que se 
vive y, fundamentalmente, el aprovecha-
miento máximo de los recursos existentes 
en la misma, cuestión, esta última, que en 
la práctica no se encuentra todavía bien 
resuelta y en la que deberían desempeñar 
un papel primordial los SS SSB. Los Ayun-
tamientos, en general, no se plantean to-
davía objetivos en términos de bienestar 
social de sus ciudadanos, no planifican y 
organizan sus recursos con este fin y, en 
consecuencia, estos se desaprovechan y 
malaprovechan en muchas ocasiones. Es 
este otro de los grandes retos pendientes 

y, sin duda alguna, el más difícil, por la im-
posibilidad material de implantar el mo-
delo desde arriba, desde un ámbito supe-
rior al comunitario. 

Para el estudio de los servicios socia-
les de base se han seleccionado diferentes 
perspectivas de análisis, las que se han 
considerado más relevantes, con el fin de 
proporcionar una visión lo más ajustada 
posible a su situación. Los resultados ob-
tenidos se han cotejado de forma siste-
mática con los requerimientos que el mo-
delo al que se pretende llegar plantea, y 
ello permite, de forma relativamente sen-
cilla, poner de relieve tanto los aspectos 
que hay que reforzar, como los que debie-
ran ser objeto de modificaciones sustan-
ciales. Tanto unos como otros aparecen 
expuestos, de forma ordenada y en térmi-
nos de recomendaciones, en el último epí-
grafe de este artículo. 

3. DEFINICION, OBJETIVOS Y 
FUNCIONES DE LOS SERVICIOS 
SOCIALES DE BASE 

Resulta difícil, todavía en estos mo-
mentos, realizar una delimitación precisa 
de lo que son los servicios sociales de 
base de nuestra Comunidad; son unos re-
cursos que a todos los efectos, incluido su 
estudio, carecen de una imagen bien per-
filada. La definición que de ellos da nues-
tra Ley de Servicios Sociales y las funcio-
nes que les asigna están planteadas de 
forma, quizás, excesivamente genérica, y 
ello permite que al abrigo de su denomi-
nación se amparen realidades muy diver-
sas. 

Las Diputaciones, que han tenido un 
protagonismo considerable en su gesta-
ción y desarrollo, han contribuido poco a 
clarificar esta situación dentro de sus ám-
bitos de influencia. La forma en que los 
definen y las funciones que les atribuyen 
adolecen de la misma ambigüedad que la 
Ley y, al igual que ella, nada aportan, con-
creto y operativo, en relación a sus objeti-
vos. 

Cabría esperar, por tratarse de servi-
cios municipales que, sobre el papel, es-
tán llamados a desempeñar un papel fun-
damental en las políticas de bienestar 
social de los Ayuntamientos, que estas 
entidades locales hubiesen realizado un 
esfuerzo significativo de clarificación en 
este sentido, pero tampoco es éste el 
caso. Puede afirmarse que la inmensa ma-
yoría de los centros carecen de una decía- 



ración de objetivos y funciones adecuada, 
esto es, que les permita normalizar las re-
laciones entre el Ayuntamiento, los profe-
sionales que trabajan en el servicio y los 
ciudadanos. 

De acuerdo con los resultados de la in-
vestigación, el cincuenta por ciento de los 
centros carece de cualquier tipo de docu-
mento que se refiera siquiera a esta cues-
tión, problema que afecta particularmente 
a Bizkaia -no disponen de él las dos terce-
ras partes de sus unidades de base-, y a 
los municipios de entre diez y cincuenta 
mil habitantes, el sesenta por ciento de los 
cuales ha respondido también negativa-
mente a esta cuestión. Si se considera que 
una declaración de objetivos y funciones, 
para ser considerada adecuada, debe in-
cluir un apartado que explique los dere-
chos de los ciudadanos y los procedi-
mientos de queja y reclamación, el 
panorama se ensombrece aún más: tan 
sólo nueve de los doscientos diez servi-
cios sociales de base cumplen esta condi-
ción. 

Esta indefinición de los servicios afec-
ta, entre otros estamentos, a sus propios 
trabajadores, el veintinueve por ciento de 
los cuales afirma que no tiene claramente 
establecidos ni las funciones que tiene 
que realizar, ni la forma de llevarlas a 
cabo; desde otra perspectiva, las tres 
cuartas partes de los responsables de los 
servicios sociales de base señala que exis-
ten, al menos, problemas puntuales como 
consecuencia de una delimitación poco 
precisa de sus atribuciones. 

4. LOS RECURSOS HUMANOS 

4.1. Los profesionales que trabajan en los 
SS SSB 

Las funciones que la Ley asigna a los 
SS SSB confieren a las personas que tra-
bajan en ellos un papel protagonista pre-
dominante; los profesionales son el recur-
so principal de estos servicios. A pesar de 
ello, poco o muy poco se ha avanzado en 
la configuración de los equipos humanos 
propios de estos centros. En algunas dis-
posiciones de rango supramunicipal se 
alude explícitamente al carácter polivalen-
te y multiprofesional de estas unidades de 
base, pero estos términos, que forman 
parte de su definición, no son objeto de 
concreción alguna. No se ha avanzado en 
la definición de aspectos sustanciales ta-
les como la composición profesional de 

estos equipos, la delimitación de compe-
tencias o la forma de organización. 

La ausencia de normas o directrices 
básicas en relación a estos equipos, unida 
a su dependencia municipal y sumada al 
nivel de autonomía del que disponen los 
Ayuntamientos para organizar sus servi-
cios, han contribuido a que los centros 
que van a constituirse en la red primaria 
de los servicios sociales trabajen en la ac-
tualidad con equipos de atención muy he-
terogéneos. Aunque la metodología del 
trabajo impide entrar en profundidad en el 
tema, sí que a título orientativo puede afir-
marse que la variedad de fórmulas adop-
tadas es muy amplia; oscila entre dos si-
tuaciones extremas: 
— Unidades de base que ofrecen a los ciu-

dadanos atención básica de profesio-
nales tales como trabajador social, tra-
bajador domiciliario, educador familiar 
y de calle, técnico en prevención, ani-
mador, abogado, psicólogo..., que tra-
bajan bien integrados en equipo. 

— Unidades que ofrecen atención de un 
trabajador social y, si procede, de uno 
domiciliario, pudiendo o no trabajar en 
equipo, en su caso. 
Es evidente que el mayor o menor gra-

do de desarrollo alcanzado por un SS SSB 
puede explicarse en parte por el volumen 
diferencial de problemas que debe afron-
tar para una misma población, y puede 
afirmarse, también, que hasta el momen-
to no se han detectado problemas de re-
cursos ociosos; lo que no puede garanti-
zarse a nivel global es que exista un 
aprovechamiento óptimo de estos recur-
sos, por dos razones de suficiente peso 
cada una: porque esta cuestión no se ha 
planteado, y porque hay lagunas claras de 
atención de determinados profesionales 
en distintas áreas. 

La figura profesional clave de estos 
servicios es el trabajador social, que está 
presente en todos ellos. Su incorporación 
a los Ayuntamientos fue propiciado, en 
buena medida, por los requerimientos de 
gestión, a nivel local, de dos programas 
originariamente supramunicipales, el de 
atención domiciliaria y el de pobreza; su 
papel de gestor de recursos, que todavía 
se mantiene, será objeto de valoración 
más adelante, desde diferentes perspecti-
vas. 

La cobertura de atención que propor-
cionan estos trabajadores es muy desi-
gual. Es excesivamente amplia en Bizkaia 
y en los municipios más urbanos -un tra- 



bajador a dedicación plena por cada casi 
diez mil ciudadanos, en el primer caso, y 
por cada más de once mil, en el segundo-, 
y alcanza niveles homologables a los de 
otros países europeos -un trabajador por 
cada tres mil, cuatro mil habitantes- en 
los municipios más pequeños, de menos 
de cinco mil habitantes. Estas diferencias 
tan fuertes, medidas además en términos 
de medias, tienen que repercutir forzosa-
mente en la cantidad y en la calidad de la 
atención prestada. A nivel de toda la Co-
munidad, la media, demasiado amplia, se 
sitúa en un trabajador por cada casi ocho 
mil personas. 

Casi la mitad de los SS SSB investiga-
dos disponen de personal específicamente 
contratado para hacerse cargo de tareas 
administrativas que se derivan de la ges-
tión de los programas y prestaciones. El 
apoyo que reciben los trabajadores socia-
les no resulta, con todo, suficiente; buena 
parte de su actividad profesional sigue to-
davía centrada en tareas administrativas y 
de gestión, con lo que ello implica de mala 
utilización de recursos y, en este sentido, 
se han expresado sus quejas más frecuen-
tes, como habrá ocasión de exponer. 

Las diferencias espaciales observadas 
en cuanto a la contratación de trabajado-
res administrativos no son tan fuertes 
como en el caso de los trabajadores so-
ciales, obteniéndose unos valores medios 
de un administrativo a dedicación com-
pleta por cada quince mil habitantes y por 
cada dos trabajadores sociales. Un análi-
sis más detallado de los resultados induce 
a pensar que existe una cierta tendencia 
en las zonas donde la proporción de tra-
bajadores sociales es más baja a sustituir-
los por trabajadores administrativos. Esta 
circunstancia, unida a la anterior-la exce-
siva carga de trabajo administrativo que 
soportan los trabajadores sociales- cues-
tiona seriamente el modelo de SS SSB di-
señado por la Ley. En torno al binomio tra-
bajo social-trabajo administrativo o, lo 
que viene a ser lo mismo, tratamiento de 
casos-administración de recursos, se 
plantea el modelo que, en la práctica, va a 
adoptar esta Comunidad. 

En relación a los restantes profesiona-
les que, desde los Ayuntamientos, reali-
zan funciones propias de los SS SSB, inte-
resa en primer lugar señalar que es ésta 
una materia que, por razones metodológi-
cas, no ha podido ser investigada en este 
trabajo, ni ha sido objeto de atención de 
otros estudios; la información recogida 
permite sin embargo constatar que: 

-Existe una amplia variedad de figuras 
profesionales en los Ayuntamientos 
con funciones propias de ios SS SSB; 
esta variedad ya ha sido puesta de ma-
nifiesto en un punto anterior. 

- Parte de estos profesionales han sido 
contratados por iniciativa de los Ayun-
tamientos pero, en la mayoría de los 
casos, la contratación ha venido condi-
cionada, en mayor o menor grado, por 
otras instancias administrativas supra-
municipales para la gestión de progra-
mas también de carácter supramunici-
pal. 

- No se ha creado ningún sistema de co-
ordinación entre esas instancias supra-
municipales que tienen en común el 
hecho de haber propiciado la contrata-
ción de técnicos en bienestar por parte 
de los Ayuntamientos. 

- No existe normativa alguna que haga 
exigible a los Ayuntamientos la presta-
ción de los servicios que ofrecen estos 
técnicos, por lo que su cobertura de 
atención presenta lagunas importan-
tes. 

• La relación efectiva de estos profesio-
nales, con los SS SSB presenta fórmu-
las muy variadas que van desde la inte-
gración plena en los equipos hasta la 
falta absoluta de relación. 

4.2. La formación de los trabajadores 
sociales 

En líneas generales puede afirmarse 
que no se valora todavía suficientemente 
la importancia de los programas de forma-
ción continuada para los profesionales de 
los SS SSB; el Instituto Foral alavés es, qui-
zás, el único organismo supramunicipal 
que escapa a esta apreciación. Sin embar-
go, en esta etapa de cambio y consolida-
ción por la que atraviesan los SS SSB, la 
formación debe desempeñar un papel fun-
damental en la reorientación de la aten-
ción y en la mejora de su calidad, requisi-
tos indispensables para el cumplimiento 
de las funciones atribuidas a estos centros. 

Tan sólo en el once por ciento de los 
centros investigados, los responsables 
habían recibido, en el momento de incor-
porarse al trabajo, una formación intro-
ductoria en torno a los principios y objeti-
vos del servicio, los procedimientos y 
prácticas profesionales... dato que resulta 
expresivo, no sólo de un bajo nivel de pre-
ocupación por la formación, sino también 
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de un cierto aislamiento y falta de prota-
gonismo del servicio en el seno del Ayun-
tamiento. 

Prácticamente las dos terceras partes 
de los centros carecen de un programa de 
formación continuada y, de los ochenta y 
dos que disponen de él, sólo en treinta y 
uno los responsables afirman no tener 
ningún problema para acudir a ellos, y eso 
a pesar de que las Diputaciones incluyen 
en los convenios-tipo que firman con los 
Ayuntamientos una cláusula específica 
para garantizar su acceso a cursos de for-
mación. 

4.3. Las relaciones entre los 
responsables de los centros y los 
representantes locales 

Dentro del ámbito de la protección so-
cial, la única competencia sustancial de 
que disponen los representantes políticos 
locales, prácticamente desaparecidas las 
relativas a sanidad y educación, es la con-
cerniente a los centros básicos del siste-
ma de servicios sociales. La formación de 
los profesionales y los políticos con res-
ponsabilidades en esta área, fundamen-
talmente en el ámbito municipal, es una 
de las asignaturas pendientes que, desde 
el Gobierno Vasco, se va a afrontar de 
forma coordinada con el resto de las 
Administraciones. En la actualidad las Di-
putaciones organizan unas jornadas de 
formación para ellos, actividad que es 
bien valorada por los profesionales, quie-
nes piensan que contribuye a clarificar y 
mejorar las relaciones. 

En cualquier caso, es evidente, tenien-
do además en cuenta el ambiguo marco 
en el que se desenvuelven estos servicios, 
que las relaciones entre los responsables 
técnicos y los políticos no tienen que ser 
fáciles; así lo confirman el cincuenta y seis 
por ciento de los trabajadores sociales 
que se inclinan por calificar de mejorable, 
o muy mejorable, el trato que mantienen 
con los representantes locales. 

A nivel del conjunto de la Comunidad 
Autónoma, casi el sesenta por ciento de 
los trabajadores sociales afirman que los 
concejales del área escuchan sus suge-
rencias y las tienen en cuenta, pero a la 
hora de adoptar decisiones importantes, 
de participar en la elaboración de los pre-
supuestos, no llega al cuarenta por ciento 
la proporción de los que intervienen de 
manera activa y efectiva. La participación 
de los trabajadores sociales en el funcio- 

namiento del servicio es geográficamente 
bastante desigual, es más elevada que la 
media en Gipuzkoa y, en general, en los 
municipios más pequeños. ; 

La mayor parte de los responsables de 
los centros encuestados, el cincuenta y 
ocho por cien, disponen de un elevado 
grado de autonomía a la hora de organizar 
sus actividades, no debiendo dar cuenta a 
nadie de sus necesarias ausencias del 
despacho; en el extremo opuesto se en-
cuentran casi el veinte por cien de los SS 
SSB, en los que parece existir un estrecho 
control del trabajo por parte de los conce-
jales responsables. 

Señalaremos, para concluir este apar-
tado, que la valoración que efectúan las 
personas encuestadas del grado de impli-
cación de sus responsables políticos en 
materia de bienestar social daría, en tér-
minos escolares, una nota próxima al 
aprobado, pero por debajo, esto es, un 
suspenso alto; las mejores calificaciones 
las obtendrían los concejales alaveses y 
los de los municipios de entre diez y cin-
cuenta mil habitantes. 

4.4. Quejas y sugerencias planteadas por 
los trabajadores sociales 

Una parte importante de los profesio-
nales, algo más de la tercera parte, dejan 
sin cumplimentar la pregunta abierta in-
cluida en el cuestionario para recoger sus 
quejas y sugerencias. No deja de ser sig-
nificativo el hecho de que sean los res-
ponsables de los centros vizcaínos, los 
que en peor situación se encuentran des-
de múltiples perspectivas, los que mayor 
índice de no-respuestas ofrecen, cincuen-
ta y dos por ciento, seguidos de los gui-
puzcoanos, cuarenta y dos por cien. 

Las quejas recogidas con mayor fre-
cuencia, por orden de importancia, son las 
siguientes: 
— Exceso de tareas administrativas a car-

go de los trabajadores sociales, cuarenta 
y nueve.   

— Falta de organización, planificación y 
delimitación de funciones y competen-
cias, cuarenta y tres. 

— Población distribuida geográficamente 
de forma muy dispersa, treinta y tres, 
todas recogidas en Alava. 

— Infravaloración o mala valoración de 
los servicios sociales por parte de los 
representantes locales, veintiséis. 
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— Escasez de recursos materiales y hu-
manos, diecinueve. 

5. LOS RECURSOS MATERIALES 

La habilitación de los recursos mate-
riales precisos para garantizar el funciona-
miento de los SS SSB es competencia ex-
clusiva de los Ayuntamientos, si bien, 
ocasionalmente, estos han podido acce-
der a ayudas puntuales del Gobierno o de 
las Diputaciones para su mejora. El estado 
en que se encuentran estos recursos pue-
de, por tanto, ser considerado, hasta cier-
to punto, expresivo de la sensibilidad y de 
la preocupación mostrada por las entida-
des locales en relación a esos servicios. 
Desde otras perspectivas hay que consi-
derartambién que la situación de estos re-
cursos puede incidir en la actividad de los 
profesionales y, lo que es más importante, 
en la decisión de los ciudadanos de acce-
der a ellos. 

La imagen que ofrecen estos servicios 
tiene todavía poco que ver con su objetivo 
final de convertirse en la red básica del 
sistema de servicios sociales. No sólo no 
existe una imagen institucional más o me-
nos uniforme, como la que ofrecen otros 
sistemas de protección, sino que incluso 
se carece de un elemento tan básico para 
su identificación como una denominación 
unificada; en este sentido, prevalece cla-
ramente la variedad. Desde otra perspec-
tiva, sólo tres de cada diez trabajadores 
consultados consideran que los centros 
ofrecen a los ciudadanos que acuden a 
ellos una imagen adecuada de seguridad 
y bienestar. 

En líneas generales, la mayor parte de 
los SS SSB presentan unas características 
poco adecuadas para el desempeño de las 
funciones que tienen asignadas. Si se con-
sideran conjuntamente tres aspectos tan 
básicos como la ubicación geográfica de 
los centros en relación a la población a la 
que atienden, la accesibilidad, medida en 
términos de existencia de barreras arqui-
tectónicas, y la capacidad de garantizar e 
los usuarios su derecho a la intimidad, po-
demos clasificar a estos centros en cuatro 
categorías excluyentes: 

— En la primera se incluirían los servicios 
que se encuentran en buena situación, 
bien ubicados, totalmente accesibles y 
capaces de garantizar la intimidad, con-
diciones que reúnen tan sólo veintinue-
ve centros, el catorce por ciento del to-
tal. 

 

— Tendrían la consideración de "acepta-
bles" los centros que en alguna/s de las 
tres variables investigadas no llegan 
más que a un nivel regular: no son cén-
tricos, pero están bien comunicados, 
y/o son accesibles para una persona en 
silla de ruedas, pero necesitaría la ayu-
da de un tercero, y/o no tienen el des-
pacho del trabajador social separado, 
pero ello no implica pérdida de intimi-
dad. En esta situación se encuentran 
cuarenta y nueve centros, el veintitrés 
por ciento del total. 

— La tercera categoría recogería los cen-
tros que se encuentran en malas condi-
ciones, aquellos que en alguno de los 
tres aspectos ofrecen una deficiente ca-
lificación, circunstancia en la que se ha-
l l an  noventa, el cuarenta y tres por 
ciento. 

— En la última aparecerían los treinta y 
dos que presentan, al menos, dos defi-
ciencias graves. 

Los centros que, con diferencia, pre-
sentan más deficiencias en relación a sus 
aspectos materiales, son los que se en-
cuentran en los municipios más peque-
ños, especialmente en los de menos de 
mil habitantes, y se localizan en el Territo-
rio Histórico de Alava. Aunque no en to-
dos los casos, sí en la mayoría, los incon-
venientes materiales que presentan los 
SS SSB no parecen ofrecer graves dificul-
tades técnicas ni financieras para su reso-
lución, si bien para determinados Ayunta-
mientos ello representaría un esfuerzo 
importante que haría precisa la interven-
ción de apoyos exteriores. 

En relación a otras cuestiones que 
también tienen que ver con las condicio-
nes materiales de los servicios, la investi-
gación ha sacado a la luz los siguientes 
déficits de estos centros: 

— Ochenta y tres no disponen de un ade-
cuado sistema de seguridad en caso de 
incendios. 

— Veintidós carecen tanto de ventilación 
como de iluminación natural. 

— Veinticuatro no cuentan con un sistema 
de calefacción adecuado. 

— Ciento uno no tienen ordenador, echán-
dose este recurso en falta en sesenta y 
nueve. 

— Sesenta y uno no disponen de un ar-
chivador con llave para guardar la in-
formación confidencial que se genera. 
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6. EL TRABAJO SOCIAL INDIVIDUAL 

6.1. La información que se proporciona a 
los ciudadanos 

Todos los estudios realizados en esta 
Comunidad que abordan el problema de 
la información de que dispone la pobla-
ción sobre el sistema de servicios sociales 
coinciden en señalar que los ciudadanos 
tienen, en general, un nivel de conoci-
miento bajo y bastante distorsionado del 
mismo, problema que se agrava en el 
caso de determinados colectivos especial-
mente necesitados. El sistema, a nivel glo-
bal, no ha adoptado una postura decidida 
y clara en relación a este problema, y ello 
repercute de forma muy negativa, tanto 
en la satisfacción de las necesidades, 
como en el propio perfeccionamiento de 
los servicios sociales, que se ven privados 
de las saludables y necesarias tensiones 
que se derivarían de la existencia de una 
ciudadanía bien conocedora del sistema y 
de sus derechos en relación al mismo. Lo 
que resulta claro, en cualquier caso, es 
que la Ley atribuye en última instancia a 
los SS SSB la responsabilidad de informar 
adecuadamente a todos los ciudadanos 
sobre sus derechos sociales, atribución 
lógica si se tiene en cuenta que ellos son 
los únicos capaces de garantizar la conse-
cución plena de este objetivo. 

En la práctica, los SS SSB se compro-
meten en mayor o menor grado en la rea-
lización de esta tarea aunque, a la vista de 
los resultados, son pocos, o muy pocos, 
los que mantienen una política integral y 
coherente en este sentido que les permita 
garantizar que todas las personas que tie-
nen necesidades que pueden ser atendi-
das por los servicios, los conocen adecua-
damente. Las l íneas de actuación 
seguidas para alcanzar este objetivo son 
las siguientes: 
— Información ofrecida a las personas 

que acuden al servicio para solicitar 
una prestación o plantear una necesi-
dad concreta. Prácticamente la totali-
dad de los centros informan sobre los 
diversos medios que el sistema ofrece 
para paliar los problemas que se plan-
tean; las respuestas son verbales en to-
dos los casos, y únicamente el cuaren-
ta y cuatro por cien de los centros las 
acompañan de información escrita, for-
ma de trabajo, esta última, particular-
mente extendida en Alava. 

— Aprovechamiento de las redes forma-
les e informales para difundir la infor- 

mación. La mayoría de los centros, casi 
nueve de cada diez, han solicitado en 
alguna ocasión a otros agentes socia-
les su colaboración en este sentido, 
aunque sólo la tercera parte de los SS 
SSB lo han hecho por escrito, práctica 
en la que vuelven a destacar los centros 
alaveses. 
Información distribuida por los hoga-
res. En relación a esta forma de divul-
gación los centros pueden calificarse 
en tres categorías: 
• Sesenta y cinco, el treinta y uno por 

ciento, no han recurrido nunca a esta 
fórmula. 

• Sesenta y cuatro se han limitado a re-
mitir información escrita. 

• En los restantes casos, ochenta y 
uno, los profesionales han visitado 
domicilios, aunque tan sólo en dieci-
siete han proporcionado información 
oral y escrita tanto sobre programas 
concretos como sobre el propio ser-
vicio social de base. 

■ Utilización de medios de comunicación 
audiovisuales y escritos. El treinta y 
seis por ciento de los centros han recu-
rrido en alguna ocasión a los medios 
audiovisuales y el sesenta y uno por 
ciento a los escritos; vuelve a destacar, 
una vez más, el mayor grado de impli-
cación de los medios alaveses en esta 
materia. 
Folletos divulgativos. No llegan siquie-
ra al diez por ciento los centros que afir-
man disponer de información escrita, 
bien elaborada, en relación a las si-
guientes cuestiones de singular inte-
rés: 
• Las competencias y responsabilida-

des de la administración pública en 
materia de servicios sociales. 

• Las tarifas aplicables a los servicios. 
• La obligación de la administración de 

proceder a la evaluación de las nece-
sidades. 

• Los procedimientos para plantear re-
clamaciones y sugerencias. 

6.2. La gestión administrativa 

En la tramitación de las prestaciones 
individuales que administran los SS SSB 
se han podido observar también prácticas 
diferentes que, en ocasiones, pudieran lle- 
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gar a afectar a dos derechos básicos de 
los ciudadanos, el de la intimidad y el de 
la igualdad; y que, en cualquier caso, pue-
den implicar un cierto trato discriminato-
rio a las personas en función de su lugar 
de residencia. 

Se aprecia, para empezar, que los cen-
tros mantienen criterios distintos en rela-
ción al registro de las solicitudes, tanto 
desde la perspectiva del lugar en que di-
cho registro debe efectuarse, como desde 
la perspectiva del momento en que una 
solicitud es registrada: 
— Hay unidades de base que se encargan 

ellas mismas del registro de la solici-
tud, y hay otras que remiten ai ciuda-
dano al registro general, que puede 
concentrarse en otras dependencias de 
otro edificio; en este segundo caso, lo 
más grave no es la molestia que se le 
causa al ciudadano, sino el riesgo que 
se corre de que esta exigencia lo disua-
da de plantear su situación de necesi- 

  dad, al sentir doblemente afectada su 
intimidad por el hecho de tener que 
presentarla ante dos estamentos distin-
tos. : 

— En relación a la fecha en que se registra 
la solicitud, hay que tener en cuenta 
que esta tiene efectos económicos im-
portantes, ya que señala el inicio del re-
conocimiento del derecho a percibir 
determinadas prestaciones, a pesar de 
lo cual, unos Ayuntamientos dan entra-
da por el registro a una solicitud en el 
momento en que se presenta, mientras 
que otros sólo lo hacen cuando dicha 
solicitud se presenta debidamente do-
cumentada, esto es, forzosamente más 
tarde. 
Para concluir con el tema de los regis-

tros añadiremos que la investigación ha 
puesto también de relieve otros dos as-
pectos de interés: 
— Tan sólo el ocho por ciento de las uni-

dades de base cuenta con un registro 
bien organizado de reclamaciones, y 
únicamente el dos por ciento de uno de 
sugerencias. 

— Sólo algo menos de la mitad de los cen-
tros, el cuarenta y siete por cien, dispo-
ne de un registro de contabilidad, ins-
trumento   cuya   existencia   puede 
considerarse indicativa de un cierto 
grado de autonomía de funcionamien-
to. 
Un documento que suele requerirse 

para la obtención de muchas prestaciones 

es el certificado de convivencia. Las for-
mas de cubrir este trámite en los diferen-
tes Ayuntamientos son también diferen-
tes, y ello puede llegar a repercutir no sólo 
en el alcance de la prestación sino, en si-
tuaciones extremas, en su misma conce-
sión. Algunas entidades locales se niegan 
a emitir este tipo de certificados que, por 
otra parte, no tienen naturaleza legal, 
otras, fundamentalmente las guipuzcoa-
nas, lo hacen limitándose a reflejar los da-
tos padronales, y otras, principalmente 
las vizcaínas, siguen todavía recurriendo a 
la práctica tradicional de solicitar a su po-
licía municipal que indague el asunto, fór-
mula que, en ausencia de criterios homo-
géneos, puede dar lugar a resultados 
dispares. 

Algo parecido sucede con la documen-
tación que se exige y el control que se re-
aliza de la situación económica de los 
solicitantes, cuestión básica para el otor-
gamiento de muchas prestaciones y la de-
terminación de la cuantía económica de 
las mismas, y que resulta particularmente 
delicada y compleja cuando las disposi-
ciones exigen el cómputo de los ingresos 
de todos los miembros de la familia. En 
relación a esto, se han observado las si-
guientes diferencias significativas entre 
unos y otros servicios: 

— En los límites de la investigación, que 
en unos casos acaban con la recepción 
de unos documentos, y en otros no cul-
minan sino tras una supervisión muy 
minuciosa. 

— En los documentos relativos a la situa-
ción económica que obran ya en poder 
de la Administración, exigidos a los so-
licitantes en unos casos, y en otros no. 

— En los contenidos de la información 
que se recaba, limitados unas veces a 
lo dispuesto por la Ley para preservar 
el derecho a la intimidad y que rebasan 
otras veces las fronteras establecidas. 
Tampoco las decisiones que se adop-

tan en relación a los solicitantes plantea-
das por los ciudadanos siguen en todos 
los casos los mismos derroteros. La exis-
tencia de un número mayor o menor de 
niveles de decisión en los Ayuntamientos, 
y la intervención o no de comisiones in-
formativas, pueden añadir o restar agili-
dad a las tramitaciones, y poner en mu-
chas o en pocas manos informaciones 
que, en más de una ocasión, debieran te-
ner un carácter estrictamente confiden-
cial. Los resultados de la encuesta ponen 
además de relieve que, a medida que au- 
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menta el tamaño poblacional de los Ayun-
tamientos, es mayor el poder de decisión 
en manos de los profesionales y, como co-
rolarjo que, a medida que disminuye ese 
tamaño, es mayor el que ostentan los re-
presentantes políticos, mucho más próxi-
mos, para bien y para mal, a sus conciu-
dadanos. 

Señalaremos, para concluir este epí-
grafe, que tampoco existen directrices cla-
ras en relación a los límites y el contenido 
de los informes sociales, cuya elaboración 
queda al libre albedrío de los profesiona-
les. El informe social, sin embargo, incor-
porado a un expediente administrativo, 
tiene carácter público y es, por otra parte, 
pieza determinante para la toma de deci-
siones por parte de las personas compe-
tentes para ello. La intimidad de las 
personas y la confidencialidad de la infor-
mación corren el riesgo, en un marco tan 
discrecional, de quedar desprotegidos. 

6.3. Tratamientos individuales y 
familiares 

La actividad de los profesionales de los 
servicios sociales de base permanece to-
davía excesivamente centrada en la ges-
tión de los recursos. Incluso en el caso de 
programas que implican una atención 
continuada -la asistencia domiciliaria y 
los convenios de inserción son ejemplos 
claros- el proceso de trabajo que se sigue 
viene a ser, en términos esquemáticos y 
de tendencias, el siguiente: 

— Evaluación. Se limita fundamentalmen-
te al cotejo del condicionado que reco-
gen los reglamentos de las prestacio-
nes con la situación del solicitante: de 
ese cotejo suelen deducirse la pertinen-
cia de la concesión y los términos en 
que se va a administrar la ayuda. El 
peso del análisis descansa más sobre 
los requerimientos de la prestación que 
sobre las necesidades integrales de las 
personas. 

—: Elaboración de un plan individual de 
atención. La tendencia es más bien la 
de establecer un plan de administra-
ción del recurso que se concede, antes 
que un plan de mejora de las condicio-
nes de vida del solicitante; como coro-
lario de esta forma de proceder, se 
aprecia una cierta desconsideración de 
la red natural y de la red social de aten-
ción que pueden estar trabajando en el 
mismo sentido. 

— Seguimiento y evaluación de los pla-
nes. Vuelve a priorizarse el seguimien-
to del recurso, entre otras razones, de-
bido a la orientación establecida en las 
etapas anteriores del proceso. 
En relación a estas actuaciones, las 

respuestas obtenidas en la encuesta -ex-
plícitamente referidas a la atención domi-
ciliaria y a los convenios de inserción- in-
dican que en ciento veintisiete centros, 
seis de cada diez, la evaluación en estos 
casos se realiza por escrito, condición im-
prescindible para su consideración como 
tal, pero sólo en cuarenta y dos, uno de 
cada cinco, la evaluación escrita incluye 
instrumentos técnicos de clasificación 
adecuados. 

En lo que respecta a los planes indivi-
duales de atención, los datos obtenidos 
permiten estimar que: 
— Sólo se realizan de forma clara en treinta 

y cinco centros, en los que su elabo-
ración es competencia exclusiva de los 
equipos municipales. 

— Es posible también que se lleven a cabo 
en parte de los otros sesenta y siete 
servicios básicos en los que se afirma 
que, en su confección, intervienen 
otras instancias además de las munici-
pales, equipos de infancia, fundamen-
talmente. 

— En el mejor de los casos, como suma 
de los dos datos anteriores, se trabaja-
ría en base a planes individuales en el 
cuarenta y siete por ciento de los casos. 

— Parece más realista suponer que el nú-
mero total de centros que trabajan con 
esta metodología oscila alrededor de 
cuarenta, dieciocho por ciento del total, 
que es la cifra de unidades de base que 
incluyen en los planes de atención 
indicadores que permiten evaluar la 
consecución de los objetivos, requisito 
necesario para que una actuación de-
terminada tenga la consideración de 
plan. 

6.4. Procedimientos de urgencia 

El problema de las urgencias, a nivel 
general, está bastante bien resuelto desde 
hace años en esta Comunidad, aunque su 
eficacia horizontal -proporción de casos 
atendidos sobre el total de casos atendi-
bles- no es todavía total, particularmente 
cuando la naturaleza de las problemáticas 
es más bien social que sanitaria. Parece 
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aconsejable por ello, y no resulta en abso-
luto complicado, que las unidades de base 
mantengan sistemas propios de urgen-
cias, de carácter ligero, capaces de res-
ponder de forma ágil y eficaz a estas ne-
cesidades surgidas de forma repentina. 

En el momento actual, tan sólo cua-
renta y siete centros, el veintitrés por cien-
to del total, tienen organizados sistemas 
de esta naturaleza, si bien tan sólo veinti-
siete de ellos han establecido vías claras 
de coordinación y derivación para el trata-
miento de estos problemas; en general 
esta práctica es más frecuente en Alava y 
en los municipios más urbanos. 

La velocidad de respuesta de los servi-
cios puede calificarse de baja. Tan sólo 
ochenta y dos centros, el treinta y ocho 
por ciento del total, serían capaces de 
ofrecer un servicio de atención domicilia-
ria en menos de dos días ante una necesi-
dad surgida de forma inesperada que lo 
requiriese. 

6.5. Aproximación a las demandas 
planteadas a las unidades de base. 
El sistema de información 

Los servicios sociales de esta Comu-
nidad no disponen todavía de un buen 
sistema de información que puede servir 
de base para el establecimiento de políti-
cas sectoriales y globales ni, lógicamen-
te, para el seguimiento de las medidas 
puestas en marcha. La Estadística de Ser-
vicios Sociales y el estudio del Gasto Pú-
blico en Servicios Sociales a nivel Muni-
cipal, que se rea l i zan  anualmente, 
ofrecen datos sobre la oferta de los servi-
cios en términos fundamentalmente eco-
nómicos y de personal y, en lo que res-
pecta a los servicios sociales de base, 
realizan una observación especialmente 
parcial; ahí concluye la información esta-
dística disponible para el conjunto de los 
servicios sociales de esta Comunidad Au-
tónoma. 

En los Territorios Históricos, las Dipu-
taciones disponen de colecciones profu-
sas de datos, para sus sistemas de infor-
mación. Tales datos, fundamentalmente 
orientados a la gestión y al control de los 
recursos, presentan problemas importan-
tes de compatibilidad y son poco explota-
dos, de forma sistemática, para la realiza-
ción de estudios. 

Sobresalen particularmente, en este 
contexto general de sistemas de informa-
ción poco elaborados, las carencias en el 

campo de las necesidades, las demandas 
y los usuarios; en resumen, en todo lo que 
hace referencia a la clientela potencial o 
real de los servicios. La información más 
abundante, la que existe respecto a los 
usuarios de determinados servicios, es 
poco relevante, plantea dificultades im-
portantes de cotejo, y no suele estar ac-
tualizada. Los intentos emprendidos, has-
ta el momento, de implantar fichas de 
demanda o fichas sociales han tenido un 
alcance fundamentalmente local, no se 
han realizado de forma coordinada y com-
patible, y se encuentran en la actualidad 
bastante paralizados, sujetos al círculo vi-
cioso de baja explotación de datos-defi-
ciente nivel de calidad de la información. 

La oportunidad que ofrecía el trabajo 
de campo de este estudio para adentrarse 
en alguno de esos ámbitos poco o mal co-
nocidos, movió a sus responsables a in-
tentar una primera y limitada aproxima-
ción al estudio de las demandas que 
reciben los servicios sociales de base. Los 
resultados obtenidos, insistimos en su ca-
rácter muy estimativo, son los siguientes: 
— A lo largo de un año sólo acuden a los 

servicios sociales de base, para recabar 
un servicio nuevo, ocho de cada cien 
ciudadanos vascos; este porcentaje, 
que tiene la consideración de máximo, 
puede calificarse, en cualquier caso, de 
bajo. 

— La prevalencia de demandas más alta 
se da en Gipuzkoa, y la más baja en 
Alava; la primera es un setenta y siete 
por ciento más alta que la segunda. 

— En Alava y Bizkaia el mayor número de 
demandas surgen del ámbito de la 
marginación y la pobreza, en primer lu-
gar, y de la ancianidad, a continuación; 
en Gipuzkoa también son estos dos 
sectores los que más demandas gene-
ran, pero en orden inverso de impor-
tancia. 

7. EL TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO 

Se ha aludido reiteradamente, a lo lar-
go de este estudio, al carácter ambiguo 
del término comunitario y a la variada 
gama de interpretaciones que pueden ha-
cerse del mismo. Parece pertinente, por 
ello, dedicar un breve espacio a exponer 
el contenido y el alcance con los que, en 
este informe, se ha utilizado ese concepto. 

Los sistemas públicos de protección 
social, particularmente el último incorpo- 
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rado, el de los servicios sociales, son, en 
lo fundamental, de reciente aparición. 
Hasta hace relativamente muy pocos 
años, las diversas contingencias a las que 
estaba sujeta la población las paliaban, de 
manera diferente, las familias y algunas 
organizaciones de carácter principalmen-
te religioso. La familia sigue siendo hoy 
en día el recurso protector más potente, 
las instituciones vinculadas a la Iglesia 
mantienen todavía importantísimos dis-
positivos de apoyo y, de forma autónoma, 
aunque también al abrigo del desarrollo 
del "estado de bienestar", ha empezado a 
desarrollarse últimamente un pujante mo-
vimiento asociativo, de carácter en buena 
medida cívico, que también trabaja en la 
misma dirección. Todo este caudal de ac-
tividad solidaria, más importante desde 
múltiples puntos de vista que el que ofre-
ce la administración pública, constituye la 
aportación directa de los ciudadanos al 
bienestar; son los recursos informales 
que, a nivel local, adquieren la denomina-
ción de recursos comunitarios informales. 

La aportación indirecta de los ciudada-
nos consiste en la financiación, vía im-
puestos y cotizaciones del sistema públi-
co de protección social. Su crecimiento en 
los últimos tiempos puede calificarse de 
espectacular y ello resulta notorio hasta 
en las áreas más periféricas del sistema y 
más próximas a los ciudadanos, los Ayun-
tamientos. La colección de técnicos y el 
panel de recursos materiales destinados a 
atender, a nivel local, a las necesidades 
básicas de la población, a mejorar sus 
condiciones de vida, se han disparado 
hasta alcanzar cotas impensables hace 
tan sólo veinte años. Estos serían los 
recursos comunitarios formales que, su-
mados a los anteriores, los informales, 
constituirían el conjunto de recursos 
comunitarios del ámbito de la protección. 

Resulta también relativamente recien-
te el protagonismo adquirido por las enti-
dades locales en el desarrollo socioeconó-
mico de su zona de influencia. Los 
recursos de todo tipo de que dispone un 
municipio pasan a ser considerados como 
un capital y su gestión es asumida por 
unos Ayuntamientos que, una vez aborda-
dos los importantísimos déficits estructu-
rales con que se encontraron, están cada 
vez más en condiciones de reorientar sus 
esfuerzos hacia la promoción del bienes-
tar económico y social de los ciudadanos. 

En un contexto más o menos similar al 
esquemáticamente descrito se desenvuel-
ve la actividad de los trabajadores sociales 

de los SS SSB. El papel que les asignan las 
Leyes en relación a los recursos comunita-
rios es delicado y complejo, propio de au-
ténticos especialistas; en términos de pura 
teoría, las funciones que les corresponde-
ría realizar serían las siguientes: 
— Considerar y tratar a los cuidadores 

-los familiares y próximos que atien-
den a una persona en situación de ne-
cesidad- no sólo como colaboradores, 
sino también como personas con nece-
sidades propias de apoyo y atención. 

— Mantener unas relaciones adecuadas, 
de colaboración y apoyo mutuo, con 
las otras organizaciones sociales que, 
con carácter voluntario o retribuido, 
trabajan en el ámbito del bienestar so-
cial en la zona. 

— Promover la coordinación y la colabo-
ración con los profesionales de otros 
sistemas de protección que se ocupan 
también de la atención básica de los 
ciudadanos. 
Todas estas actividades sólo pueden 

alcanzar sentido y resultan efectivas en el 
marco de un plan local de bienestar social, 
de carácter abierto y participativo -sería 
deseable la máxima intervención de las 
comisiones municipales de bienestar- en 
el que se establezcan claramente los prin-
cipios y los objetivos y se organicen ade-
cuadamente los recursos con vistas a su 
aprovechamiento óptimo. El modelo ga-
naría en coherencia y racionalidad si ese 
plan estuviese bien integrado dentro de 
otro de mayor ámbito, el plan local de de-
sarrollo.   

El conjunto de estas actuaciones cons-
tituye el guión del trabajo comunitario. 
Esto es lo que se desprende de un análisis 
congruente de las disposiciones legales y 
es la perspectiva desde la que se ha enfo-
cado la cuestión en este informe. 

7.1. Relaciones con los recursos 
informales 

Las relaciones que mantienen los SS 
SSB con la red natural de atención no res-
ponden a criterios de carácter general; así 
lo han puesto de manifiesto las dos inves-
tigaciones realizadas hasta el momento 
en nuestra Comunidad sobre los familia-
res y allegados que atienden a personas 
con necesidades especiales. En términos 
simples, aunque sumamente clarificado-
res, se podrían establecer tres tipologías 
de relaciones: 
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— En ocasiones, afortunadamente cada 
vez más contadas, los cuidadores tie-
nen, para los trabajadores de los SS 
SSB, únicamente la consideración de un 
recurso, cuya actividad hay que aprove-
char al máximo, hasta que se agote, an-
tes de llevar a cabo una intervención. 

— La mayoría de las veces las familias son 
valoradas como colaboradores en la re-
alización de las tareas, pero de diferen-
te nivel; las decisiones sobre el servicio 

    las adopta fundamentalmente el traba-
jador social. 

— Recientemente, y de forma progresiva, 
se va tendiendo a incrementar la parti-
cipación de los cuidadores en la elabo-
ración de los planes de atención y a 
considerar los problemas derivados de 
su carga de trabajo objeto también de 
atenciones y cuidados; este fenómenos 
tiende a producirse no ya en el marco 
de la administración de un recurso, 
sino en el de la atención integral a las 
necesidades de los usuarios de los ser-
vicios, en el marco de tratamientos per-
sonalizados. 

Se tiene constancia, a través de los ci-
tados estudios, de la variada gama de ac-
titudes, esquematizadas en esos tres 
ejemplos, y se ha podido constatar tam-
bién que las diferencias en la actitud de 
los profesionales repercuten considera-
blemente en la atención ofrecida, tanto en 
términos cuantitativos como cualitativos. 
No puede dejar de mencionarse el nivel 
de sexismo, no elevado pero sí evidente, 
en las relaciones que mantienen los servi-
cios sociales de base tanto con los cuida-
dores como con los usuarios; es otra de 
las importantes constataciones de esos 
trabajos sobre la red natural. 

Al margen de las relaciones que esta-
blezcan con la red natural de atención, hay 
algunos trabajadores sociales, pocos, el 
once por cien, que promueven la incorpo-
ración informal a sus servicios de perso-
nal voluntario, al que orientan hacia la re-
al ización de tareas ligeras de apoyo -
visitas, compañía, paseos, recados...-
que pueden mejorar sensiblemente la ca-
lidad y la cantidad de la atención prestada. 
Esta forma de trabajo es algo más fre-
cuente en Bizkaia, diecinueve por ciento 
de los centros, y en los municipios de en-
tre mil y cinco mil habitantes, veinte por 
ciento. 

El tema de la incorporación a los servi-
cios sociales de personal voluntario es, 
sin duda, muy delicado, y la colección de 

inconvenientes que plantean sus detrac-
tores, sumamente amplia, aunque suele 
estar confeccionada más a partir de la te-
oría que de la realidad. Hay lagunas nota-
bles de atención, hay muchas personas 
dispuestas a colaborar en términos lige-
ros y flexibles, y resulta problemático des-
considerar a priori esos recursos. En este 
contexto, parecería más procedente in-
vestigar las experiencias concretas que se 
han desarrollado ya en nuestro medio so-
cial, que seguir manteniendo un debate 
en términos hipotéticos y teóricos. 

Las relaciones que mantienen los ser-
vicios sociales de base con grupos y aso-
ciaciones locales de voluntarios que, en 
mayor o menor grado, de una u otra for-
ma, trabajan en el ámbito del bienestar 
social, deben calificarse de escasas. Dos 
datos son suficientes para corroborar esta 
apreciación:   
— Sólo algo más de la quinta parte, el 

veintidós por ciento de los centros, tra-
baja de forma coordinada con grupos 
de voluntarios. 

— En ciento veintiséis de los doscientos 
diez centros investigados se afirma que 
no existen en la zona donde se trabaja 
grupos de estas características, afirma-
ción que se corresponde mal con una 
realidad caracterizada por la pujanza y 
la extensión generalizada de un asocia-
cionismo, más o menos formal, insisti-
mos, promovido y mantenido por ins-
tancias como la Iglesia, la Cruz Roja y 
otras de carácter más local. 
Al igual que en el caso anterior, es tam-

bién en el Territorio de Bizkaia donde en 
mayor proporción se trabaja de forma co-
ordinada con los grupos de voluntarios, 
treinta por ciento; por tamaño de munici-
pios destacan, en esta ocasión, los que tie-
nen una población comprendida entre 
diez y cincuenta mil habitantes, cuarenta y 
tres por ciento. 

La naturaleza de las tareas que se 
abordan en colaboración con estos gru-
pos, es asimismo ligera, destacando las 
labores de acompañamiento en activida-
des recreativas, las ayudas para los des-
plazamientos y, en general, todas las rela-
cionadas con la compañía. 

7.2. Relaciones con los recursos 
formales  

En nueve de cada diez encuestas reco-
gidas se afirma que existe coordinación 
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entre el sistema sanitario y los servicios 
sociales de base, pero sólo en seis de cada 
diez se valora esta coordinación como 
efectiva; en términos de cobertura, sólo el 
cuarenta y dos por ciento de los ciudada-
nos vascos reside en zonas donde existen 
esas deseables relaciones de coordina-
ción entre servicios. La situación es parti-
cularmente insatisfactoria en los munici-
pios más urbanos, la coordinación no es 
operativa en el sesenta por ciento de los 
casos, y en Gipuzkoa, donde este fenóme-
no alcanza al cuarenta y seis por ciento. 

Las relaciones con el sistema educati-
vo, mediatizadas, sin duda, por la inter-
vención de equipos especializados de in-
fancia, resultan más precarias que las 
establecidas con el sistema sanitario: el 
ochenta y seis por ciento de los responsa-
bles de las unidades de base indican que 
sí existen, pero sólo el cuarenta y seis por 
ciento las valoran como buenas. La situa-
ción, en este caso, es particularmente pre-
caria en Bizkaia y en los municipios más 
rurales, los de menos de mil habitantes. 

Los trabajadores sociales mantienen 
relaciones más escasas y esporádicas con 
los profesionales de los restantes siste-
mas de protección cuya actividad tiene in-
cidencia a nivel local. Los resultados obte-
nidos en la encuesta señalan que: 
— Descienden notablemente las valora-

ciones positivas, alcanzándose un má-
ximo en relación a la policía, veintisiete 
por ciento, y un mínimo con respecto a 
vivienda, siete por ciento. 

— Aumentan sensiblemente las respues-
tas que indican que no existe coordina-
ción y que ésta es necesaria; el mayor 
nivel de exigencia se plantea en rela-
ción a la vivienda, cincuenta y ocho por 
ciento, y el menor, con la policía, veinti-
séis por cien. 

— En conjunto, el porcentaje de respues-
tas que implican que no hay coordina-
ción se multiplican en todos los casos, 
como mínimo, por tres, si se toman 
como referencia los resultados obteni-
dos en sanidad o educación. 

8. RECOMENDACIONES 

El funcionamiento de los servicios so-
ciales de base de esta Comunidad se 
asienta sobre unas disposiciones legales 
evidentemente insuficientes y excesiva-
mente genéricas. El proyecto de elaborar 
una normativa específica para estos servi- 

cios debería ser retomado y puesto en 
marcha con carácter urgente, particular-
mente si se aspira a que los convenios de 
inserción se conviertan en instrumentos 
efectivos de lucha contra la marginación 
social. 

La definición, los objetivos y las fun-
ciones asignadas a estos centros debería 
ser objeto de mayor desarrollo y concre-
ción. En la actualidad, estas cuestiones 
básicas están sujetas a márgenes de inter-
pretación excesivamente amplios, en el 
marco de los cuales resulta particular-
mente difícil garantizar un trato igualitario 
a los ciudadanos de esta Comunidad. 

Algo similar ocurre con los criterios y 
las pautas de actuación, con las formas de 
trabajo. Los servicios sociales de base de-
berían realizar un importante esfuerzo en 
la reorientación de sus actividades, no li-
mitarse a la administración y gestión de 
recursos, y centrarse más en el trabajo so-
cial, en el abordaje integral de las necesi-
dades de los individuos y las familias. 

En este mismo sentido resultaría nece-
sario, también, ir potenciando progresi-
vamente la implantación en los Ayunta-
mientos de modelos organizativos que 
permitan un mejor aprovechamiento del 
capital humano del que disponen estas 
instituciones para la mejora de las condi-
ciones de vida de sus ciudadanos, con in-
dependencia de que ese capital humano 
esté concentrado en los departamentos 
de acción social o distribuido entre dife-
rentes áreas de actuación.   

Los servicios sociales de base deberí-
an pasar a ser considerados por los Ayun-
tamientos, a todos los efectos, como los 
núcleos organizadores y gestores de sus 
políticas de bienestar social en relación a 
sus ciudadanos. 

Concretados más, y perfilados mejor 
estos aspectos fundamentales -objetivos, 
funciones y formas de trabajo y de orga-
nización- se estaría ya en condiciones de 
determinar mejor las cargas de trabajo 
que deben asumir estos centros y, conse-
cuentemente, de diseñar los equipos de 
atención precisos, tanto en términos de 
dedicación de los profesionales como de 
cualificación profesional de los mismos. 

La adecuada distribución espacial de 
estos equipos requiere una labor previa 
de planificación y, sin duda, un considera-
ble refuerzo de la plantilla de profesiona-
les. Tanto una como otra tarea deberían 
ser emprendidas contando con la partici-
pación activa y coordinada de todas las 

19 



instancias implicadas en los diferentes ni-
veles: Ayuntamientos, Diputaciones y Go-
bierno Vasco. 

Para lograr la efectiva normalización 
de estos servicios se requiere poner en 
marcha políticas de información y con-
cienciación más coherentes y permanen-
tes que las que se han desarrollado, hasta 
garantizar el objetivo último de conseguir 
que todos los ciudadanos, incluso los más 
refractarios a los medios de comunicación 
ordinarios, tengan un buen conocimiento 
del sistema de servicios sociales, y de sus 
derechos en relación a él. Los servicios so-
ciales de base están llamados a desempe-
ñar un papel protagonista en estas tareas, 
basado en un buen conocimiento de las 
necesidades sociales existentes en sus zo-
nas de influencia. 

Parece asimismo necesario, también 
con el fin último de normalizar estos ser-
vicios, reforzar sensiblemente y unificar la 
imagen institucional que ofrecen a la po-
blación. 

Con respecto a los recursos humanos, 
que constituyen el capital básico de estos 
servicios, además de las recomendacio-
nes expuestas en relación a su configura-
ción y organización, parece procedente 
preconizar la adopción de las siguientes 
medidas:   
— Mejorar el grado de homogeneidad de 

la oferta, potenciando particularmente 
los equipos que trabajan en las zonas 
de menor cobertura, Bizkaia y los mu-
nicipios más urbanos. 

— Reforzar sustancialmente el compo-
nente de trabajo social de los servicios, 
por dos vías: la simplificación de las ta-
reas administrativas y burocráticas de 
gestión y su adscripción a personal ad-
ministrativo, por un lado, y la amplia-
ción de la plantilla de trabajadores so-
ciales, hasta llegar a un ratio de un 
profesional por cada cinco mil habitan-
tes, por otro. 

  
— Determinar más claramente los perfiles 

profesionales de los otros trabajadores 
de los servicios de base y las cobertu-
ras de atención necesarios, y proceder 
a la necesaria ampliación de plantillas. 
En la realización de estas tareas resulta 
particularmente exigible incrementar el 
grado de coordinación entre todas las 
instancias, municipales y supramunici-
pales, implicadas. 

— Mejorar la formación profesional de los 
trabajadores sociales, modificando los 

programas académicos, para adecuar-
los mejor a las nuevas exigencias, y 
diseñando y poniendo en marcha pro-
gramas de formación continuada, acce-
sibles, en cuyo diseño intervengan de 
manera activa las personas implicadas. 

— Reforzar las funciones de asesoramien-
to y apoyo técnico de las instancias 
supramunicipales que trabajan en cola-
boración más estrecha con los profe-
sionales de base, y la participación de 
éstos en el diseño de los programas 
que esas instancias organizan y/o fi-
nancian. 
Resulta también importante, a la vista 

de los resultados del estudio, mejorar y 
clarificar el marco de relaciones entre los 
representantes políticos responsables del 
área de bienestar social y los técnicos ads-
critos a ella. En este sentido interesaría 
particularmente: 
— Determinar de forma más precisa, con 

carácter general, las atribuciones de los 
concejales en el campo del trabajo so-
cial de casos. 

— Procurar una mejor formación de los 
responsables políticos en el ámbito del 
bienestar social y del desarrollo comu-
nitario. .       ; 

— Diseñar y promover modelos organiza-
tivos en los que las relaciones entre 
responsables políticos y responsables 
técnicos aparezcan más claramente 
perfiladas, y que otorguen mayor auto-
nomía y protagonismo a estos últimos. 
Los recursos materiales con que cuen-

tan los servicios sociales de base presen-
tan, en muchos casos, déficits y deficien-
cias importantes que pueden llegar a 
afectar seriamente a la calidad de la aten-
ción prestada. En relación a ellos parece 
necesario centrar las actuaciones en tres 
ámbitos: 
— La accesibilidad de los locales, hasta 

conseguir que puedan llegar a todos 
ellos, de forma autónoma, personas 
que se desplazan en sillas de ruedas. 

—El respeto a la intimidad de los usua-
rios, hasta crear las condiciones preci-
sas para garantizarlo plenamente. 

— La incorporación de todos aquellos 
avances técnicos que simplifiquen las 
tareas administrativas y faciliten el tra-
bajo social. 
En lo que respecta a la actividad cen-

tral de estos servicios, la atención a las ne-
cesidades sociales de la población, habría 
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que volver a señalar que los requerimien-
tos administrativos que rodean esta acti-
vidad resultan excesivamente complejos 
y poco operativos y que, en la medida en 
que representan un importante lastre para 
el trabajo de los profesionales, merecería 
la pena realizar un importante esfuerzo, 
global y coherente, para simplificarlo, ra-
cionalizarlo y transferir su gestión a profe-
sionales más idóneos. 

Los resultados de los estudios lleva-
dos a cabo muestran, también, que sería 
aconsejable dedicar atención a conseguir 
un mayor grado de uniformidad en los cri-
terios de actuación, haciéndolos más 
iguales para todos los ciudadanos. En este 
sentido sería recomendable que los orga-
nismos supramunicipales que promueven 
programas, servicios y prestaciones, se 
responsabilicen de los aspectos jurispru-
denciales de su implantación, desarrollan-
do una doctrina clara y unitaria. 

Se ha observado, por último, en rela-
ción a la toma de decisiones sobre la con-
cesión de ayuda, la existencia de diferen-
cias notables en el nivel de intervención 
de los representantes locales; en este sen-
tido, también sería importante aunar más 
los criterios. 

El reto fundamental con el que se en-
frentan los servicios sociales de base es el 
de reforzar y potenciar lo que constituye la 
razón de ser de sus profesionales, el tra-
bajo social. Sería aconsejable, también 
aquí, acotar mejor los criterios de actua-
ción, mejorar la formación, implantar ma-
nuales de buena práctica y, en general, 
promover todas aquellas actuaciones ten-
dentes a procurar ofrecer a la población 
necesitada tratamientos más integrales, 
participativos y eficaces. Con carácter ge- 

neral, siempre que se administre una 
prestación continuada -atención domici-
liaria, IMI...— habría que proceder a la ela-
boración de un plan individual de aten-
ción, bien estructurado, y a su oportuno 
seguimiento y evaluación. 

El trabajo social comunitario no puede 
responder a criterios y directrices tan uni-
formes como el individual, ya que se en-
cuentra en buena medida condicionado 
por el contexto social en el que se desen-
vuelve el propio servicio de base. Su pa-
pel en relación a este contexto es, no obs-
tante, de capital importancia; a estos 
servicios compete potenciar y realizar el 
mejor aprovechamiento social de todos 
los recursos, formales e informales, que 
trabajan en el sentido de mejorar las con-
diciones de vida de la población de la 
zona. Para avanzar en la consecución de 
estos objetivos, parece procedente reco-
mendar la promoción y el apoyo a todas 
aquellas medidas tendentes a: 

— Potenciar la constitución y el funciona-
miento de los consejos locales de bie-
nestar social, organismos imprescindi-
bles en ei desarrollo comunitario. 

— Incentivar a las entidades locales a di-
señar y poner en marcha planes locales 
de bienestar social que garanticen un 
más racional aprovechamiento de los 
recursos comunitarios. 

— Mejorar los sistemas de coordinación y 
colaboración de los servicios sociales 
de base con los recursos formales y los 
informales de la zona. 

sus 
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ESTUDIOS 
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POLITICAS SOCIALES: 
ACTIVAS-PARTICIPATIVAS1

 

Una de las respuestas a la crisis del es-
tado del bienestar ha sido la configuración 
del welfare mix, o la oferta mixta de bie-
nestar, en la que la familia, las organiza-
ciones con y sin ánimo de lucro y la admi-
nistración pública colaboran en la 
planificación y la ejecución de las políticas 
de protección social. Tras analizar la rede-
finición del estado del bienestar clásico, la 
autora del artículo, profesora de la Escuela 
Universitaria de Trabajo Social de la UPV, 
hace referencia a la literatura internacional 
producida sobre el particular y aboga por 
la puesta en marcha de políticas participa-
tivas-activas que, en campos como la lu-
cha contra la exclusión social, integren al 
conjunto de Administraciones públicas, 
así como a las entidades privadas y a los 
propios individuos, en la responsabilidad 
compartida del desarrollo del bienestar. 

El objetivo que nos proponemos en 
este, artículo es el de explicar aquellos 
conceptos que pueden ayudar a definir el 
contenido de una política social activa y 
participativa. Para ello, se ha considerado 
oportuno contextualizar, en un primer mo-
mento, la política social, lo que supone 
hacer referencia a la crisis sufrida por el 
modelo de Estado de Bienestar-propio de 
los países occidentales-, que se inicia en 
el año 1973, vinculada a la crisis económi-
ca general, y que supone el cuestiona-
miento de la viabilidad del modelo econó-
mico keynesiano de la posguerra. La crisis 
del Estado de Bienestar va a sentar las ba-
ses para la crítica de la intervención públi- 

ca, crítica que se llevará a cabo desde di-
ferentes corrientes ideológicas (neolibera-
les, neomarxistas) y por diferentes moti-
vos (económicos, políticos, ideológicos). 
Sin embargo, a pesar de las continuas crí-
ticas, el Estado de Bienestar ha sido capaz 
de adaptarse a las nuevas condiciones so-
cioeconómicas, aunque, eso sí, redefi-
niendo sus funciones, contenidos y acto-
res implicados.   

Entre los intentos de redefinición del 
modelo es destacable el enfoque del plu-
ralismo del bienestar o welfare mix, co-
rriente que defiende la participación de los 
ciudadanos en la concreción de la política 
social. El debate se centraría pues en deli-
mitar el papel que ha de jugar cada uno de 
los actores (Estado, mercado, tercer sec-
tor, familia) en la toma de decisiones y en 
la aplicación de las políticas sociales. Par-
tiendo, entonces, de esta corriente plura-
lista del bienestar, si bien con algunas ma-
tizaciones, se concretará, en un segundo 
momento, el contenido de las políticas so-
ciales activas-participativas. 

1. CONTEXTO DE LA POLITICA SOCIAL: 
LA REDEFINICION DEL ESTADO DE 
BIENESTAR TRAS LA CRISIS 

1.1. La crisis estructural del Estado del 
Bienestar 

La crisis del Estado de Bienestar no se 
puede desvincular de la crisis económica 

1 Ponencia presentada en el I Seminario Nacional de Iniciativa Social sin Animo de Lucro en los Servicios 
Sociales Municipales, Cartagena, 27-29 de Mayo de 1999. 
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general que se inicia en 1973, marcando 
un hito esencial en la historia económica 
(y también política) del mundo desde 
1945, debido a una convergencia de ten-
siones en gestación desde mediados de 
los años 60, bruscamente reveladas por 
una serie de acontecimientos, de los cua-
les el más señalado es la guerra árabe-is-
raelí, denominada del "Kippour", en octu-
bre de 1973 (Gauthier, 1989), con la 
consiguiente subida de los precios del pe-
tróleo. El brusco encarecimiento de los 
productos energéticos obligó a abaratar la 
producción por necesidades de competiti-
vidad, lo que se llevará a cabo sin rebajar 
el costo de otros factores de producción, 
como los salarios -que hubiera sido la 
tendencia del capitalismo tradicional ante 
una amenaza de crisis-, sino incremen-
tando la productividad del trabajo me-
diante la aceleración de los procesos de 
automoción y robotización de las empre-
sas (García Cotarelo, 1988). 

Este aumento de la productividad y del 
trabajo se vio acompañado, como apunta 
García Cotarelo (1988), de dos fenómenos 
de graves consecuencias a medio y largo 
plazo: uno fue la revolución de las nuevas 
tecnologías, que provocó el crecimiento 
de los índices de desempleo en todas las 
economías, y el otro el de la definitiva rui-
na de los países productores de materias 
primas (entre ellos, también, los países 
productores de petróleo) que se vieron sú-
bitamente endeudados más allá de lo que 
podían afrontar. Al mismo tiempo, estas 
dos manifestaciones de crisis coincidie-
ron con un momento en que se hacía pa-
tente que el Estado de Bienestar estaba 
basado en un planteamiento fiscalmente 
inviable.     

De esta manera, los años de la década 
de 1970 se escalonan en varias etapas que 
comienzan con una situación de estanca-
miento e inflación (lo que entonces se de-
nomina estanflación), siguen con otra de 
lento despegue de la producción y creci-
miento de la tasa inflacionista, la reduc-
ción de la inflación y el comienzo de un 
proceso de recuperación en 1978. Pero, de 
hecho, a partir de 1979-1980, la crisis se 
transforma al mismo tiempo que se re-
produce. 

Precisamente es esta situación de de-
sempleo masivo, inflación y ralentización 
del crecimiento la que va a sentar las ba-
ses para la crítica a la intervención públi-
ca. Crítica que se llevará a cabo tanto des-
de la derecha como, de otra forma 
distinta, desde la izquierda, quedando el 

centro reducido a la incoherencia (Muñoz 
de Bustillo, 1993).     

Para Mishra (1993), es en este sentido 
que se puede hablar de crisis ideológica 
de confianza en el Estado de Bienestar de 
la postguerra, sin olvidar las otras dimen-
siones de la crisis como son la fiscal y eco-
nómica. En la misma línea, López Hidalgo 
(1992) considera que la situación de crisis 
viene provocada por las limitaciones que 
encuentra el intervencionismo estatal, se-
ñalándose las siguientes: 

— de tipo económico: el aumento inte-
rrumpido del gasto público en los últi-
mos años ha conducido al "endeuda-
miento estructural de las Haciendas 
Públicas que provoca tensiones infla-
cionistas en las economías de gran al-
cance, máxime en un contexto de crisis 
que limita severamente, tanto econó-
mica como políticamente, el incremento 
de la presión fiscal" (Rodríguez Ca-
brero, 1985); 

— de tipo político: la extensión de los de-. 
rechos sociales había reforzado las ex-
pectativas de protección ante acon-
tecimientos de riesgo social (paro, 
envejecimiento de la población, etc.), 
lo que ahora choca con la necesidad de 
reforzar el mercado y, por tanto, de re-
ducir gastos sociales para dedicarlos a 
usos productivos; 

— de tipo ideológico: que cuestionan la le-
gitimidad del Estado desde dos posi-
ciones contrarias: por un lado quienes 
reclaman una oferta más participativa y 
descentralizada frente a la burocratiza-
ción de los servicios y, por otro, las ca-
pas sociales que se resisten a financiar 
el alto costo de los servicios públicos. 

Las críticas vertidas desde la corriente 
neoliberal al Estado de Bienestar no se ha-
cen esperar. Esta corriente ideológica 
(también denominada "pensamiento úni-
co") considera las intervenciones del Es-
tado como responsables de la ralentiza-
ción económica que la gran mayoría de 
los países industrializados han experi-
mentado desde 1973. Para los neolibera-
les, el Estado interventor ha afectado (y 
está afectando) la eficiencia económica 
del mundo capitalista desarrollado y cau-
sando los problemas sociales derivados 
de la ralentización económica, tales como 
el crecimiento del desempleo, el proble-
ma más importante que presentan estos 
países. Además, dentro de las interven-
ciones del Estado, las que el pensamiento 
único considera más perjudiciales son las 
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intervenciones del Estado de Bienestar 
(Navarro, 1997). 

Desde el discurso neoconservador, la 
crisis se evalúa como errores no previstos 
adecuadamente y que es posible superar 
revitalizando la economía, equilibrando 
los presupuestos y controlando la infla-
ción a fin de potenciar el sector privado 
del mercado y el desmantelamiento del 
sistema de bienestar social. Como apunta 
López Hidalgo (1992), dicha crisis se argu-
menta como un problema de gobernabili-
dad generado por tres razones: el freno 
que supone a la inversión, la sobrecarga 
de demandas en las instituciones políticas 
y el deterioro de la ética del trabajo. Así, 
frente a los errores del Gobierno se pro-
pone la "retirada" del Estado y la reduc-
ción de su tamaño, y frente a la "sobre-
carga" del Estado se propone introducir la 
disciplina del mercado y la desregulación 
económica. La primera propuesta tiene 
como objetivo ampliar los espacios mer-
cantiles del bienestar, la segunda preten-
de recuperar un clima de confianza sobre 
el papel del individuo y el mercado dentro 
de una democracia no excesiva (Rodrí-
guez Cabrero, 1992). 

Sin embargo, y según Castells (1997), 
el efecto real de dichas ideas ha sido rela-
tivamente limitado en los sistemas de 
protección social. Ni la Administración 
Thatcher en el Reino Unido, ni la Adminis-
tración Reagan en los Estados Unidos 
consiguieron reducir substancialmente el 
gasto social a pesar de los esfuerzos en 
privatizar los segmentos rentables y pena-
lizar a los grupos sociales más desfavore-
cidos, siguiendo la vieja y utilizada lógica 
de que sólo la amenaza de un infierno so-
cial puede estimular a los pobres a traba-
jar (Castells, op. cit.). Pero también añade 
el autor que, aunque el triunfo de la co-
rriente neoliberal no consiguió en un pri-
mer momento un recorte importante de 
las prestaciones sociales, sí contribuyó a 
deslegitimar las instituciones del Estado 
de Bienestar, preparando el terreno para 
reformas estructurales que efectivamente 
privatizaran parte de las prestaciones y re-
dujeran en cantidad y calidad las presta-
ciones públicas, una vez que éstas fueran 
restringidas al sector más desfavorecido 
de la población. 

Por otro lado, también desde posicio-
nes neomarxistas se va a sostener la tesis 
de la crisis del Estado de Bienestar, com-
partiendo en parte con los neoliberales el 
diagnóstico de los efectos de dicha crisis, 
pero difiriendo radicalmente en el análisis 

de sus causas y en la predicción del futu-
ro de dicho tipo de Estado: desmantela-
miento y privatización, como ya se ha se-
ñalado, en el caso de los neoliberales, y 
crisis general y socialización radical en el 
caso del neomarxismo (Rodríguez Cabre-
ro, 1992, p. 25). 

Así, para O'Connor (citado en J. Gar-
cés y E. Durá, 1998, p. 61), el Estado capi-
talista debe cumplir al mismo tiempo dos 
funciones contradictorias: la acumulación 
y la legitimación. Esta última función po-
sibilita que el Estado sea considerado por 
el ciudadano medio como justo y promo-
tor de la equidad, fundamentalmente a 
través del gasto social en programas y 
servicios de Seguridad Social, Política So-
cial y Servicios Sociales que aseguran el 
mantenimiento de la paz social. Según el 
autor citado, el Estado no puede renunciar 
a ninguna de las dos funciones ni tampo-
co limitarlas: renunciar a los programas 
de bienestar supondría privar al Estado de 
esa característica de justicia intrínseca 
que desprenden sus instituciones; ahora 
bien, el incremento imparable de gastos 
en servicios de bienestar públicos podría 
llevar al déficit fiscal del Estado (Garcés y 
Durá, 1998). 

También autores como Habermas 
(1973) y Offe (1994) van a contraponer a la 
teoría neoliberal del Estado, sobrecargan-
do la tesis de.la crisis de legitimación. 
Para este último autor, la crisis ha abierto 
una quiebra en la gobernabilidad y ges-
tión de las democracias de masas y en 
ello coinciden conservadores y socialis-
tas. Pero frente a las posiciones neolibe-
rales, la explicación neomarxista conside-
ra que la crisis de legitimación no se debe 
al Estado de Bienestar, sino a la propia 
esencia del capitalismo tardío. El capita-
lismo no puede coexistir con el Estado de 
Bienestar, pero tampoco puede existir sin 
él (Gough, 1982; Offe, 1994). Por último, 
un autor que también se menciona como 
perteneciente a esta corriente crítica de la 
izquierda es Rosanvallon (1981, 1983). A 
su juicio, el principal problema del Estado 
de Bienestar (Etat-providence) es de or-
den cultural y sociológico, y su crisis ha 
de ser entendida al mismo tiempo como 
crisis de un modelo de desarrollo y como 
crisis de un sistema dado de relaciones 
sociales. 

La cuestión que se plantea el autor es 
la de saber si el Estado de Bienestar, en 
tanto que forma social y política, puede 
continuar siendo el único soporte del pro-
greso social, así como el único agente de 
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la solidaridad social. En definitiva, el ver-
dadero reto al que se enfrentaría el Estado 
de Bienestar en estos momentos sería la 
elaboración de un nuevo contrato social 
entre los individuos, los grupos y las cla-
ses (Rosanvallon, 1981, p. 9). 

En cualquier caso, y según Garcés y 
Dura (1998), para los neomarxistas de 
hoy, el Estado de Bienestar únicamente 
sirve para amordazar el conflicto de cla-
ses; sigue siendo un tipo de Estado que 
no solamente asegura y representa la 
propiedad privada, sino que calcula re-
compensas sociales y políticas a la clase 
trabajadora a través de los sistemas de 
bienestar, fundamentalmente de servi-
cios sociales. 

Pero, y como señala Rodríguez Cabre-
ro (1992), el debate entre ambas corrien-
tes de pensamiento (neoliberal y neomar-
xista) se ha visto, en gran medida, 
agotado por su incapacidad para com-
prender la resistencia de los Estados de 
Bienestar para adaptarse a la crisis. Para 
este autor, la reestructuración de este tipo 
de Estado no ha supuesto su desapari-
ción, sino su adaptación a las nuevas con-
diciones socioeconómicas que comienzan 
a redefinir la compleja relación entre capi-
talismo y democracia. Estas nuevas reali-
dades socioeconómicas se podrían resu-
mir de la siguiente manera (Rodríguez 
Cabrero, 1991, p. 21): 
— la expansión de una privatización par-

cial de la fuerza de trabajo como bien 
muestra el desarrollo de sistemas de 
bienestar mercantiles, si bien aún no 
completamente sustitutivos de los 
ofertados por el Estado. 

— los límites que conlleva afrontar las 
consecuencias sociales del estableci-
miento de diferentes formas de salario 
a dos velocidades, que genera grupos 
de excluidos y espacios de pobreza y 
marginación, sobre todo en las zonas 
urbanas en proceso de desindustriali-
zación o destrucción del tejido indus-
trial. 

— la emergencia de nuevas necesidades 
sociales como consecuencia del enve-
jecimiento de la población, pérdida de 
peso asistencial de la familia, expan-
sión del divorcio y diversificación de 
los núcleos familiares y no familiares 
de convivencia. 

— la crisis de los mecanismos tradiciona-
les de centralización del bienestar y 
auge de sistemas descentralizados y 
participativos de bienestar social. 

— amplia crítica cultural del Estado de 
Bienestar no como rechazo de su papel 
o importancia, sino como demanda so-
cial de su articulación en otras formas 
sociales de satisfacción de las necesi-
dades sociales. 
Así, desde finales de los años 1980 

van a ir apareciendo alternativas al Estado 
de Bienestar -entre otras, el neocorpo-
ratismo, el neopragmatismo, el reformis-
mo radical y el welfare mix o pluralismo 
del bienestar (Rodríguez Cabrero, 1992; 
Garcés Ferrer, 1996)-, que sin pretender 
cuestionarlo, van a focalizar el análisis en 
aspectos más concretos de este tipo de 
Estado y de sus sistemas de protección 
social. Nosotros nos centraremos, a con-
tinuación, en el análisis del welfare mix 
o modelo mixto de pluralismo del bien- . 
estar. 

1.2. Del Estado de Bienestar al welfare 
mix o modelo mixto de "pluralismo 
del Bienestar" 

El Estado de Bienestar que se consoli-
da en Europa tras la II Guerra mundiai ha-
bía acabado por instituir una relación pú-
blico-privada en el ámbito de la política 
social, basada en la hegemonía absoluta 
del Estado como dispensador de servi-
cios, y en la que los sectores privado y vo-
luntario quedaban relegados a una posi-
c ión marginal. Así, si los primeros 
sistemas de previsión pública supusieron 
el declive de las organizaciones volunta-
rias, que articulaban parte de la asistencia 
liberal, a partir de 1945 la generalización 
del modelo europeo de Estado de Bienes-
tar junto con el cambio de rumbo del mo-
vimiento obrero, cuya estrategia en rela-
ción a la polít ica social deviene de 
inspiración socialdemócrata, marcarán su 
definitiva marginalización (García Herrera 
y Maestro Buelga, 1997). 

No resulta extraño, por tanto, que la 
crisis del Estado de Bienestar haya llevado 
a una serie de autores a proponer el re-
surgimiento de la participación de la ini-
ciativa privada en la política social. Para 
otros autores, sin embargo, esta recupe-
ración de la escena por parte de la socie-
dad (Alemán Bracho y García Serrano, 
1998) respondería más bien a un proceso 
transformador que a una reacción ante la 
pretendida "crisis del Estado de Bienes-
tar" (Moreno y Sarasa, 1993). 

La corriente alternativa que defiende la 
necesaria participación de los ciudadanos 

25 



en la concreción de la política social apli-
cada a nivel local recibe el nombre de plu-
ralismo del bienestar (Garcés Ferrer, 
1996). Según Ken Judge (citado en Rodrí-
guez Cabrero, 1992, p. 41) lo que este en-
foque pretende es definir un marco insti-
tucional para la actuación diferenciada de 
los diferentes sectores (público, privado, 
voluntario e informal) en la producción 
del bienestar social, permitiendo así una 
cooperación entre las diferentes formas 
de protección bajo criterios de libertad, 
eficiencia y efectividad. Ello va a suponer 
la privatización de la provisión de ciertos 
servicios, una mayor diversificación de la 
oferta estatal y un nuevo estilo profesio-
nal de intervención cuyas características 
serán la descentralización, delegación de 
recursos y poder, innovación y coste-efec-
tividad. Sin embargo, en este enfoque no 
se contempla el abandono de responsabi-
lidades por parte del Estado, sino su nece-
saria adecuación institucional a la socie-
dad civil y el mercado. 

La intervención del Estado sigue sien-
do necesaria para garantizar la distribu-
ción de los recursos y, de esta manera, la 
protección de los derechos sociales de to-
dos los ciudadanos, así como para garan-
tizar los criterios de universalidad, igual-
dad y equidad en los derechos sociales. 
No obstante, no parece que sea impres-
cindible que la aplicación de las políticas 
sociales se lleve a cabo exclusivamente 
por el Estado (Pérez Yruela, 1997). 

En este sentido, Castells (1997) es par-
tidario de relegitimar las instituciones de 
solidaridad mediante la participación cre-
ciente de beneficiarios y agentes sociales 
en la gestión y desarrollo de los progra-
mas sociales locales y regionales. Asimis-
mo, considera necesario ampliar los me-
canismos de la solidaridad a la sociedad 
civil. Y ello sin merma de la primacía de 
las instituciones públicas en la gestión de 
la solidaridad, sino más bien estimulando 
la iniciativa social en el tratamiento de sus 
propios problemas. 

Pero, y como resalta Rodríguez Cabre-
ro (1992, p. 43), la concepción pluralista 
del bienestar puede correr el riesgo de no 
evaluar suficientemente las consecuen-
cias de las estrategias de privatización y 
de manera particular las formas de duali-
zación que puede adoptar el Estado de 
Bienestar, así como no definir qué necesi-
dades y grupos sociales son objeto de sus 
planteamientos. Y, en este sentido, el au-
tor va a defender -en la misma línea que 
la alternativa sostenida por Doyal y 

Gough (1994) como "socialismo liberal 
democrático"-, lo que él denomina ges-
tión pluralista del Estado de Bienestar (Ro-
dríguez Cabrero, 1991,1994, 1996a), basa-
do en una óptima combinación de 
presencia del Estado para garantizar la 
universalización de los derechos sociales, 
tratando de evitar la exclusión social, pero 
reformando la intervención estatal vía 
descentralización, promoviendo la partici-
pación y control de la producción estatal 
del bienestar, así como la recuperación 
del mercado como mecanismo de perso-
nalización de necesidades y logro de la 
eficiencia y, finalmente, la reconstitución 
de la sociedad civil como participación y 
control colectivos del bienestar a partir del 
mundo asociativo. 

Por otro lado, y en relación con la co-
rriente que venimos de describir, es preci-
so mencionar a aquellos autores que de-
fienden el paso del modelo de Estado de 
Bienestar a la Sociedad del Bienestar. Este 
paso se fundamenta en el hecho de que 
los individuos, las organizaciones volun-
tarias y el mercado (es decir, la sociedad 
civil) tienen también el derecho y el deber 
de contribuir a la consecución de los obje-
tivos atribuidos hasta ahora exclusiva-
mente al Estado de Bienestar. El gran de-
safío consistiría entonces en conseguir 
que la ciudadanía se corresponsabilice en 
la satisfacción de determinadas necesida-
des sociales, precisándose para ello un 
mayor protagonismo de las Organizacio-
nes No Gubernamentales y del voluntaria-
do (Alberdi, 1994).     

Así, Giddens (1999) en su propuesta de 
la "tercera vía", cuyo intento es transcen-
der tanto a la antigua socialdemocracia 
como al neoliberalismo, también mencio-
na el papel que ha de jugar la sociedad ci-
vil en asociación con el Estado para fo-
mentar la renovación y el desarrollo de la 
comunidad, teniendo como base econó-
mica de tal asociación la "nueva economía 
mixta". En la política de la "tercera vía", al 
Estado le corresponde la promoción de 
una "sociedad civil activa y reflexiva", 
además de la "redistribución de posibili-
dades". El objetivo principal consistiría en 
invertir en capital humano, más que en la 
provisión de medios económicos para la 
subsistencia. En este sentido, en lugar del 
Estado de Bienestar se debería instituir, se-
gún el autor, el Estado social inversor, que 
funciona en el contexto de una sociedad 
de bienestar positivo. A este bienestar po-
sitivo contribuyen tanto los individuos 
como el resto de agentes sociales, además 
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de la Administración, resultando funcional 
para la creación de riqueza. 

Para Montoro (1997) la transición ha-
cia la Sociedad del Bienestar ha de ser una 
transición gradual, moderada, incluso len-
ta; una reforma y no una ruptura. Y ese 
proceso transicional hacia la Sociedad del 
Bienestar debe ser establecido atendien-
do a cuatro parámetros fundamentales 
(Montoro, 1997, p. 13-17):   

— definición de sus áreas específicas (la 
salud, la educación, el trabajo, una ju-
bilación digna y, en general, el mante-
nimiento de unas condiciones sociales 
que impidan la marginación. Se trataría 
de un listado abierto, mutable en fun-
ción de los sucesivos pactos sociales 
que se irían produciendo); 

— su vinculación con la política económi-
ca, en el sentido de replantear la rela-
ción que debe existir entre política so-
cial y política económica; 

— la aparición de un nuevo espacio públi-
co, que no puede ser ya concebido ni 
como espacio puramente privado ni 
como espacio exclusivamente público 
y donde, por tanto, las demandas y ne-
cesidades sociales tienen una conside-
ración a la vez pública y privada; 

— la compaginación de bienestar colecti-
vo y bienestar individual. 

Asimismo, afirma que el Bienestar, en 
una sociedad libre y regida por normas 
democráticas, no puede ser el producto 
exclusivo de la acción estatal, sino que 
debe ser entendido como el resultado fi-
nal de toda la sociedad, es decir de sus 
tres grandes agentes -el Estado, el mer-
cado y la familia- a través de una relación 
equilibrada y complementaria. Este autor 
es contrario al enfoque descrito más arri-
ba por considerarlo un pluralismo más 
formal que sustancial. Considera que el 
enfoque pluralista es incapaz de recono-
cer la existencia de una auténtica crisis 
del Estado de Bienestar y, por tanto, de 
su necesaria reforma a fondo. Reforma 
que, según el autor, debería conllevar el 
cambio de papel por parte del Estado, a 
través de una pérdida de poder centrali-
zador y controlador; una pérdida parcial 
de titularidad; y una pérdida parcial de 
ejecución, lo que conlleva extender la 
privatización a la producción y provisión 
de determinados servicios de bienestar, 
desresponsabilizando gradualmente al 
Estado de las funciones sociales que an-
tes ejercía. 

En definitiva, lo que realmente se está 
debatiendo actualmente es el papel que 
van a jugar cada uno de los actores (Esta-
do, mercado, tercer sector y familia) en la 
toma de decisiones de las políticas de bie-
nestar y en su puesta en práctica: es evi-
dente que, en la medida en que la respon-
sabilidad recaiga en uno más que en otro, 
tendremos un modelo de sociedad dife-
rente. 

En este sentido, consideramos que el 
Estado es el único agente capaz de garan-
tizar hoy en día los criterios de universali-
dad, igualdad y equidad de los derechos 
sociales de la ciudadanía, por lo que su 
peso deberá ser primordial, manteniendo 
e incluso aumentando sus responsabili-
dades en este terreno. Con respecto al 
sector asociativo o "tercer sector", pen-
samos que es innegable que su participa-
ción no puede obviarse, sino que debe 
fortalecerse, facilitando y potenciando su 
colaboración en la resolución de los pro-
blemas que afectan a la sociedad. Pero 
ello no únicamente desde la búsqueda de 
legitimación de las acciones públicas por 
parte de la Administración, sino como 
parte integrante del proceso de elabora-
ción e implementación de las políticas so-
ciales. 

La participación del sector mercantil es 
quizás más problemática, puesto que la 
idea de beneficio económico que se en-
cuentra en la base de sus acciones entra-
ría en contradicción con la que sirve al 
cumplimiento de un servicio público, re-
sultando además el afán de lucro un factor 
de desigualdad social (Beltrán Aguirre, 
1992). 

Quedaría finalmente por establecer el 
papel de la familia en el desarrollo del bie-
nestar. En un país como el nuestro, cuyo 
modelo de Estado de Bienestar ha sido 
definido como corporativo y fragmentado 
(Ferrera, 1995) -propio de los países del 
sur de Europa, donde la familia juega un 
papel predominante y llega incluso a de-
tentar la función de cámara de cohesión 
social-, continuar insistiendo en el impor-
tante papel de la familia resulta a todas lu-
ces innecesario. Para que la familia pueda 
continuar ejerciendo sus funciones socia-
les en un marco y condiciones adecuados 
habrá que seguir trabajando en la elabo-
ración de medidas que permitan conciliar 
las responsabilidades familiares y profe-
sionales. Precisamente, en relación al de-
sarrollo de este tipo de medidas, a pesar 
de la aprobación de la Ley que pretende 
conciliar la vida laboral y familiar, España 

27 



se encuentra muy por detrás de la mayo-
ría de países de la Unión Europea. 

2. POLITICAS SOCIALES ACTIVAS-
PARTICIPATIVAS: LA 
RESPONSABILIDAD COMPARTIDA EN 
EL DESARROLLO DEL BIENESTAR 

2.1. La incorporación del enfoque 
pluralista del bienestar en la nueva 
orientación de las políticas sociales 

En este apartado se pretende analizar 
brevemente las interpretaciones que han 
realizado instituciones supranacionales 
como la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), la Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) y la Unión Europea (UE) con res-
pecto al actual desarrollo de la política so-
cial. Nuestro interés está en resaltar la 
progresiva incorporación por parte los or-
ganismos mencionados del enfoque plu-
ralista del bienestar en la orientación de 
las políticas sociales. 

Así, la ONU, en una reunión celebrada 
en 1987 con los ministros de asuntos so-
ciales en la que se formuló la agenda de-
nominada La política social en transición: 
adaptación a las necesidades del decenio 
de los noventa, sugería que las políticas 
sociales debían guiarse por los siguientes 
principios (Abrahamson, 1995): 
— implicación directa de los sujetos de la 

política social: participación; 
— descentralización; y     
— corresponsabilidad entre los sectores 

público y privado (Naciones Unidas, 
1989). 
Como bien apunta Abrahamson (1995, 

p. 115) se anticipaba que "los años no-
venta serán una década de cambios pro-
fundos en el papel que juega la política so-
cial en el mantenimiento de la cohesión 
social protegiendo a los diferentes grupos 
sociales" (Naciones Unidas, 1989, p. 35); y 
lo que se formulaba como "la importancia 
de encontrar el consenso necesario..." 
(Naciones Unidas, 1989, p. 35) parece ha-
berse conseguido en relación al welfare 
mix o modelo mixto del "pluralismo del 
bienestar". 

Anteriormente, en 1981, la OCDE pu-
blicaba su informe El estado protector en 
crisis, entre cuyas propuestas para resol-
ver la difícil situación en que se hallaban 
las políticas sociales en las sociedades 

avanzadas, se decantaba por recomendar 
una delegación más activa de las respon-
sabilidades administrativas en la sociedad 
civil. Más adelante, en 1994, esta institu-
ción publica un documento que lleva por 
título Nuevas orientaciones para la políti-
ca social, donde se menciona que "el pa-
pel de la política social... es promover un 
marco que posibilite la más completa par-
ticipación posible de sus ciudadanos en 
todos los aspectos sociales... Para conse-
guir esta meta, los gastos sociales han de 
reconocerse como el sustento de la cali-
dad de vida de todos los ciudadanos... 
Esto requiere de una corresponsabilidad 
entre el sector público, los actores colecti-
vos y los individuales..." (OCDE, 1994, p. 
52). Parece claro que con estas sugeren-
cias la OCDE se muestra partidaria de un 
enfoque pluralista del bienestar, en la mis-
ma línea que el incorporado por la ONU. 

En el ámbito de la Unión Europea, el 
Libro Verde sobre la política social euro-
pea: Opciones para la Unión, redactado 
por la Comisión en 1993, no sólo presenta 
referencias sobre las posibles consecuen-
cias negativas de la exclusión social y de 
la carencia de políticas sociales para la co-
hesión y el orden sociales, sino que inclu-
ye reflexiones acerca de la participación 
de los actores implicados. En este sentido, 
se señala que el "progreso social sólo es 
posible a través del éxito económico, pero 
también unos elevados niveles sociales 
son un elemento decisivo en la construc-
ción de una economía competitiva, Mu-
chas de las cuestiones, aunque no todas, 
requieren la intervención pública, pero la 
política social depende en última instan-
cia del compromiso activo y la participa-
ción de todos los implicados en ella: orga-
nismos públicos, interlocutores sociales, 
grupos de interés especiales, entidades 
voluntarias y, por supuesto, los indivi-
duos" (Comisión Europea, 1994a, p. 13). 
Así, en el Libro Verde se propone la refle-
xión acerca de los siguientes temas: a) 
nuevos enfoques de la responsabilidad, 
tanto a nivel individual, como a nivel co-
lectivo, público o privado; b) nuevos roles 
para entidades tales como agentes socia-
les, las organizaciones voluntarias y las 
autoridades locales; y c) nuevas formas de 
solidaridad que den lugar a nuevas co-
rresponsabilidades (op. cit., p. 16). 

En la misma línea, el Libro Blanco de la 
política social europea, publicado en 1994, 
si bien reconoce como objetivo prioritario 
el empleo, también considera que la políti-
ca social va más allá de éste. El Libro Blan-
co pretende ser un marco' para la actua- 
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ción de la Unión en el terreno de la política 
social, siendo sus temas prioritarios de ac-
tuación: 1) la necesidad de estimular la 
creación de empleo; 2) la inversión en edu-
cación y formación; 3) la promoción de es-
tándares más altos de trabajo; 4) la crea-
ción de un mercado de trabajo europeo; 5) 
el fomento de la igualdad de oportunida-
des entre hombres y mujeres; 6) la necesi-
dad de promover la integración y una 
sociedad activa; 7) la necesidad de demo-
cratizar el proceso de toma de decisiones, 
implicando a las instituciones de la Unión 
(Consejo, Parlamento, Consejo Económico 
y Social, Comité de las Regiones), a las or-
ganizaciones voluntarias y a los agentes 
sociales. 

Asimismo, en el Informe del Comité de 
Sabios (1996), sus autores reconocen la 
crisis en la que se encuentra inmerso el 
Estado de Bienestar, por lo que se hace 
necesario redefinir sus principios. Y aña-
den: "Si Europa quiere rechazar tanto el 
agravamiento de las desigualdades y de la 
marginación social como la generaliza-
ción de las políticas de asistencia pasivas 
destinadas a las personas en situación de 
exclusión, deberá hacer un esfuerzo con-
siderable de innovación, organización y 
movilización para construir un modelo de 
desarrollo en el cada uno tenga su lugar. 
Será necesario desarrollar un concepto 
activo de ciudadanía según el cual cada 
persona acepte sus obligaciones hacia los 
demás. Será necesario renovar en profun-
didad nuestras políticas públicas, que de-
berán prevenir a la vez que curar, e incitar 
al esfuerzo más que asistir" (op. cit., p. 
13). Lo que se propone es un retorno del 
individuo a la escena social, así como la 
elaboración de modelos que respondan a 
los problemas sociales, teniendo en cuen-
ta al mismo tiempo los determinismos y 
los comportamientos personales. Se pro-
pone, en consecuencia, pasar del "Estado 
pasivo de Bienestar" al "Estado activo de 
Bienestar" (Prévost, 1996). 

Para lograrlo, los autores del Informe 
proponen renovar las políticas de la 
Unión, que deberán ser más activas y más 
eficaces, así como la concepción del traba-
jo y de la actividad. Como señala N. de la 
Red (1998) es preciso desarrollar políticas 
sociales activas más allá del proteccionis-
mo, ya que este último no resuelve los 
problemas sociales ni económicos y pro-
longa la dependencia y el clientelismo. Es-
tas políticas deben implicar a los destina-
tarios porque de lo contrario no es posible 
contribuir a su desarrollo personal, pro-
longándose indefinidamente la presta- 

ción, sin resolver la necesidad. De esta ma-
nera, consideramos que políticas sociales 
activas-participativas serán aquellas que 
traten de fomentar la participación activa 
de la ciudadanía en dos niveles: por un 
lado, la participación de las entidades pri-
vadas que colaboran con la Administra-
ción para la concreción de la política social 
y, por otro, la necesaria participación de 
los beneficiarios, especialmente de los co-
lectivos más desaventajados de la socie-
dad, auténticos protagonistas de las medi-
das de política social. 

Y ello desde el enfoque de la corres-
ponsabilidad como vía más flexible y sen-
sible de compromiso con los problemas 
sociales (Abrahamson, 1995) y como for-
ma de evitar el burocratismo (Las Heras, 
1994), pero asegurando la garantía de los 
derechos sociales fundamentales por las 
instituciones democráticas públicas legíti-
mas. 

2.2. La articulación público-privado en la 
formulación, ejecución y evaluación 
de las políticas sociales. De la 
participación a la implicación 

Tal y como ha sido confirmado por los 
autores, de igual manera que no existe un 
único Estado de Bienestar (Titmuss, 1981; 
Esping-Andersen, 1993; Ferrera, 1995; 
Goma Carmona; 1996) tampoco hay una 
sola relación entre lo público y lo privado. 
A este respecto, y dada la tendencia actual 
a la privatización de los servicios sociales, 
puede resultar de utilidad conocer como 
está estructurada la oferta pública y priva-
da de estos servicios en los diferentes pa-
íses. 

Con este fin, Sarasa (1995, pp. 161-162) 
establece una tipología que comprende 
cuatro modos de relación entre Estado y 
organizaciones voluntarias: 
— El régimen renano caracteriza a países 

como Alemania, Países Bajos, Bélgica, 
Suiza y Austria. Presenta poderosas or-
ganizaciones privadas agrupadas de 
manera centralizada y jerárquica en 
torno a unas pocas líneas ideológicas 
sobre todo de carácter religioso. Se tra-
ta de organizaciones casi públicas con 
una gran capacidad de influencia sobre 
un Estado relativamente débil, muy 
descentralizado, que se rige por el prin-
cipio de subsidiariedad. 

— En el sistema escandinavo las organi-
zaciones privadas están muy centrali-
zadas pero por campos de intervención 

29 



social, se financian casi íntegramente 
con fondos públicos y son apoyadas 
por la administración. Sin embargo, a    
diferencia del modelo anterior, el agente 
hegemónico en las relaciones entre 
Estado y organizaciones voluntarias es 
el Estado. 

— El sistema norteamericano presenta un 
sector altruista estructurado en torno a 
identidades étnicas y religiosas pero, 
fundamentalmente, de carácter local. 
Su financiación depende más que en 
ninguno de los otros sistemas de la 

    aportación privada, no existiendo 
canales institucionales formalizados 
para concertar políticas sociales 
similares a la situación del sistema 
renano. 

— En países de la Europa mediterránea 
como Italia, Francia y España las rela-
ción entre Estado y entidades volunta- 

   rias se encuentra en un proceso de 
"acomodación distante". Tradicional-
mente, el sector privado sin ánimo de 
lucro ha estado representado principal-
mente por la Iglesia católica, sobre 
todo en la educación, los servicios so- 

  cíales y algo menos en la sanidad, dis-
frutando de un estatus especial casi pú-
blico. La diferencia con respecto a otros 
países de Europa occidental radica en     
que en el área mediterránea no existen 
canales institucionales formalizados 
entre Estado y asociaciones para con-
certar políticas sociales, con lo que sus 
relaciones dependen mucho de los 
avatares políticos del momento. 

Sin embargo, a pesar de esta situación 
comparativamente menos optimista de 
los países del área mediterránea, lo cierto 
es que también en nuestro país se ha pro-
ducido un mayor auge del voluntariado, 
sobre todo en la década de los años no-
venta, en gran medida impulsado por parte 
de los poderes públicos, registrándose un 
progresivo aumento en la creación de 
entidades voluntarias a partir de la época 
democrática (Alemán Bracho y García Se-
rrano, 1998). De hecho, la Constitución de 
1978 incorpora además de la cláusula del 
Estado social como condición de un Esta-
do interventor y gestor de servicios nece-
sarios para el ciudadano y la comunidad, 
el principio de libre iniciativa del ciudadano 
en la realización de acciones de interés 
general a través de la constitucionaliza-
ción del derecho de asociación y de fun-
dación (Beltrán Aguirre, 1992). Se propicia 
así desde la Carta Magna la interacción 
Estado-Sociedad y la interpenetración de 
lo público y privado, pero otorgando a lo 

poderes públicos una clara primacía so-
bre lo privado en lo referente a la confor-
mación de lo social. 

Se afirma entonces el principio de 
subsidiariedad de la iniciativa privada 
respecto de la pública, pero entendiendo 
este vocablo no en el sentido de secunda-
riedad, subordinación o provisionalidad 
sino en el de complementariedad de la 
acción pública, y ello dentro del marco y 
ámbito asignado por la planificación pú-
blica del sector (Beltrán Aguirre, 1992). 
Complementariedad que presupone la 
responsabilidad compartida de los secto-
res público y privado en el desarrollo del 
bienestar. 

Partiendo de este supuesto de respon-
sabilidad compartida sobre el bienestar 
social, se incentiva por parte del Estado la 
colaboración de las entidades voluntarias 
a través de diversas fórmulas (Alemán 
Bracho y García Serrano, 1998, pp. 520): la 
concesión de subvenciones, el estableci-
miento de exenciones fiscales, diversas 
formas de colaboración entre asociacio-
nes y administración tales como los con-
tratos, convenios y conciertos, o la decla-
ración de utilidad pública. Ello significa la 
participación de la iniciativa privada en la 
gestión de servicios y prestaciones públi-
cas de forma independiente o en colabo-
ración con la Administración. Como apun-
ta Gutiérrez Resa (1998), la gestión y sus 
diferentes formas han de procurar adqui-
rir agilidad y transparencia así como res-
ponder a criterios de eficiencia económica 
y social y no de control político y burocrá-
tico, siendo esta la única manera de con-
seguir la cooperación y participación de la 
iniciativa social. 

Sin embargo, salvando las referencias 
mencionadas respecto a la participación 
de la iniciativa social en la gestión de de-
terminadas políticas sociales, poco o nada 
se dice sobre su posible participación en 
otros momentos del proceso de elabora-
ción e implementación de las citadas polí-
ticas. Si los poderes públicos desean real-
mente alcanzar el consenso necesario de 
la ciudadanía sobre sus políticas sociales, 
sería conveniente que estas últimas fue-
ran diseñadas y evaluadas contando con 
la participación de los agentes implica-
dos. De esta manera, se lograría la impli-
cación de todos los actores en lo que con-
sideramos ha de ser un proceso de 
transformación que busca la mejora de la 
sociedad. En este sentido, cabe mencio-
nar el proceso de elaboración que ha se-
guido el Plan Joven de la C.A. V. 1999-2001, 
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el cual ha incluido entre sus principios, 
además de los de interinstitucionalidad e 
interdepartamentalidad, el de "participa-
ción social por el protagonismo que han 
tenido los agentes sociales, los expertos y 
expertas en las distintas áreas temáticas, 
las asociaciones juveniles, el Consejo de 
la Juventud y las personas jóvenes no or-
ganizadas". 

Ciertamente, en un sistema democráti-
co, la participación social tiene como lími-
te la responsabilidad política de quien 
gobierna, ya que son las personas demo-
cráticamente elegidas en sufragio univer-
sal las que tienen legitimidad para tomar 
las decisiones y actuaciones que conside-
ren más convenientes (Pindado, 1994). 
Pero la participación social debería con-
ducir a una democracia participativa, de 
tal manera que cada proceso, cada pro-
gramación pudiera ser en sí mismo de-
mocrático, y contar con la participación de 
representantes políticos, miembros de 
asociaciones y expertos, que negocien las 
iniciativas respectivas, controlándose mu-
tuamente (Villasante, 1995). 

A este respecto, desearíamos también 
resaltar la necesidad de realizar evaluacio-
nes de las políticas sociales desde un en-
foque pluralista y participativo, con el ob-
jeto de potenciar la participación activa de 
los actores sociales involucrados. La 
"evaluación pluralista-participativa" es 
considerada como un proceso dinámico 
activo (favorece la participación activa de 
todos los actores), reactivo (entrada de 
nuevos actores, nuevas necesidades) y 
adaptativo (los programas pueden cam-
biar porfactores externós e internos) (Diez 
Gómez, 1999). Desde esta perspectiva, la 
evaluación produce información pero 
también reflexión sobre los problemas 
planteados, contribuyendo al cambio de 
las políticas públicas y al diseño de mejo-
res programas.   

2.3. La inserción de los excluidos: 
¿participación activa o control 
social? 

Como se ha señalado más arriba, el Li-
bro Verde sobre la política social europea 
(1994) muestra claramente una orienta-
ción pluralista del bienestar en la política 
social con un fuerte papel jugado por la 
iniciativa privada con y sin ánimo de lu-
cro, en corresponsabilidad con el sector 
público. Pero, ¿qué papel se concede en 
este contexto a los grupos más desfavore-
cidos de nuestra sociedad? 

Como respuesta, tanto el Libro Verde 
como el Libro Blanco (1994b) dan una 
gran importancia a la activación, defen-
diendo un cambio de la política social eu-
ropea del apoyo pasivo a la implicación 
activa (Abrahamson, 1995), que se conoce 
con el nombre de inserción o inclusión 
económica y social.       

La inserción sería lo opuesto a la ex-
clusión social, resultante en gran medida 
esta última de los profundos cambios aca-
ecidos en la organización de las activida-
des productivas y en la división interna-
cional del trabajo de nuestras sociedades. 
Así, a pesar de que la exclusión social no 
se limita a designar situaciones de insufi-
ciencia de recursos económicos, ni se cir-
cunscribe a la mera participación en el 
mundo del empleo, sino que abarca otros 
ámbitos como la vivienda, la educación, la 
salud o el acceso a los servicios (Comisión 
Europea, 1992), lo cierto es que, en nues-
tros días, el trabajo continúa siendo el fac-
tor esencial de integración en la sociedad, 
con lo que su carencia constituye un moti-
vo seguro de exclusión social. De esta ma-
nera, la inserción efectiva en la sociedad 
será aquella que permita previamente la 
inserción económica, mediante el desem-
peño de una actividad laboral. 

De hecho, esta es la razón que ha con-
ducido a algunas Comunidades Autóno-
mas del Estado español a desarrollar "Pro-
gramas de lucha contra la pobreza y la 
exclusión social", que vinculen la garantía 
de ingresos a procesos de inserción, ba-
sándose en la idea de contraprestación exi-
gida a los beneficiarios de estas medidas. 
Sin embargo, se han observado grandes 
diferencias en la concreción de dicha "in-
serción", comprobándose como la mayo-
ría de las Comunidades se han limitado a 
proporcionar una prestación económica 
periódica para atender necesidades de sub-
sistencia, con la exigencia del beneficiario 
de una serie de actividades mínimas, que 
apenas han mejorado su situación (Martí-
nez Román, 1998). De hecho, en la mayoría 
de las ocasiones las medidas de inserción 
propuestas han actuado a veces más como 
mecanismos de control social (Abraham-
son, 1995), que con intención de fomentar 
la participación de los destinatarios en su 
búsqueda activa de integración en la socie-
dad. Es precisamente en el terreno de la in-
serción en el que se aprecian los mayores 
obstáculos y las grandes diferencias entre 
las Comunidades autónomas. 

Así, y siguiendo a Aguilar et al. (1995, 
pp. 116-121), se observa que en nueve Co- 
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munidades autónomas (Aragón, Asturias, 
Cataluña, Comunidad Valencia, Galicia, 
Madrid, Murcia, C.A.V., La Rioja) se prevé 
la elaboración de algún tipo de documento 
-plan, proyecto, acuerdo, convenio, 
contrato o compromiso- en el que se for-
maliza el contenido de la inserción. En to-
das ellas, excepto en el caso de La Rioja, 
hay previsto algún tipo de participación 
del usuario. Asimismo, en otras seis Co-
munidades (Andalucía, Canarias, Castilla-
La Mancha, Castilla y León, Extremadura, 
Navarra) no está prevista ninguna forma 
de participación de los beneficiarios en la 
definición de los contenidos de la inser-
ción. En otros cinco casos (Asturias, Can-
tabria, Comunidad Valenciana, Galicia, 
Murcia), esa participación se limita a la 
aceptación, y en su caso a la firma, de las 
actuaciones propuestas por la Adminis-
tración. Unicamente en Aragón, Cataluña,   
País Vasco y Madrid se menciona expre-
samente la participación de los beneficia-
rios en el diseño de los contenidos de la 
inserción. 

Precisamente, y con objeto de facilitar 
la inserción de los colectivos excluidos, 
una de las propuestas podría consistir en 
que la Administración local lleve a cabo 
programas encaminados al desarrollo lo-
cal, impulsando la participación de la ini-
ciativa privada, e incluyendo a la pobla-
ción beneficiaría de las rentas mínimas 
(Martínez Román, 1998). A este respecto, 
en la Ley 12/1998, de 22 de mayo, contra 
la exclusión social de la C.A.V., además 
de señalarse entre los motivos de su 
aprobación las carencias detectadas en el 
Plan Integral de Lucha contra la Pobreza 
con respecto al tercer nivel de interven-
ción relativo a la inserción, se menciona 
que en "el proceso de elaboración de los 
convenios de inserción los Ayuntamien-
tos actuarán a través de los servicios so-
ciales de base, teniendo en cuenta el con-
junto de acciones para la inserción 
susceptibles de ser utilizadas, inclusive 
aquellas cuya titularidad corresponda al 
resto de las entidades públicas o privadas 
competentes". Y para tales efectos, "las 
demás Administraciones públicas vascas 
así como las entidades privadas inscritas 
en el Registro de Entidades Colaborado-
ras de Servicios Sociales vendrán obliga-
das a actuar en relación a los Ayunta-
mientos de acuerdo con los principios de 
coordinación, cooperación y servicio a 
los ciudadanos". Se constata, a nuestro 
parecer, el deseo expreso del legislador 
autonómico de implicar al conjunto de 
Administraciones públicas, asícomo a las 
entidades privadas en los procesos de in- 

serción de los colectivos excluidos de 
nuestra sociedad. 

Pero, más allá de la necesaria coordi-
nación interinstitucional, se destaca la 
conveniencia de un cambio de enfoque en 
las políticas sociales, que sustituya la anti-
gua estrategia de políticas sectoriales por 
políticas horizontales y transversales así 
como por políticas individualizadas, dan-
do prioridad nuevamente al ámbito local 
(Martínez Román, 1998). Se deberían po-
ner en marcha planes integrales, que 
comprometan a los distintos departamen-
tos de la Administración pública (Educa-
ción, Vivienda, Empleo, etc..) en sus dife-
rentes niveles, e incluyendo por supuesto 
a los Servicios Sociales. Y ello porque la 
integralidad facilita que cada colectivo 
que vive un problema social pueda sertra-
tado de manera integral, en un plan inte-
gral globalmente considerado, con accio-
nes positivas en el conjunto de los 
sistemas (Las Heras, 1994), contando ade-
más con su participación como forma de 
promover la autonomía y evitar la depen-
dencia. 

IDOIA MARTIN ARANAGA 
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POLITICAS 

DE WELFARE TO WORK 

EN ESTADOS UNIDOS 

En 1996, el Gobierno de Estados Uni-
dos inició un profundo proceso de refor-
ma de su sistema de protección social que 
tuvo como primer resultado la desapari-
ción de las ayudas AFDC (Aid to Families 
with Dependent Children), vigentes desde 
1935, y su sustitución por un paquete fe-
deral de ayudas temporales para familias 
en situación de necesidad. El presente ar-
tículo resume un estudio sobre tales re-
formas realizado por el Centro de Docu-
mentación y Estudios SUS para la 
Dirección de Bienestar Social del Gobier-
no Vasco. El informe, basado en una am-
plia revisión de la literatura internacional, 
describe el funcionamiento y las principa-
les características del nuevo régimen de 
prestaciones. De entre ellas cabe destacar 
la provisionalidad de las ayudas (cinco 
años como máximo) y la prioridad conce-
dida a la integración laboral, en su sentido 
más literal, frente a otras estrategias 
como las prestaciones económicas de ga-
rantía de ingresos o la cualificación profe-
sional. La aplicación de la reforma ha teni-
do como resultado una notable reducción 
en el número de beneficiarios de las pres-
taciones sociales y un incremento en los 
índices de inserción laboral de la pobla-
ción beneficiaría de las ayudas. No se ha 
registrado, sin embargo, una mejora ge-
neral en las condiciones de vida de este 
colectivo debido, principalmente, a los ba-
jos salarios de quienes han encontrado un 
empleo, al recorte en las prestaciones de-
rivado de la propia integración laboral y a 
la ausencia de una red de eficaz de servi- 

cios de apoyo en materia de transporte o 
atención infantil. 

1. POLITICAS DE EMPLEO Y DE 
ASISTENCIA SOCIAL EN EE.UU. 

En contraste con los países europeos, 
los Estados Unidos han demostrado en 
las dos últimas décadas una notable capa-
cidad de generación de puestos de traba-
jo, aún cuando su inversión en políticas de 
empleo es relativamente escasa si se 
compara con el gasto realizado en los pa-
íses de la Unión Europea (0,4% del PIB en 
1997, frente al 3,2% de Francia o el 3,8% 
de Alemania). Puede decirse que la acción 
pública desarrollada en materia de em-
pleo en Estados Unidos se diferencia de la 
europea tanto en lo referente al volumen 
de los recursos utilizados, como en su 
concepción y en los resultados alcanza-
dos. 

El marco legal de intervención federal 
sobre el mercado de trabajo se basa en los 
principios de descentralización, desregula-
ción y subsidiariedad, quedando significa-
tivamente limitadas las posibilidades de 
actuación pública y dejando en manos de 
los agentes económicos la regulación del 
mercado laboral. Esta orientación se tra-
duce así mismo, al menos desde el inicio 
de los años 80, en la prioridad otorgada en 
el marco de las políticas de empleo a las 
medidas que inciden en la oferta (progra-
mas de búsqueda de empleo, cualificación 
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profesional, información y asesoramiento, 
etc., destinadas a mejorar la capacidad de 
inserción laboral de los demandantes de 
empleo) y en la escasez de medidas enfo-
cadas a la demanda (subvenciones a la 
creación de puestos de trabajo en el sector 
privado, programas de creación de em-
pleo en el sector público, etc.) 

Otro rasgo fundamental de la acción 
pública en materia de empleo viene dado 
por su imbricación con respecto al siste-
ma de protección o asistencia social. Pue-
de decirse, de hecho, que la política de 
promoción de empleo se define, funda-
mentalmente, en términos de política so-
cial y, más concretamente, de lucha contra 
la pobreza. Así lo reflejan su orientación 
hacia la población más desfavorecida, be-
neficiaría también, por regla general, de 
prestaciones sociales, la existencia de una 
importante población de 'trabajadores po-
bres' (work'mg poor) que, pese a ocupar 
un puesto de trabajo, viven en situaciones 
de pobreza debido a la muy escasa cuan-
tía de sus retribuciones salariales, y, por 
último, la tendencia creciente a exigir a los 
beneficiarios de las prestaciones sociales 
su participación en actividades laborales. 

El hecho de que las políticas de em-
pleo giren en torno a la esfera de la políti-
ca social no significa, sin embargo, que no 
se hayan mantenido dos dispositivos dife-
renciados: por un lado, el de asistencia 
social (welfare system) y, por otro, el de 
promoción de empleo (workforce deve-
lopment system), que sólo tras las refor-
mas de los últimos años comienzan a con-
fluir. 

En efecto, la profunda transformación 
del sistema de asistencia social tras la 
promulgación en 1996 de la Ley de Conci-
liación entre Responsabilidad Personal y 
Oportunidades de Empleo (Personal Res-
ponsability and Work Opportunities Re-
conciliation Act-PRWORA) ha estrechado 
sustancialmente la relación entre ambos 
dispositivos al condicionar el acceso a las 
prestaciones económicas a la participa-
ción en actividades orientadas al empleo y 
al dar prioridad, entre estas actividades, a 
las puramente laborales sobre las formati-
vas y educativas. 

Tradicionalmente, el sistema nortea-
mericano de protección social se ha 
basado, por un lado, en el modelo de se-
guridad social, con prestaciones contribu-
tivas, si bien de bajo nivel, para quienes 
no acceden al mercado laboral (ancianos, 
desempleados y personas con discapaci-
dad) y, por otro, en un modelo de asisten- 

cia social, de carácter residual, con presta-
ciones de cuantía escasa y con efecto es-
tigmatizante, para las personas sin recur-
sos en edad de trabajar. 

El Seguro de Desempleo (Unemploy-
ment Insurance) corresponde al primer 
modelo y se inserta plenamente en el ám-
bito de las políticas de empleo. Por su par-
te, el sistema de asistencia social contaba, 
hasta la reforma de 1996, con cinco ins-
trumentos básicos: 
— Una prestación económica de carácter 

periódico, destinada a familias con ba-
jos ingresos y con hijos a cargo meno-
res de 18 años, denominada Ayuda a 
Familias con Hijos a Cargo (Aid to Fa-
milies with Dependent Children -
AFDC). 

— Una prestación económica de carácter 
periódico, dirigida exclusivamente a 
ancianos y personas con minusvalía 
con un nivel bajo de ingresos, denomi-
nada Ingreso Suplementario de Seguri-
dad (Supplemental Security Income -
SSI). 

— Una prestación en especie, consistente 
en la distribución de cupones intercam-
biables por alimentos (Food Stamps), 
dirigida a todas las personas con o sin 
hijos a cargo cuyo nivel de ingresos y 
de patrimonio es inferior a un nivel de-
terminado.        

— Un programa de atención sanitaria, de-
nominado Medicaid, destinado a per-
sonas con ingresos inferiores al umbral 
de pobreza. En casi todos los Estados, 
la condición de beneficiario de Medi-
caid viene determinada por el previo 
acceso a las prestaciones económicas 
periódicas mencionadas en los dos pri-
meros apartados, de modo que las per-
sonas en situación de exclusión sin hi-
jos a cargo quedan también excluidas 
de la cobertura sanitaria. 

— Una medida de carácter fiscal, denomi-
nada Earned Income Tax Credit- EITC, 
consistente en una desgravación apli-
cable en el marco del impuesto sobre la 
renta, destinada a trabajadores con ba-
jos ingresos y con hijos menores a car-
go. Tal desgravación constituye un po-
deroso incentivo al empleo en puestos 
de trabajo de baja remuneración, en la 
medida en que, hasta cierto nivel sala-
rial, incrementa proporcional y signifi-
cativamente los ingresos netos. 
La reforma del sistema de protección 

social vigente hasta 1996 se desarrolla, 
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fundamentalmente, mediante la promul-
gación de tres leyes federales que, o bien 
modifican algunas de las prestaciones ya 
existentes, como es el caso del programa 
Food Stamp o bien las sustituyen por 
otras de nueva creación, como es el caso 
de las ayudas AFDC, suprimidas tras 60 
años de existencia. 

a) Ley de Conciliación entre Responsabi-
lidad Personal y Oportunidades de Em-
pleo (PRWORA) de 1996 

El núcleo de la reforma se articula a 
través de la Ley de Conciliación entre Res-
ponsabilidad Personal y Oportunidades 
de Empleo (Personal Responsability and 
Work Opportunity Reconciliation Act- PR-
WORA), aprobada en agosto de 1996 y en 
vigor desde el 1 de julio de 1997. 

La nueva legislación supone un cam-
bio radical en el dispositivo de asistencia 
social hasta entonces vigente e introduce 
importantes recortes presupuestarios en 
los programas dirigidos a familias econó-
micamente desfavorecidas, ancianos, in-
migrantes y personas con discapacidad. 
Pero, fundamentalmente, la Ley de Res-
ponsabilidad Personal ha supuesto la sus-
titución de las prestaciones AFDC por un 
paquete de subvenciones federales en 
concepto de asistencia temporal a fami-
lias en situación de necesidad (Temporary 
Assistance to Needy Families - TANF), que 
impone requisitos mucho más estrictos 
tanto para los beneficiarios como para los 
Estados encargados de su administración. 
Sus características fundamentales son las 
siguientes: 

— Se trata de un sistema de financiación 
que, si bien concede a los Estados una 
gran autonomía en la gestión de los 
fondos transferidos, impone una serie 
de condiciones que han de ser cumpli-
das por estos al objeto de mantener o 
incrementar la aportación federal a sus 
programas. Tales condiciones consis-
ten en el cumplimiento de los criterios 
marcados por la Administración Fede-
ral en materia de gasto, asignación de 
recursos, reducción del número de be-
neficiarios, tasas de colocación laboral, 
etc. 

— Las principales condiciones de acceso 
de los beneficiarios a las prestaciones 
económicas son la imposición de un lí-
mite máximo de 60 meses en el cobro 
de tales ayudas y la obligación de acce-
der a un puesto de trabajo, en un plazo 
máximo de dos años a contar de la fe- 

— cha de inicio en el cobro de la presta- 

ción. Se verá al describir los sistemas 
aplicados en los distintos Estados que 
este límite temporal de dos años puede 
reducirse e incluso anularse, lo que 
convierte, en tales casos, la participa-
ción inmediata en actividades laborales 
en obligación sine qua non para la per-
cepción de prestaciones. 

— Los fondos TANF pueden ser dedicados 
tanto a prestaciones económicas como 
a programas de empleo y formación la-
boral, actividades de educación y servi-
cios de apoyo. Las condiciones y res-
tricciones impuestas a los beneficiarios 
varían sustancialmente en función del 
tipo de ayuda concedida, siendo las 
prestaciones económicas las que ma-
yores condiciones conllevan. 

— Los fondos están dirigidos exclusiva-
mente a personas menores de edad 
con escasos recursos económicos y/o a 
sus padres. 

— A diferencia de las prestaciones de de-
recho existentes anteriormente (AFDC), 
las prestaciones TANF no constituyen 
un derecho y sus beneficiarios no tie-
nen garantizado el acceso a las mis-
mas, quedando sujetos a los criterios 
objetivos de acceso que cada Estado 
decida aplicar. 

— Siempre que respeten los requisitos 
marcados por la Ley de Responsabili-
dad Personal, los Estados gozan de am-
plia autonomía para definir servicios, 
prestaciones y requisitos de acceso a 
los programas financiados con fondos 
TANF. 

— Finalmente, cabe indicar que el nuevo 
sistema no impide a los Estados que fi-
nancien programas con sus propios re-
cursos o con otros fondos de proce-
dencia federal. En tales iniciativas, los 
Estados pueden establecer las condi-
ciones que estimen convenientes, inde-
pendientemente de los requisitos esta-
blecidos por la Ley de Responsabilidad 
Personal, pudiendo decidir si tales ser-
vicios tienen carácter discrecional o, 
por el contrario, adquieren estatus de 
derecho para las personas que cum-
plen los requisitos de acceso. 

b)  Ley de Presupuestos (BBA) de 1997 

La Ley de Presupuestos (Balanced 
Budget Act - BBA) de 1997 crea el deno-
minado Welfare to Work Grant Program, 
en adelante WtW, un paquete de subven-
ciones fundamentalmente dirigido a la fi-
nanciación de programas destinados a los 
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perceptores de prestaciones TANF con 
mayores dificultades de acceso al empleo. 
El plan tiene una dotación económica de 
3.000 millones de dólares para los años 
1998 y 1999. Los principios rectores de la 
Ley son la transición de las personas con 
mayores dificultades de integración labo-
ral desde el sistema de protección social 
al empleo permanente no subvencionado 
y a la independencia económica; el desa-
rrollo de relaciones de partenariado entre 
el sector público y el privado; la implica-
ción del conjunto de la comunidad; y la 
promoción de |a responsabilidad indivi-
dual y de la igualdad de oportunidades. 

Junto a las disposiciones relativas a los 
programas WtW, la ley introduce también 
medidas de recorte relativas al Programa 
Food Stamp, diversas modificaciones del 
reglamento regulador de las prestaciones 
TANF y disposiciones relativas al acceso 
de los inmigrantes a las prestaciones so-
ciales, a los programas de desempleo y a 
las prestaciones por discapacidad. 
c) Ley de Inversión en Recursos Huma-

nos (WIA) de 1998 
La reforma del sistema de asistencia 

social y su énfasis sobre el acceso al em-
pleo coincide, en el tiempo y en los objeti-
vos, con la introducción de una nueva dis-
posición normativa en materia de 
promoción de empleo, la Ley de Inversión 
en Recursos Humanos (Workforce Invest-
ment Act- WIA) de 1998. Una de sus prin-
cipales aportaciones es la utilización del 
recientemente creado sistema nacional de 
centros de empleo (One Stop Centers o 
Job Centers) para la prestación de servi-
cios a todos los demandantes de empleo, 
sean o no beneficiarios de prestaciones 
asistenciales, y a todos los empresarios 
que soliciten mano de obra. Así, la nueva 
red de recursos laborales se constituye 
con cobertura universal y presta a cada 
usuario los servicios que precisa, financia-
dos por la administración responsable, en 
última instancia, de los programas a los 
que accede. 

La Ley de Inversión en Recursos Hu-
manos (Workforce Investment Act - WIA) 
sustituye a la anteriormente vigente Ley 
de Partenariado para la Formación Profe-
sional y complementa otras leyes como la 
Ley Wender-Peyser de 1933 y la Ley de Re-
habilitación Profesional. El texto provisio-
nal de la Ley se aprobó el siete de agosto 
de 1998 y está previsto que las disposicio-
nes definitivas se aprueben a finales de 
1999. Desde el primero de abril de 1999, 
los Estados han comenzado a elaborar sus 

planes de implementación de la Ley, que 
deben entrar en vigor antes del 1 de julio 
del 2000 en todos los Estados del país. Ac-
tualmente, por lo tanto, se asiste a un pe-
riodo de transición en esta materia, coe-
xistiendo elementos del modelo anterior 
con otros correspondientes a la nueva 
normativa. 

2. LA APLICACION DE LA REFORMA 

2.1. Las prestaciones TANF 

Los principales objetivos de la Ley de 
Responsabilidad Personal son los siguien-
tes: 
— Prestar apoyo a las familias con bajo 

nivel de ingresos, a fin de que puedan 
atender adecuadamente a sus hijos en 
el hogar familiar o, en su defecto, en 
casa de otros familiares cercanos. 

— Reducir el nivel de dependencia res-
pecto a las prestaciones asistenciales 
mediante la promoción de la cualifica-
ción profesional, la inserción laboral, el 
matrimonio y la orientación familiar. 

— Prevenir y reducir el número de emba-
razos al margen del matrimonio y pro-
mover la formación y la continuidad de 
familias biparentales. 
Resulta fundamental destacar que en 

las disposiciones definitivas de la norma-
tiva, en vigor desde el 1 de octubre de 
1999, se establece que tales requerimien-
tos han de aplicarse únicamente a los ser-
vicios y prestaciones englobados bajo el 
concepto de "asistencia" y no al resto de 
los programas susceptibles de ser finan-
ciados con fondos TANF. A tales efectos, 
se entiende que los primeros engloban las 
prestaciones económicas, los cupones o 
vales de todo tipo y, en general, cualquier 
ayuda dirigida a cubrir las necesidades 
básicas ordinarias de una familia. El resto 
de los servicios y prestaciones quedan ex-
cluidos de la definición de asistencia y, 
por tanto, no están sujetos a las condicio-
nes indicadas. 

2.7.7.  La inserción laboral como objetivo 
prioritario   

La ley impone distintos tipos de requi-
sitos relacionados con la participación en 
actividades laborales; algunos se impo-
nen directamente a los beneficiarios y 
otros a los Estados: 
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— Inserción laboral en un plazo de 24 me-
ses. Los planes estatales de aplicación 
de la Ley de Responsabilidad Personal 
deben imponer a los beneficiarios de 
prestaciones económicas TANF el de-
sarrollo de una actividad laboral, que 
debe iniciarse, como máximo, en un 
plazo de dos años a contar desde la fe-
cha de inicio de la percepción de las 
ayudas, pudiendo reducirse este plazo 
si la administración estima que el be-
neficiario está preparado para trabajar. 

— Participación en actividades de utilidad 
pública en un plazo de dos meses. El 
Estado ha de requerir a los beneficia-
rios de prestaciones económicas TANF 
su participación en trabajos de utilidad 
pública (Community Service) en un pla-
zo de 2 meses a contar de la fecha de 

      inicio de la percepción de la ayuda. La 
naturaleza de las actividades y los ho-
rarios son determinados por el Estado. 

— Ratios de participación laboral. La Ley 
de Responsabilidad Personal impone a 
los Estados unos objetivos en términos 
de los ratios globales de colocación la-
boral de los beneficiarios de prestacio-
nes económicas. 
En cualquier caso, se establecen diver-

sas excepciones con relación al cumpli-
miento por los Estados de los ratios de 
participación laboral impuestos por la 
Ley. Es el caso de los Estados que garanti-
cen una disminución del número de per-
ceptores de prestaciones asistenciales 
(Caseload Reduction Credit) con respecto 
al número de beneficiarios registrados en 
1995; los Estados también pueden dismi-
nuir los ratios de participación en función 
del número de personas víctimas de ma-
los tratos en el medio familiar. Para aco-
gerse a esta posibilidad (family violence 
option) el Estado ha de certificar que 
cuenta con criterios y procedimientos es-
pecíficos destinados a identificar estos ca-
sos y a derivar a las personas afectadas a 
los correspondientes servicios de apoyo. 
Igualmente, los Estados pueden renunciar 
a imponer obligaciones de participación 
laboral a madres o padres de niños meno-
res de cierta edad; si la edad es menor de 
doce meses, los Estados pueden además 
no computar a estas familias como bene-
ficiarías a la hora de determinar los ratios 
de colocación laboral. 

Como consecuencia de las restriccio-
nes marcadas por la ley, los Estados dedi-
can ahora la mayor parte de sus esfuerzos 
a actividades de preparación e inserción 
laboral, de forma que, en muchos territo- 

rios, los Centros de Servicios Sociales de-
sempeñan funciones cercanas a las de los 
Centros de Empleo. Las principales trans-
formaciones que el sistema ha registrado 
para adaptarse a los objetivos de la Ley 
son: 
— convertir la búsqueda de empleo en la 

actividad prioritaria; 
— limitar la participación en actividades 

de formación y educación; 
— imponer estrictos requisitos de partici-

pación, incluido un mayor recurso a las 
actividades de utilidad pública u otras 
actividades laborales no remuneradas; 

— aplicar sanciones más severas en caso 
de incumplimiento de los requisitos; 

— establecer límites temporales a la per-
cepción de prestaciones. 
Si con la legislación anterior la secuen-

cia de la prestación de servicios consistía 
en una valoración inicial y en el estableci-
miento de un plan de empleabilidad que 
organizaba primero la participación en ac-
tividades educativas y de búsqueda de 
empleo y, finalmente, la integración en un 
puesto de trabajo, tras la reforma, sólo las 
personas con mayores dificultades de in-
serción profesional acuden a programas 
intensivos de formación; el resto de los 
beneficiarios debe, tras una breve fase de 
preparación y orientación, emprender in-
mediatamente la búsqueda de un empleo. 
A título ilustrativo, cabe señalar que, entre 
1994 y 1997, las actividades educativas 
han decrecido de un 76% a un 53% en Ca-
lifornia, de un 85% a un 31% en Connecti-
cut o de un de 75% a un 36% en Texas. Por 
el contrario, los programas de prepara-
ción y búsqueda de empleo se han incre-
mentado considerablemente, pasando del 
11% al 45% en Connecticut, del 29% al 
65% en Wisconsin o del 24 al 50% en Te-
xas. La realización de prácticas laborales o 
de actividades de interés público, por lo 
general no retribuidas, se ha incrementa-
do también (en torno al 20% del conjunto 
de actividades), mientras que la forma-
ción en el puesto de trabajo y el empleo 
subvencionado en el sector privado se uti-
lizan en muy contadas ocasiones. 

Por otro lado, la práctica totalidad de 
los Estados mantiene la posibilidad de 
eximir a algunos de los beneficiarios de 
sus obligaciones laborales, si bien en su 
mayoría han optado por conceder tales 
exenciones en función de las circunstan-
cias personales concretas y no únicamen-
te en base al cumplimiento de una serie 
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de requisitos genéricos. Igualmente, la 
mayoría de los Estados mantiene las ho-
ras de actividad laboral establecidas por la 
legislación federal, a pesar de que ésta 
les faculta para modificar estos límites 
horarios en el sentido que consideren 
oportuno. 

2.1.2. Mayor severidad en las sanciones 

La Ley de Responsabilidad Personal 
establece que los beneficiarios que in-
cumplen sus obligaciones deben ser san-
cionados con la reducción o incluso la 
suspensión temporal o definitiva de sus 
prestaciones económicas, y deja en ma-
nos de los Estados la regulación específi-
ca del régimen de sanciones. Aunque la 
mayoría de los Estados han optado por 
mantener el esquema gradual existente 
en el marco de la normativa vigente con 
anterioridad y aumentar la severidad de 
las sanciones sólo en casos de reinciden-
cia o incumplimiento, la mayor parte ha 
incrementado también su alcance, pu-
diendo llegar hasta la suspensión de las 
prestaciones al conjunto de la familia. Por 
otro lado, en algunos casos se ha produci-
do la eliminación de los procedimientos 
de mediación o conciliación que permití-
an la conmutación de las sanciones y la 
reapertura del acceso a las prestaciones. 

2.1.3. Condiciones de acceso 

El acceso a las prestaciones asistencia-
les TANFestá limitado a familias con hijos 
menores a cargo que carecen de un deter-
minado nivel de recursos económicos. 

Los Estados sólo pueden utilizar los 
fondos TANF para prestar servicios a fa-
milias, mono o biparentales, con hijos me-
nores a cargo (aún en el caso de que el na-
cimiento no se haya producido todavía), y 
a familiares o cuidadores encargados de 
atender a un menor, aunque no tengan 
asignada judicialmente su guarda. Por 
otro lado, los padres o madres privados 
de la custodia de su/s hijo/s pueden acce-
der a programas aplicados en el marco de 
la Ley, aunque no a las prestaciones eco-
nómicas. Así mismo, pueden recibir asis-
tencia, a título personal, personas meno-
res de edad cuyos padres o tutores no 
cumplen los requisitos de acceso. La Ley 
federal impone además normas de acceso 
tales como la prohibición de utilizar fon-
dos TANF para prestar servicios a perso-
nas solteras, menores de 18 años y con hi- 

jos a cargo que carezcan de un diploma de 
educación secundaria o no participen en 
actividades educativas orientadas a la ob-
tención de una titulación equivalente; o la 
prohibición de utilizar fondos TANF para 
prestar servicios a personas solteras, me-
nores de 18 años con hijos a cargo, si no 
residen junto a sus padres, tutores o pa-
rientes. 

Con limitadas excepciones, la Ley deja 
en manos de los Estados la decisión de 
permitir o no a los inmigrantes legales 
que entraron al país antes de su entrada 
en vigor acceder a las prestaciones TANF. 
Sólo un Estado, Alabama, ha denegado el 
acceso. Para los inmigrantes legales que 
entraron al país después de la promulga-
ción de la Ley, se establece una moratoria 
de cinco años antes de poder solicitar 
cualquier prestación sujeta a la compro-
bación de recursos [mean tested bene-
fits), incluyendo las financiadas con fon-
dos TANF. Ante esta exclusión, varios 
Estados, entre ellos California, han optado 
por prestar servicios a este grupo de po-
blación con fondos estatales. 

Por otro lado, y como ya se ha dicho, 
para poder acceder a las prestaciones 
asistenciales, los recursos económicos 
(ingresos corrientes y bienes patrimonia-
les) de los solicitantes deben ser inferiores 
a unos límites determinados, definidos 
por cada Estado. 

En lo que respecta a los ingresos, la 
mayoría de los Estados han mantenido los 
límites fijados por la legislación anterior: 
renta bruta inferior al 185% del estándar 
de necesidad (need standard), es decir, de 
la cantidad definida en cada Estado como 
necesaria para cubrir las necesidades bá-
sicas, y renta neta inferior al 100% del es-
tándar de pago o a la cantidad establecida 
por el Estado como prestación máxima 
(payment standard). Su aplicación prácti-
ca determina la existencia de considera-
bles diferencias en el nivel de ingresos 
máximos en los distintos Estados y en las 
diferentes fases de atribución de la pres-
tación, oscilando entre los 1.740 dólares 
mensuales de Alaska y los 400 de Kansas. 

Al igual que en otros muchos aspec-
tos, la normativa TANF no impone límites 
patrimoniales, dejando en manos de los 
Estados tanto la definición de los recursos 
máximos admisibles como de los bienes 
que pueden ser considerados al definir el 
patrimonio familiar. La mayoría de los Es-
tados han optado por elevar el límite vi-
gente anteriormente de 1.000 hasta 2.000, 
3.000 e incluso 5.000 dólares. A esta canti- 
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dad se añade por lo general el valor total 
o parcial del coche, que no se tiene en 
cuenta a efectos de valoración patrimo-
nial. 

2.7.4.  Tipos de prestaciones 

Las prestaciones TANF pueden dividir-
se entre asistenciales y no asistenciales: 
las primeras consisten en prestaciones 
económicas, bonos intercambiables por 
ayudas en especie y, en general, cualquier 
prestación dirigida a cubrir las necesida-
des básicas ordinarias de una familia. Las 
prestaciones no asistenciales, en cambio, 
son las relativas a servicios de apoyo (ta-
les como transporte o atención infantil), 
subsidios a corto plazo destinados a paliar 
situaciones de crisis o de emergencia, 
desgravaciones fiscales (como el Earned 
Income Tax Credit), subsidios abonados a 
los empresarios para cubrir gastos sala-
riales y de formación en programas de 
empleo, y otros servicios de asesoramien-
to y empleo. Se incluyen también como 
prestaciones no asistenciales las aporta-
ciones a las Cuentas de Desarrollo Indivi-
dual (Individual Development Accounts) 
que más tarde se describen. 

La Ley de Responsabilidad Personal 
deja en manos de los Estados tanto la con-
tinuidad de las prestaciones económicas 
-que pueden ser sustituidas por presta-
ciones en especie o servicios de apoyo-
como la determinación de su cuantía. Sin 
embargo, ningún Estado ha renunciado 
de momento a las prestaciones económi-
cas y la mayor parte de ellos han optado 
por no modificar sustancialmente la cuan-
tía de las mismas. Así, en octubre de 1997, 
el importe de la prestación mensual para 
una familia monoparental con dos hijos y 
sin otros ingresos oscilaba entre los 923 
dólares de Alaska (con mucho, la más ge-
nerosa) y los 120 dólares de Mississippi. 

A la hora de determinar las interven-
ciones necesarias en cada caso individual, 
los profesionales de los servicios sociales 
valoran detalladamente si existen posibili-
dades alternativas a la prestación econó-
mica periódica. Una de estas posibilida-
des consiste en proponer al solicitante la 
percepción de una ayuda económica en 
una sola vez {diversión payments) con el 
compromiso previo de renunciar al cobro 
de prestaciones económicas periódicas 
durante un periodo determinado de tiem-
po. Normalmente, se trata de sumas des-
tinadas a cubrir necesidades a corto plazo 
y su pago puede realizarse directamente 

al beneficiario o al tercero que prestará los 
servicios para cuya financiación se solici-
ta la ayuda (gastos escolares, reparación 
del coche, pago de alquileres, etc.). La 
cuantía y la modalidad de la prestación se 
decide a nivel estatal. 

Igualmente, la nueva normativa permi-
te a los Estados sustituir las prestaciones 
económicas en efectivo por aportaciones 
a una Cuenta de Desarrollo Individual (In-
dividual Development Account). Se trata 
de un fondo en el que se pueden acumu-
lar las prestaciones económicas destina-
das a un beneficiario al objeto de realizar 
determinadas inversiones, como compra 
de la primera vivienda, gastos en educa-
ción post-secundaria o capitalización em-
presarial1.   

Interesa señalar que estas modalidades 
alternativas de ayuda económica, se apli-
can fundamentalmente con objeto de evi-
tar la entrada en el sistema asistencial, de 
desviar a los solicitantes hacia fórmulas al-
ternativas. Otra medida ampliamente utili-
zada en ese mismo sentido es la que obliga 
a los solicitantes de prestaciones a incor-
porarse a programas de búsqueda de em-
pleo como condición previa a la concesión 
de prestaciones económicas. El mismo ob-
jetivo se persigue cuando, al tramitar las 
solicitudes de prestación, se da cuenta de-
tallada de la severidad de los requisitos a 
fin de disuadir a aquel solicitante que se es-
tima no actúa por rigurosa necesidad. 

2.1.5. Los incentivos a la participación la-
boral y su eficacia 

La nueva legislación concede a los Es-
tados un considerable margen para esta-
blecer mecanismos que recompensen el 
acceso a un puesto de trabajo mantenien-
do, en todo o en parte, las prestaciones 
económicas. Dos son los instrumentos 
más habituales en este sentido: 
— la exclusión de una parte o de la totali-

dad de los ingresos laborales y de los 
bienes patrimoniales de los beneficia-
rios a la hora de determinar su nivel de 
recursos para acceder a la prestación 
económica y el importe de la misma (la 
mayoría de los Estados ha optado por 
mantener el modelo previo a la refor-
ma, no computándose 120 dólares más 

' En 1997, este tipo de cuentas existía en 22 Es-
tados, que aplicaban límites de entre 2.000 y 10.000 
dólares (excepto en un caso. Montana, que no apli-
caba límite alguno). 
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el 33% del resto durante los cuatro pri-
meros meses; posteriormente el por-
centaje no computado se va reducien-
do de forma progresiva). 

— el establecimiento de una tasa de re-
ducción de la cuantía de la prestación 
por la cual el subsidio se reduce en la 
medida que los ingresos computables 
aumentan. La legislación AFDC, por 
ejemplo, establecía una tasa del 67%, 
por la cual el subsidio recibido se redu-
cía en 0.67 dólares por cada dólar in-
gresado como salario. Tras la promul-
gación de la reforma TANF, los estados 
han establecido tasas reductoras que 
normalmente oscilan entre el 50% y el 
80% de los ingresos. 

A la hora de valorar la eficacia de este 
tipo de medidas, es necesario tener pre-
sente que su capacidad incentivadora es 
cada vez más escasa en la medida en que 
la inserción laboral es obligatoria y no son 
ya necesarios instrumentos que estimu-
len el acceso al empleo. Puede decirse, en 
ese sentido, que el verdadero incentivo lo 
constituye la posibilidad cierta de perder 
el derecho a las prestaciones económicas. 
En cambio, presentan otros efectos de sig-
nificativa importancia, ya que permiten 
acceder a las prestaciones sociales a quie-
nes desarrollan una actividad laboral re-
munerada, contribuyendo a incrementar 
significativamente su nivel de ingresos. 
En concreto, la aplicación de estas medi-
das provoca los efectos siguientes: 
— Al pasar de una situación de paro a 

ocupar un puesto de trabajo a tiempo 
parcial con salario mínimo (5.15 dóla-
res por hora), los ingresos totales de 
una familia se incrementan, como me-
dia, en un 51%. 

— Al pasar de un empleo parcial con sala-
rio mínimo a un empleo a jornada com-
pleta con el mismo salario, los ingresos 
totales de una familia se incrementan, 
como media, en un 20%. 

— Al pasar de un empleo a jornada com-
pleta con salario mínimo a otro em-
pleo, también a jornada completa, pero 
mejor retribuido (9 dólares por hora) 
los ingresos totales de una familia se 
incrementan, como media, en un 16%2. 
Por otra parte, se ha observado que la 

desgravación fiscal aplicada en el marco 

Los datos se refieren a la media de doce Esta-
dos, aplicando la normativa en vigor en octubre de 
1997, para una familia monoparental con dos hijos. 

del Earned Income Tax Credit- EITC, tanto 
a nivel federal como estatal, incrementa 
considerablemente los ingresos globales 
de quienes acceden a un empleo con 
salario mínimo, pudiendo suponer un au-
mento de hasta 3.800 dólares (30% de un 
salario medio anual) al cabo del año. Así, 
la mitad de las subidas señaladas ante-
riormente son producto de la aportación 
EITC, que, en cambio, resulta negativa 
cuando la remuneración alcanza los nue-
ve dólares/hora y los ingresos llegan un 
nivel determinado. 

Puede considerarse, por tanto, que la 
eficacia de los incentivos financieros al 
empleo es alta cuando se pasa de una si-
tuación de desempleo a otra de empleo, 
aunque sea a tiempo parcial y con retribu-
ciones escasas. Es menor, por el contra-
rio, al pasar de un empleo de ese tipo 
a otro mejor remunerado o de jornada 
completa. 

2.1.6. Aplicación y eficacia de los límites 
temporales 

Al objeto de consolidar la naturaleza 
provisional de las prestaciones asistencia-
les y eliminar el riesgo de cronificación y 
dependencia que tanto la opinión pública 
como las administraciones les asocian, la 
legislación federal prohibe a los Estados 
la utilización de fondos TANF para prestar 
servicios asistenciales a un mismo indivi-
duo durante más de cinco años (no nece-
sariamente consecutivos). Siempre que 
se respete ese límite general, los Estados 
tienen competencia para establecer con-
diciones aún más rigurosas respecto a los 
plazos de prestación: así, algunos Estados 
dan por finalizada la misma a los 24 me-
ses, otros a los 48 y otros cuando se al-
canza el límite federal de 60. También es 
posible reducirla o modificarla, en lugar 
de retirarla, cuando se supera un límite 
temporal determinado. 

La imposición de este límite temporal 
puede tener diversas excepciones. Así, los 
Estados tienen la posibilidad de no aplicar 
esta condición al 20% de sus beneficia-
rios, como máximo, y de seguir ofrecien-
do asistencia, con fondos propios, a las fa-
mil ias que ya han superado el límite 
temporal. 

Además, los Estados contemplan va-
rias condiciones para eximir a las familias 
del cumplimiento de los límites tempora-
les, tales como el hecho de que el cabeza 
de familia o cuidador supere determinada 
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edad3, la discapacidad o enfermedad de 
éste, la necesidad de atender a una perso-
na con discapacidad o un niño de corta 
edad, la existencia de dificultades espe-
ciales para el acceso al empleo, la ausen-
cia de puestos de trabajo en el mercado 
local o la alta tasa de paro,etc. Así mismo, 
en el caso de que uno de los miembros de 
la unidad familiar haya sido víctima de 
malos tratos, el límite de 60 meses puede 
ampliarse. 

Los estudios evaluativos realizados 
hasta la fecha indican que el impacto de 
los límites temporales en el incremento de 
las tasas de inserción laboral o en la dis-
minución del número de beneficiarios de 
prestaciones no está claro. Tales estudios 
tienden a sugerir que los límites tempora-
les ni disuaden a potenciales solicitantes, 
ni inducen a los preceptores de las ayudas 
económicas a abandonar antes el siste-
ma, por lo que su efecto debería conside-
rarse, al menos de momento, leve. 

2.7.7. Promoción de los servicios de apoyo 

La escasa cuantía de las remuneracio-
nes salariales y de las ayudas sociales a 
las que acceden estos grupos de pobla-
ción, hace indispensable la existencia de 
una red de recursos de apoyo y de presta-
ciones adicionales que permitan superar 
la situación de pobreza y compatibilizar la 
ocupación de un puesto de trabajo con la 
asunción de sus obligaciones familiares. 

Los recursos presupuestarios adicio-
nales obtenidos por los Estados a través 
de las subvenciones federales han deter-
minado un incremento en los siguientes 
ámbitos: 
— prestaciones de transporte (creación de 

servicios de transporte rural, organiza-
ción de turnos de conductores volunta-
rios, ampliación de rutas de transporte 
público y subvenciones para la repara-
ción de vehículos) que facilitan el acce-
so a los puestos de trabajo; 

— servicios sanitarios y, en particular, ser-
vicios de salud mental, a menudo en re-
lación con casos de adicción; 

— servicios destinados a garantizar la per-
manencia en un puesto de trabajo (así, 
la mayor parte de los Estados han de-
sarrollado programas de apoyo a anti- 

3 Normalmente, la edad ha de ser igual o supe-
rior a los 60 años. 

guos beneficiarios de la asistencia so-
cial que han accedido a un empleo); 

— servicios de atención infantil destina-
dos a posibilitar el acceso al empleo de 
las personas con responsabilidades fa-
miliares. 
Sin embargo, buena parte de los estu-

dios consultados ponen de manifiesto 
que este incremento de servicios no es su-
ficiente y que son muchos los problemas 
a los que las familias se enfrentan como 
consecuencia directa de su acceso al em-
pleo y/o de la pérdida de las prestaciones 
económicas: 
— En la práctica, muchas familias pierden 

la cobertura sanitaria (Medicaid) y de-
jan de tener acceso al Programa Food 
Stamp, incluso en los casos en los que 
siguen cumpliendo los requisitos de 
acceso a tales prestaciones, debido a 
errores en el tratamiento de las solici-
tudes, al desconocimiento sobre el fun-
cionamiento de las ayudas y, sobre 
todo, al efecto disuasor de las políticas 
estatales y a la estigmatización que el 
debate sobre la reforma del sistema pa-
rece haber extendido, a juicio de los ex-
pertos, sobre el conjunto de las presta-
ciones. 

— Según datos del Departamento de Sa-
lud y Servicios Sociales, sólo un 10% 
de las familias que cumplen los requisi-
tos de acceso a prestaciones TANF ac-
ceden también a los servicios de aten-
ción   infantil   que   precisarían   en 
guarderías y similares. Esta situación 
es atribuible, por un lado, a la escasa 
oferta de plazas, pero también a la in-
suficiencia de la información sobre las 
posibilidades de acceso y a la inade-
cuación de los servicios ofertados a las 
necesidades de los usuarios. 

— En numerosas ocasiones, existe una 
distancia considerable entre el lugar de 
trabajo y el lugar de residencia de las 
trabajadores y a menudo los beneficia-
rios de las prestaciones sociales care-
cen de medios propios de locomoción 
para desplazarse a su puesto de traba-
jo. Sin embargo, la oferta de servicios 
de transporte es todavía insuficiente e 
inadecuada. 

— El acceso a una vivienda supone para 
una familia con bajo nivel de recursos 
dedicar, de media, un 66% de sus in-
gresos al pago de la renta. En la actua-
lidad, sólo uno de cada cuatro benefi-
ciarios de prestaciones TANF reside en 
viviendas de renta limitada o percibe 
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ayudas destinadas al pago de los gas-
tos. Por su parte, la nueva legislación 
sobre vivienda ha intensificado las difi-
cultades de acceso de los beneficiarios 
de las prestaciones TANF a subsidios 
para la compra o el alquiler de una 
casa.   

2.1.8. Protección y promoción de la fami-
lia .   

Los fundamentos teóricos de la nueva 
legislación relacionan el alto índice de se-
paraciones matrimoniales y de nacimien-
tos fuera del matrimonio con la depen-
dencia respecto de las  prestaciones 
asistenciales. Sobre esta base, los Esta-
dos han desarrollado actuaciones destina-
das a: 
— garantizar el pago de las pensiones ali-

menticias por parte de Ios-padres pri-
vados de la guarda de sus hijos a fin de 
corresponsabilizarles con el sosteni-
miento económico de estos e incre-
mentar el nivel de ingresos de las fami-
lias monoparentales, reduciendo así su 
necesidad de recurrirá las prestaciones 
asistenciales; 

— prevenir los embarazos fuera del matri-
monio y promover la formación y la 
continuidad de familias biparentales. 
Con la normativa vigente anteriormen-

te, reguladora de las prestaciones AFDC, 
las familias monoparentales beneficiarías 
de prestaciones económicas estaban obli-
gadas a transferir al Estado o a las agen-
cias encargadas de la atención infantil el 
importe de las pensiones alimenticias, a 
excepción de los primeros 50 dólares, 
para sufragar los gastos derivados de las 
prestaciones recibidas. La nueva Ley per-
mite eliminar ese límite y transferir al Es-
tado la totalidad de la pensión pagada por 
el padre privado de la guarda, si bien cer-
ca de la mitad de los Estados continúan 
aplicando algún tipo de descuento respec-
to al total de la pensión. Complementaria-
mente, los Estados han estrechado sus 
mecanismos de colaboración con los Tri-
bunales de Justicia al objeto de localizar a 
los padres y madres que no abonan las 
pensiones alimenticias que les correspon-
den. Por otro lado, la nueva normativa exi-
ge a los Estados que denieguen o reduz-
can, por lo menos en un 25%, las 
prestaciones financiadas con fondos 
TANF correspondientes a personas que 
incumplen sus obligaciones en esta ma-
teria. .    . 

2.1.9.  Cambios organizativos en el dispo-
sitivo de prestación de servicios 

La modificación que la nueva normati-
va ha introducido en los objetivos de la 
asistencia social ha traído consigo un 
cambio profundo en el papel de los profe-
sionales de los servicios sociales y en la 
propia organización de los servicios a ni-
vel estatal y local. Las funciones de los tra-
bajadores han variado sustancialmente y, 
si anteriormente su labor se centraba en la 
valoración de casos y en la determinación 
del acceso a las prestaciones, sus cometi-
dos actuales se acercan más a las del téc-
nico de empleo. Esto conlleva la necesi-
dad de dotarse de nuevas habilidades de 
comunicación y transmisión de la infor-
mación, de motivación para la búsqueda 
de empleo, de análisis de las posibilida-
des de desvío de los beneficiarios hacia 
otras prestaciones y de determinación de 
los servicios de apoyo requeridos antes 
de acceder a un puesto de trabajo y des-
pués. Con vistas a lo anterior, la mayoría 
de los Estados han iniciado programas es-
pecíficos de formación tendentes a adap-
tar el perfil y la cualificación profesional 
de sus trabajadores a las nuevas necesi-
dades. 

Por otro lado, la importancia concedi-
da a la integración laboral ha provocado la 
necesidad de una más intensa colabora-
ción entre el dispositivo de empleo y el de 
asistencia social. En algunos casos, los 
menos, la reorganización se ha realizado 
integrando los centros o agencias de ser-
vicios sociales dentro de la nueva red de 
centros de empleo {One Stop Center). 

Junto a estos cambios, la complejidad 
del sistema ha provocado, según críticos y 
expertos, serios problemas de administra-
ción y de transmisión de la información a 
los beneficiarios de las prestaciones, que, 
en ocasiones, ven restringidos injustifica-
damente sus derechos. Las principales 
disfunciones detectadas son las siguien-
tes: 

— la complejidad de los procedimientos 
de acceso desincentiva la solicitud de 
prestaciones y/o restringe el acceso a 
beneficiarios que cumplen con los re-
quisitos; 

— los numerosos errores en la transmi-
sión de la información y en el tra-
tamiento de los datos incrementan 
las dificultades para acceder a las 
prestaciones, observándose con fre-
cuencia casos de omisión de la infor- 
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mación necesaria para evitar las sancio-
nes; 
— se detectan serias dificultades para 

controlar y verificar adecuadamente las 
tasas de participación laboral, lo que 
conduce, en ocasiones, a decisiones 
erróneas en materia de sanciones o en 
la determinación de las fechas de fina-
lización del periodo de acceso a las 
prestaciones. 

2.1.10. Nuevo sistema de financiación 

Una de las modificaciones fundamen-
tales introducidas por la Ley de Responsa-
bilidad Personal radica en el sistema de fi-
nanciación. Las prestaciones AFDC eran 
gestionadas por los Estados y financiadas 
a partes iguales por la Administración Fe-
deral y la estatal. En cambio, las presta-
ciones TANFse enmarcan en una subven-
ción a los Estados que estos pueden 
utilizar tanto para sufragar prestaciones 
económicas como otros servicios de asis-
tencia social e integración laboral. Los 
fondos TANF provienen por tanto, funda-
mentalmente, de la Administración Fe-
deral, articulados en tres tipos de sub-
venciones (grants), cuya cuantía se ve 
modificada en función de las disposicio-
nes relativas a los incentivos, sanciones y 
bonificaciones aplicables a cada Estado, 
atendiendo a su grado de cumplimiento 
de los criterios especificados por la Ley. 

La reducción en el número de benefi-
ciarios de las prestaciones, junto a las 
nuevas fórmulas de financiación aplica-
das, ha traído consigo que la mayor parte 
de los Estados cuenten con un nivel de re-
cursos presupuestarios superior al de 
años precedentes. Según datos de la Ofi-
cina General de Cuentas (GAO), y aten-
diendo al número de beneficiarios regis-
trados en 1997, el conjunto de los Estados 
disponía ese año de un 25% de recursos 
económicos suplementarios con respecto 
a los que le habrían correspondido en el 
marco de la normativa anteriormente vi-
gente.   

Finalmente, conviene tener presente 
que la nueva Ley concede a los Estados un 
elevado grado de autonomía para definir 
sus actuaciones en materia de asistencia 
social y decidir sobre la asignación de sus 
recursos. De hecho, el texto no especifica 
a qué tipo de prestaciones y programas 
han de destinarse los fondos TANF, limi-
tándose a señalar que tales subvenciones 
deben dedicarse a: 

 

— cumplir razonablemente los objetivos 
de la Ley; o 

— crear o mantener los servicios y presta-
ciones que cada Estado estaba habilita-
do a desarrollar en el marco de la nor-
mativa anteriormente vigente. 
Cabe señalar, igualmente, que los Es-

tados pueden utilizar una amplia diversi-
dad de fondos (Social Services Block 
Grant, Children Care Block Grant, Com-
munity Services Block Grant, Drug Abuse 
Treatment and Prevention Block Grant, 
etc.) para complementar la financiación 
de los servicios y prestaciones que tam-
bién reciben financiación TANF. 

2.1.77. Flexibilidad estatal y marco de re-
laciones entre los distintos agen-
tes 

La reforma del sistema de asistencia 
social ha producido importantes cambios 
en las relaciones entre los diferentes 
agentes implicados. Estos cambios se tra-
ducen, por un lado, en un nuevo marco de 
relaciones entre las Administraciones Lo-
cales, estatales y federal, con un margen 
sensiblemente mayor de autonomía para 
las primeras y las segundas; y, por otro, 
en una mayor implicación en la gestión de 
los programas de las organizaciones pri-
vadas sin ánimo de lucro y de los empre-
sarios. 

La amplia autonomía concedida a los 
Estados por la Ley de Responsabilidad 
Personal, implica una limitación de com-
petencias a nivel federal, que se refleja en 
el hecho de que el Gobierno de los EE.UU. 
sólo puede intervenir en los aspectos ex-
plícitamente señalados por la Ley, reser-
vándose, en cualquier caso, una serie de 
competencias de supervisión y control. En 
este sentido, para poder tener acceso a la 
financiación federal, los Estados han de 
remitir al Departamento Federal de Salud 
y Servicios Sociales un Plan Estatal en el 
que se detalle de qué forma se van a apli-
car en su territorio las disposiciones con-
tenidas en la Ley y se certifique que se ha 
consultado a las Administraciones Loca-
les (condados) y a las entidades sin ánimo 
de lucro para su elaboración. 

Por otra parte, la legislación autoriza a 
variar las características de los programas 
en las distintas zonas de un mismo Esta-
do, mediante la atribución a los Condados 
de una autorización estatal específica que 
les permita apartarse de los criterios apli-
cables a nivel estatal. 
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La autonomía de los Estados tiene 
como límite el cumplimiento de los requi-
sitos impuestos a nivel federal. Su incum-
plimiento deriva en la imposición de san-
ciones que se traducen en una reducción 
de la cuantía de las subvenciones. Aunque 
de su redacción se podría deducir que se 
trata de sanciones de imposición obliga-
toria, en la mayoría de los casos pueden 
ser anuladas o atenuadas si el Estado de-
muestra que el incumplimiento se debe a 
causas razonables. 

En cualquier caso, y pese al marco re-
gulador y sancionador descrito, la transfe-
rencia de competencias desde la adminis-
tración central hacia las entidades locales 
y estatales es una de las principales carac-
terísticas de la reforma del sistema de 
asistencia social. Por su parte, los Estados 
han iniciado un proceso de transferencia 
de sus competencias hacia las Adminis-
traciones Locales, confiriendo a los Con-
dados y distritos una mayor flexibilidad 
en el diseño y la planificación de servicios 
adaptados a sus necesidades. En la medi-
da en que la administración de los servi-
cios se ha ido privatizando y/o transfirien-
do a las Administraciones Locales, los 
Estados han centrado sus esfuerzos en 
funciones de supervisión y han optado 
por la aplicación de incentivos al cumpli-
miento de los objetivos establecidos en 
los planes estatales de aplicación de la re-
forma. 

Por lo que respecta a la participación 
de las organizaciones sin ánimo de lucro y 
de los empresarios, la mayor parte de los 
Estados han realizado esfuerzos para de-
sarrollar una amplia red de partenariado. 
Se ha promovido, en particular, la impli-
cación del sector empresarial a través de 
su participación en los Consejos Locales 
de Inversión en Recursos Humanos (Local 
Workforce Investment Board), responsa-
bles del desarrollo de los planes locales 
de promoción de empleo previstos en la 
Ley de Inversión en Recursos Humanos, la 
firma de convenios de colaboración e, in-
cluso, la contratación de empresarios 
como asesores y directivos de las agen-
cias de asistencia social. Por otro lado, 
tanto los Estados como las Administracio-
nes Locales, han desarrollado esfuerzos 
para implicar a las organizaciones priva-
das sin ánimo de lucro en la prestación de 
servicios, aunque, en algunos casos, se 
han observado dificultades debido a las 
reticencias de algunas de estas organiza-
ciones con respecto al contenido y a la fi-
losofía de la reforma. 

2.2. Los programas Welfare to Work 
(WtW) 

Pese a los elevados índices de inser-
ción laboral registrados como consecuen-
cia de la reforma del sistema de asistencia 
social, el número de personas que no han 
accedido aún a un empleo sigue siendo 
importante; estas personas son además, 
según todos los estudios, las que padecen 
mayores dificultades objetivas de acceso 
al mercado de trabajo. Para afrontar esta 
situación, el Gobierno creó en 1997 un 
nuevo fondo de subvenciones para la fi-
nanciación de programas de Welfare-to-
Work (Welfare-to-Work grants), dirigido 
específicamente a los Estados y a las enti-
dades locales, públicas o privadas, que 
prestan servicios a los beneficiarios de 
prestaciones asistenciales con mayores 
problemas de inserción laboral. 

Aunque los programas WtW compar-
ten los objetivos de la Ley de Responsabi-
lidad Personal y TANF, especialmente en 
lo que se refiere a la sustitución de un sis-
tema basado en las prestaciones econó-
micas por otro fundado en el empleo y el 
progresivo acceso a la independencia 
económica, se caracterizan por una serie 
de aspectos que los hacen singulares: 

— a diferencia de los fondos TANF, los 
fondos WtW deben destinarse exclusi-
vamente a la financiación de servicios 
de empleo o de apoyo, no pudiendo ser 
utilizados para financiar prestaciones 
económicas; 

— los fondos WtW están especialmente 
dirigidos a un sector de los beneficia-
rios TANF, aquellos con mayores difi-
cultades de acceso al mercado laboral, 
pero también pueden destinarse a per-
sonas que no cumplen los requisitos de 
acceso al sistema TANF; 

— si bien los programas HtW secundan la 
Ley de Responsabilidad Personal en la 
consecución del objetivo de inserción 
laboral de los beneficiarios en el menor 
plazo de tiempo posible, parten de con-
siderar que, en el caso de sus destina-
tarios, pueden ser necesarios apoyos 
adicionales y un plazo de tiempo ma-
yor; 

— la gestión y la administración de los 
programas WtW recae fundamental-
mente sobre las entidades de ámbito 
estatal y local, que reciben los fondos 
federales a través de un doble sistema 
de financiación (bajo fórmula y bajo 
c o n c u r s o ) .            
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2.2.7. Financiación de programas WtW 

La Ley de Presupuestos (Balancea 
Budget Act) de 1997 contemplaba una do-
tación de 3.000 millones de dólares para 
subvencionar los programas HtW en los 
años 1998 y 1999. En '1998 el Gobierno 
propuso la asignación de una cantidad 
adicional de mil millones de dólares a dis-
tribuir durante el año 2000. 

El 75% de los fondos se destina a los 
Estados a través de un sistema de asigna-
ción proporcional y el 25% se destina a 
distintas entidades públicas y privadas 
mediante concurso. La diferencia estriba, 
por lo tanto, únicamente en los organis-
mos destinatarios de los fondos, pudien-
do dedicarse éstos a la atención del mis-
mo tipo de población y a la prestación del 
mismo tipo de actividades. 
— Asignación proporcional a los Estados. 

El importe de los fondos correspon-
dientes a cada Estado se determina 
atendiendo a la tasa de población con 
bajo nivel de recursos y al número de 
beneficiarios de prestaciones asisten-
ciales TANF. Una vez atribuida la sub-
vención, los Estados están obligados a 
transferir un 85% de la cuantía a las en-
tidades locales designadas para el de-
sarrollo del programa a nivel local. 

— Asignación bajo concurso. Cualquier 
entidad local o asociación sin ánimo de 
lucro puede optar, con el visto bueno 
previo del Consejo Industrial Privado 
local (PIC), a los fondos WtW que se 
asignan por concurso para aplicar un 
programa de empleo. La Ley no indica 
qué porcentaje del presupuesto de di-
cho programa puede percibir la entidad 
solicitante, ni qué proporción de sus 
costes ha de cubrir con sus propias 
aportaciones, aunque se exige a las en-
tidades solicitantes de las subvencio-
nes que especifiquen tales extremos en 
sus solicitudes. 

2.2.2. Organización del sistema 

El objetivo de las subvenciones WtW 
es, como se ha indicado, dotar a los Esta-
dos y a las entidades prestadoras de ser-
vicios de fondos adicionales para la finan-
ciación de programas de inserción laboral 
dirigidos, principalmente, a determinadas 
categorías de beneficiarios de las presta-
ciones TANF. Pese a enmarcarse así en la 
esfera de las prestaciones asistenciales, 
los aspectos fundamentales de su admi- 

nistración y gestión han sido encomenda-
dos al Departamento de Trabajo, y no, 
como en el caso de las prestaciones TANF, 
al Departamento competente en asisten-
cía social, es decir, al Departamento de 
Salud y Servicios Sociales, lo que viene a 
subrayar su vinculación a la política de 
empleo. De todos modos, este último De-
partamento juega un importante papel en 
la gestión del WtW, pues tiene la respon-
sabilidad de garantizar una correcta coor-
dinación con el dispositivo TANF. Igual-
mente, muchas de las entidades locales 
responsables de la gestión de los progra-
mas pertenecen al campo de la asistencia 
social y su actividad está regulada, en últi-
ma instancia, por el Departamento de Sa-
lud y Servicios Sociales. 

Durante el primer año de funciona-
miento del programa, las entidades que 
han percibido subvenciones son, en su 
gran mayoría, Consejos Industriales Pri-
vados (Prívate Industrial Councils - PIC), 
Consejos Locales de Desarrollo de los Re-
cursos Humanos (Workforce Develop-
ment Board- WDB), o equivalentes. Estos 
Consejos, a su vez, subcontratan servicios 
por, aproximadamente, la mitad de los 
fondos recibidos, con más de 2.000 enti-
dades proveedoras distintas en todo el 
país. Respecto al destino final de los fon-
dos, las primeras evaluaciones indican 
que cerca de la mitad del dinero distribui-
do en 1998 y 1999 (unos 1.300 millones de 
dólares) ha sido destinado a comunidades 
rurales y urbanas con una elevada tasa de 
pobreza. 

Cabe señalar, por otra parte, que el re-
traso en la puesta en marcha de los pro-
gramas está siendo, según las primeras 
evaluaciones, la tónica dominante en los 
primeros meses de aplicación. La mayor 
parte de las entidades subvencionadas 
comenzaron a percibir los fondos WtW en 
el segundo semestre de 1998 y, a finales 
de año, sólo un 40% de las entidades ha-
bían empezado a inscribir a los usuarios 
en sus programas. El ritmo de solicitud de 
las subvenciones y de puesta en marcha 
de los programas ha sido inferior al pre-
visto, debido, en gran parte, a la exhausti-
vidad de los requisitos establecidos por la 
normativa para acceder a la financiación 
de los programas. Pueden citarse otros 
factores que están influyendo en el retra-
so de la ejecución de los proyectos: 

— el complicado el proceso de asignación 
de fondos y de transferencia de estos 
desde la Administración Federal a la es-
tatal y desde ésta a las entidades loca- 
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les, que, a su vez, han de subcontratar 
parte de los servicios; 
la necesidad de disponer de fondos es-
tables propios para acceder a la finan-
ciación federadla necesidad de 
establecer mecanismos de 
coordinación entre los gestores de los 
programas WtW y los responsables del 
dispositivo TANF. 

2.2.3. Beneficiarios de los programas 
WtW 

' ■ ' ■ ■ ■ ' •  
Dadas las dificultades de acceso al em-

pleo que presentan buen número de los 
beneficiarios de las prestaciones asisten-
ciales, el legislador ha optado por concen-
trar los programas WtW en los percepto-
res de prestaciones TANF con mayores 
dificultades de empleabilidad: beneficia-
rios con riesgo de cronificación, beneficia-
rios a punto de superar los límites tempo-
rales máximos y personas con ba ja 
cualificación y escasa experiencia laboral. 
Para ello, la ley exige que al menos un 
70% de los fondos WtW se dediquen a be-
neficiarios de programas TANF pertene-
cientes a alguna de las siguientes catego-
rías: 
— personas que han sido beneficiarías de 

prestaciones TANF durante más de 
treinta meses o que dejarán de perci-
birlas en los doce meses siguientes y 
que padecen dos de las siguientes difi-
cultades de acceso al empleo: carencia 
de cualificación escolar básica y de ha-
bilidades de lectura y cálculo; necesi-
dad de participar en un tratamiento de 
desintoxicación y rehabilitación; esca-
sa experiencia laboral; 

— padres privados de la custodia de sus 
hijos, que presentan al menos dos de 
las tres dificultades señaladas y que 
han sido perceptores de asistencia 
TANF durante un largo período de 
tiempo o agotarán los límites máximos 
en breve; 

— personas que presentan al menos dos 
de las dificultades señaladas y cumplen 
los requisitos de acceso a las prestacio-
nes TANF pero han quedado al margen 
de las mismas por haber superado el lí-
mite temporal máximo. 
El 30% restante puede destinarse, más 

genéricamente, a personas con alto ries-
go de convertirse en dependientes del sis-
tema: 

 

— beneficiarios de asistencia TANF cuyas 
características personales (fracaso es-
colar, embarazos en la adolescencia, 
escasa experiencia laboral, etc.) pue-
den determinar una situación de de-
pendencia respecto de la asistencia so-
cial;   

— padres privados de la custodia de su hi-
jos que presentan riesgo de alcanzar 
una situación de dependencia, si el otro 
progenitor es beneficiario de asistencia 
TANF; 

— personas con riesgo de dependencia 
del sistema y que cumplen los requisi-
tos para acceder a las prestaciones 
TANF pero han superado el límite tem-
poral máximo. 

Los programas WtW no aplican nin-
gún límite temporal, pudiendo percibirse 
indefinidamente4. Aunque a la hora de 
concretar los requisitos de acceso, la Ley 
concede a los Estados un amplio margen 
de autonomía para decidir si necesitan dar 
prioridad en su acción sobre algún colec-
tivo determinado, la mayor parte de las 
entidades dirige o tiene previsto dirigir 
sus servicios hacia el conjunto de las per-
sonas que cumplen los requisitos marca-
dos por la Ley. Cabe señalar, en ese senti-
do, que la principal fuente de derivación 
de los usuarios de los programas WtWes 
el dispositivo de asistencia social respon-
sable de la gestión de las prestaciones 
TANF. Otros organismos derivantes de ca-
sos al programa son las entidades del dis-
positivo de promoción de empleo y los tri-
bunales. 

La mayor parte de las entidades pres-
tadoras de servicios han manifestado, en 
este primer año de aplicación, que los re-
quisitos de acceso a los programas son 
excesivamente severos, lo que viene a di-
ficultar la inscripción de usuarios en los 
programas. En este sentido/los estudios 
evaluativos sugieren que existe un núme-
ro importante de personas que sufren se-
veras dificultades de acceso al empleo y 
que precisarían los servicios intensivos 
ofertados por este tipo de programas pero 
que, al no cumplir las estrictas condicio-
nes de acceso, no pueden incorporarse a 
los mismos. 

Cabe señalar, sin embargo, que corresponde a 
los Estados y a los gestores locales de los programas 
WtW determinar si sus prestaciones -y en caso afir-
mativo, cuáles- pueden tener la consideración de 
prestaciones asistenciales TANF y, por tanto, some-
terse a los límites temporales de dicho programa. 
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2.2.4. Servicios y actividades 

La Ley establece que todos los progra-
mas WtW han de concebirse para el desa-
rrollo de un proceso gradual que ayude a 
sus beneficiarios a encontrar y conservar 
un puesto de trabajo no subvencionado. 
En ese sentido, los programas WtW se di-
ferencian del resto de las actividades de 
inserción laboral al hacer hincapié tanto 
en la incorporación inmediata al empleo 
como en la generación de las circunstan-
cias necesarias para su conservación a 
largo plazo. En efecto, si bien tales pro-
gramas se basan en la filosofía del Work 
Firste imponen severas restricciones a las 
actividades educativas, difieren de los 
programas de empleo habituales al hacer 
también especial hincapié en los servicios 
de apoyo a medio y largo plazo a quienes, 
después de una breve fase de preparación 
laboral, ya han accedido a un puesto de 
trabajo. 

Los fondos WtW pueden, por lo tanto, 
destinarse a las siguientes actividades: 
— subsidios salariales para la creación de 

empleos en el sector público o privado; 
— formación en el puesto de trabajo; 
— servicios de preparación laboral (con 

determinadas limitaciones); 
— servicios de colocación laboral; 
— servicios de formación y educación 

posteriores a la colocación; 
— prácticas laborales; 
— actividades de interés público; 
—servicios de conservación del puesto 

de trabajo; 
— servicios de apoyo. 

Quedan expresamente fuera del ámbi-
to del programa el pago de prestaciones 
económicas directas, pero no los incenti-
vos y bonificaciones (tanto en efectivo 
como en especie) que impliquen una me-
jora salarial para los trabajadores que 
cumplen determinados objetivos. En cual-
quier caso, cuando el servicio prestado su-
pone la integración en un puesto de traba-
jo ordinario, amparado por la legislación 
laboral, los trabajadores deben cobrar al 
menos el salario mínimo interprofesional. 

Por otro lado, se imponen, como se ha 
mencionado, severas restricciones a los 
programas de formación previos al em-
pleo y a los de búsqueda de empleo, que 
sólo pueden ser ejecutados en determina- 

das condiciones. El motivo de esta restric-
ción es la constatación de que el impacto 
de las estrategias tradicionales de forma-
ción previa al empleo es muy limitado en 
cuanto a nivel de empleabilidad, percep-
ción de prestaciones y niveles de pobreza. 

En lo que se refiere a las actividades y 
servicios prestados, las principales con-
clusiones que se derivan de los primeros 
meses de funcionamiento de los progra-
mas son las siguientes: 
— Aunque el objetivo principal de todos 

los programas es el rápido acceso al 
empleo de sus beneficiarios, se está 
haciendo hincapié, simultáneamente, 
en la prestación de servicios de apoyo 
laboral para la conservación de los 
puestos de trabajo a través de progra-
mas individualizados y de gestión de 
casos. 

— Se han desarrollado también otros ser-
vicios genéricos de apoyo, como trans-
porte (realizados por el 80% de las enti-
dades subvencionadas), atención 
infantil (63%), ayudas de emergencia 
para la vivienda, servicios de atención a 
drogodependientes (51%), etc. Pese a 
la importancia concedida por las enti-
dades gestoras a estos servicios, la le-
gislación WtW establece que tales ser-
vicios sólo pueden ser prestados con 
fondos WtW si no existen fórmulas al-
ternativas de financiación. 

— Se prevé también la adopción de medi-
das específicamente dirigidas a los em-
presarios al objeto de cubrir los gastos 
derivados de la contratación de usua-
rios de WtW, tales como reducciones 
de impuestos, a través del Programa de 
Partenariado (Welfare to Work Part-
nership). 

2.2.5. Evaluación preliminar 

Pese a la complejidad de la legislación 
WtW, el intrincado sistema de financia-
ción y gestión establecido, y las dificulta-
des detectadas respecto a la admisión de 
los potenciales usuarios, el desarrollo de 
los programas WtWestá fomentando, se-
gún los primeros estudios, prácticas inno-
vadoras con consecuencias favorables 
para la inserción laboral de los beneficia-
rios de las prestaciones asistenciales: 
— Se asiste a una proliferación de pro-

gramas, especialmente en las zonas 
urbanas, dirigidos a colectivos especí-
ficos hasta ahora desasistidos (madres 
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solas de origen hispano beneficiarías 
de la asistencia social, padres separa-
dos subempleados o con bajos ingre-
sos, etc.). 

- Se ha potenciado el papel de las orga-
nizaciones de desarrollo comunitario y 
de las entidades sin ánimo de lucro a 
través de la subcontratación de servi-
cios y las asignaciones de fondos bajo 
concurso. 

- Se ha fomentado la coordinación entre 
el sistema de promoción de empleo y el 
dispositivo de asistencia social. 

• A pesar de las limitaciones impuestas a 
la prestación de servicios formativos, 
se han desarrollado estrategias innova-
doras tendentes a ofrecer servicios de 
formación y de apoyo que se desarro-
llan cuando el usuario ya ha accedido al 
puesto de trabajo. 

Los programas WtW constituyen una 
fuente de financiación adicional para 
los servicios de apoyo, permitiendo 
ampliar su oferta. 

2.3. Red de Centros de recursos 
laborales One Stop 

La tercera gran modificación del siste-
ma de inserción laboral y asistencia social 
es la promulgación de la Workforce In-
vestment Act (WIA) de 1998 y la consoli-
dación en todo el país de una red de red 
de centros de recursos laborales de ámbi-
to local (en adelante centros One Stop). 
Los principios que guían la aplicación de 
la citada Ley son los siguientes: 

— Racionalización de servicios. Se preten-
de, mediante la puesta en marcha de 
esta red de centros, establecidos a nivel 
local, aglutinar en un mismo organis-
mo todos los servicios de formación y 
empleo y facilitar así el acceso a los 
mismos y al mercado laboral. 

— Individualización. Los usuarios de tales 
servicios tienen la posibilidad de acce-
der a la formación o a la experiencia la-
boral que precisan, en el marco de un 
plan personal de inserción laboral o 
mediante una cuenta de formación in-
dividual (Individual Training Account). 

— Universalidad. En principio, los servi    
cios prestados por los centros de em-
pleo (One Stop centers) están abiertos 
al conjunto de la población. Se impo-
nen, sin embargo, determinados requi- 

sitos para acceder a los programas más 
especializados y/o intensivos. 

— Control. La Ley identifica una serie de 
objetivos, en términos de tasas de co-
locación y de permanencia en los pues-
tos de trabajo, nivel de remuneración, 
cualificación, etc:, que los gestores de 
la Ley han de cumplir, articulándose, al 
efecto un sistema de incentivos y san-
ciones aplicables por la administración 
laboral federal. 

— Flexibilidad. La Ley promueve, por otro 
lado, la búsqueda de soluciones inno-
vadoras por parte de los gestores de 
los programas. 

— Partenariado. El sector privado, tanto 
las organizaciones empresariales como 
las entidades sin ánimo de lucro, juega, 
junto a las administraciones estatales y 
locales, un papel importante en la ges-
tión de los programas, a través de su 
participación en los Consejos Privados 
de Industria {Prívate Industry Council -
PIC), creados al amparo de la legisla-
ción anterior, o en los nuevos Consejos 
Locales de Integración Laboral (Work-
force Development Local Board). 

La cobertura de los nuevos centros 
abarca al conjunto de la población, si bien 
el acceso a los distintos tipos de servicios 
viene determinado por su fuente de finan-
ciación y por las necesidades en materia 
de empleo de cada usuario. Aunque las 
competencias de su administración co-
rresponden al Departamento de Trabajo 
(DOL), la gestión concreta del sistema re-
quiere una estrecha colaboración entre el 
dispositivo de promoción de empleo y el 
de asistencia social que, en algunos ca-
sos, se han unificado en uno solo. 

La concentración en un único centro 
de recursos de múltiples servicios relacio-
nados con el empleo (y que van desde la 
mera información, al asesoramiento, la 
formación específica y la asistencia en la 
búsqueda de empleo) tiene por objetivo 
reducir la multiplicidad de esfuerzos deri-
vada de la existencia de distintos servicios 
de formación y empleo que, en última ins-
tancia, se dirigen a la misma población. La 
creación de esta red pretende, así mismo, 
centralizar los recursos laborales en una 
instancia de ámbito local y servir desde 
ésta a los potenciales usuarios, ya pro-
vengan del dispositivo de asistencia so-
cial (TANF), del de promoción de empleo 
(antigua JTPA o Seguro de Desempleo) o 
de otras áreas diferentes. 
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2.3.1. Organización del sistema 

En la actualidad, la mayoría de los Es-
tados norteamericanos están en el proce-
so de transición desde la anterior Ley 
JTPA, aún parcialmente en vigor, a la nue-
va Work Investment Act, cuya entrada en 
vigor en todo el país está prevista para el 
1 de julio del año 2000. A fecha de 1 de 
agosto de 1999, 17 Estados habían envia-
do a la Administración Federal sus planes 
de transición, nueve de los cuales han 
sido ya aprobados. La aplicación de los 
planes WIA en cada Estado exige, entre 
otros aspectos, la constitución de un Con-
sejo Estatal WIA, que puede ser bien de 
nueva creación o bien basarse en una en-
tidad similar existente con anterioridad. 

La Workforce Investment Act {WIA) re-
quiere igualmente el establecimiento de 
un sistema One Stop en cada área local, 
que coincide en su mayor parte con las 
Areas de Prestación de Servicios o Servi-
ce Delivery Area (SDA) de la ley JTPA. El 
sistema es administrado por un Consejo 
Local WIA (Local Workforce Investment 
Board), conformado por representantes 
de diversas instituciones y programas 
(entre otros, empresarios. Servicio de Em-
pleo, Asistencia Social, Educación para 
Adultos y Formación Profesional), con re-
presentación mayoritaria de delegados 
del sector empresarial, cuyas funciones 
consisten en el desarrollo y el control de 
un plan local de formación y empleo. Los 
Consejos no pueden prestar directamente 
los servicios, a menos que exista una au-
torización estatal especial para ello, y de-
ben designar una entidad gestora del cen-
tro One Stop. 

La gestión del sistema corresponde 
pues a un operador -que puede ser una 
institución educativa, el Servicio de Em-
pleo, una entidad sin ánimo de lucro, una 
empresa o una institución pública- desig-
nado bien a través de concurso o bien a 
través de la designación directa de un 
consorcio en el que participen al menos 
tres de las entidades que participan en el 
WDB. La Ley obliga a este operador a con-
tar con una sede central de acceso públi-
co, además de las sucursales, terminales 
electrónicas y centros adheridos que se 
considere conveniente habilitar. Este ope-
rador puede, a su vez, subcontratar los 
servicios de formación y empleo que juz-
gue oportunos. 

Por otro lado, la WIA incluye una serie 
de disposiciones relativas al cumplimien-
to de sus objetivos por parte de las autori- 

dades locales y estatales de cara, señala la 
Ley, a garantizar el retorno de los fondos 
federales transferidos a las entidades lo-
cales. Para ello, la Ley establece una serie 
de indicadores como las tasas de acceso 
al empleo no subvencionado, de perma-
nencia en tales empleos a los seis meses 
de la contratación, etc. 

Además, se exige a los gestores de los 
programas el establecimiento de un indi-
cador de satisfacción de los usuarios a tra-
vés del cual medir aspectos como el acce-
so a información de calidad, el trato por 
parte del equipo, acceso a los servicios, 
etc. La definición concreta de cada uno de 
los indicadores básicos es objeto de ne-
gociación entre el Estado y la administra-
ción laboral federal en función de los cri-
terios marcados en otros Estados, las 
características particulares del Estado en 
cuestión y unos resultados mínimos que 
garanticen el retorno de la inversión fede-
ral. Una vez consensuados, tales criterios 
han de incluirse en los planes estatales. 
Los Estados deben, a su vez, establecer in-
dicadores de cumplimiento de objetivos a 
nivel local tras la correspondiente nego-
ciación con las autoridades locales. 

Finalmente, la Ley incluye una serie de 
sanciones, incentivos y posibilidades de 
asistencia técnica para garantizar la mejo-
ra continua en la aplicación de los progra-
mas. En ese sentido, la Ley relaciona di-
rectamente la financiación recibida por 
cada Estado con el cumplimiento de los 
objetivos prefijados. Así, si un Estado in-
cumple sus objetivos en un ejercicio de-
terminado, puede solicitar asistencia téc-
nica a la Administración Federal; si vuelve 
a fracasar al año siguiente, o si no envía la 
información requerida, su financiación 
puede verse reducida en un 5%. Por el 
contrario, si se superan los niveles prefija-
dos recibirá una subvención adicional que 
puede ser dedicada al desarrollo de nue-
vos proyectos en el Estado: En principio, 
tal subvención no puede ser inferior a los 
750.000 dólares ni superior a los tres mi-
llones. 

2.3.2. Financiación de los servicios 

Los servicios se financian con cargo a 
las cantidades transferidas por la adminis-
tración central a cada uno de los Estados, 
que a su vez los distribuye entre las dis-
tintas áreas locales en función de determi-
nadas formulas para la asignación del 
gasto. La financiación de los servicios se 
realiza a través de tres fondos distintos 
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para adultos, para jóvenes y para trabaja-
dores desplazados (dislocated workers), 
personal cualificado y con experiencia 
pero cuyas posibilidades de reintegrarse a 
su ocupación anterior, tras haber sido des-
pedidos como consecuencia de un reajus-
te de plantilla, es escasa. 

Los servicios básicos, financiados con 
cargo a los fondos para personas adultas, 
no incluyen requisitos de acceso y están 
abiertos al conjunto de la población, 
mientras que el acceso a los servicios fi-
nanciados con cargo a los demás fondos 
está sujetos a los requisitos de acceso que 
más adelante se detallan. En el caso de la 
financiación de los servicios para adultos 
y jóvenes, el 85% de los fondos federales 
se destina a los consejos y operadores lo-
cales y el 15% restante al Estado para in-
centivos especiales, actividades estatales, 
servicios de apoyo y evaluaciones. En el 
caso de los fondos para trabajadores des-
plazados, el 40% de los fondos revierte a 
los Estados, que pueden dedicar la mayor 
parte del dinero que les corresponden a 
servicios de urgencia en caso de recortes 
masivos de plantilla en un sector o em-
presa determinada. En ningún caso puede 
dedicarse más de un 5% del total a gastos 
de administración. 

Con ligeras variantes, el reparto de 
cada uno de los tres fondos entre los Es-
tados se realiza en función de el número 
absoluto de desempleados registrados y 
de desempleados de larga duración, el 
porcentaje que excede del 4,5% en la tasa 
estatal de desempleo, el número de per-
sonas consideradas económicamente 
desfavorecidas, y una serie de coeficien-
tes correctores en función del tamaño del 
Estado y otros criterios. 

consisten fundamentalmente en orien-
tación, información y asistencia en la 
búsqueda empleo. 

- Servicios intensivos: este tipo de servi-
cios se dirigen a adultos y trabajadores 
desplazados e incapaces de encontrar 
un empleo a través de los servicios bá-
sicos. Tal incapacidad para encontrar 
un empleo, que abre la puerta de acce-
so a este segundo nivel de servicios, ha 
de ser dictaminado por los gestores del 
centro5. Los trabajadores empleados 
pero con problemas para conservar el 
puesto de trabajo pueden también reci-
bir este tipo de servicios, consistentes 
en un diagnóstico de habilidades y ne-
cesidades, el desarrollo de planes de 
empleo individuales, gestión de casos, 
asesoramiento, servicios preprofesio-
nales a corto plazo, etc. Tales servicios 
pueden ser prestados tanto por el ope-
rador del sistema como por otras enti-
dades públicas o privadas subcontrata-
das para tal fin. 

-Servicios de formación. Las personas 
que cumplen los requisitos para recibir 
servicios intensivos y que aún así no 
son capaces de encontrar o mantener 
un puesto de trabajo pueden recibir 
servicios específicos de formación en 
materias de amplia demanda en el área 
de cobertura del centro6. En principio, 
los usuarios de los servicios gozan de 
gran capacidad para elegir los cursos 
que mejor se adapten a sus necesida-
des a través de sus respectivas Cuentas 
Individuales de Formación (Individual 
Trainning Account), a través de la cual 
cada trabajador puede elegir entre dis-
tintos proveedores de servicios de for-
mación7. 

 

2.3.3. Prestaciones generales 

Las prestaciones del sistema se articu-
lan a través de un sistema continuo capaz 
de ofrecer una gama de servicios de am-
plio espectro, desde la consulta de infor-
mación hasta actividades intensivas de 
formación y asesoramiento especializado 
para colectivos específicos. Se establecen 
así tres tipos de servicios con distintos re-
quisitos de acceso: 
— Servicios básicos: la ley garantiza el ac-

ceso universal de todos los ciudadanos 
a los servicios básicos de los centros, 
entendidos como centro de recursos 
comunitarios en el ámbito de la forma-
ción y el empleo. Los servicios básicos 

2.3.4. Prestaciones para colectivos espe-
cíficos 

a) Programas para jóvenes 

La Ley modifica el anterior sistema de 
formación para jóvenes al objeto de ofre- 

5 En caso de que las autoridades estatales dicta-
minen que existe escasez de recursos económicos 
para este tipo de servicios, pueden indicar al opera-
dor del sistema que dé prioridad en el acceso a los 
mismos a beneficiarios de prestaciones asistenciales 
y a trabajadores de bajos ingresos. 

6 Id. 
7 Esta posibilidad de elección individual no se 

aplica en determinadas circunstancias (ausencia de 
suficientes proveedores, destinatarios especialmente 
desfavorecidos, etc.). 
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cer una gama más amplia de servicios que 
faciliten la culminación de las actividades 
académicas y el acceso al empleo. En ese 
sentido, se busca intensificar la relación 
entre formación y el mercado de trabajo e 
incrementar el acceso a la educación post-
secundaria.   

b) Otros programas 
La Ley mantiene, y en algunos casos 

intensifica, algunos de los programas fi-
nanciados con fondos JTPA orientados a 
colectivos específicos como los nativos 
americanos (miembros de las tribus in-
dias e indígenas de Alaska y de Hawai), 
trabajadores agrícolas estacionales y ve-
teranos de guerra. 

2.3.5. Relación entre los distintos disposi-
tivos 

Si bien los centros One Stop están 
orientados a prestar sus servicios al con-
junto de la población, es previsible que su 
labor vaya a centrarse en dos colectivos 
específicos: los beneficiarios de prestacio-
nes TANF, que encontrarán en los servi-
cios de estos centros una vía para cumplir 
los requerimientos laborales que la PR-
WORA les impone, y los perceptores del 
subsidio de desempleo. 

Pese a que la reforma del sistema fo-
menta la fusión en un solo dispositivo de 
los dispositivos de promoción de empleo 
y de asistencia social, no se ha producido 
aún una confluencia clara en ese sentido: 
una quincena de Estados han optado por 
unificar en un solo organismo ambos sis-
temas, en la creencia de que los beneficia-
rios de las prestaciones TANF deben reci-
bir los mismos servicios de promoción de 
empleo que el resto de la población. Un 
grupo algo mayor (17 Estados) ha mante-
nido estructuras diferentes y ha creado 
servicios de inserción laboral específica-
mente dirigidos a los beneficiarios de 
asistencia social, en los que, al mismo 
tiempo, se ofrecen otras actividades y ser-
vicios de apoyo, sobre la base de que este 
colectivo tiene necesidades específicas a 
las que hay que dar una respuesta dife-
renciada. El resto de los Estados ha opta-
do por combinar ambas opciones. 

Los informes evaluativos señalan que 
aún es demasiado pronto para saber si 
ambos dispositivos acabarán confluyen-
do. No existe, en cualquier caso, acuerdo 
entre los expertos a la hora de establecer 
si los servicios laborales destinados a los 
beneficiarios TANF pueden ser prestados 

de forma más eficaz desde las estructuras 
específicas de asistencia social, desde los 
centros genéricos de promoción de em-
pleo o desde estructuras mixtas que com-
binen los dos enfoques. 

2.4. Aplicación del Programa de 
Cupones de Alimentación (Food 
Stamp) 

El programa de Cupones de Alimenta-
ción (Food Stamp) consiste en la distri-
bución a sus beneficiarios de bonos 
intercambiables por productos de alimen-
tación al objeto de garantizar una red de 
seguridad mínima en lo que respecta a la 
alimentación de todos los ciudadanos. El 
programa es gestionado por los servicios 
sociales estatales y locales y supervisado 
por el Gobierno Federal, que financia la 
mayor parte de su presupuesto. La refor-
ma del conjunto del sistema de asistencia 
social ha producido también modificacio-
nes en el programa Food Stamp, restrin-
giendo, en cierta medida, el acceso de los 
beneficiarios de las prestaciones TANF a 
las mismas y, fundamentalmente, impo-
niendo nuevos requerimientos laborales a 
sus beneficiarios a través de los Servicios 
de Formación y Empleo (Food Stamp Em-
ployment and Training Services). 

2.4.1. Cambios introducidos por la PFt-
WORA 

— Se impone a los adultos de entre 18 y 
50 años sin hijos a cargo un límite de 
tres meses de prestación cada tres 
años a no ser que tengan un puesto de 
trabajo o participen en un programa de 
empleo durante un mínimo de 20 horas 
semanales. Tales limitaciones no se 
aplican a las personas con hijos depen-
dientes, mujeres embarazadas y perso-
nas con discapacidad. 

— Se limita el tipo de actividades de for-
mación y empleo que pueden ser teni-
das en cuenta para el cumplimiento de 
las obligaciones laborales, eliminándo-
se, por ejemplo, los programas de bús-
queda de empleo. 

— Los Estados pueden reducir de seis a 
tres años el límite de edad de los hijos 
a partir del cual se puede exigir a un 
cuidadorel cumplimiento de las obliga-
ciones laborales. En determinados ca-
sos, el límite puede rebajarse a un año. 
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—- Se establece la posibilidad de solicitar 
la ayuda durante otros tres meses en el 
mismo período si se desempeña un tra-
bajo o se participa en un programa de 
empleo de al menos 80 horas durante 
un período mínimo de 30 días. Tal posi-
bilidad puede ejercerse una sola vez 
cada tres años. 

— Se simplifican las normas de adminis-
tración y se concede a los Estados una 
mayor discrecionalidad en la gestión 
de los fondos. Se exige sin embargo la 
implantación de un sistema electrónico 
de bonos antes del 2002. 

— Se incrementan las sanciones impues-
tas en caso de fraude o mal uso de la 
prestación. 

— La mayor parte de los inmigrantes le-
gales dejan de tener acceso al progra-
ma en tanto no obtengan la nacionali-
dad. 

La Ley establece la posibilidad de pos-
poner la exigencia de las condiciones de 
participación laboral antes señaladas en 
las zonas con una tasa de desempleo su-
perior al 10% o que acrediten insuficientes 
posibilidades de empleo. Cabe señalar, 
por último, que pese a reforzar las exigen-
cias de participación laboral, la PRWORA 
no imponía a los Estados ninguna obliga-
ción de aumentar sus programas de em-
pleo ni les dotaba de fondos suplementa-
rios para ello. 

2A.2.  Cambios introducidos por la BBA 

Sin embargo, la principal modificación 
que la Ley de Presupuestos de 1997 intro-
dujo respecto al programa Food Stamp 
fue, precisamente, la dotación de 131 mi-
llones de dólares anuales para subvencio-
nar servicios de inserción laboral dirigi-
dos a los beneficiarios del programa. La 
distribución de los fondos está sujeta a di-
versas limitaciones: 

— El 80% de los mismos ha de destinarse 
a las personas afectadas por los cam-
bios introducidos por el anterior cam-
bio legislativo, es decir, aquellas que 
perdieron su prestación a los tres me-
ses de iniciarla por no disponer de un 
puesto de trabajo o no participar en un 
programa de empleo. Estos fondos 
sólo pueden ser utilizados para la fi-
nanciación de actividades "cualifica-
das" de inserción laboral, es decir, las 
autorizadas por la PRWORA. 

 

— El restante 20% de estos fondos extra-
ordinarios puede dedicarse a otras po-
blaciones distintas o a actividades no 
cualificadas, como programas para la 
búsqueda de empleo. 

— La Ley impone a los Estados la necesi-
dad de dedicar una cantidad determi-
nada de fondos propios a programas 
de formación y empleo Food Stamps, 
que no tienen necesariamente que cen-
trarse en aquellos que perdieron su de-
recho tras los últimos cambios legisla-
tivos. Se impone así mismo a los  
Estados una serie de limitaciones en el 
gasto en función de lo destinado en an-
teriores ejercicios a programas de este 
tipo. 
La distribución de los fondos a los Es-

tados es proporcional, hasta un límite de-
terminado, al número de oportunidades 
laborales creadas. Así, el Food and Nutri-
tion Service, entidad dependiente del De-
partamento de Agricultura y encargada de 
la gestión del programa a nivel federal, 
subvenciona con 30 dólares cada plaza de 
formación o puesto de trabajo ofrecido y 
con 175 cada plaza o puesto cubierto. Si el 
coste medio de creación de las plaza es 
menor, la subvención federal se reduce en 
la misma medida. < 

Por otro lado, la BBA permite a los Es-
tados eximir del cumplimiento de las obli-
gaciones laborales impuestas por la PR-
WORA a un máximo del 15% de quienes 
incumplen tales condiciones y ampliar los 
fondos dedicados a personas desemplea-
das con hijos a cargo. Cabe señalar, por 
último, que la Agricultural Research, Ex-
tensiOn and Education Act devolvió su 
derecho a beneficiarse del programa a 
casi un tercio de los 900.000 inmigrantes 
legales que lo perdieron en 1996. 

3. CONSECUENCIAS DE LA REFORMA 

Los informes oficiales insisten en des-
tacar que la reforma del sistema de pres-
taciones ha cosechado los resultados es-
perados en lo que se refiere a la reducción 
del número de beneficiarios de prestacio-
nes sociales y a la inserción laboral tanto 
de los actuales beneficiarios como de 
quienes han agotado los límites tempora-
les de acceso a las prestaciones. Otros in-
formes, elaborados por centros de investi-
gación y entidades sin ánimo de lucro 
(Urban Institute, Centeron BudgetandPo-
licy Priorities, Children Defense Fund, 
etc.) añaden, sin embargo, que no se ha 
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registrado una mejora en las condiciones 
de vida del conjunto de los beneficiarios 
de la asistencia social debido, principal-
mente, a los bajos salarios de quienes han 
encontrado un empleo, al recorte en las 
prestaciones derivado de la propia inte-
gración laboral y a la ausencia de una red 
eficaz de servicios de apoyo en materia de 
transporte o atención infantil. La situación 
es especialmente grave para las madres 
solas con hijos a cargo, que constituyen la 
mayor parte de la población beneficiaría 
de estas prestaciones. 

En cualquier caso, y dado el breve es-
pacio de tiempo transcurrido desde la en-
trada en vigor de la nueva legislación, las 
conclusiones de los estudios realizados 
hasta la fecha son provisionales y habrán 
de ser revisadas a medida que se vaya dis-
poniendo de más y mejores datos. 

3.1. Reducción del número de 
beneficiarios 

Los efectos más notorios del nuevo 
sistema de asistencia social son los referi-
dos a la reducción del número de benefi-
ciarios de las prestaciones públicas, prin-
cipal objetivo de la reforma. En 1999, el 
número de familias beneficiarías de las 
prestaciones económicas TANFera de dos 
millones y medio, en contraste con los 
casi cinco millones de familias beneficia-
rías de prestaciones AFDC en 1993 y los 
cuatro millones y medio en agosto de 
1996, fecha de aprobación de la nueva 
normativa. Esto supone, entre 1993 y 1999 
una reducción de un 45% en el número de 
familias y de 48% en el número de perso-
nas beneficiarías. 

Según diversos estudios de ámbito es-
tatal, la principal razón para el cese en las 
prestaciones es un incremento en el nivel 
de ingresos derivado del acceso a un 
puesto de trabajo. Otra causa importante 
es el cese de la imposición de sanciones 
por el incumplimiento de los requisitos de 
participación laboral. Así, en una primera 
estimación, se podría decir que: 
— en torno al 50% de quienes dejan de co-

brar prestaciones lo hacen por haber 
encontrado un trabajo; 

— cerca del 25% alegan también incre-
mentos en sus ingresos derivados de 
otras prestaciones y/o de los ingresos 
de sus familiares; 

— entre un 10 y un 30% lo hace como con-
secuencia de la imposición de sancio- 

nes o por haber incumplido los límites 
temporales; 

— en torno al 15% cesa en las prestacio-
nes por decisión personal; 

— otro 15% lo hace por razones de carác-
ter administrativo; 

Como se ha mencionado, sin embar-
go, diversos estudios demuestran que la 
reducción en el número de beneficiarios 
de las prestaciones no se corresponde con 
una reducción similar en las tasas de po-
breza. Así, mientras el número de benefi-
ciarios de prestaciones TANF/AFDC se re-
dujo entre 1995 y 1997 en un 22%, el 
número de personas pobres en familias 
monoparentales sólo lo hizo en un 5,4%. 

Históricamente, ei número de benefi-
ciarios de las prestaciones asistenciales 
ha fluctuado en sentido inverso a los ci-
clos económicos generales: a mejor situa-
ción económica, menor número de bene-
ficiarios. Actualmente, en cambio, las 
variaciones no se corresponden ya con la 
evolución de la economía, sino con la evo-
lución de la política social y, más concre-
tamente, con los cambios en los requisi-
tos de acceso a tales prestaciones. Un 
estudio publicado en agosto de 1999 por 
el Consejo de Asesores Económicos de la 
Casa Blanca señala que un 35% de la re-
ducción del número de beneficiarios pro-
ducida entre 1996 y 1998 se debe a cam-
bios introducidos en la administración y 
gestión de los programas (incremento de 
los requisitos laborales, sanciones, deri-
vaciones hacia prestaciones de otra natu-
raleza, cambios en las normas de acceso, 
etc), mientras que un 15% se debería al in-
cremento del salario mínimo y sólo un 
10% puede atribuirse a una mejora de las 
condiciones del mercado laboral. 

3.2. Alta tasa de integración laboral 

Al igual que la reducción del número 
de perceptores de prestaciones, su inser-
ción laboral ha registrado resultados muy 
positivos, si bien no se puede establecer 
con claridad hasta qué punto estos eleva-
dos índices de acceso al mercado de tra-
bajo son producto de las nuevas medidas 
adoptadas o del largo ciclo de crecimien-
to económico que el país registra desde 
hace casi una década. La Tabla 1 resume 
la situación laboral en 1990, 1996 y 1998 
de las personas perceptoras de prestacio-
nes sociales en el año inmediatamente 
anterior. 
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Tabla 1 

Situación laboral de los perceptores de prestaciones 
 

 Marzo de 1990 Marzo de 1996 Marzo de 1998

Trabajo a jornada parcial Trabajo a jornada 

completa (más de 30 horas) Trabajo de algún 

miembro de la unidad familiar 

19,9% 

12,8% 

37,1% 

23,3% 

13,7% 

46,1% 

30,5% 

18,0% 

48,0% 
Fuente: US Census Bureau y Children's Defense Fund. 

Diversos estudios estatales han puesto 
además de manifiesto que entre el 50% y 
el 75% de los antiguos beneficiarios de 
prestaciones asistenciales encuentran 
empleo al poco tiempo de abandonar el 
sistema cuando lo hacen por decisión pro-
pia y que tienden a trabajar durante más 
de 30 horas a la semana. Sin embargo, 
quienes se ven obligados a abandonar el 
sistema a consecuencia de la imposición 
de una sanción o por haber superado los 
límites temporales registran tasas de in-
serción laboral sensiblemente inferiores 
(entre el 20% y el 50%). 

La tasa de inserción laboral se ve 
cuestionada, en cualquier caso, por el 
elevado número de retornos al sistema 
asistencial tras la ocupación temporal de 
un puesto de trabajo. Un estudio realiza-
do por la Oficina General de Cuentas 
(GAO ) señala que la proporción de retor-
nos se sitúa entre el 20% y el 30% de los 
casos de inserción laboral. Tan elevada 
tasa podría deberse, en primer lugar, a 
una escasa preparación laboral de los 
nuevos empleados, forzados a abando-
nar el sistema sin la suficiente cualifica-
ción. En este sentido, interesa destacar 
que aunque la legislación TANF permite 
la combinación de actividades laborales 
y educativas, la mayoría de los Estados 
han reducido el porcentaje de beneficia-
rios autorizados a participar en activida-
des educativas. 

El alto número de casos de retorno se 
debe, en segundo lugar, a la propia natu-
raleza de los puestos de trabajo, caracteri-
zados por su precariedad y corta duración. 
Como consecuencia de ello, muchos de 
los beneficiarios del sistema se convierten 
en usuarios intermitentes, con periodos 
alternativos, más o menos largos, de em-
pleo y de acceso a las prestaciones eco-
nómicas. 

Puede decirse, por lo tanto, que si bien 
el grado de inserción en el mercado labo-
ral se ha incrementado, dista todavía de 

ser un objetivo alcanzable para el conjun-
to de la población beneficiaría de la asis-
tencia social. El Urban Institute estima 
que, de los beneficiarios TANF en 1997, 
sólo un 21% estaba trabajando (es decir, 
compatibilizaba trabajo y prestaciones), 
mientras que un 10% realizaba activida-
des educativas permitidas por la legisla-
ción, un 25% buscaba un empleo y un 
44% no realizaba ninguna de estas tres 
actividades. Este último grupo, el de los 
que no han accedido todavía a un puesto 
de trabajo está compuesto, como cabría 
esperar, por quienes presentan mayores 
dificultades de acceso al empleo. La ma-
yor parte de los beneficiarios de las pres-
taciones TANF presentan una o varias di-
ficultades de este tipo: nivel educativo 
insuficiente (el 41% de los beneficiarios), 
desempleo de larga duración (43%), pro-
blemas de salud física o mental (48%), 
problemas graves de salud física o men-
tal que afectan al trabajo (32%), hijos me-
nores de un año (15%), hijos con alguna 
discapacidad (4%), monolingüismo no 
anglófono (7%) y problemas graves de 
transporte (10%). Un análisis del perfil de 
las personas que no han podido acceder 
a un empleo, muestra que el grado de in-
serción laboral es inversamente propor-
cional al número dificultades acumula-
das. 

Es previsible, por otro lado, que a me-
dida que pase el tiempo, la inserción labo-
ral sea más difícil para este colectivo por-
que, habiéndose producido en los últimos 
años un importante proceso de acceso al 
empleo, el número de puestos de trabajo 
vacantes es menor y quienes no han acce-
dido todavía al mercado laboral son quie-
nes padecen mayores obstáculos para la 
inserción. 

Los datos no parecen indicar, por últi-
mo, que la inserción laboral derivada de la 
reforma del sistema de ayudas sociales 
haya tenido o vaya a tener un impacto sig-
nificativo, en términos de sustitución o 
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desplazamiento8 sobre el conjunto del 
mercado de trabajo. Diversos estudios es-
timan que el incremento en el número de 
trabajadores en activo imputable a la re-
forma será como máximo de 1.400.000, 
un 1% del total de la población activa. Es-
tos mismos estudios consideran que el 
mercado laboral norteamericano es sufi-
cientemente flexible para responder a 
este pequeño incremento sin alteraciones 
en la cuantía media de los salarios o en la 
tasa global de desempleo. 

Sin embargo, se advierte que la refor-
ma puede provocar un impacto sustancial 
en segmentos concretos de la mano de 
obra disponible, como el de las mujeres al 
frente de familias monoparentales o las 
mujeres con escasa cualificación profesio-
nal, ya que la oferta de mano de obra se 
está viendo ya sustancialmente incremen-
tada en tales segmentos. En ese sentido, y 
a pesar de que tales efectos no son aún 
observables, es previsible que en los pró-
ximos años los índices de desempleo de 
estas trabajadoras se vean incrementados 
al tiempo que se produzca una reducción 
global de sus remuneraciones. 

3.3. Salarios insuficientes 

La inserción laboral no garantiza per se, 
especialmente en los Estados Unidos, la 
cobertura de las necesidades básicas de 
una familia. En ese sentido, cabe recordar 
en primer lugar que, a diferencia de mu- 

chos países europeos, la participación la-
boral no implica el acceso -o lo hace en un 
grado muy reducido-a las prestaciones pú-
blicas por vejez, enfermedad o desempleo. 
En segundo lugar, los puestos de trabajo en 
los que los beneficiarios de las prestacio-
nes tienden a insertarse son, en la gran ma-
yoría de los casos, los que requieren una 
menor cualificación y, por tanto, los menos 
estables y los peor remunerados. 

Diversos estudios han puesto de mani-
fiesto, en este sentido, que la mayor parte 
de los ex-beneficiarios de prestaciones so-
ciales que han encontrado un empleo per-
ciben en sus nuevos puestos de trabajo 
salarios insuficientes para cubrir sus nece-
sidades y las de sus hijos. Estas personas y 
quienes combinan la percepción de ayudas 
con el cobro de un salario obtienen un ni-
vel de ingresos inferior, de media, a ocho 
dólares por hora y, en muchos casos, me-
nos de seis. La cuantía anual resultante (en-
tre 8.000 y 10.800 dólares) es inferior al um-
bral federal de pobreza (13.330 dólares 
para una familia de 3 miembros) y está 
muy por debajo la cantidad necesaria esti-
mada para cubrir las necesidades básicas 
de una familia (entre 18.000 y 20.000 dóla-
res al año). Se estima que en torno al 50% 
de los beneficiarios o ex beneficiarios que 
desempeñan actualmente un puesto de 
trabajo cobra un salario inferior al 75% del 
umbral de pobreza. Los porcentajes mejo-
ran ligeramente (35% y 50% respectiva-
mente) cuando se tiene en cuenta al con-
junto de la unidad familiar9. 

Tabla 2 

Evolución del nivel salarial de los perceptores de prestaciones económicas (% 
respecto al n- total de perceptores) 

 

 1990(%) 1993(%) 1996(%) 1998(%) 

Perceptores de salarios 16,4 16,7 25,1 28,6 

Salarios superiores al nivel de pobreza 6,1 5,4 7,2 8,2 
Salarios inferiores al nivel de pobreza 10,3 11,3 17,8 20,4 
Salarios entre 75-99% del nivel de pobreza 3,9 4,3 6,1 5,9 
Salarios inferiores al 75% 6,4 7,0 11,8 14,5 
Salarios inferiores al 50% 3,4 3,9 7,3 7,9 

Fuente: US Census Burean y Children's Defense Fund. 

8 El efecto de sustitución se produce cuando la 
medida en cuestión tiene un impacto sobre el grupo 
al que va dirigido a expensas de personas que que-
dan al margen de dicho grupo. El efecto de despla-
zamiento se produce cuando el impacto neto de una 
medida es inferior a su impacto bruto porque la in-
tervención distorsiona el mercado y conduce a una 
pérdida de empleos en otro ámbito de actividad. 

La situación varía en el caso de los trabajado-
res mejor formados, ya que quienes cuentan con un 
diploma de Educación Secundaria o similar ganan 
entre un 20 y un 30% más que el resto de los traba-
jadores que reciben o han recibido ayudas sociales. 
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3.4. Aumento de la población 
desprotegida   

Junto a mejoras significativas en la ca-
lidad de vida y en el grado de inserción la-
boral de un número importante de exbe-
neficiarios, la nueva estructura del 
sistema ha provocado también situacio-
nes de desprotección, tanto en el colectivo 
formado por quienes han encontrado un 
trabajo, por lo general precario, como en 
quienes se han visto, o se verán, forzados 
a abandonar el sistema de prestaciones 
sin haber podido acceder a un empleo, 
por cumplirse los límites temporales má-
ximos. 

La integración laboral de los beneficia-
rios de las ayudas sociales tiene lugar, con 
frecuencia, en empleos precarios, en con-
diciones laborales especiales (más de 
un 25% trabaja de noche) y carentes de 
derechos sociales asociados, tales como 
vacaciones pagadas o permisos para el 
cuidado de hijos menores en caso de en-
fermedad de estos últimos. Esta situación 
perjudica especialmente a las madres ca-
bezas de familia monoparentales, contri-
buyendo a una reducción neta de sus in-
gresos al tener que sufragar con sus 
propios recursos los servicios de atención 
infantil. Igualmente, menos de un tercio 
de los nuevos contratados accede a los se-
guros sanitarios privados sufragados par-
cialmente por sus empresas, en compara-
ción con el 50% de cobertura de estos 
seguros entre el resto de la población em-
pleada. En ocasiones, son los propios em-
pleados los que renuncian a este tipo de 
cobertura sanitaria debido a las elevadas 
cotizaciones requeridas a sus afiliados. 

Por otro lado, diversas estadísticas, 
como la Encuesta Nacional de Familias 
Americanas de 1997, señalan que entre un 
20% y un 25% de los antiguos perceptores 
de prestaciones no trabajan y se integran 

en unidades familiares en las que ningún 
miembro trabaja ni percibe prestaciones 
TANF. Dado lo novedoso del fenómeno, la 
mayor parte de los Estados tienen en cur-
so diversos estudios sobre la situación de 
los ex beneficiarios de las prestaciones 
sociales y son pocos los que han publica-
dos sus conclusiones definitivas. Por lo 
tanto, los datos acerca de quienes pierden 
el derecho de acceso a las prestaciones 
sin haber accedido a un trabajo son esca-
sos: es de suponer, como ya se ha dicho, 
que se repliegan hacia prestaciones de 
otra naturaleza (desempleo, Ingreso Su-
plementario de Seguridad o hacia traba-
jos ocasionales, solicitan ayuda a otros 
familiares o, en determinados casos, re-
tornan al sistema una vez cumplidas las 
sanciones impuestas. 

3.5. Incremento de la pobreza infantil 

Aunque el bienestar infantil es tam-
bién objetivo prioritario de la reforma, di-
versos estudios han puesto de manifiesto 
un ligero incremento en el número de ca-
sos de pobreza extrema entre la población 
infantil desde su aplicación. Aunque no 
está demostrado que tal incremento se 
deba a la puesta en práctica de las nuevas 
políticas, parece comprobado que la re-
forma no ha cubierto sus objetivos en ese 
aspecto. La Tabla 3 resume la evolución 
del número de personas menores de edad 
integrados en unidades familiares con un 
nivel de ingresos inferior al Umbral Fede-
ral de Pobreza. 

En 1995, de cada 100 menores integra-
dos en familias con un nivel de ingresos 
inferior al umbral de pobreza con anterio-
ridad al cobro de prestaciones, 57 percibí-
an prestaciones AFDC. El 1998, el porcen-
taje descendió al 40%, el más bajo desde 
1970. Adicionalmente, el porcentaje de 

Tabla 3 
Personas menores de edad integradas en familias con un nivel de ingresos inferior al 
umbral federal de pobreza (en miles de personas y en porcentaje sobre el total de la 

población menor de 18 años) 
 

 1995 1996 1997 Diferencia 95-97

Menores por debajo del 
umbral de pobreza 

14.665     20,8 14.463      20,5 4.113       19,9 -552        -0,9 

Menores por debajo del 50% 
del Umbral Oficial de Pobreza 

5.970       8,5 6.330        9,0 6.364        9,0 +394       +0,5 

Fuente: US Census Bureau y Children's Defense Fund. 
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quienes percibían cupones de alimenta-
ción se redujo del 88% al 70%. El Center 
on Budget and Policy Priorities señala en 
un estudio publicado en agosto de 1999 
que, si bien el número de niños pobres se 
ha reducido ligeramente en los primeros 
años de la reforma, el grado de pobreza 
de quienes siguen viviendo por debajo del 
umbral federal es hoy mayor que antes de 
la misma, y el grado de pobreza extrema 
se ha incrementado. Tal incremento se ha 
dado casi exclusivamente en familias en 
las que algún miembro ha trabajado du-
rante el último año. En el caso de los pro-
genitores encargados de la custodia de hi-
jos menores, no parece que el pago de las 
pensiones alimenticias adeudadas por el 
otro progenitor privado de la guarda me-
joren significativamente su situación eco-
nómica. Así, un estudio de la Oficina Ge-
neral de Cuentas (GAO) señalaba en 1998 
que, en los Estados en los que ya se han 
empezado a aplicar límites temporales, 
sólo entre el 20% y el 40% de las familias 
percibían las pensiones correspondientes 
en los 12 meses previos a la finalización 
de la prestación. En esos Estados, más de 
la mitad de los niños no habían sido objeto 
de orden judicial alguna que reconociera 
su derecho a la pensión alimenticia. 

4. APLICABILIDAD DEL MODELO 
NORTEAMERICANO EN LA CAPV 

A la hora de analizar la aplicabilidad 
del modelo estadounidense en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma del País Vas-
co, cabe destacar, en primer lugar, los dis-
tintos fundamentos filosóficos sobre los 
que se basan aquel modelo y el vigente en 
la mayor parte de los países europeos. El 
rechazo de la dependencia respecto de lo-
público constituye el núcleo del workfare 
y de las políticas de protección social en 
Estados Unidos. En Europa, por el contra-
rio, la figura central es la de la persona ex-
cluida: no son las carencias individuales 
las que determinan la aparición de situa-
ciones de pobreza, sino las carencias de la 
sociedad, incapaz de incorporar a deter-
minados individuos al mercado laboral. 
En el modelo estadounidense, las obliga-
ciones sociales asociadas al estatus de 
ciudadanía adoptan la forma de un deber 
impuesto al beneficiario. En Europa, si 
bien la exclusión también reenvía a las 
obligaciones asociadas al estatus de ciu-
dadanía, la deuda no corresponde a los 
beneficiarios, como contrapartida de las 
prestaciones, sino a la sociedad, que tiene 
con respecto a los excluidos un deber de 

inserción fundamentado en los derechos 
de igualdad y solidaridad. 

Por otro lado, las contraprestaciones 
descritas se inscriben en Estados Unidos 
en un contexto en el que la protección la-
boral es extremadamente limitada y, en 
consecuencia, el mercado laboral particu-
larmente flexible. Esta flexibilidad, y los 
bajos niveles de protección laboral, son 
los que permiten, en la práctica, aplicar 
una lógica basada en la inmediata inser-
ción en el empleo. Sólo un mercado abier-
to en el que la tasa de creación de empleo 
es muy elevada permite llevar a cabo una 
estrategia de esta naturaleza. Otras dife-
rencias conceptuales importantes son las 
que se refieren al carácter selectivo del en-
foque norteamericano, que impone dife-
rentes obligaciones en función de las 
características individuales de los benefi-
ciarios, y al efecto moralizador que persi-
guen, caracterizado por la extensión de 
las normas de la contrapréstación a la es-
fera de la vida privada. En conclusión, no 
se puede sino constatar las muy profun-
das divergencias filosóficas e ideológicas 
que separan la concepción norteamerica-
na del enfoque europeo. En el viejo conti-
nente, la mayoría de los fundamentos que 
sustentan el sistema de protección social 
estadounidense, tal y como se presenta 
en la actualidad, no podrían concebirse 
sin romper con una muy asentada tradi-
ción de derechos sociales. 

Esta oposición ideológica no significa, 
sin embargo, que todas las prácticas idea-
das y puestas en marcha al otro lado del 
Atlántico deban rechazarse de plano. De-
terminados elementos del sistema se 
ajustan a las tendencias que, en la actuali-
dad, se observan en Europa, y otros po-
drían sumarse en el futuro a las caracte-
rísticas de las políticas de protección y de 
inserción laboral defendidas en nuestro 
ámbito. Otros en cambio, los que se en-
cuentran muy directamente asociados al 
fundamento ideológico del sistema o a la 
situación económica y del mercado labo-
ral americano, no parecen trasladables a 
nuestro contexto. 

Entre estos últimos cabe destacar las 
imposición de límites temporales rígidos, 
que se contrapondrían al establecimiento 
de límites en función de la situación de ne-
cesidad; el rechazo de las actividades edu-
cativas y formativas, cuya combinación 
con las actividades laborales ha demos-
trado ser el enfoque más eficaz; y la impo-
sición de un rígido régimen de contra-
prestaciones laborales que, a menudo, se 
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demuestran incapaces de mejorar la si-
tuación de la persona afectada. 

Entre los primeros, los que sí podrían 
inspirar las políticas europeas, cabe seña-
lar el diseño de alternativas previas que 
eviten el recurso sistemático a las presta-
ciones económicas; la existencia de una 
gama variada de intervenciones que per-
mitan diseñar las combinaciones de medi-
das que mejor se ajusten al nivel de apti-
tudes y necesidades de las personas 

atendidas; la confluencia de los dispositi-
vos de asistencia social y creación de em-
pleo; la implicación del sector privado con 
y sin ánimo de lucro; y la creación de un 
marco competencial que, al tiempo que 
garantiza el cumplimiento de las disposi-
ciones emanadas del poder central, per-
mite un amplio grado de flexibilidad y 
adaptación a las necesidades territoriales. 

siis 
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ESTUDIOS 
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ELEMENTOS DE LAS 
POLITICAS EUROPEAS DE 
INSERCION LABORAL 
APLICABLES EN LA CAPV 

El presente artículo resume parte de 
un estudio realizado por el Centro de Do-
cumentación y Estudios SUS, a iniciativa 
de la Dirección de Bienestar Social del Go-
bierno Vasco, acerca de las políticas de in-
serción laboral desarrolladas en los paí-
ses europeos. El informe en cuestión, que 
lleva por título "Políticas de inserción la-
boral en Europa", ofrece una visión gene-
ral de las políticas activas de empleo apli-
cadas en el ámbito europeo y describe en 
detalle el conjunto de los programas de 
inserción laboral vigentes en Dinamarca, 
Francia, Holanda y Reino Unido, así como 
de algunas experiencias de inserción de-
sarrolladas en los últimos cinco años en 
Alemania, Austria, Bélgica, Finlandia, Ir-
landa, Italia, Luxemburgo y Suecia. Para la 
redacción de este artículo se ha seleccio-
nado el último de los capítulos del infor-
me, en el que se exponen los elementos 
de las políticas activas europeas que se 
estiman aplicables en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma del País Vasco. 

El análisis de los sistemas vigentes en 
Dinamarca, Francia, Holanda y Reino Uni-
do y el de las experiencias consideradas 
como buenas prácticas por el Observato-
rio Europeo del Empleo en Alemania, Aus-
tria, Bélgica, Finlandia, Irlanda, Italia, Lu-
xemburgo y Suecia, así como la revisión 
de la literatura especializada a nivel inter-
nacional, han permitido destacar algunas 
líneas directrices que podrían adoptarse 

como principios o criterios de actuación 
en el marco de las políticas de inserción 
laboral desarrolladas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. 
Precisamente por tratarse de principios o 
de criterios de actuación no van referidos 
a programas o medidas específicos, sino a 
aspectos relacionados con su diseño, con 
su aplicación o con el vínculo existente 
entre la eficacia de las medidas y el siste-
ma de prestaciones económicas al que se 
asocian (ya se trate de prestaciones de ca-
rácter contributivo -en particular, la pres-
tación por desempleo- o de prestaciones 
de ayuda social -en particular, las presta-
ciones de garantía mínima de ingresos-). 
Este enfoque permite orientar las inter-
venciones de la Comunidad Autónoma, 
independientemente de la amplitud de su 
ámbito competencial en materia de inser-
ción en el mercado laboral: Sea cual sea, 
en la actualidad, y en un futuro, su nivel 
de competencias en esta materia, los prin-
cipios propuestos constituyen, a juzgar 
por las tendencias observadas en el con-
junto de los países europeos y por los re-
sultados de las evaluaciones, criterios vá-
lidos de intervención. 

La progresiva generalización de estas 
líneas de actuación resulta de su relativo 
éxito en la aplicación de los programas, 
de acuerdo con las evaluaciones realiza-
das en los distintos países. Conviene tener 
presente que, si bien el éxito de estas bue- 
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ñas prácticas debe entenderse siempre en 
un contexto en el que la nota predomi-
nante es cierto escepticismo con relación 
a la eficacia real de las políticas activas de 
empleo en términos de creación neta de 
puestos de trabajo y de inserción laboral 
de los colectivos más desfavorecidos, 
también es cierto que todos los expertos 
coinciden en afirmar que el éxito de las 
políticas activas no debe medirse única-
mente en tales términos, sino que tam-
bién constituyen resultados positivos las 
incorporaciones temporales al mercado 
de trabajo por su efecto redistributivo del 
volumen de trabajo. 

1. ESTRATEGIAS DE PREVENCION: 
DETECCION E INTERVENCION 
TEMPRANA 

La mayoría de las políticas activas de 
empleo aplicadas en Europa se centran en 
la reinserción de las personas que mayo-
res dificultades presentan para acceder al 
mercado laboral ordinario y que ya se en-
cuentran en una situación de paro de lar-
ga duración. Se observa, sin embargo, un 
interés creciente en proyectos experimen-
tales que tratan de prevenir estas situacio-
nes, utilizando para ello instrumentos que 
permiten la detección e intervención tem-
prana en los casos de mayor riesgo. 

En la práctica, la principal diferencia 
entre el enfoque preventivo y el enfoque 
de reinserción se encuentra en la adecua-
ción del momento en el que se interviene 
(appropriate timing). Una misma medida 
puede ser preventiva o reintegradora se-
gún se aplique en uno u otro momento del 
proceso. Así, un servicio de información, 
asesoramiento y tutoría puede tener efec-
tos preventivos si se aplica en las prime-
ras semanas del periodo de desempleo y, 
en cambio, constituir una medida de rein-
serción si se aplica en fases más avanza-
das de dicho periodo. 

Se distinguen dos tipos de estrategias 
preventivas: 

— las que se basan en la detección tem-
prana de las personas que se encuen-
tran en riesgo de alcanzar una situación 
de paro de larga duración o de exclu-
sión del mercado laboral y en la inter-
vención en fases tempranas del perio-
do de desempleo; 

— las que se basan en la intervención 
temprana generalizada, es decir aplica-
da al conjunto de los desempleados, en 

la fase inicial del periodo de desem-
pleo.           

En opinión de los expertos, esta se-
gunda opción no resulta viable por los 
efectos de deadweighf que genera y por 
el coste de su aplicación. En todos los pa-
íses, la mayoría de las personas que se 
inscriben en el servicio de empleo en-
cuentran trabajo en un breve periodo de 
tiempo, sin necesidad de ninguna medida 
específica de reinserción laboral, al mar-
gen de su prestación por desempleo. De 
modo que una intervención temprana, en 
tales supuestos, no sólo carecería de sen-
tido sino que incluso podría resultar per-
judicial ya que alejaría del mercado labo-
ral a personas que, de no haber iniciado 
su participación en un programa, ya ha-
brían encontrado un empleo. 

La cuestión, por lo tanto, está en dise-
ñar fórmulas que permitan detectar en fa-
ses tempranas a quienes presentan mayor 
riesgo de entrar en situaciones de paro de 
larga duración o de exclusión del mercado 
laboral. Hasta la fecha, los estudios espe-
cializados no parecen optimistas en cuan-
to a la posibilidad de definir acertadamen-
te instrumentos que posibi l i ten esta 
detección. Es cierto que pueden observar-
se en los colectivos que se encuentran en 
estas situaciones una serie de característi-
cas sobrerrepresentadas en dicho grupo 
(determinadas franjas de edad, minorías 
étnicas, personas con discapacidad, per-
sonas sin cualificación, etc.), pero también 
lo es que la relación entre la concurrencia 
de estas características y la situación de 
paro de larga duración no es perfecta y 
que son muchos los casos de personas 
que, respondiendo a esas características, 
se reinsertan en el mercado laboral en pla-
zos muy breves. Por otro lado, es impor-
tante tener presente que, si bien se están 
desarrollando algunos progresos en esa 
dirección en las iniciativas llevadas a cabo 
fuera del ámbito europeo (Australia, Cana-
dá y Estados Unidos), la utilización de ca-
racterísticas personales como pueden ser 
la edad, el sexo o el origen étnico en la ela-
boración de perfiles plantea serios proble-
mas éticos. 

Una fórmula alternativa consiste, en 
opinión de los estudiosos, en definir el 

1 Este efecto se produce cuando el aparente im-
pacto de una medida no le es directamente atribui-
ble; se da el caso, por ejemplo, cuando se subven-
ciona la creación de puestos de trabajo que se 
hubieran creado igualmente de no haber existido la 
subvención. 
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proceso por el que las personas llegan a 
situaciones de alejamiento permanente 
del mercado laboral. Existe, a nivel teóri-
co, cierta discusión en torno a esta cues-
tión. Por un lado, se encuentran quienes 
consideran que este proceso se basa en 
un modelo de heterogeneidad. Por otro, 
quienes consideran que el modelo es el de 
dependencia de lo público. 

De acuerdo con el primer modelo, el 
proceso por el que se accede al paro de 
larga duración es un proceso de filtros en 
cuyo marco las características de una per-
sona, como pueden ser su nivel educativo 
o su nivel de cualificación profesional, 
pero también otras serie de factores per-
sonales, son percibidos como favorables 
por los empresarios. Resultado de este 
planteamiento, las personas que carecen 
de estos atributos tienen, en el mercado 
laboral, menos probabilidades de ser con-
tratadas. 

El segundo modelo considera que la 
propia situación de desempleo determina 
la no contratación y es a su vez, por lo tan-
to, causa de desempleo. En otras palabras, 
la duración del paro se convierte en una 
característica que reduce las probabilida-
des de una persona de abandonar dicha si-
tuación. Esto puede deberse a causas di-
versas: una puede ser la propia actitud de 
los empresarios que al seleccionar a los 
candidatos a un puesto de trabajo valoran 
negativamente su situación de desempleo 
considerándola indicativa del bajo nivel de 
habilidad, productividad o motivación del 
solicitante; otra puede estar en la conside-
ración de que el desempleo per se incide 
negativamente en el nivel de habilidades, 
motivación y productividad de las perso-
nas y ello proporcionalmente a la duración 
de dicha situación. 

Hasta la fecha no existen datos que 
permitan concluir la mayor o menor inci-
dencia, en la realidad, de uno u otro mo-
delo explicativo, aunque los últimos estu-
dios tienden a dar más crédito al modelo 
de heterogeneidad. La cuestión tiene im-
portancia por cuanto una u otra explica-
ción llevaría a la aplicación de medidas di-
ferentes. 

Existen muy pocos estudios que traten 
de analizar las actitudes de los empresa-
rios con respecto a los grupos con mayo-
res dificultades de acceso al mercado 
laboral ordinario, en particular, los de-
sempleados de larga duración. Esta ca-
rencia es muy significativa si se tiene pre-
sente el papel que desempeñan en el 
mercado laboral y el hecho de que sus ac- 

titudes son determinantes de las medidas 
aplicables. Los escasos estudios existen- . 
tes, fundamentalmente basados en en-
cuestas realizados en el Reino Unido, pa-
recen indicar que las actitudes de los 
empresarios vienen, en la práctica, deter-
minadas por los dos factores y que, en 
consecuencia, los desempleados de larga 
duración se enfrentan a un doble riesgo 
de discriminación en los procesos de se-
lección para acceder a un puesto de trabajo: 
por un lado, porque efectivamente a veces 
carecen de las aptitudes consideradas 
favorables por parte de los empresarios; 
por otro, porque muchos empresarios 
utilizan la duración del periodo de 
desempleo como criterio de selección. 

Estas consideraciones llevan a con-
cluir que, si realmente se baraja la posi-
bilidad de intervenir con carácter pre-
ventivo, es indispensable detectar las 
situaciones de riesgo y para ello estudiar 
en profundidad los procesos por los que 
se accede al desempleo de larga duración. 

Ejemplos claros de la orientación pre-
ventiva son todos los que se aplican con 
objeto de evitar el acceso a situaciones de 
exclusión prolongada del mercado labo-
ral. Un ejemplo entre otros es el del recién 
lanzado Programa Nuevo Comienzo (Nou-
veau Départ) en Francia que se dirige, en 
particular, a los siguientes colectivos: jó-
venes demandantes de empleo de edades 
comprendidas entre 16 y 25 años, cuando 
alcanzan su sexto mes de desempleo; 
adultos demandantes de empleo cuando 
llevan un año en situación de desempleo; 
y en general, personas que presentan un 
cúmulo de problemas sociales, familiares 
o personales. 

En nuestro ámbito, como en el resto de 
Europa, la opción por esta vía de actuación 
exige el estudio de los procesos de 
exclusión del mercado laboral, con especial 
incidencia en las actitudes de los em- < 
presarios y en sus prácticas de selección de 
candidatos a puestos de trabajo. 

2. MEDIDAS ORIENTADAS HACIA EL 
MERCADO 

Cada vez se hace más patente el con-
senso acerca de la relación existente entre 
una mayor eficacia de las medidas y su 
vinculación directa con el mercado laboral 
ordinario. Esta constatación resulta fun-
damental tanto de cara al diseño de los 
programas como de cara a su aplicación. 
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La vinculación aludida puede reflejar-
se en diversos aspectos de las medidas: 

— En primer lugar, se observa una mayor 
eficacia en aquellas experiencias de in-
serción que responden a las necesida-
des del mercado laboral como pueden 
ser, por ejemplo, los cursos de forma-
ción diseñados para adecuarse a un de-
terminado tipo de actividad o a las exi-
gencias de un determinado puesto de 
trabajo. 

— En segundo lugar, también resulta fun-
damental, de cara a la posterior inser-
ción en un puesto de trabajo, garantizar 
que la participación de los desemplea-
dos en programas de inserción se de-
sarrolle, por lo menos parcialmente, en 
un marco ordinario de trabajo o en con-
textos que en su organización, funcio-
namiento y condiciones de trabajo se 
asemeje lo más posible a un marco la-
boral ordinario. De ahí que los progra-
mas de formación que mejores resulta-
dos ofrecen sean los que asocian a la 
formación teórica un periodo de prácti-
cas en empresa, que resulte más efecti-
va la subvención a la creación de pues-
tos de trabajo en el sector privado que 
la creación directa de empleo por parte 
de las administraciones públicas, o que 
se potencien los periodos de prueba 
previos a la contratación. A este res-
pecto, conviene recordar que los em-
presarios, a la hora de seleccionar a los 
candidatos para un puesto de trabajo, 
valoran mucho más cualquier expe-
riencia laboral reciente, por corta que 
sea, que los periodos de participación 
en programas de formación, cualifica-
ción o trabajo que se hayan desarrolla-
do al margen del marco laboral. 

A título de ejemplo, y a fin de proponer 
orientaciones específicas para el diseño y 
aplicación de programas de esta naturale-
za en nuestro ámbito, cabe citar los Pro-
gramas de Formación en el Puesto de Tra-
bajo (Jobtraening), los Programas de 
Formación Individual en el Puesto de Tra-
bajo (Individuel Jobtraening), ambos de-
sarrollados en Dinamarca; el Contrato de 
Cualificación (Contrat de Qualification), el 
Contrato de Orientación (Contrat d'Orien-
tation), el Contrato de Adaptación (Con-
trat d'Adaptation) y el Contrato de Apren-
d i za je  (Contrat d'Apprentissage) en 
Francia; el Programa de Acción Inmediata 
para los Jóvenes (Sofortprogramm zum 
Abbau Der Jugendarbeitslosigkeit Asubil-
dung, Qualifizierung und Bescháftigung 
Jugendlicher) en Alemania. 

3. INDIVIDUALIZACION DE LA 
ATENCION 

Se observa en todos los países una cla-
ra tendencia a individualizar la atención 
prestada a las personas en situación de 
desempleo. Esta pauta de intervención 
que, inicialmente, se centraba en los be-
neficiarios de prestaciones económicas 
no contributivas (prestaciones de garantía 
mínima de ingreso, en particular) y forma-
ba parte de la metodología aplicada o por 
lo menos proclamada en el ámbito del tra-
bajo social y de los servicios sociales, ha 
desteñido en las fórmulas de aplicación 
de los programas de inserción laboral que 
se desarrollan en el marco de las políticas 
activas de empleo. 

La individualización se refleja en diver-
sos aspectos que, de menor a mayor in-
tensidad, podrían ordenarse de la siguien-
te forma: 

— En primer lugar, cada vez es más fre-
cuente la existencia en el ámbito de los 
servicios de empleo de un servicio de 
información y asesoramiento destina-
do a orientar a los desempleados hacia 
las medidas de inserción existentes y a 
asesorarles en su búsqueda de empleo. 
Pueden contar, a tales efectos, con una 
serie de recursos propios o concerta-
dos (normalmente propios) que facili-
tan dichas tareas: cursos de técnicas de 
búsqueda de empleo, elaboración de 
currículums, técnicas de presentación 
en entrevistas, etc. Cabe citar como 
ejemplos que pueden orientar las inter-
venciones que, en esta materia, se de-
sarrollan en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, los Centros de Progra-
mas (Programme Centres), los Talleres 
de Empleo (Jobplan Workshops), los 
Clubs de Empleo (Jobclubs), existentes 
en el Reino Unido; los Espacios Jóve-
nes (Espaces Jeunes) en Francia; el 
Programa de Información y Asesora-
miento (Information og Vejledning) en 
Dinamarca. 

— En todos los sistemas analizados se re-
curre, en el ámbito de los servicios de 
empleo, a la elaboración de planes in-
dividuales de acción en los que, por un 
lado, se procede a una evaluación de 
aptitudes y necesidades del destinata-
rio y, por otro, se articulan la o las me-
didas que resulten, en opinión del téc-
nico de empleo y del participante, más 
adecuadas de cara a facilitar el objetivo 
último de inserción en el mercado la-
boral ordinario. Estos planes individua- 
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les varían considerablemente de unos 
países a otros tanto en su naturaleza 
como en sus modalidades de aplica-
ción. Así por lo que se refiere a su na-
turaleza, en algunos países constituye 
simplemente un instrumento que facili-
ta el análisis de necesidades y la orga-
nización de las medidas aplicables (es 
el caso, por ejemplo, del Programa de 
Apoyo Social Individualizado - Pro-
gramme d'Appui Social Individualisé 
en Francia); en otros, el plan de acción 
se formaliza en un documento que ad-
quiere valor de contrato por el que am-
bas partes se obligan (es el caso del 
Plan de Acción Individual - Individuel 
Handlingsplan en Dinamarca, del Plan 
de Acompañamiento a las Personas en 
Situación de Desempleo - Plan d'Ac-
compagnement des Chómeurs en Bél-
gica, o del Plan de Acción Individual 
aplicado en el marco del Programa 
New Deal en el Reino Unido que, si 
bien no requiere la firma del participan-
te, no por ello deja de tener carácter 
obligatorio). En cuanto a las modalida-
des de aplicación, las diferencias estri-
ban sobre todo en las condiciones de 
acceso al plan individual. Algunos paí-
ses lo reservan a colectivos muy con-
cretos (a los jóvenes, o a los desemple-
ados de larga duración) como es el 
caso en Bélgica o a colectivos que pre-
sentan particulares dificultades de in-
serción, como ocurre en Francia; otros 
hacen depender el acceso a los planes 
del transcurso de determinados perio-
dos de tiempo a contar de su inscrip-
ción en el servicio de empleo, como es 
el caso en Dinamarca. 

-Por último, existe en diversos países 
una figura, unas veces denominada tu-
tor y otras mentor, cuya función es 
prestar asesoramiento y apoyo al parti-
cipante desde el momento en que se 
elabora su plan individual hasta que se 
integra en una medida de inserción la-
boral. Incluso puede prolongarse su in-
tervención durante la aplicación de la 
medida y con posterioridad a la misma, 
tanto durante la búsqueda de empleo 
en el mercado ordinario como durante 
los primeros meses de su incorpora-
ción a un puesto de trabajo. Entre sus 
funciones de apoyo pueden contarse la 
mediación en las relaciones con el em-
presario y con los compañeros de tra-
bajo, la ayuda u orientación en la reso-
lución de problemas socio-familiares, 
la ayuda para la superación de déficits 
educativos básicos, etc. Distintas mo- 

dalidades de la intervención de las fi-
guras que cumplen funciones de tuto-
ría se describen en las siguientes medi-
das: Contratos de Cualificación 
(Contrat de Qualification), de Adapta-
ción (Contrat d'Adaptation), de Orienta-
ción (Contrat d'Orientation), en Francia, 
referidas a la figura del tutor en el mar-
co de la empresa, pudiendo recaer esta 
función bien en el propio empresario, 
bien en trabajadores cualificados para 
desarrollarla; el Programa New Deal 
para Jóvenes aplicado en el Reino Uni-
do, en cuyo marco los asesores perso-
nales del Servicio Público de Empleo 
pueden designar a un mentor cuya mi-
sión será apoyar al beneficiario de cara 
a mejorar sus habilidades profesiona-
les. En el modelo británico, los mento-
res son voluntarios que cuentan con la 
adecuada formación y cualificación 
profesional para ejercer las funciones 
de tutoría que les son encomendadas. 
Se han ido creando organizaciones de 
mentores en las áreas geográficas en 
las que se ha ido implantando el pro-
grama. Un mentor puede intervenir en 
áreas tan variadas como la resolución 
de dificultades con los compañeros de 
trabajo o de dificultades en la adminis-
tración de los ingresos económicos. 

4.  PAQUETES DE MEDIDAS 

Los estudios de evaluación no dejan 
lugar a dudas acerca de la mayor eficacia 
de las medidas de inserción cuando son 
objeto de una aplicación combinada. Esta 
combinación puede ser simultánea o se-
cuencial. 

— Combinación simultánea. Esta fórmula 
permite combinar, normalmente en el 
marco de un plan de acción individual, 
la aplicación simultánea de diversos ti-
pos de medidas. Así por ejemplo, la ex-
periencia parece demostrar que las me-
didas de creación directa o indirecta de 
empleo resultan más eficaces si se apli-
can en conjunción con un programa de 
formación directamente relacionado 
con el contenido de la actividad o las 
características del puesto de trabajo, o 
bien con actividades formativas desti-
nadas a colmar déficits educativos bá-
sicos o con medidas de carácter social 
dirigidas a aportar soluciones a sus 
problemas personales o familiares. 
Otro ejemplo viene dado por los pro-
gramas de formación, cuya eficacia 
siempre se ve aumentada cuando los 
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cursos teóricos se complementan con 
prácticas, en empresa. 

— Combinación secuencial. Si bien los re-
sultados de las evaluaciones son me-
nos categóricos respecto de la eficacia 
de este tipo de combinación, sí existen 
elementos que permiten considerar 
que los llamados itinerarios de in-
serción resultan más eficaces que la 
aplicación de medidas por sí solas, má-
xime cuando dichos itinerarios respon-
den, en el marco de un plan de acción 
individual, a las necesidades y aptitu-
des del beneficiario y a las necesidades 
del mercado laboral local. Se ha insisti-
do, así mismo, en que la adecuada apli-
cación de estas fórmulas se ve favore-
cida cuando se adopta un enfoque 
multidisciplinar e intervienen en el di-
seño y en la puesta en marcha del iti-
nerario de inserción los diversos agen-
tes que, a nivel local, pueden contribuir 
a su eficaz aplicación. 
Ambas modalidades de aplicación 

combinada, se aprecian en la mayoría de 
los países, reflejándose la secuencial en la 
generalización de los planes individuales 
en el ámbito de la inserción laboral pro-
movida desde los servicios de empleo. 

5. CONCENTRACION DE LAS MEDIDAS 
EN LOS GRUPOS MAS 
DESFAVORECIDOS 

Se observa cierta tendencia en la ma-
yoría de los países europeos a centrar la 
aplicación de las medidas de inserción en 
los grupos más desfavorecidos: parados 
de larga duración, jóvenes sin cualifica-
ción, beneficiarios de las rentas mínimas 
de inserción, etc. Las evaluaciones tam-
bién parecen apuntar auna mayor eficacia 
de las medidas cuando su población obje-
tivo está más definida. La mayor defini-
ción de los grupos de beneficiarios se re-
fleja en diversos aspectos: 
— Obviamente, puede suponer una res-

tricción en el acceso a los programas y 
una redefinición de los criterios aplica-
dos. Es el caso del Plan de Acompaña-
miento a las Personas en Situación de 
Desempleo (Plan d'Accompagnement 
des Chómeurs) vigente en Bélgica, el 
Programa de Formación Individual en 
el Medio Laboral (Individuel Jobtrae-
ning) aplicado en Dinamarca, y de bue-
na parte de los programas reformados 
en Francia a raíz de la introducción de 
la Ley contra la Exclusión de 1998 que 

establecía expresamente entre sus ob-
jetivos el de centrar los esfuerzos en los 
colectivos más desfavorecidos. Tam-
bién puede traducirse en la introduc-
ción de criterios preferenciales: es de-
cir, el programa permanece abierto a 
todas las categorías de desempleados, 
pero se establecen criterios de aplica-
ción tendentes a dar prioridad o a favo-
recer a los beneficiarios que recaen 
dentro de los grupos considerados más 
desfavorecidos. Ejemplos de esta mo-
dal idad también se encuentran en 
Francia: así las Empresas de Inserción 
(Entreprises d'lnsertion), las Empresas 
Temporales de Inserción (Entreprises 
d'lntérim d'lnsertion) y las Asociacio-
nes Intermediarias (Associations Inter-
médiaires). 

-En segundo lugar, la mayor definición 
de los grupos de beneficiarios puede 
reflejarse en las fórmulas de financia-
ción de las medidas, otorgando sub-
venciones de cuantía más elevada a las 
medidas que beneficien a personas in-
cluidas entre los colectivos preferentes. 
Los ejemplos más evidentes se obser-
van en Francia: el Programa de Apoyo 
Social Individualizado (Programme 
d'Appui Social Individualisé) con res-
pecto a cuya financiación, la aportación 
del Ministerio de Asuntos Sociales os-
cila entre el 30 y el 70% del coste, co-
rrespondiendo el importe máximo a los 
jóvenes, a los beneficiarios del ingreso 
mínimo de inserción y a las personas 
con discapacidad; el Contrato Empleo 
Solidaridad (Contrat Emploi Solidante) 
y el Contrato Empleo Consolidado 
(Contrat Emploi Consolidé) que prevén 
subvenciones de cuantía superior 
cuando las contrataciones afectan a co-
lectivos considerados de acceso prefe-
rente. 

6. LA ESCALA DE LAS MEDIDAS 
APLICADAS 

Otra tendencia que destaca por la im-
portancia que le atribuyen las políticas ac-
tivas europeas y por los resultados positi-
vos que obtiene en las evaluaciones está 
relacionada con la escala de los proyectos 
desarrollados. 

Si bien no se sabe con certeza cuáles 
son ni el ámbito geográfico más acertado 
ni la duración mejor adaptada de cara a 
maximizar u optimizar los resultados de 
un programa, no parecen existir dudas 
acerca de que no es conveniente proceder 
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a una extensión automática de las iniciati-
vas adoptadas por el simple hecho de que 
han funcionado bien en el marco de un 
proyecto piloto. Con frecuencia, se obser-
va que el ámbito local es el adecuado pre-
cisamente porque el contenido y las ca-
racterísticas de la medida se ajustan a 
dicho contexto; llevada a otro marco de 
actuación, puede resultar ser un fracaso. 

Por otro lado, es necesario tener en 
cuenta la organización institucional en la 
que se apoya la aplicación de un determi-
nado programa: no es infrecuente consta-
tar que las medidas que resultaban ser efi-
caces en el marco de un proyecto piloto 
dejan de serlo una vez que los agentes 
que intervienen en su aplicación ajustan 
sus pautas de trabajo o de actuación a la 
existencia de dicha medida. 

Por último, es posible que determina-
dos tipos de medidas se beneficien de una 
aplicación a escala estatal, porque permi-
ten un mejor aprovechamiento de los re-
cursos y de las estructuras y que otras, 
como es el caso de las empresas de inser-
ción por ejemplo, requieran un mayor 
ajuste a las necesidades locales. 

En todo caso, resulta patente, en el 
análisis de los sistemas de políticas acti-
vas vigentes en Europa que, incluso las 
medidas aplicables a escala estatal, tratan 
de ajustarse, en su aplicación, a las pecu-
liaridades y necesidades observadas a ni-
vel local y ello tanto en lo referente al mer-
cado de trabajo, como en cuanto a las 
particularidades de los colectivos de be-
neficiarios o a las especialidades de la es-
tructura administrativa existente. 

7. ACTIVACION 

La utilización del término activación 
empieza a extenderse a partir del momen-
to en que la OCDE, en el marco de la "so-
ciedad activa" que preconiza, recomien-
da, a comienzos de los años 90, la 
activación de los gastos pasivos, es decir 
una mayor inversión en políticas activas 
frente a un menor gasto en prestaciones 
económicas directas (prestaciones por de-
sempleo y otras prestaciones sociales). 

En la actualidad, el término engloba re-
alidades muy diferentes y de hecho de-
semboca en un discurso de raíces ideoló-
gicas diversas, en las que no cabe 
adentrarse, a pesar de su innegable inte-
rés, en el marco de este estudio. De forma 
muy resumida, puede decirse que desde 
un punto de vista socialdemócrata, la acti- 

vación constituye una manifestación del 
derecho a la ciudadanía e implica el esta-
blecimiento de una relación de mutua res-
ponsabilidad entre el Estado y el indivi-
duo, por la que el primero no sólo se 
compromete a compensar económica-
mente a quien se encuentra alejado del 
mercado laboral, sino también a favorecer 
su reinserción en el mismo y por la que 
los individuos asumen el deber de partici-
par activamente en todas aquellas activi-
dades que pudieran favorecer su inser-
ción laboral y social. Esta sería claramente 
la postura que adoptan los países escan-
dinavos. 

Desde la ideología liberal, en cambio, 
la activación es la fórmula necesaria para 
forzar a quienes viven en una situación de 
dependencia del sistema público de pro-
tección social, a integrarse en el mercado 
laboral. Esta sería la postura que adoptan 
con toda claridad los Estados Unidos y, de 
forma más velada, el Reino Unido. Puede 
decirse, sea cual sea la ideología de la que 
se parta, que las medidas de activación 
tratan de desincentivar a las personas que 
se encuentran en una situación de desem-
pleo a permanecer en dicha situación. 

Esta desincentivación se basa en la in-
troducción de un elemento de compulsión 
por el que los beneficiarios de las presta-
ciones económicas contributivas o socia-
les, adquieren la obligación, por el hecho 
de ser perceptores de dichas prestacio-
nes, de cumplir el requisito de disponibili-
dad para acceder a los puestos de trabajo 
que, en su caso, les sean ofrecidos, de 
buscar trabajo de forma activa y de parti-
cipar en los programas de inserción que 
se les propongan. La fórmula más estricta 
de aplicación de estas medidas consiste 
en obligar a los desempleados a trabajar a 
cambio de la prestación (workfare) o en 
convertir esa participación en un criterio 
de acceso a la prestación, pero esta mo-
dalidad no se aplica, en su sentido más es-
tricto, en el ámbito europeo. 

Los instrumentos utilizados para hacer 
efectivas estas obligaciones son, por un 
lado, los sistemas de control utilizados 
para verificar que efectivamente el de-
sempleado se dedica a buscar un puesto 
de trabajo y, por otro, los mecanismos 
sancionadores aplicados en el caso de ob-
servarse un incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas. 

No es fácil dar con estudios de evalua-
ción que analicen el impacto de este ele-
mento de compulsión considerado de for-
ma autónoma, aunque existen algunos 
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estudios que llevan a pensar que efectiva-
mente está teniendo un impacto en los ni-
veles de desempleo, observándose una 
disminución del número de personas ins-
critas en los registros y, por lo tanto, el 
número de perceptores de la prestación 
por desempleo; sin embargo, esta dismi-
nución no se encuentra claramente aso-
ciada a una tasa correlativa de incorpora-
ciones al mercado laboral ordinario. 

Por otra parte, conviene tener presen-
te que, a pesar de la abundante literatura 
teórica, son muy escasas las evidencias 
empíricas acerca de la relación existente 
entre las tasas de desempleo, por un lado, 
y los ratios de sustitución de las presta-
ciones económicas por otro. Los datos pa-
recen apuntar a que el periodo durante el 
cual se tiene derecho a la prestación es 
más significativo, a estos efectos, que el 
nivel económico de dicha prestación. 

Por su parte los estudios sociológicos 
no se ajustan a los resultados de los infor-
mes macroeconómicos y no dan mues-
tras de que la intensidad en los procesos 
de búsqueda de empleo quede significati-
vamente determinada por las característi-
cas del sistema de prestaciones. 

8.  DELIMITACION DE ZONAS DE 
EMPLEO 

La conveniencia de adaptar las iniciati-
vas de inserción a las necesidades del 
mercado laboral ha llevado, en algunos 
países, a la delimitación de zonas de em-
pleo. En Francia, por ejemplo, se adopta 
este sistema en el marco de la aplicación 
del Crédito de Formación Individualizado 
(Crédit de Formation Individualisé) que, 
en sí, no constituye una medida sino una 
forma de organizar el conjunto de los re-
cursos formativos existentes. Esta organi-
zación se basa en dos elementos funda-
mentales: el diseño de un i t inerar io 
individual de formación y la estructura-
ción, a nivel departamental, de zonas (400 
en total) que facilitan la adaptación de la 
oferta formativa y de los itinerarios de for-
mación a las necesidades del mercado la-
boral de cada zona. También se procede a 
una delimitación territorial en el marco del 
Itinerario de Acceso al Empleo (Trajet 
d'Accés a l'Emploi- TRACE). Este disposi-
tivo trata de lograr la inserción laboral, 
con carácter estable, de jóvenes en situa-
ción desfavorecida y ello mediante la 
prestación de un apoyo individualizo (va-
loración de necesidades y aptitudes, ayu-
da para la resolución de problemas socio- 

familiares y económicos más inmediatos, 
asesoramiento en la elaboración de un 
proyecto de formación y en la búsqueda 
de empleo). Al efecto, el prefecto de cada 
región identifica las zonas en las que se va 
a poner en marcha el programa, otorgan-
do prioridad a los barrios desfavorecidos 
y a las zonas rurales que son objeto de po-
líticas o planes de revitalización. 

En el Reino Unido, el Programa de Pro-
moción de las Zonas de Empleo (Employ-
ment Zones) se desarrolla en paralelo 
al Programa New Deal y se centra en 
aquellas áreas del país en las que las tasas 
de desempleo son más elevadas, caracte-
rizándose por la participación activa de to-
dos los agentes sociales, la responsabili-
zación en el diseño y en la gestión de un 
consorcio de entidades públicas y priva-
das, con o sin ánimo de lucro, y la flexibi-
lidad existente tanto en la combinación de 
las diversas alternativas de inserción 
como de las diversas fuentes de financia-
ción. 

9. VENTANILLA UNICA   

En algunos países, en un intento por 
racionalizar el aprovechamiento dé los re-
cursos, se ha procedido, en menor o ma-
yor medida, al establecimiento de una 
ventanilla única que facilita el acceso a los 
más diversos recursos de inserción. 

Con carácter general, se observa esta 
tendencia a la unificación de funciones en 
Holanda. En la actualidad, se refleja en la 
obligación que el Estado impone al Servi-
cio Público de Empleo de colaborar y ac-
tuar en coordinación con los servicios de 
la Seguridad Social y con los Servicios So-
ciales. En el futuro próximo, se van a po-
ner en marcha los llamados Centros Re-
gionales de Empleo (CWI), competentes 
tanto para realizar funciones de búsqueda 
de empleo, orientación y colocación como 
para gestionar las prestaciones de desem-
pleo y las prestaciones sociales. 

Con carácter más específico, esta ten-
dencia al establecimiento de una ventani-
lla única se observa en Francia, por ejem-
plo, en el ámbito de la información y el 
asesoramiento de los jóvenes. La gran di-
versidad de organismos y estructuras 
que, durante años, han desarrollado estas 
funciones (agencias locales de empleo, 
misiones locales, oficinas de acogida, in-
formación y orientación, centros de infor-
mación juvenil, etc.) hizo necesario, a fin 
de mejorar la eficacia de cada uno de 
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ellos, favorecer una coordinación más 
efectiva de sus actividades. Esta necesi-
dad llevó a la creación de los llamados 
puntos de encuentro juveniles (carrefours 
jeunes), sustituidos en 1993 por los espa-
cios jóvenes (espaces jeunes). Estos últi-
mos tienen por finalidad ofrecer a los jó-
venes la posibilidad de acceder a todos 
los servicios y recursos disponibles en el 
ámbito de la orientación profesional, la 
formación, la búsqueda de empleo y la in-
serción profesional. 

10. PROFESIONALIZACIOIM DE 
ACTIVIDADES 

Si bien la mayoría de los países euro-
peos promueven los denominados "ya-
cimientos de empleo", se observa en 
Francia una particularidad que tiene 
importancia de cara a la inserción durade-
ra de los grupos de desempleados que ac-
ceden a estos puestos de trabajo. Se trata 
de la denominada "profesionalización de 
las actividades" que se constituye en uno 
de los objetivos del Programa Nuevos 
Servicios-Nuevos Empleos (Programme 
Nouveaux Services-Nouveaux Emplois) y 
que consiste en promover el reconoci-
miento de actividades que hasta el pre-
sente no aparecen en ningún sistema de 
clasificación profesional. Con este fin, se 
han constituido las plataformas regiona-
les de profesionalización en las que inter-
vienen el Estado (a través del Prefecto de 
la Región), el Servicio Público de Empleo 
y las organizaciones profesionales y sindi-
cales, con la función de detectar nuevas 
profesiones, promover su afianzamiento 
y, finalmente, tramitar su reconocimiento 
oficial recurriendo a los organismos acre-
ditados para ello tanto en el ámbito de la 
formación como en el ámbito del trabajo. 

11. COORDINACION DE LOS SERVICIOS 
DE EMPLEO CON OTROS SERVICIOS 
PUBLICOS 

Todos los países insisten, en el marco 
de la aplicación de las medidas de inser-
ción, en la necesidad de coordinar la in-
tervención de los servicios de empleo con 
la de otros servicios públicos, en particu-
lar con los servicios sociales. Francia, no 
obstante, destaca, quizá porque la com-
plejidad de su organización administrati-
va le fuerce a ello, por incidir de forma 
más sistemática en estos aspectos, e in-
cluso por prever su puesta en marcha 

efectiva en el marco de diversos progra-
mas: Itinerario de Acceso al Empleo (Tra-
jet d'Accés á l'Emploi), Contrato Empleo-
Solidaridad (Contrat Emploi-Solidarité), 
Contrato Empleo Consolidado (Contrat 
Emploi-Consolidé) y, en particular, en el 
Programa de Apoyo Social Individualiza-
do (Programme d'Appui Social Individua-
lisé). Este último tiene por finalidad ofre-
cer un apoyo global que combina 
inserción social y profesional y se ofrece a 
todos los demandantes de empleo que 
presentan particulares dificultades de in-
serción profesional, cualquiera que sea el 
programa de formación o acceso al em-
pleo del que son beneficiarios. En su mar-
co se prevé un mecanismo específico de 
coordinación y de transmisión de la infor-
mación. 

12. REFUERZO Y CONSOLIDACION DE 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Con objeto de posibilitar la participa-
ción activa en los programas de inserción, 
es necesario reforzar la dotación de servi-
cios capaces de asumir las funciones de 
atención familiar, y fundamentalmente de 
cuidado de niños, que ejercen muchas de 
las personas que son beneficiarías de las 
prestaciones por desempleo o de las pres-
taciones de ayuda social. 

En los países nórdicos en los que la 
participación en los programas de inser-
ción se enmarca, desde hace años, en un 
sistema de mutua responsabilidad, se ha 
potenciado considerablemente la crea-
ción de servicios de atención a la infancia 
y se ofrece una ayuda económica a quie-
nes, teniendo derecho a su utilización, no 
recurren a ellos. 

En otros países, es el caso concreta-
mente en Austria, la promoción de los ser-
vicios de atención a la infancia se ha pro-
ducido sobre todo en el marco del 
Programa de Empleo para las Mujeres con 
Dificultades de Inserción Laboral (Frauen 
Mit Beschaftigunsproblem - Arbeits-
marktpolitisches Frauenprogram). 

13. OBLIGACIONES IMPUESTAS A LOS 
TECNICOS DE EMPLEO 

Curiosamente, observándose en el 
contexto europeo general cierta tendencia 
a la "activación", es decir a la imposición 
de obligaciones a los beneficiarios de las 
prestaciones de desempleo y de las pres- 
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taciones sociales -obligaciones cuyo in-
cumplimiento se traduce en la imposición 
de sanciones- Francia destaca por impo-
ner, en el marco de una de sus iniciativas, 
obligaciones a los agentes que intervie-
nen en el proceso de inserción. Se trata 
del programa Itinerario de Acceso al Em-
pleo (Trajet d'Accés a l'Emploi - TRACE), 
en cuya aplicación los responsables del 
seguimiento designados por el Comité de 
Pilotaje del Programa existente en cada 
una de las zonas en las que se aplica, tie-
nen la obligación de conseguir la inser-
ción profesional con carácter estable de, 
por lo menos, el 50% de los jóvenes que 
se encuentran a su cargo (normalmente, 
cada uno de los técnicos se responsabiliza 
de un máximo de 30 jóvenes). 

14. EVALUACION   

Además de las carencias evaluativas 
observadas en la descripción que se ha re-
alizado de las diversas categorías de me-
didas, existe en la actualidad en el ámbito 
europeo, respondiendo en esto a las reco-
mendaciones de los organismos interna-
cionales, la voluntad de incorporar al di-
seño de los programas los instrumentos 
necesarios para su posterior evaluación. 
Se trata no sólo de establecer la obligato-
riedad de evaluar el dispositivo con una 
determinada periodicidad, sino también 
de definir de antemano los objetivos de 
dicha evaluación. De este modo, los ins-
trumentos de aplicación de los programas 
podrán tener en cuenta, en su diseño, las 
necesidades de información, cualitativa y 
cuantitativa, que más adelante se presen-
tarán en el marco de las evaluaciones. 

15. CONCLUSIONES 

Los elementos estudiados constituyen 
en realidad principios, pautas o criterios 
de actuación que pueden inspirar la apli-
cación de las más diversas medidas. Si 
bien algunos de ellos ya se encuentran 
presentes en las intervenciones que se 
llevan a cabo en materia de inserción la-
boral en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, su adopción efectiva, parcial o 
conjunta, en este campo, tanto en las áre-
as que recaen dentro del bienestar social, 
como en las que recaen dentro del em-
pleo, exige iniciar un proceso de adapta-
ción progresiva de las acciones desarro-
lladas. La orientación en esa dirección, 
cuando todavía se encuentra inacabado 

el proceso de transferencias en materia 
de políticas activas de empleo es, quizás, 
la mejor forma de preparar el terreno de 
las evoluciones futuras. La importación 
de los criterios de actuación por los que 
parecen decantarse las políticas europeas 
a áreas que resultan del máximo interés 
en materia de inserción profesional, 
como es el caso de las iniciativas que se 
desarrollan en el ámbito de la economía 
social y de los servicios sociales garanti-
zará, sin duda, un elevado nivel de efica-
cia y eficiencia en áreas de intervención 
futura. 

En este proceso de adaptación convie-
ne no perder de vista que la política de 
empleo, en particular las políticas activas 
de empleo, pueden desempeñar un papel 
fundamental en el paso de un Estado de 
Bienestar pasivo a un Estado de Bienestar 
activo. Para ello debe basarse en una re-
actualización del derecho al trabajo como 
derecho social en su sentido más pleno, 
es decir, como derecho que da fundamen-
to a la ciudadanía social. 

Hoy en día, el derecho al trabajo no 
puede sino concebirse como derecho a la 
adquisición y a la conservación de una ca-
pacidad de inserción. Existe una diferen-
cia fundamental entre esa capacidad de 
inserción y la "empleabilidad" preconiza-
da en los modelos liberales. Las políticas 
de empleabilidad centran su atención en 
las características del individuo, percibi-
das en términos de déficits, y adoptan 
como objetivo inmediato la inserción pro-
fesional en el mercado incluso, como 
atestigua el número creciente de working 
pooren países que se alinean en esa ten-
dencia, en condiciones de trabajo, y sobre 
todo de salarios, socialmente inacepta-
bles. En tales casos, cuando dan prioridad 
a la inserción laboral en sentido estricto, 
la política de empleabilidad confunde el 
medio (la inserción profesional) con el fin 
(la inserción social). 

El modelo basado en el reconocimien-
to del derecho al trabajo como fundamen-
to de la ciudadanía social, se diferencia 
del anterior en dos aspectos. Por un lado, 
combina las medidas dirigidas al benefi-
ciario con medidas aplicadas al mercado 
de trabajo. En la actualidad, ya no se trata 
de razonar únicamente en términos de 
empleo -el pleno empleo no sólo ya no es 
posible sino que tampoco es deseable, en-
tre otras cosas porque cuando se dio se 
basaba en un modelo en el que el hombre, 
cabeza de familia, era el único que traba-
jaba-, sino de razonar en términos de tra- 

70 



yectoria sobre el conjunto del ciclo de vida 
y en términos de transiciones entre esta-
tus muy diversos (formación, excedencias 
sabáticas o parentales, trabajo voluntario, 
trabajo remunerado, etc.). El papel de la 
intervención pública sería, en tal situa-
ción, muy complejo, puesto que para ha-
cer viable esta multiplicidad de estatutos, 
debería concebir la articulación de trans-
ferencias económicas y sociales, a fin de 
que cada una de estas situaciones favo-
rezca y permita la inserción social, tratan-
do de conciliar seguridad y flexibilidad, y 
evitando el riesgo de caer en una, con ra-
zón temida, dualidad social. 

Dar un contenido concreto al derecho 
a la inserción, concebido como una forma 
renovada del derecho al trabajo, gestio-
nando las trayectorias individuales en lu-
gar de gestionar stocks de individuos de 
determinadas características, es el desafío 
de las nuevas políticas de empleo. Las 
propuestas del Tratado de Amsterdam, la 
tendencia a la individualización de las in-
tervenciones (evaluación de necesidades 
y de aptitudes y elaboración de planes in-
dividuales) y las políticas de reparto de 
trabajo parecen ir en la dirección correcta. 

sus 
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ESTUDIOS 
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LA COMUNIDAD 

EN EL CENTRO 

DE LA ACCION SOCIAL 

El presente artículo se centra en la ne-
cesidad de implementar nuevos instru-
mentos de acción social más adecuados al 
conjunto de problemáticas sociales que 
se producen en hoy en Euskadi. En este 
sentido, el autor del trabajo considera que 
la intervención comunitaria y las políticas 
que sitúan a la comunidad en el eje de la 
acción social están llamadas a definir el 
modelo de servicios sociales de la próxi-
ma década. 

1. LA COMUNIDAD ESTA EN EL 
CENTRO DE LA VIDA 
CONTEMPORANEA 

Desde el comienzo de los tiempos está 
abiertamente constatado que todas las 
personas tenemos la vocación de vivir 
junto a otras personas, de convivir. En el 
fondo esto no deja de ser una obviedad: el 
ser humano es un ser evidentemente so-
cial. Por eso nos interesa más una lógica 
inferencia de este principio: todas las per-
sonas tenemos la natural tendencia a vivir 
en algún tipo de comunidad. 

Y efectivamente el hecho es que, a 
fuerza de decirlo tantas veces, de creerlo 
un hecho natural, esto se ha convertido en 
un hecho latente. El concepto de comuni-
dad ha pasado a formar parte del conjun-
to de realidades incuestionables de la vida 
cotidiana. Una vida concreta, que nos si-
túa en un marco convivencial específico 
que, a su vez, condiciona considerable- 

mente nuestro ser "junto a otros", nues-
tro propio "ser social". 

En el marco de la sociedad actual, y 
podemos tomar Euskadi como referencia, 
el entorno inmediato en el cual nos de-
senvolvemos limita e incluso determina el 
estilo de vida. No es una cuestión baladí, 
puesto que la calidad de vida que nos 
ofrece un espacio es, en la mayoría de los 
casos, el argumento que nos lleva a asen-
tarnos en un lugar o en otro: la red de 
equipamientos, la seguridad ciudadana, 
los espacios verdes, los viales de comuni-
cación, etc. El precio de la vivienda gene-
ralmente cuantifica estas pretensiones, 
hasta el punto de que, en general, casi to-
dos tendemos a adquirir la vivienda más 
cara que podemos permitirnos según los 
estándares habituales. 

De esta forma consciente o incons-
ciente, cuando las personas nos asenta-
mos en un entorno concreto, prolonga-
mos hacia fuera las expectativas que 
nacen en el interior de los hogares, con-
virtiendo las calles en espacios vitales y 
experienciales. Nuestras vidas, las de to-
das las personas, discurren en un barrio, 
en un municipio, en una comunidad más 
o menos difusa en la cual surgen toda cla-
se de acontecimientos que involucran for-
zosamente a cuantos viven en ella. Ya se 
trate de lugares elegidos o asumidos, de 
vecinos afines o extraños, la comunidad 
es en esencia el lugar en el que las perso-
nas establecen los pilares más estables de 
sus vidas. Hablamos ya del contexto so-
ciológico propio de esta época, y precisa- 
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mente como tal, todas sus características 
han de ser estudiadas y analizadas ex-
haustivamente, tanto las positivas (dina-
mismo, creatividad, cultura, diversidad de 
equipamientos), como las negativas (pro-
blemáticas sociales, inseguridad, delin-
cuencia, degradación del medio físico, en-
fermedades psicosociales, etc.). 

Y hablando del sitio donde construi-
mos nuestra vida, no podemos dejar de 
mencionar aquellos lugares en los que la 
dualización inherente a nuestra sociedad 
nos lleva a descomponerla, a deteriorarla. 
Indudablemente, vivir hoy en ciertas zo-
nas de nuestra geografía es ya, de hecho, 
un factor de exclusión social. Los últimos 
estudios relacionados con el impacto de la 
pobreza y la exclusión social en Euskadi1 

nos hablan inequívocamente de un fenó-
meno concentrado, localizado en áreas 
francamente deterioradas de nuestra geo-
grafía: Altza e Intxaurrondo en Donostia; 
San Francisco, Bilbao La Vieja, Otxarkoa-
ga, Peñascal o Zorrotza en Bilbao; Abetxu-
ko y el Casco Viejo en Vitoria; Rivas en 
Sestao; Pasaia; Lamiako en Leioa; Cabie-
ces en Santurtzi; Retuerto y Burceña en 
Barakaldo; etc. La lista es amplia. 

Con orígenes bien distintos pero pro-
blemas recurrentes, la combinación de 
factores ha contribuido a crear guetos ur-
banos que funcionan como un imán para 
los fenómenos de exclusión social. Ya sea 
a causa de la ruina industrial, de la inmi-
gración -legal o ilegal-, de la concentra-
ción de la pobreza, de la resistencia a la 
homogeneización cultural, del paro, de la 
infravivienda, del aislamiento social, de la 
carencia de equipamientos o de la degra-
dación ecológica y urbanística, es un he-
cho que importantes contingentes de po-
blación han quedado hacinados en 
espacios socialmente "quemados". Luga-
res a los que pocos quieren ir a vivir y de 
los que muchos quieren marchar. Barrios 
visualmente impactantes, objeto de un ur-
banismo desolador, caótico y falto de es-
pacios libres, absolutamente desprovistos 
de infraestructuras y decididamente aje-
nos a los estándares de calidad de vida 
contemporáneos. Pero, a fin de cuentas, 
vecindarios, a veces comunidades, donde 
viven personas que, inevitablemente, cre- 

1 Fundamentalmente la Encuesta de Pobreza y 
Desigualdades Sociales, publicada por el Departa-
mento de Justicia, Trabajo y Seguridad Social del 
Gobierno Vasco en 1997 y los estudios presentados 
durante 1999 por el mismo Departamento de cara a 
la tramitación parlamentaria de la Carta de Derechos 
Sociales. 

an sus propios espacios y tejen redes de 
supervivencia. 

2. LA COMUNIDAD VA MAS ALLA DE LO 
QUE ENTENDEMOS COMO TAL 

Pero si estamos atribuyendo al entor-
no comunitario tal trascendencia en la 
vida de las personas, es justo que le aten-
damos en toda su dimensión, con sus ca-
rencias pero también con sus potenciali-
dades. De hecho, la comunidad va 
bastante más allá de lo que solemos co-
nocer como tal. A pesar de que la mayoría 
veamos entorno físico, edificios y calles, 
hay que empezar por decir que una comu-
nidad, antes que un conjunto de infraes-
tructuras, es un grupo de personas. Per-
sonas unidas entre sí por una sutil red 
social tejida por multitud de elementos: 
vínculos naturales y espontáneos, objeti-
vos comunes, sentimientos, pensamien-
tos y emociones, acciones de cooperación 
y competencia, etc. En cualquier caso un 
grupo especial, orgánico en cierto modo, 
distinto de la mera agrupación casual de 
vecinos y vecinas. En definitiva, un espa-
cio social con varias características defini-
das, que se interrelacionan y que pueden 
ayudar a entendernos el papel que la co-
munidad, entendida de esta manera, está 
llamada a ejercer en cualquier tipo de ac-
ción social. 

En primer lugar hay que decir que se 
trata de una agrupación previa a toda in-
tervención. Es más, previa a toda planifi-
cación de trabajo que se pudiera hacer so-
bre ella. Esto, que pudiera parecer una 
obviedad, tiene importantes repercusio-
nes sobre el posicionamiento y las actitu-
des que cualquier persona que quiera in-
tervenir sobre ella debiera observar antes 
de enfrentarse a su trabajo. Toda comuni-
dad posee unas características propias, 
una dinámica evolutiva específica y una 
forma de organización exclusiva, todas 
ellas diferentes y difícilmente aplicables a 
otras realidades comunitarias. Por esto, el 
hecho de preexistir a toda forma de acción 
social nos tiene que conducir a la convic-
ción de que tienen que existir recursos la-, 
tentes y virtudes previas. Valorar estas po-
tencialidades es casi siempre el primer 
paso para cuestionar, desde la modestia, 
nuestra capacidad de aportar nuevos re-
cursos y nuevas formas de solucionar pro-
blemas que casi siempre vienen de atrás. 
No es más que modestia, pero nunca vie-
ne mal. 
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Por otro lado, hablamos un grupo que 
está en constante evolución, lo cual exige 
sagacidad y flexibilidad para interpretar 
los cambios sociales, las transformacio-
nes socioeconómicas, las tendencias de-
mográficas y sociográficas, etc. Es impor-
tante comprender que este dinamismo 
inherente a la comunidad, le confiere la 
cualidad de ser capaz de enriquecerse, de 
fortalecerse con cada recurso que se le in-
corpora. A medida que va tomando con-
ciencia de sí misma (es decir, a medida 
que va adquiriendo identidad y sus miem-
bros recuperan el sentimiento de perte-
nencia y la conciencia social) sus poten-
cialidades se van haciendo realidad. El 
trabajo se facilita, puesto que la propia co-
munidad va asumiendo (está en condicio-
nes de asumir) las funciones que antes de-
legaba. 

No deja de ser cierto, por otro lado, 
que la comunidad se organiza en un espa-
cio geofísico concreto, con unas limitacio-
nes geográficas y unos condicionamien-
tos urbanísticos. Un espacio habitado por 
personas que tienen unos vínculos entre 
sí, pero que mantienen su individualidad, 
sus propias necesidades y una enorme 
cantidad y variedad de intereses con-
tradictorios. De hecho, más que una 
agrupación de personas, ya estamos en 
condiciones de comprender que una co-
munidad es una trama de relaciones so-
ciales. Una red social que se extiende más 
allá de grupos y personas, permitiendo 
describir relaciones sociales complejas 
que incluyen en su entramado a grupos y 
a otros conjuntos (Mayer, 1980). 

Por último, y aquí viene la clave, la co-
munidad representa un área social forma-
da por personas que tienen un sentimien-
to de pertenencia y de identidad social. 
Forjado por múltiples avatares y reforzado 
por variadas circunstancias, el sentimiento 
de pertenencia marca definitivamente la 
existencia de una comunidad. Sin él no 
hay identidad, y resulta estéril esforzarnos 
en focalizar nuestra acción sobre una co-
munidad que en realidad no lo es. Las si-
nergias comunitarias, la gasolina que 
alimenta el motor de la intervención co-
munitaria, sencillamente no existen fuera 
de este espacio. Y esto es así porque la 
persona que vive en comunidad, en este 
contexto, siente e intuye que las otras per-
sonas que se encuentran a su alrededor, 
piensan y actúan como ella misma, al me-
nos en lo que respecta al conjunto de acti-
tudes y problemas que se desarrollan en 
su entorno cercano (Mann, 1978). 

Ahora bien, es cierto que no toda perte-
nencia es solidaria y, por ende, participati-
va, activa en cuanto a sus propios proble-
mas. Es más, frecuentemente hablamos de 
una identidad latente, adormecida, que no 
aún no se ha articulado sobre esos ejes que 
llevan a las personas a sentirse partícipes, 
a expresar esa conciencia de vinculación a 
un espacio a través de la participación. A la 
luz de esta afirmación, suele ser clarifica-
dor, (como actores sociales, pero también 
como personas que se sitúan ante su pro-
pia vida) analizar el modo de vida urbano 
contemporáneo. Una forma de organizar 
nuestra vida impuesta o quizás meramente 
propuesta (detrás de todo posicionamiento 
ante la vida siempre hay una persona con 
voluntad) a través de una serie de actitudes 
que atentan directamente contra el modelo 
de vida en comunidad: individualismo, 
competitividad, jerarquía, mesocracia, ais-
lamiento social, etc. Parece un tópico, pero 
la tendencia del estándar de vida actual se 
orienta un habitat aislado (¿quién no aspi-
ra a vivir en un chalet del extrarradio?) y a 
una actividad profesional lo suficientemen-
te lucrativa como para mantener la familia 
nuclear dentro de un espacio cerrado y es-
table. Bajo este prisma de aislamiento so-
cial, indudablemente la comunidad desa-
parece en favor de la familia. Es bueno 
entenderlo para saber cuando estamos 
ante una comunidad y cuando no, cuando 
podemos aprovechar el caudal acumulado 
por la red social y cuando sólo nos quedan 
las personas y los grupos primarios, en de-
finitiva, cuando hablamos de comunidad, y 
cuando de mera yuxtaposición de edificios 
habitados. 

Quizás por eso, muchos profesionales 
de la acción social han optado por la re-
construcción de este sentimiento de perte-
nencia como uno de los ejes claves de la 
intervención comunitaria. La necesidad de 
sentir la comunidad, de experimentar soli-
daridad, pertenencia, conexión emocional 
e identidad de grupo se erige como el ins-
trumento capaz de generar recursos cuan-
do estos son escasos, es decir cuando no 
están en el entorno familiar nuclear. Por 
eso hablamos de la comunidad como un 
instrumento pionero y privilegiado en ma-
teria de acción social. Porque siendo váli-
do para generar cualquier tipo de recurso, 
lo es más aún cuando hablamos de pro-
blemas sociales. Es en las zonas desfavo-
recidas, en esos "espacios quemados" 
que mencionábamos antes, donde urge la 
creación de unas sinergias que no pueden 
surgir por otras vías (poder adquisitivo, 
cultura, prestigio social). En efecto, es en 

74 



estos ámbitos donde la vinculación de la 
persona a un espacio común, a una forma 
de vida, va a servir de catalizador para la 
resolución de problemas que potencial-
mente afectan a toda la comunidad. Como 
anticipábamos con anterioridad, la comu-
nidad deja de ser un conjunto de personas, 
edificios y equipamientos para convertirse 
en un espacio de relación social estable. 

Y en el fondo esto sí que es determi-
nante para la intervención social. Para po-
der minimizar los efectos de la progresiva 
despersonalización de los medios urba-
nos son necesarias -imprescindibles- las 
relaciones de sociabilidad, el apoyo, la 
ayuda mutua y el intercambio informal 
entre los vecinos. La tarea del profesional 
tiene que consistir, pues, en la moviliza-
ción y dinamización del recurso por exce-
lencia del barrio: el/la vecino/a. Para ello 
tendrá que incidir sobre las relaciones de 
sociabilidad, sobre los intercambios, so-
bre las organizaciones formales y sobre 
las asociaciones informales, recogiendo 
inquietudes y potenciando su manifesta-
ción pública y privada. 

Con este acercamiento superficial, he-
mos llegado a una definición descriptiva, 
pero también funcional y operativa, pues-
to que reunimos en ella todos los recursos 
disponibles en la praxis social: la comuni-
dad pasa a ser considerada el centro de la 
actividad de grupo, de la organización ins-
titucional básica y del desarrollo de la per-
sonalidad humana. 

3.  LA COMUNIDAD COMO SUJETO DE LA 
INTERVENCION SOCIAL 

Cuando hablamos de tomar la comuni-
dad como sujeto de la acción, tenemos en 
mente aprovechar sus particularidades en 
beneficio de la intervención. En este senti-
do, la comunidad nos permite incidir so-
bre algunas funciones sociales que tras-
cienden de la esfera de lo individual (y 
sobre las cuales no tendríamos margen de 
maniobra si nos centrásemos exclusiva-
mente en las personas). Entre dichas fun-
ciones juega un papel fundamental la pro-
ducción y d is t r ibución de bienes y 
recursos (sobre todo sociales). También la 
socialización2 de los individuos que for-
man parte de ella, función compartida con 
la familia3 y repartida entre diversos equi- 

2 Socialización entendida como la transmisión 
consciente o inconsciente de valores, conocimien-
tos, actitudes y pautas de conducta. 

pamientos comunitarios: escuela, amista-
des4, alternativas de ocio y tiempo libre, 
dotaciones socioculturales y deportivas, 
etc. Es una tarea íntimamente relacionada 
con el control social que legitima la esta-
bilidad social y que, a su vez, se traduce 
en un modelo de estratificación social vin-
culado a las estructuras de poder social e 
económico, de prestigio y de división so-
cial vigentes en la comunidad y en la pro-
pia sociedad en su conjunto. 

Son funciones claves en la construc-
ción de la red social, y es necesario verlo 
así, pero que no se reducen a la reproduc-
ción del sistema de valores imperante. Al 
tratarse de una trama de relaciones socia-
les, la comunidad también incide sobre 
toda una serie de canales dirigidos a en-
cauzar las aspiraciones de participación 
social democrática, principalmente a tra-
vés de organizaciones y asociaciones co-
munitarias y un buen conjunto de servi-
cios de apoyo social formal (servicios 
sociales) e informal (grupos de autoayu-
da, familia, vecindad). 

Como podemos comprobar, se trata de 
una vasta amalgama de funciones, cada 
una de las cuales abre novedosas y fecun-
das vías de trabajo. Por eso, antes de en-
frentarse a la tarea de intervenir como pro-
fesional, es importante aprender que la 
comunidad no la construyen ni los políti-
cos ni los trabajadores sociales (a veces 
únicamente cooperan en su destrucción), 
sino las personas que la hacen suya. Los y 
las profesionales únicamente aportan sus 
cualidades y conocimientos en una prácti-
ca que debe ser creativa y crítica. Creativa 
en la medida en que nos convenzamos to-
dos y todas de que las situaciones de crisis, 
sólo pueden superarse con un espíritu 
abierto a nuevas fórmulas de trabajo. Críti-
ca porque su misión consiste en crear es-
pacios de reflexión y debate en los que las 
personas aprendan a conocerse personal 
y mutuamente, a interpretar la realidad y a 

La familia, además de cumplir otras funciones, 
establece el puente de relación entre el individuo y la 
sociedad. De su capacidad para favorecer un clima 
favorable, adecuado al cumplimiento de esta fun-
ción, dependerá el que sus miembros tengan un ám-
bito relacional y de interacción social más o menos 
sano. 

El tipo de relación con las amistades es indu-
dablemente muy significativo, puesto que evidencia 
el grado de sociabilidad real de personas y familias 
con su entorno. Los últimos datos referidos a pobla-
ción vasca revelan que las familias con un estatus 
más elevado acostumbran a relacionarse, principal-
mente, con amigos, mientras que las menos acomo-
dadas, por el contrario, lo hacen sobre todo con ve-
cinos (EUSTAT, 1995). 
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actuar sabiendo que tienen en sus manos 
la llave del cambio. El cambio es básico, 
pero también lo es la conciencia de que 
éste es posible y está al alcance de todos y 
todas, aunque no sean profesionales. 

4. TRABAJANDO EN CLAVES NUEVAS: 
LA INTERVENCION COMUNITARIA 

Etimológicamente, la intervención co-
munitaria no es más que un modelo de 
atención social (es decir, centrado en la re-
solución de problemas circunscritos al 
ámbito de lo social) que se centra sobre 
un grupo humano ligado por lazos de ve-
cindad. Profundizando más en este con-
cepto, podemos hablar de la comunidad 
como protagonista, sujeto de una acción 
social que se caracterizaría por explotar la 
capacidad de la propia comunidad de re-
solver los conflictos generados en su 
seno. No es una definición fácil ni común-
mente aceptada, en la medida en que aún 
no se trata de una categoría delimitada. 

En cualquier caso, lo que sí estamos en 
condiciones de afirmar es que la interven-
ción comunitaria es un instrumento clave 
en el marco de la acción social en Euskadi. 
Es una afirmación rotunda que, no obs-
tante, se infiere de la incapacidad demos-
trada por el sistema tradicional de servi-
cios sociales a la hora de hacer frente a 
problemas que trascienden de la esfera in-
dividual o familiar. Hoy más que nunca es 
absolutamente necesario dotar a los ser-
vicios sociales de base foral, pero sobre 
todo local, de recursos adecuados que fa-
vorezcan la acción integral sobre aquellas 
variables que puedan propiciar cambios 
definitivos: en este caso la comunidad, el 
entorno capaz de generar exclusión e in-
tegración entre sus miembros. 

Pero el trabajo no queda aquí. Una vez 
claro el modelo, será preciso concretar la 
acción sobre la base de unas metodologí-
as amplias, variadas y, por qué no, utópi-
cas, generalmente heredadas de expe-
r ienc ias  ya desarrolladas en otros 
contextos. Estas pueden y deben ir desde 
la reivindicación hasta el compromiso, pa-
sando por la creación de espacios propios 
de identidad (culturales, ideológicos) y de 
alternativas válidas frente a los valores de 
masas. Son metodologías que necesitan 
siempre de un posicionamiento ideológi-
co que absorba los planteamientos de 
fondo, las cosmovisiones yacentes. 

En este sentido, las tendencias que vie-
nen de Europa parecen distanciarse de los 

modelos basados en las teorías psicoanalí-
ticas para pasar a centrarse en otros mo-
delos más eclécticos, que integran una 
pluralidad de sistemas teóricos y de expe-
riencias prácticas. Esto se traduce en nue-
vos esquemas ideológicos que, como 
mencionábamos antes, ya no ponen el 
acento en la terapia individual y la solución 
de crisis en el corto plazo, sino en la adop-
ción de un marco de referencia que hable 
de personas (unas veces actores, otras ve-
ces usuarios) y que posibilite determinar 
comunitariamente el problema y los objeti-
vos a alcanzar. Un marco de referencia nue-
vo, que utiliza la teoría de los sistemas y las 
diversas teorías de la comunicación, y que 
-esto es muy interesante- se acostumbra a 
trabajar en varias dimensiones a la vez (pa-
reja, familia, entorno social...). En cualquier 
caso, un esquema que supone una aproxi-
mación al trabajo social de un modo distin-
to, mucho más laborioso, matizando las 
nociones de causalidad y de responsabili-
dad, y fijando la atención sobre el proceso 
personal y comunitario como garantía del 
equilibrio del sistema. La pluralidad de mo-
delos a disposición de nuestros agentes 
sociales proporciona un panorama bastan-
te amplio de la dimensión individual, fami-
liar y vecinal del trabajo en la comunidad. 
Despliega ante los profesionales de lo so-
cial un enorme abanico de funciones y ro-
les: informante, defensor, mediador, orien-
tador o educador; proporcionar modelos 
de conducta, intervenir en el sistema fami-
liar; mostrar nuevas formas de actuación, 
etc. Son enfoques altamente socializado-
res y francamente alternativos que de-
muestran continuamente la necesidad de 
replantear la práctica de la intervención so-
cial ante la emergencia de nuevos proble-
mas sociales en la sociedad vasca. 

En este caso, los modelos de interven-
ción desarrollados en el entorno vasco 
son lo suficientemente específicos, es de-
cir, se encuentran tan adaptados a realida-
des concretas, y están tan desperdigados, 
que no se puede decir que respondan a un 
patrón estratégicamente programado de 
intervención5. Como apuntábamos ante- 

Es realmente complicado rescatar del anoni-
mato modelos de trabajo integral en la comunidad 
que puedan adaptarse a los parámetros descritos. Al-
gunos ejemplos válidos podrían venir representados 
por Gazteleku y Bidegintzan en Bilbao, Berpiztu en 
Donostia, o Goiztiri en Barakaldo. Con el paso del 
tiempo y algunas modificaciones, también podrían 
llegar a incluirse iniciativas forales agrupadas en tor-
no a la Sección de Programas Comunitarios (Gipuz-
koa), los Equipos de Intervención Socioeducativa 
(Bizkaia) o el Servicio de Acción Comunitaria (Araba). 
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riormente, pocos de ellos (muchos difícil-
mente se pueden considerar intervención 
comunitaria) se pueden identificar con al-
guna de las construcciones teóricas clási-
cas gestadas en el ámbito de la psicología 
comunitaria (Pons, 1995). 

Dentro de los enfoques con los que se 
aborda el trabajo en la comunidad, uno de 
los más extendidos es el psicosocial, por 
cuanto es capaz de adecuar sus procedi-
mientos y técnicas a diferentes contextos. 
Apuesta por estudiar al individuo en sus 
características definidas por su relación 
con el medio. Presenta la ventaja de valo-
rar el factor territorial de los sujetos que in-
tegran la comunidad, y de apostar por la 
redimensionalización de la persona a tra-
vés de su socialización dentro de un grupo 
concreto, con sus representaciones socia-
les y valores culturales e ideológicos pro-
pios. Constituye un esquema de trabajo 
muy interesante para aquellas comunida-
des con un fuerte componente de pobla-
ción de etnia minoritaria (fundamental-
mente gitana, pero también magrebí, 
portuguesa o subsahariana), como pue-
dan ser Otxarkoaga o Zorrotza en Bilbao. 

La perspectiva ecológica6 parece más 
adecuada para aquellas comunidades ge-
ográficamente incomunicadas, con pro-
blemáticas específicas asociadas a paro o 
emigración (Peñascal en Bilbao, Lamiako 
en Leioa, Cabieces en Santurtzi o Intxau-
rrondo en Donostia). Esta pone el acento 
en la interacción entre individuo, comuni-
dad y medio, creando un universo propio 
(el vecindario) en el que todos los elemen-
tos que lo componen están interrelaciona-
dos entre sí. De esta manera se posibilita 
en gran medida la investigación e interac-
ción sobre las relaciones que se producen, 
las conductas y actitudes, los recursos, los 
equipamientos comunitarios y su influen-
cia sobre las relaciones psicosociales, etc. 
Un modelo que, en cualquier caso es un 
referente básico para todo proyecto de in-
tervención comunitaria, puesto que pone 
el acento sobre un sistema coherente -el 
barrio- en el que cada elemento tiene su 
importancia y su influencia. 

Por otro lado, en determinadas expe-
riencias centradas en el barrio de San 
Francisco de Bilbao pueden atisbarse in- 

6 El modelo ecológico nace en un intento de in-
tegrar los últimos avances en materia de psicología 
con las teorías ambientales y, actualmente, puede 
considerarse el primer paso hacia un terreno poco 
explorado: la psicología comunitaria como categoría 
conceptual.   

dicios de un modelo de identidad comu-
nitaria, caracterizado por la creencia de 
que el compartir un entorno físico (el ve-
cindario) proporciona a la persona un 
conjunto de expectativas en virtud de las 
cuales ésta llega a pensar que los indivi-
duos que están a su alrededor actúan, 
piensan y sienten como ella. Gestado a 
través de un pasado común (generalmen-
te mejor), se va creando un sentimiento 
de pertenencia al barrio, que define a la 
comunidad y se consolida a través de una 
relación permanente entre persona y en-
torno físico/social. Este sentimiento nace 
de la vinculación de las personas a un es-
pacio común y a una forma de vida relati-
vamente similar, que es capaz de producir 
una conciencia de que existen problemas 
comunes. En la medida en que cada uno 
percibe como miembros de la comunidad 
al resto de los vecinos, considera que 
comparte una experiencia subjetiva con 
el resto. 

Una vez que se crea el sentimiento de 
pertenencia, automáticamente viene un 
cierto grado de cohesión y de apoyo mu-
tuo, aunque sea meramente moral. Esta 
cohesión social favorece siempre el desa-
rrollo de los miembros de la comunidad, 
satisfaciéndose indirectamente sus nece-
sidades sociales, manifestadas o no. So-
bre esta base las actuaciones se orientan a 
la activación de recursos sociales capaces 
de fomentar las relaciones de sociabilidad 
e intercambio informal entre vecinos. Las 
asociaciones vecinales constituyen cualifi-
cados puntos de encuentro en la medida 
en que facilitan las relaciones interperso-
nales y dan cauce a las vocaciones de par-
ticipación en tareas comunitarias (Chavis y 
Wandersman, 1990). 

Tratándose de un modelo válido para 
prácticamente todas las comunidades, sin 
embargo, aquellas cimentadas sobre la 
base de procesos de reconversión indus-
trial con graves problemas de paro estruc-
tural (Trintxerpe, Pasaia, Retuerto en 
Barakaldo o Rivas en Sestao) son más 
proclives a pautas de activación social, ge-
neralmente manifestadas a través de gru-
pos de autoayuda. Este es un modelo que 
se centra en la capacidad innata de las 
personas de autoorganizarse e intervenir 
decisiva y positivamente sobre sus pro-
pios problemas. Desde este eje, esta teo-
ría propugna la necesidad de que las per-
sonas asuman el control de sus propias 
vidas e intenten resolver sus problemas 
solidariamente. Los agentes sociales que 
desarrollan su trabajo en la comunidad 
tienen como misión ayudar a las personas 
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a conocer sus propias capacidades y habi-
lidades, de manera que se reconozcan a sí 
mismos como agentes de cambio social. 
Los recursos sociales se multiplican en 
progresión geométrica desde el momento 
en que todo vecino acaba convirtiéndose 
en un recurso en sí mismo. Una vez que se 
ha creado esta dinámica, el objetivo cen-
tral consistirá en estimular, mantener y 
optimizar este nuevo caudal de fuerza me-
diante técnicas motivacionales, creación 
de estructuras democráticas, manteni-
miento de una cierta autonomía frente a 
presiones, etc. 

Desgajado de este molde, algunas or-
ganizaciones de autoayuda que toman 
como base la comunidad han activado un 
modelo de apoyo social que viene a reco-
nocer a ésta la capacidad de intervenir 
positivamente sobre los fenómenos de 
estrés que pudieran sufrir sus miembros. 
Vienen a decir que, independientemente 
de la capacidad de la persona de superar 
por su cuenta las situaciones de estrés, el 
hecho de colaborar en una organización y 
poder acceder a diversas redes sociales, 
va ayudar a las personas a superar sus 
problemas. Este conjunto de factores que 
influyen positivamente sobre la persona 
configura el llamado apoyo social7, com-
puesto de una faceta afectiva -el aumento 
de la autoestima que produce sentirse 
aceptado, valorado, comprendido-, otra 
formativa -nuevos puntos de vista, infor-
mación, posibles soluciones- y otra ma-
terial -prestaciones, servicios, ayudas 
concretas-. Resulta altamente transfor-
mador y alternativo en la medida en que 
se fundamenta en la reciprocidad de la re-
lación de ayuda, en un plano de igualdad. 
Se han observado experiencias de este 
tipo en intervenciones puntuales (fre-
cuentemente de tipo sectorial8) desarro-
lladas en el Casco Viejo vitoriano y en al-
gunos barrios castigados de Bilbao y 
Donostia como Olabeaga, Arangoiti, Alta-
mira o Altza. 

No obstante lo dicho, parece que el 
modelo clave en materia de intervención 
social viene constituido por el modelo 

7 Cobb lo definió como "la información que lle-
va al sujeto a creer que es querido y cuidado, que es 
estimado y valorado, que pertenece a una red de co-
municación, compartiendo con los demás indivi-
duos obligaciones mutuas". 

8 Fundamentalmente grupos de parados, jubila-
dos o amas de casa y colectivos de personas afecta-
das por algunas actuaciones urbanísticas. En ciertas 
comunidades éste papel lo han representado asocia-
ciones de tipo religioso (cultos evangélicos, activida-
des en torno al imán de una mezquita, etc.). 

participativo. Por un lado, la participación 
social representa la fuerza vital de todos 
los cambios sociales importantes; por el 
otro implica la asunción de compromisos 
individuales y colectivos a la hora de ge-
nerar recursos inéditos en una comuni-
dad. A pesar de que pudiera parecer una 
obviedad es una realidad que la mayoría 
de las intervenciones desarrolladas en 
nuestro entorno, el vasco, han descansa-
do sobre un modelo de ayuda social pro-
fesionalizada, burocratizada, que ha 
abierto una difícil dicotomía entre las per-
sonas que otorgan la ayuda y las que la 
reciben. Lamentablemente, la divergen-
cia entre agentes sociales y comunidad se 
ve plasmada hoy en la escasísima partici-
pación de ésta en la elaboración, modifi-
cación y evaluación de los programas so-
ciales. 

Y si hablamos de participación, nece-
sariamente lo hacemos de protagonistas: 
los ciudadanos y ciudadanas. Estos nunca 
deben resignarse al papel de meros re-
ceptores de los servicios públicos institu-
cionales, sino que más bien, al contrario, 
han de aspirar de una u otra forma a un 
papel activo en el diseño de las planifica-
ciones que les conciernen. Siempre con la 
convicción de que participar nunca su-
pone garantizar el resultado de dicha 
participación, ni tan siquiera que las apor-
taciones deban ser constructivas. La parti-
cipación puede ser instrumental, contes-
tataria, reivindicativa o proyectada, pero, 
en cualquier caso, en sí misma constituye 
una necesidad humana que reviste las ca-
racterísticas de derecho y deber social. 
Las experiencias reunidas en torno a la 
Mesa por la Rehabilitación de los barrios 
de San Francisco, Bilbao la Vieja y Zabala, 
en Bilbao, son un buen espejo para mode-
los pioneros. 

En resumen, cuando decimos que 
consideramos a la intervención comuni-
taria como la forma idónea de trabajo 
para la recuperación del tejido social vas-
co lo hacemos porque hablamos de un 
modelo nuevo e innovador en lo que a ac-
ción social se refiere. En el fondo se trata 
de una opción por una intervención social 
que busca la ruptura con los esquemas 
tradicionales terapéuticos y clínicos en 
los que se han inspirado los servicios so-
ciales públicos y privados en el ámbito de 
Euskadi. 

Hasta hace relativamente poco (e indu-
dablemente arrastramos esta mentalidad 
en lo concerniente a los sectores tradicio-
nales de actuación social) la atención a 
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"marginados"9 en Euskadi se ha venido 
alimentando de un etiquetaje previo que 
definía a la persona en función del proble-
ma que le asolaba. La actuación venía de-
terminada por un proceso de identifica-
ción altamente excluyente. El objetivo 
fundamental de las intervenciones apun-
taba a la curación del "enfermo", lo cual 
nos llevaba, sin remisión, a un modelo de 
trabajo basado en unas metodologías 
muy específicas por todos conocidas: se-
paración del entorno (familia y comuni-
dad), inclusión forzosa en programas ins-
titucionales (alejados del medio natural), 
gestión burocrática desde aparatos profe-
sionalizados, etc. Se trataba por todos los 
medios de adaptar a la persona margina-
da a la sociedad, para lo cual se utilizaban 
metodologías individualizadas, en las 
cuales se reforzaba el rol de los protago-
nistas sociales: "marginado" y agente so-
cial. 

Esta perspectiva cambia cuando con-
tamos con la intervención comunitaria 
como factor de integración social. La exu-
berancia de este modelo en cuanto a los 
recursos de los que puede disponer en 
momentos puntuales lo convierte en un 
instrumento de intervención muy cualifi-
cado. Por un lado permite generar inter-
venciones informales entre los propios 
miembros de la comunidad en un plano 
de igual a igual, de manera que reduce 
considerablemente las actitudes exclu-
yentes, marginantes; por el otro convierte 
a los usuarios en nuevos recursos sociales 
de cara a hipotéticos o previsibles conflic-
tos sociales que pudieran surgir. De he-
cho, -y esto es de una gran riqueza- es 
muy probable que "interventor" y "usua-
rio" vean sus roles intercambiados en fu-
turas interacciones dentro de la propia co-
munidad. 

En este sentido, constituye una opor-
tunidad interesante de "mestizar" un esti-
lo de acción social en el que aún hoy 
predomina un voluntariado social prove-
niente de las clases medias (Giner y Sara-
sa, 1995). En el ámbito de la acción social, 
continúa siendo difícil hacer participar a 
las clases más desfavorecidas, sobre todo 
en actividades ajenas a sus propias pro-
blemáticas individuales. Es uno de los re-
tos que la inserción social a través de 
la comunidad está en condiciones de 
afrontar. 

9 Personas "marginadas" en el sentido etimoló-
gico de la palabra: personas diferentes, que no enca-
jan en las pautas fundamentales de la estructura so-
cial imperante. 

5. ORIENTAR LAS POLITICAS SOCIALES 
A LA PROMOCION DE LA 
COMUNIDAD 

Frente a la pretensión globalizadora de 
las más importantes políticas sociales de 
la CAPV10 y frente a aquellos remedios ho-
mogeneizadores que buscan la piedra fi-
losofal, proponemos la vuelta a lo local y 
a lo comunitario como el ámbito propio e 
indelegable de la intervención social y 
como contrapartida a la universalización 
de las soluciones políticas. El desarrollo 
de lo local pretende por todos los medios 
movilizar y dinamizar los recursos socia-
les de nuestros barrios empobrecidos en 
busca de una mejora concreta y palpable 
de las condiciones de vida a medio y largo 
plazo. Se trata de un fenómeno endógeno 
-propio de la comunidad y absolutamente 
indelegable-, interdependiente e inte-
grado. 

Al situar los proyectos de integración 
social de personas en conflicto en el mar-
co de la promoción y del desarrollo comu-
nitario, establecemos directamente la re-
lac ión existente (y absolutamente 
infravalorada en la mayoría de los casos) 
entre las necesidades existentes en el me-
dio social -el entorno- y las capacidades 
que todos los grupos humanos poseen. 
Trabajar por la mejora de las habilidades 
sociales de los miembros de la comuni-
dad es, en el fondo, capacitarles para in-
tervenir decisivamente en la resolución de 
los conflictos que surgen -y que surgirán-
en su propio entorno. Así conseguimos 
que la inserción se convierta en aporta-
ción responsable y personal a la comuni-
dad, en vez de una carga social pasiva 
(uno de los problemas más graves del 
modelo vasco de lucha contra la pobreza 
y la exclusión social). Además se evita una 
de las peores lacras del actual modelo de 
servicios sociales: la creación de nuevos 
núcleos de marginación socialmente 
adaptados a un ritmo de vida totalmente 
dependiente del sistema de protección vi-
gente. 

Desde esta perspectiva de metodolo-
gía participativa, en la que el individuo tie- 

Fundamentalmente nos referimos a un variado 
conjunto de disposiciones que aún no han consegui-
do descender correcta y adecuadamente del plano 
autonómico a los niveles locales: el Plan de Lucha 
contra la Pobreza y sus correcciones periódicas (des-
de el Decreto 28/89 hasta el 199/99), la propia Ley 
contra la Exclusión Social (12/98) y las dos leyes de 
Servicios Sociales (6/82 y 5/96). En una interpreta-
ción más amplia también se pueden incluir otras le-
gislaciones, como pudieran ser las relacionadas con 
las Fundaciones (12/94) o el Voluntariado (17/98). 

79 



ne el derecho a definir sus necesidades y 
a usar sus propias potencialidades para 
resolverlas, no existen diferencias esen-
ciales entre trabajar con una persona o 
trabajar con un grupo. Esto es así porque 
resolver el problema de una persona es, 
en definitiva, resolver la versión particular 
de una problemática general. Por eso, an-
tes de planificar la acción social, es preci-
so hacer una lectura de los mensajes la-
tentes, desglosando la información que 
nos suministra la realidad social y reve-
lando la índole familiar, grupal y vecinal, 
es decir, comunitaria, de todo problema. A 
este horizonte sólo se puede llegar descu-
briendo las necesidades no cubiertas en la 
comunidad. ¿Cómo? Investigando, pre-
guntando, encuestando, analizando, ha-
blando, no hay otro medio posible. 

Por supuesto, dar importancia a lo en-
dógeno no supone, ni mucho menos, 
prescindir de las válidas aportaciones de 
un apoyo externo a la propia comunidad. 
Este siempre es necesario en la medida en 
que se entienda en clave de complemen-
tariedad, enriqueciendo los recursos ya 
existentes en el propio grupo social. Ge-
neralmente puede traducirse en asegurar 
la viabilidad de los recursos que no están 
a disposición de la comunidad: infraes-
tructuras, tecnología, dotaciones presu-
puestarias, etc. En el fondo es una dispo-
sición que no difiere de la que lleva a cabo 
cualquier persona interesada en comen-
zar un proyecto de trabajo nuevo (ya sea 
social o empresarial). Trasladado al cam-
po que nos interesa se concreta en la ne-
cesidad de una política social moderna 
que implique a la administración munici-
pal y foral, al tejido económico local y al 
tejido social (sindical, vecinal, asociativo). 

Desafortunadamente, la práctica pro-
fesional en materia de acción sociocomu-
nitaria es aún heredera en gran medida de 
modos obsoletos, acostumbrados a de-
sembarcar con grandilocuentes proyectos 
ajenos a la vida de propia de cada comu-
nidad; un estilo de actuar que, a la larga, 
termina por solapar y atrofiar los recursos 
autóctonos, provocando dependencia. 
Este principio, tan asumido y contrastado 
en áreas de intervención social como pue-
da ser la cooperación al desarrollo, per-
manece prácticamente virgen en el cam-
po de la intervención con comunidades 
urbanas socialmente desfavorecidas. 

El desarrollo de la acción local propo-
ne, en definitiva, un modelo de trabajo ba-
sado en el desarrollo de las potencialida-
des latentes en la propia comunidad y, en 

el fondo, en cualquier grupo humano. 
Constatadas las repercusiones que en los 
niveles de gasto social ha tenido la crisis 
del Estado de Bienestar, el modelo que 
aquí apuntamos sugiere dedicar esfuer-
zos a la búsqueda de un manantial de re-
cursos inagotable: el que nace de las pro-
pias personas, el que faculta a la persona 
para encontrar, en sí misma y en el entor-
no, los instrumentos que le permitan re-
engancharse -y reenganchar a sus veci-
nos, familiares y amigos-a la sociedad a la 
que pertenece, la sociedad que nos perte-
nece a todos y todas. 

sus 
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ESTUDIOS 

BIBLIOGRAFÍA 

ACEBO, A.: "Trabajo social en los servi-
cios sociales comunitarios", en Colección 
Trabajo Social. Serie Documentos, Siglo 
XXI, 1992. 

BOTT, E.: Familia y red social, Taurus 
Humanidades (ed). Madrid, 1990. 

COBB, S.: "El apoyo social como mode-
rador del estrés vital", en Psychosomatic 
Medicine, nº 38, 1976. 

CHAVIS, D. Y WANDERSMAN: "Sentimiento 
comunitario en entornos urbanos: un ca-
talizador para la participación y el desa-
rrollo comunitario", en American Journal 
of Community, n- 4, 1990. 

DABAS, E. N.: Red de redes. La práctica 
de la intervención en redes sociales, Pai-
dós, Buenos Aires, 1994. 

DEL BARRIO, J. M.: Espacio y estructura 
social, Amarú, Salamanca, 1996. 

ESTIVILL, J.: "Diez interrogantes para 
una nueva década, la política social y los 
servicios sociales", en Documentación 
Social, nº79, Madrid, 1990. 

EUSTAT: Encuesta de Condiciones de 
Vida, Vitoria-Gasteiz, 1995. 

GIL, M. Y OTROS: "Aproximación opera-
tiva a los conceptos de participación y 
sentimiento de pertenencia: estrategias 
de intervención en la comunidad", en In-
tervención psicosocial vol V, nº 13, 1995. 

GINER, S. Y SARASA, S.: "Altruismo cívi-
co y política social", en Leviatan, n- 61, 
otoño de 1995. 

GOBIERNO VASCO: Encuesta de pobreza y 
desigualdades sociales (1996), Servicio de 

80 



Estudios de la Dirección de Estudios y Ré-
gimen Jurídico, Vitoria-Gasteiz, 1997. 

GURRUTXAGA, A.: "El redescubrimiento 
de la comunidad", REIS, ne56, 1991. 

JARAÍZ, G.: "La animación comunitaria 
en el marco de los grupos de acción so-
cial", en Documentación Social, ne 109, 
Madrid, 1997. 

LINARES, E.: "La estrategia comunitaria 
en la inserción", en Revista de Servicios 
Sociales y Política Social, nº 29, 1993. 

MANN, R: Psicología comunitaria: con-
ceptos y aplicaciones, Free Press, New 
York, 1978. 

MARCHIONI, M.: Planificación social y or-
ganización de la comunidad, Popular, Ma-
drid, 1987. 

MORQUECHO, J.: Intervención comunita-
ria en Euskadi. Acercamiento a la acción 
social sobre la exclusión, Ararteko, Vito-
ria-Gasteiz, 1999. 

PELEGRI, X.: "La comunidad, lo comuni-
tario y el trabajo comunitario", en Revista 
de Trabajo Social, marzo, 1990. 

PONS, J. Y OTROS: "Participación y senti-
miento de pertenencia en comunidades 
urbanas. Aproximación metodológica a 
su evaluación", en Revista de Treball So-
cial, n2 141, 1995. 

SÁNCHEZ, A.: "intervención comunita-
ria", en Psicología comunitaria: bases 
conceptuales y operativas. Métodos de in-
tervención, PPU, 1991. 

THIEBAUD, C: LOS límites de la comuni-
dad, Centro de Estudios Constitucionales, 
Madrid, 1992. 

81 



LA FORMACION DEL 
VOLUNTARIADO 

La escuela de educadores Hezkide Es-
kola ha puesto en marcha un programa de 
formación de voluntarios que pretende 
dotar a este colectivo de herramientas 
adecuadas para el desarrollo de su labor. 
Los autores del artículo, responsables del 
citado programa, valoran el papel que el 
voluntariado juega hoy en nuestra socie-
dad y critican la función que, desde diver-
sas instancias, se le quiere atribuir. Tras 
definir las características de las que, a su 
juicio, debe dotarse el movimiento volun-
tario, se describen las opciones y criterios 
en los que se basa su planteamiento edu-
cativo y se propone un estilo de formación 
orientado a la solidaridad y la justicia en-
tre las personas y los grupos, el compro-
miso con quienes están excluidos de la 
participación social, y la ejecución de una 
intervención transformadora. 

El Estado del bienestar está en crisis. 
Para muchos, hoy podemos estar hablan-
do del Estado del malestar. Las necesida-
des que complacer, después de creadas, 
son demasiadas para nuestras ajustadas 
. economías. En esta sociedad empleamos 
enormes y cuantiosos recursos, creativi-
dad e imaginación en parir necesidades 
que luego ni siquiera podemos satisfacer. 
Delante de nuestras narices conviven una 
macroeconomía al alza y otra economía 
doméstica renqueante, que no acaba de 
ver la salida al túnel del paro, la precarie-
dad laboral y el siniestro devenir de las 
prestaciones sociales. Los expertos afir-
man que el futuro se acerca, si es posible, 
más neoliberal y menos repartido; con 
más poder en manos privadas y menos en 
el de los Estados, que se van desprendien- 

do progresivamente de lo poco que les 
queda. Sin embargo, son éstos los que, 
víctimas y a la vez cómplices de este pro-
ceso, se ven abocados a firmar pactos so-
ciales para paliar la situación de aquellos 
colectivos que no entran en el esquema de 
este nuevo Estado, el Estado del siglo XXI. 

El voluntariado, más como movimien-
to que como concepto, se intenta hacer un 
hueco, cada vez más tortuosamente, en 
este maremagnum de circunstancias, in-
tereses y datos contradictorios. Y no sólo 
eso, es sobre todo parte implicada en el 
supuesto pacto de todos los intervinientes 
en esta operación de lifting al Estado: es-
tamos hablando de la negociación de nue-
vos modelos de contrato, de la sólida rei-
vindicación por la semana de 35 horas, de 
las políticas del tercer sector, etc. Entrar 
en el análisis de la formación al volunta-
riado, es abordar el papel que juega hoy 
este movimiento en la sociedad, y por lo 
tanto, profundizar en los valores de nues-
tra sociedad. 

1. SOCIEDAD Y VOLUNTARIADO: 
AÑO 2000 

"A partir de ahora, los conductores de 
la localidad sevillana de Alcalá de Guadai-
ra podrán canjear determinadas multas 
de circulación por trabajos sociales en 
bien de la comunidad. Este sistema se 
aplica hace poco más de un mes a las de-
nuncias por no llevar el casco protector al 
conducir una motocicleta. La multa por 
esta infracción es de 8.000 pesetas, canje-
ables por tres horas de trabajo para la co-
munidad, siempre y cuando los multados 
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no sean reincidentes. Los servicios socia-
les se prestan en cometidos culturales y 
en la atención de ancianos." (Revista Vo-
luntarios nº3, junio de 1998) 

Cada vez son más frecuentes informa-
ciones de semejante calado en los medios 
de comunicación. Informaciones carga-
das de un ingrediente paternal y mercan-
tilista que últimamente parece no separar-
se de la idea de voluntariado. Desde 
nuestro punto de vista, no son más que 
supuestas inocentes aplicaciones e inter-
pretaciones del concepto de voluntariado 
que, de este modo, puede verse prostitui-
do de cuajo. La idea de voluntariado que 
vamos a manejar en este artículo va a es-
tar sustentada en la posición del volunta-
rio como aquella persona que contacta y 
se relaciona con otra, normalmente ex-
cluida por la comunidad, con la idea de 
ayudarla libre, gratuita y grupalmente 
para provocar un cambio social. Todo 
aquel aspecto que trascienda estas barre-
ras, perfectamente delimitadas por un ex-
perto en el tema como Joaquín García 
Roca, no debería denominarse Voluntaria-
do Social de Marginación. 

Y, precisamente, esta es la primera aco-
tación que es necesario realizar. Realmen-
te, pueden existir, y existen, formas de vo-
luntariado que nada tienen que ver con 
cambios sociales. El voluntariado que en-
seña un museo, el adolescente que repar-
te esponjas en los maratones populares, o 
el jubilado voluntario que ayuda a regular 
el tráfico a la puerta de los colegios. Este 
voluntariado cultural, deportivo, hasta po-
dríamos llamarlo cívico, es legítimo y en-
tró de forma más clara en el Estado con 
motivo de las Olimpiadas de Barcelona 92. 
Sin embargo, el voluntariado del que esta-
mos hablando parte de una solidaridad ra-
dical que se hermana con las dimensiones 
esenciales del ser humano. 

Y es muy necesario comenzar con es-
tos previos porque la realidad es otra. La 
presión social, económica y mediática em-
pujan a entender lo contrario. Vivimos en 
un mundo en el que prima lo mercantilis-
ta, lo material, lo tangible, y lo obtenido a 
muy corto plazo. No es tiempo de utopías 
ni de proyectos de cambio. Probablemen-
te porque nadie se arriesga a prever lo que 
va a suceder mañana por la mañana. Lo 
que agita profundamente desestabiliza. Lo 
que pide reformas desde las raíces hace 
perder el rumbo y desajusta. Lo que se 
basa en las ideas ha perdido fuerza. El úni-
co enfoque bien visto es el del beneficio, la 
rentabilidad y las buenas garantías, en la 

paradoja de una coyuntura que cada vez 
cambia más trepidantemente.   

Todo es una especie de conglomerado 
de numerosos factores que tintan la situa-
ción de una complejidad supina. La reali-
dad de injusticia que intenta combatir el 
voluntariado es respondida por parte de la 
administración pública con medidas que 
la parchean y que no resuelven lo global. 
¿Cómo se entiende que la ayuda humani-
taria y las cajas con materiales bélicos lle-
guen en el mismo avión a Albania? ¿Quién 
puede explicar por qué el Ejército coordina 
las labores de construcción de un campa-
mento humanitario que luego van a ges-
tionar las ONGs? ¿Cómo es posible que 
una conocida marca de tabaco se promo-
cione anunciando que el 07% de sus ven-
tas irán destinadas a una ONG y posterior-
mente se descubra que no existía proyecto 
alguno con dicha organización? 

La radiografía social merece más de un 
comentario. Parece que vivamos en torno 
aun lingote de oro que hay que ganarse a 
modo de mordiscos. El primero que llega 
se lleva el mayor pedazo. La lucha es en-
carnizada y las víctimas, los excluidos, los 
desplazados, cada vez lo son en mayor 
grado. El mundo de la solidaridad es un 
negocio más, es una excusa más para co-
merciar, para vender, para comprar (ideas, 
imágenes, sentimientos, músicas, ar-
mas...). El enclave de la solidaridad es un 
lugar desde el que mitigar, a base de pe-
tachos, la gran injusticia con mayúsculas. 
El voluntariado es vendido como artículo 
filantrópico hortera, espectáculo visual y 
antídoto contra causas imposibles. 

Estas reflexiones adquieren hoy un va-
lor más trascendental, si cabe, en una Eu-
ropa que negocia qué hacer con sus de-
sempleados, a la vez de cómo dar salida a 
tantos pensionistas, enfermos o toxicóma-
nos desprotegidos por lo público. El 
voluntariado, o algo similar, se podría con-
vertir en la panacea de tantas preocupa-
ciones. Sólo hace falta un componente: 
encontrar la medida exacta que posibilite 
observar, desde la opinión pública, un mí-
nimo cambio en las políticas sociales, ca-
paces de volver a ilusionar, aunque sólo 
sea por medio de mucho marketing y poca 
carga de profundidad. Estamos acercán-
donos al voluntariado light. Este proceso 
lleva al voluntariado a convertirse en un 
movimiento híbrido. Desde esta concep-
ción de la solidaridad, realizada a cambio 
de incentivos o de créditos académicos, 
podemos estar transformando la labor vo-
luntaria en una labor descafeinada. 
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Voluntario virtual, a partir de ahora, 
puede ser aquel al que se le crean las ne-
cesidades para serlo, al que se le provo-
can las motivaciones para querer entrar 
en este movimiento. Somos muchos los 
que creemos y aceptamos que las motiva-
ciones a la hora de acercarnos a alguna 
asociación a hacer voluntariado pueden 
ser muy variadas, y que han de evolucio-
nar con el tiempo, en un proceso natural. 
Sin embargo, tenemos claro que un siste-
ma, un nuevo modelo de sociedad, no 
puede ser el que imponga las motivacio-
nes que debe tener cada uno para ser vo-
luntario. Antes sufrimos el azote de la 
prestación social sustitutoria, que no lo-
gró desprestigiar el movimiento volunta-
rio en su totalidad, hoy padecemos la ob-
tención de créditos académicos a cambio 
de horas de voluntariado, y mañana po-
demos caer en los incentivos a la acción 
voluntaria, regulados por ley. Los que en 
un momento dado convirtieron la solidari-
dad, valor altruista por antonomasia, en 
un servicio al Estado, pueden lograr que 
se transforme hoy en un servicio al mer-
cado, en un objeto de cambio. En ese ins-
tante, instalaremos la marginación, el co-
lectivo de desheredados de esta sociedad, 
al servicio y medida del voluntariado. Ha-
bremos logrado cosificar el colectivo de 
personas que componen el sonrojo de la 
vida acomodada de nuestra "libre Euro-
pa". 

El futuro llega repleto de interrogantes 
para el voluntariado. ¿Se encuentra el vo-
luntariado atrapado irremediablemente 
en esta dinámica? ¿Es necesario escapar 
de todo esto? ¿Hay que afrontar lo que 
viene de forma deportiva y convivir con 
ello? ¿La convivencia con este modelo de 
sociedad que se nos ofrece obliga al vo-
luntariado que conocemos a desaparecer 
sin haber logrado esa sociedad ideal que 
tanto anhelamos? 

El motivo para mantener una tesis tan 
dura, contraria a estas nuevas iniciativas, 
se fundamenta en dos razones: una pri-
mera, la de salvaguardar valores como el 
de la libertad y el de la gratuidad de los vo-
luntarios potenciales, como posibilitado-
res de una justicia social global. Y una se-
gunda, y más importante, la intención de 
seguir valorando al marginado en sus jus-
tos términos. Es decir, desde una concep-
ción horizontal de las relaciones. De tú a 
tú. Desde la igualdad, como valor de fon-
do, sin olvidar el hecho de la transversali-
dad. La posibilidad que nos ofrece esta so-
ciedad, todavía hoy rígidamente clasista, 
de emprender un camino de ruptura de la 

frontera entre los aceptados y los rechaza-
dos por el sistema. Una utopía que tene-
mos el deber de hacer palpable, y en la 
que se valora positivamente la construc-
ción de grandes redes en la suma de vo-
luntades. 

2. LAS NECESIDADES DEL 
VOLUNTARIADO 

El panorama del voluntariado es com-
plejo, como lo es hoy en día el de la socie-
dad civil. Una ciudadanía que necesita re-
tomar los mejores valores del pasado 
para adecuarlos al nuevo milenio e impul-
sarlos con fuerza. Una población cuya 
conciencia se tambalea por lo que con-
templa día tras día, por ejemplo en la anti-
gua Yugoslavia. El voluntariado comparte 
espacio en este contexto e intenta hacerse 
un hueco en el tejido social. Estas podrían 
ser las necesidades que acucian al volun-
tariado en este final de milenio que esta-
mos viviendo. 
— Ubicación en esta sociedad: El movi-

miento voluntario de marginación re-
quiere un espacio en el que poder desa-
rrollarse plenamente. Un hueco propio, 
un lugar común desde el que poder ac-
tuar con libertad, sin coacciones ni con-
trapartidas. Debe ser un concepto visi-
ble y reconocible con n i t idez .  No 
podemos estar potenciando un movi-
miento que pretenda la transformación 
y que se presente en forma de mestiza-
je entre lo profesional y lo altruista. 
Debe poseer el ingrediente de lo gratui-
to para aportar ese misticismo de cam-
bio que supone todo movimiento libre. 
Es verdad que la convivencia con otros 
modelos y objetivos más amplios hace 
necesaria una cohabitación, a veces for-
zada y siempre enriquecedora. 

— Convivencia con otros movimientos y 
colectivos: Es importante hacer cotidia-
no e institucionalizar la relación entre 
voluntarios y profesionales. No pode-
mos crear dos bandos enfrentados que 
se desprecien mutuamente. Incluso, 
esta relación debe ser fluida y de plena 
colaboración. El denominador común 
de ambas experiencias es el margina-
do. El trabajo debe ir encauzado a lo-
grar la plena integración, la inclusión, 
la aceptación de las minorías por la ma-
yoría. El voluntariado no se puede mos-
trar ajeno al trabajo profesional, y vice-
versa. El primero aprende del segundo 
lo mejor de su técnica, y el segundo 
debe extraer del voluntario las actitu- 

84 



des de su desinteresada voluntad. Lo 
más interesante es lograr la mayor 
complementariedad de ambos en be-
neficio del otro. 

- Descubrir y comprender al otro: Valor 
primordial del voluntario que quiere 
"hacer algo" por su comunidad. Es una 
fase posterior a la de la primera moti-
vación, pero una etapa necesaria. La 
del descubrimiento del otro. El movi-
miento solidario debe perder progresi-
vamente su egocentrismo para centrar-
se en el verdadero protagonista de la 
acción; el excluido. La práctica de un al-
truismo activo requiere girar la direc-
ción de la carga a favor del alter, evi-
tando caer en paternalismos pasados y 
caducos. El descubrimiento de la figura 
del marginado implica entrar en una di-
námica de enriquecimiento personal 
muy importante. 

- Socializadores de la injusticia: La ac-
ción voluntaria reconoce intrínseca-
mente la existencia en nuestra socie-
dad de la injusticia. La hace palpable, la 
hace visible a los ojos del resto. Esto 
quiere decir que consigue hacer social, 
algo marginal y escondido. El volunta-
riado necesita del reconocimiento pú-
blico para que esa socialización sea 
efectiva. La dimensión política que lle-
va inserto todo movimiento solidario 
viene acompañada de un gesto en el 
que se eleva la voz en una sociedad 
sorda para escuchar los gritos desespe-
rados de una parte. El voluntariado 
debe aceptar que cumple una función 
política nada desdeñable. La propia so-
cialización de la injusticia es parte de 
esa dimensión. 

- No perder el componente denuncia: En 
el marco de esa socialización es nece-
sario potenciar un factor de denuncia 
activa de dichas injusticias. La labor del 
voluntario no se puede convertir en pu-
ramente asistencialista. Ha de ser plan-
teada desde la convicción de la crítica 
constructiva, sumada a la propia ac-
ción. Una acción voluntaria sin pers-
pectiva, sin proyecto, sin objetivos y sin 
filosofía, queda infravalorada desde el 
principio y no cumple el fin para el que 
se inició. El movimiento voluntario ne-
cesita obtener la credibilidad suficiente 
como para poder erigirse en una de las 
figuras denunciantes de las injusticias 
que contempla. 

• Creer en el cambio: Esta dimensión po-
lítica que posee la acción voluntaria y el 
factor denuncia de los que hemos ha- 

blado son posibles creyendo en el cam-
bio social. Una acción voluntaria con 
marginación no adopta la relevancia 
que requiere si no se produce en el con-
texto de un intento de transformación 
de la sociedad por parte del grupo. En 
el ideario de una ONG deberá ir plas-
mado el fin para el que se creo, y éste, 
en definitiva, no puede ser otro que el 
de la transformación. Esta es la idea 
que redondea y mancha el movimiento 
voluntario en su conjunto de un dulce 
color optimista y más amplio que hace 
que la acción no se quede reducida a 
ella misma. 

- Reafirmar lo teórico en lo utópico: Este 
objetivo de cambio está directamente 
conectado con el componente más sub-
jetivo de todos. La posibilidad que nos 
ofrece el voluntariado de creer en lo 
utópico. El hecho de hacer real el sueño, 
de lograr lo inalcanzable aporta a tanta 
teoría, un poco de filosofía, una gota de 
agua fresca. La sociedad esta en el tú-
nel, y el voluntariado apuesta por ver la 
salida, por acertar a ver el final. El vo-
luntario cree, confía y mantiene siem-
pre la esperanza. El voluntario abre po-
sibilidades nuevas, crea redes, aporta 
nuevos movimientos a las alas de la 
mariposa que podrán provocar huraca-
nes. Mantiene la fe en lo justo, la igual-
dad y el compromiso de esta sociedad. 

- Huir del espectáculo de los media: La 
Coordinadora de ONGD de Euskadi ha 
aprobado hace muy pocas fechas su 
propio Código de Conducta. Una nor-
mativa deontológica que toca, muy 
acertadamente, el aspecto más contro-
vertido de la difusión y promoción del 
voluntariado. Estamos inmersos en 
una gran bola de ficción que puede 
acabar por absorbernos a todos. La so-
lidaridad vende, los media la comer-
cian, y obtienen grandes beneficios por 
ella. Al voluntariado le hace falta alejar-
se del espectáculo, del morbo, del ne-
gocio mediático. En la difusión y publi-
citación de las organizaciones se ha de 
buscar el mayor respeto a la dignidad 
de los marginados. Es verdad que las 
organizaciones necesitan de cierto 
marketing para atraer voluntarios, pero 
a veces éste entra muy directamente en 
el circo internacional de la imagen. 

Convertir el voluntariado en un estilo 
de vida: Va a ser muy importante rom-
per con procesos que fraccionan la 
vida, las situaciones y las realidades de 
nuestro mundo. Pero no va a ser fácil. 
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Vivimos en la sociedad fraccionada, en 
la cultura de las subculturas, en el teji-
do mosaico... Para vivir el voluntariado 
con toda su intensidad y promoviendo 
la idea de cambio desde la utopía va 
ser necesario vivir íntegramente desde 
el principio hasta el fin. Ser voluntario 
va a implicar asumir valores muy es-
pecíficos, que empapen el caminar 
paso a paso, zancada a zancada. Esta 
forma de vivir va a romper, necesaria-
mente, con la idea de sociedad que 
contemplamos día a día a nuestro alre-
dedor, pero va a propiciar una cultura 
de la solidaridad real y verdaderamen-
te transformadora. 

— Es necesario un movimiento que propi-
cie la formación: Desde el punto de vis-
ta del voluntario hay que potenciar la 
formación en sus distintas vertientes. 
La formación aporta contenido a la ac-
ción. La formación da solidez a cada 
proyecto. La formación ayuda a cono-
cer al otro. La formación acompaña a 
una segura evolución de las motivacio-
nes primeras. La formación escarba en 
los verdaderos problemas de nuestro 
planeta. La formación aporta informa-
ción. Podemos hablar de una forma-
ción en valores, que se convierta en la 
guía paralela a nuestra acción. También 
es necesario profundizar en la propia fi-
losofía del voluntariado, sus variantes, 
sus críticas al sistema. Y por último, el 
voluntario deberá aparecer informado 
de la realidad con la que trabaje. Es 
muy importante ser "profesionales de 
la propia acción". Es decir, aportar 
nuestros recursos más técnicos a la 
hora de convivir, aunque sea por poco 
tiempo, con los distintos colectivos. Re-
conocerlos, diferenciar sus deficien-
cias, sus carencias, etc. 

El apartado para una buena formación 
nos va a ayudar a clarificar cuál debe ser 
el sentido de dicho aprendizaje. Tan im-
portante es la cercanía y la labor con dife-
rentes realidades como la formación so-
bre lo que concierne a esa realidad. 

Ser voluntario conlleva una responsabi-
lidad en su acción voluntaria. El voluntario 
sabe y tiene conciencia de los objetivos 
que pretende a partir de la acción que rea-
liza. Debe ser conocedor y realizador del 
programa de acción. Las personas a las 
que va dirigida su acción no son todos de 
la misma condición y/o realidad, por lo que 
la tolerancia deberá ser un valor importan-
te del voluntario. La acción debe llevar un 
seguimiento continuado sabiendo en cada 
momento dónde nos encontramos. 

Puesto que la realidad social es una re-
alidad cambiante, debemos pararnos a 
pensar, descubrir y denunciar los nuevos 
focos de desigualdad, examinar los objeti-
vos de nuestras acciones, adecuar nues-
tro hacer a la persona y/o grupos y dejar-
nos interpelar por la realidad cotidiana. Se 
han de poner los cauces para que el com-
promiso voluntario sea constantemente 
analizado y expresado. 

Formarse supone preguntarse por el 
sentido de lo que hacemos, por el fruto de 
nuestras reuniones, por el derecho a par-
ticipar en la sociedad. Formarse supone 
revisar constantemente todos los mode-
los de sociedad que nos proponen. For-
marse supone escuchar y responder con 
propuestas a las necesidades actuales. 
Formarse supone saber porqué se debe 
actuar, analizar nuestra motivación y re-
cordar siempre porqué hacemos lo que 
hacemos. Formarse no supone saber co-
nocimientos sino organizar y reorganizar 
los conocimientos que cada uno posee, 
por eso la formación es un proceso, algo 
que no acaba. Es el proceso de nuestra 
propia experiencia. 

Es desde estos referentes desde donde 
proponemos una formación para el volun-
tariado desde el ámbito no formal, con 
una metodología inductiva, basada en la 
experiencia y participación de cada uno 
donde se contrasta con una teoría. Así el 
voluntario tiene la posibilidad de hacerse 
con su propia teoría de acuerdo con la re-
alidad donde se sitúa su acción. 

 

3. EL PORQUE DE LA NECESIDAD DE LA 
FORMACION DEL VOLUNTARIO 

Hemos comentado antes que ser volun-
tario no es sólo una manera de hacer, sino 
una forma de vivir que impulsa a compro-
meterse con unas actitudes y valores como 
la solidaridad, la gratuidad, la tolerancia y 
la defensa de los derechos humanos. 

3.1. Opciones y criterios en los que se 
basa el planteamiento educativo 

La realidad social es pluriforme y am-
bigua, enmarcada en una situación socio-
cultural más amplia y compleja. Educar y 
formar para ejercer una tarea de volunta-
riado en esos ámbitos exige optar por 
unos principios y criterios que la funda-
menten. Para ello tenemos en cuenta tan- 
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to el análisis crítico de la realidad en que 
nos encontramos como nuestra propia 
comprensión de las dimensiones básicas 
de la existencia humana. Estas son las op-
ciones que configuran la formación: 

— Situamos nuestro espacio educativo 
dentro del campo del trabajo volunta-
rio gratuito y desinteresado pero a la 
vez organizado y planificado. 

— Queremos potenciar el desarrollo de 
valores positivos a través de nuestra 
acción educativa. Valores tales como la 
solidaridad que ayuda a superar los in-
tereses individualistas y sectoriales, la 
progresiva valoración del ser sobre el 
tener, el sentido ecológico que acre-
cienta la sensibilidad respecto de la na-
turaleza y las personas, estableciendo 
nuevas relaciones entre las personas y 
los pueblos y entre éstos y el universo 
en todas sus dimensiones. El valor de 
la libertad y del derecho de expresión y 
comunicación, la participación demo-
crática y las exigencias de condiciones 
económicas para una vida digna. 

— Comprender el mundo en que vivimos 
significa para nosotros actuar en él tra-
bajando por una sociedad que garanti-
ce la plenitud de la existencia de perso-
nas y comunidades desde un sentido 
de solidaridad, pluralidad y servicio. 

— Nuestra intervención está fundamenta-
da en la relación de ayuda, estar al lado 
de los que sufren y no se sienten partí-
cipes de la mayoría de la sociedad. La 
relación de ayuda basada en la escu-
cha, el apoyo y el potenciar las actitu-
des de cada una de las personas objeto 
de nuestra intervención. 

A partir de las opciones definimos los 
criterios del modelo pedagógico para la 
intervención; un modelo de educación in-
tegral y liberadora. 

1. Criterio analítico y crítico de la realidad: 
Tratando de descubrir las causas de las 
injusticias y ambigüedades a través de 
una concienciación crítica e investiga-
dora de esas situaciones. Nuestro aná-
lisis debe ayudarnos ante todo a optar 
por y con los más desfavorecidos. 

2. Criterios de intervención transforma-
dora: Intentando incidir en la realidad a 
través de la superación de estructuras 
injustas y de sus contravalores, de fal-
sas relaciones interpersonales, entre 
comunidades y entre pueblos, en favor 
de una construcción de la realidad en 

libertad, solidaridad integridad perso-
nal y comunitaria. 

3. Criterios pluridimensionales tales 
como: 

a) Dimensión educativa que procura 
el desarrollo de las personas desde 
procesos individuales, grupales y 
comunitarios. 

b) Dimensión social/económica crean-
do conciencia crítica, tejido social, y 
que posibilite la transformación co-
munitaria. 

c) Dimensión cultural que facilita la 
promoción humana y hace presen-
te el valor de la interculturalidad y 
desarrollo entre los pueblos. 

d) Dimensión comunitaria estimulan-
do la participación social, capaci-
tando para la comprensión de los 
hechos sociales por medio de una 
experiencia continuada. 

4. Criterios metodológicos: La metodolo-
gía que proponemos está basada en 
una pedagogía activa, liberadora e in-
tegral tanto en lo que se refiere a las re-
laciones educador y educando como 
en los procesos de toma de conciencia, 
acción transformadora y evaluación 
crítica. Decimos que es activa porque 
implica reconocer a la persona en for-
mación, no como mero receptor de co-
nocimientos, sino como sujeto respon-
sable de su proceso. Liberadora, 
porque implica formar para la reflexión 
crítica, para la autonomía y para la ac-
ción transformadora. Integral, porque 
implica asumir que la persona es una, 
pero pluridimensional, es decir englo-
ba aspectos humanos, espirituales, so-
ciales, pedagógicos y técnicos. 

5. Criterios participativos en una educa-
ción permanente: Nuestra formación 
basada en la implicación, el diálogo y la 
colaboración de personas y grupos es 
algo continuo, sin fin. Integrando en 
cada etapa los conocimientos y viven-
cias propias donde la participación es 
una constante en todas ellas. Son las 
propias asociaciones las que deben 
proponer y realizar esta formación con 
la ayuda de plataformas, servicios y es-
cuelas de formación en este ámbito. 

6. Criterios evaluativos: La intervención 
requiere una autocrítica continuada en 
función de las opciones y criterios 
enunciados. Así se garantiza la flexibi-
lidad y adaptación que exigen los nue-
vos contextos. 
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4. PROPUESTA PARA UIM ESTILO DE 
FORMACION 

Nuestra propuesta de formación se de-
talla en unos puntos muy concretos que 
pasamos citar a continuación: 

1. Trabaja sobre las actitudes y aptitudes 
que toda persona voluntaria ha de de-
sarrollar a través de la relación inter-
personal que se establece en el grupo 
formativo. 

2. Aporta criterios básicos, metodológi-
cos y de organización. 

3. Aporta, además, los recursos e instru-
mentos técnicos necesarios. 

4. Garantiza un continuo análisis de la re-
alidad, en el que se lleva a cabo el pro-
yecto de intervención. 

5. Un proyecto que trabaja el área huma-
na, trascendental, pedagógica y técnica 
entroncada en la realidad del momento. 

6. Entendida como un proceso perma-
nente. 

7. Una formación que permite la concep-
tualización de la propia experiencia, el 
contraste con las diferentes teorías y la 
elaboración progresiva de un marco de 
referencia que la vez permite seguir 
avanzando en el proceso personal de 
formación. 

Son dos las finalidades las que preten-
demos: por un lado está la propia forma-
ción, es decir, capacitar teóricamente y 
dotar de instrumentos a nivel pedagógico, 
humano y trascendental a aquellas perso-
nas que forman parte del voluntariado y/o 
han decidido optar por él. También pre-
tendemos que la reflexión sea una de las 
finalidades del planteamiento educativo, 
a través de un grupo de personas con ex-
periencia, en el que se analiza la realidad, 
los cambios que en ella se producen y la 
repercusión que éstos tienen en el mundo 
del voluntariado. La formación pretende a 
su vez los siguientes objetivos: 

1. Educar a personas cuya práctica se re-
aliza dentro de la acción voluntaria, ca-
paces de afrontar la realidad social de 
modo crítico y reflexivo. 

2. Motivar y desarrollar actitudes perso-
nalizadoras en las que se valore el ser 
sobre el tener, trabajando valores que 
nos ayuden a ser más personas como 
son la gratuidad, actitud crítica, capaci-
dad de profundizar, creatividad, expre-
sividad y capacidad comunicativas. 

 

3. Educar en relación a la solidaridad y 
justicia entre las personas y los grupos, 
en especial con quienes están exclui-
dos por diversas circunstancias y cau-
sas de la participación social. 

4. Realizar una intervención transforma-
dora para desarrollar el tejido social con 
estructuras justas y democráticas en el 
respeto a los derechos humanos y a los 
derechos colectivos de los pueblos. 
Estructuramos la formación en dos 

bloques: 
1. Formación propia que se oferta desde 

la propia Escuela que consiste en una 
capacitación básica ref lexionando 
acerca de la realidad de injusticia que 
nos rodea, la figura del voluntario, la 
acción voluntaria y las asociaciones de 
voluntariado. Una formación indicada 
para todo aquel que acaba de comen-
zar en una asociación como voluntario 
y/o para el que ha decidido serlo. Ade-
más se oferta lo que denominamos for-
mación específica, aquella que aún es-
tando en ámbitos y funciones distintas, 
trabaja temas comunes y afines a la fi-
gura del voluntario. Son aspectos más 
técnicos y/o organizativos. 

2. Formación con otras asociaciones y/o 
entidades. Son las diferentes asocia-
ciones las que demandan una forma-
ción específica, en la mayoría de los ca-
sos, para sus voluntarios. 
Creemos que la solidaridad sobrevive 

hoy así, y la formación puede presentarse 
sobre la base de esta supervivencia, pero 
siempre con la mirada puesta a lo lejos, 
con la perspectiva del horizonte entre no-
sotros. Joaquín García Roca, inspirador 
de tantos voluntarios e inquietos por lo 
social, define perfectamente esta impre-
sión: "La persona solidaria cae de parte de 
las oportunidades; antes de dejarse llevar 
por el presentimiento de la catástrofe, 
acentúa la capacidad de llegar a puerto. El 
naufragio es el cierre del horizonte, que se 
expresa en forma de desánimo, resigna-
ción e impotencia. La solidaridad, como 
institución moderna, participa de la cultu-
ra del cambio social: existe porque las co-
sas pueden ser de distinta manera y por-
que está en nuestras manos cambiarlas y 
mejorarlas. ... los problemas sociales ha-
cen a las personas solidarias más silentes 
que habladoras y reclaman, no tanto cer-
tezas, cuanto la potencia de los testigos y 
la energía de los vigías" (Exclusión social y 
contracultura de la solidaridad). 

IDOIA ITURRIOTZ 
JUAN PAGÓLA 
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INFORME COMPARATIVO 

DE LAS NORMATIVAS 

AUTONOMICAS 

EN RELACION AL IMI 

El presente informe, elaborado por el 
Centro de Documentación y Estudios SUS 
a petición de la Dirección de Bienestar So-
cial del Gobierno Vasco, es básicamente 
un análisis comparativo de las distintas 
normativas autonómicas en materia de in-
gresos mínimos garantizados. El término 
de referencia es el IMI de esta comunidad 
y la perspectiva adoptada es la de la am-
plitud e intensidad de las diferentes pres-
taciones. En términos estrictos de disposi-
ciones normativas, puede afirmarse que 
la CAPV ocupa, en el conjunto del Estado, 
una posición privilegiada en lo que res-
pecta a buena parte de las variables anali-
zadas. Desde otra perspectiva distinta, la 
de la eficacia horizontal de las prestacio-
nes, porcentaje de personas pobres aten-
didas, la prestación vigente en esta Co-
munidad es, sin ninguna duda, la de 
mayor alcance. 

El estudio en profundidad de la efica-
cia de los IMI exigiría un análisis de las 
medidas alternativas y complementarias, 
y, fundamentalmente, una investigación 
específica sobre el particular. En ese senti-
do, es evidente que limitar el análisis a las 
disposiciones normativas que aparecen 
reflejadas en los boletines oficiales impli-
ca aceptar determinados márgenes de 
ambigüedad. Igualmente, la urgencia del 
encargo y la imposibilidad de valorar 
exactamente la incidencia de medidas al-
ternativas dificultan una evaluación rigu- 

rosa de los resultados de las normativas 
analizadas y, por tanto, la comparación 
entre unas y otras. Sin embargo, pese a 
sus limitaciones, este estudio tiene la vir-
tud de ofrecer una descripción sistemática 
de las prestaciones de garantía de ingre-
sos en las distintas comunidades autóno-
mas y una comparación actualizada de los 
diferentes entramados normativos. 

El informe se estructura en torno a dos 
cuestiones esencialmente interrelaciona-
das, la amplitud de la cobertura y la inten-
sidad de la atención. Se presenta en pri-
mer lugar un diagnóstico de situación en 
el que se resumen los aspectos básicos y 
los indicadores de las 17 normativas auto-
nómicas existentes y, en segundo lugar, 
una serie de cuadros sinópticos en los que 
se resume la normativa de cada comuni-
dad en función de esos indicadores. 

1. DIAGNOSTICO DE SITUACION 
REALIZADO A PARTIR DE LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 

1.1. Requisitos administrativos de 
carácter general 

— Tiempo de constitución de la unidad fa-
miliar. La CAPV se encuentra en el gru-
po de siete comunidades autónomas 
que exigen, con criterio general, 12 me-
ses; dentro de este grupo es la que más 
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excepciones ofrece en función de pro-
blemáticas sociofamiliares. Sólo hay 
una comunidad, Baleares, que exige un 
plazo superior, 18 meses; las nueve res-
tantes, o no exigen este requisito o lo 
exigen por un plazo inferior al de la 
CAPV. (Ver Tabla 2). 

- Empadronamiento/Residencia; Hay 
ocho comunidades autónomas que tie-
nen condiciones más restrictivas que la 
CAPV; las de ésta, son similares a las 
planteadas en otras seis comunidades 
autónomas. Sólo Extremadura y Cata-
luña pueden mejorar su cobertura. (Ver 
Tabla 2). 

- Edad de los titulares: La CAPV se en-
cuentra entre las catorce comunidades 
autónomas que exigen una edad del ti-
tular comprendida entre los 25 y los 64 
años, si bien las posibilidades que ofre-
ce de ampliación del límite inferior por 
razones socioeconómicas son las más 
importantes. Andalucía no incluye nin-
gún requisito en este sentido y Aragón 
y Extremadura extienden el límite infe-
rior hasta los dieciocho años, en el pri-
mer caso, y hasta los dieciséis, si los 
menores están emancipados, en el se-
gundo. (Ver Tabla 2). 

Valoración conjunta: La posición de la 
CAPV desde estas perspectivas puede 
considerarse medio alta, ocupando la 
sexta/octava plaza de las diecisiete. 
(Ver Tabla 2). 

1.2. Otros requisitos 

El análisis de los resultados ofrece es-
caso interés, ya que la mayor parte de los 
requisitos explícitos recogidos pueden 
aparecer en otras normas, a título de obli-
gaciones de los solicitantes, o resultan im-
plícitamente exigibles en el contexto de 
las disposiciones. (Ver Tabla 3). 

1.3. Obligaciones de los beneficiarios 

El estudio diferencial de las normas re-
lativas a las obligaciones de los usuarios 
tampoco tiene particular interés. Plantea-
das de forma explícita o no, el fundamen-
to de las obligaciones gira en torno a la na-
turaleza de la prestación y a los contenidos 
de los convenios, sin que se hayan podido 
observar límites concretos en relación a 
ellos: estos quedan, fundamentalmente, al 
buen criterio de los profesionales encarga-
dos de establecerlos. (Ver Tabla 4). 

1.4. Delimitación de la unidad familiar 

La CAPV se encuentra entre las ocho 
comunidades autónomas que tienen, en 
este sentido, criterios más amplios, acep-
tando como beneficiarios a personas rela-
cionadas por consanguinidad, adopción o 
acogimiento, hasta cuarto grado, y por afi-
nidad, hasta segundo. La normativa balear 
no concreta nada en este sentido y las ocho 
comunidades autónomas restantes tienen 
criterios más restrictivos. (Ver Tabla 5). 

1.5. Unidades independientes 
consideradas 

La normativa vasca es la que incluye 
criterios más amplios y permisivos en re-
lación a las unidades independientes tanto 
dentro de otras familias como en esta-
blecimientos colectivos. (Ver Tabla 6). 

1.6. Niveles de ingresos que se 
garantizan 

Los niveles de ingresos mínimos que 
garantiza la normativa vasca pueden con-
siderarse, en líneas generales, equipara-
bles a los de Navarra y, junto a ellos, los de 
más amplia cobertura del Estado español. 

Cuando el núcleo es unipersonal, el ni-
vel garantizado en la CAPV ocupa el cuarto 
lugar en orden de importancia, un once 
por cien por debajo del establecido en Na-
varra y Extremadura y un cinco por cien 
más bajo que el de Castilla La Mancha. 

En el caso de que el número de benefi-
ciarios sea de dos, el IMI vasco pasa a ocu-
par la segunda plaza, superado sólo por el 
navarro en un cuatro por ciento. 

A partir de ahí, el IMI vasco se iguala al 
navarro en las unidades con tres benefi-
ciarios y lo supera claramente en las fami-
lias más amplias. (Ver Tabla 7). 

Las diferencias del IMI vasco en rela-
ción a los demás se agudizan en la medi-
da que aumenta el tamaño de la familia. 
Hay que tener en cuenta, no obstante, que 
el tamaño medio de las familias beneficia-
rías -tres, cuatro miembros- sólo es lige-
ramente superior a la media general. 

1.7. Recursos no computables 

— Ingresos no computables procedentes 
del trabajo por cuenta propia o ajena: 
La comunidad con medidas, en princi-
pio, más efectivas para evitar que esta 
prestación diferencial disuada a los be- 
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neficiarios a buscar ocupación es la de 
Navarra, seguida de la del País Vasco, 
donde faltan por concretar las disposi-
ciones pertinentes en relación al traba-
jo por cuenta propia. (Ver Tabla 8). 

  — Ingresos no computables del ámbito de 
la protección social: Las comunidades 
autónomas que mejores condiciones 
ofrecen son, en orden de puntuación, 
las de Asturias, Cataluña, Navarra y 
Madrid; en ellas, en diferentes grados, 
no se computan como ingresos de la 
unidad familiar los que tienen su origen 
en pensiones del sistema de la Seguri-
dad Social o asistenciales, no finalistas, 
y aunque tampoco se computan los be-
neficiarios como miembros de la uni-
dad familiar, el saldo positivo es evi-
dentemente muy importante. El País 
Vasco, aparecería en quinto lugar, por 
su buen tratamiento de las prestacio-
nes del ámbito de la protección social 
de carácter finalista. (Ver Tabla 9). 

— Patrimonio y otros ingresos no compu-
tables; deducciones y complementos: 
La CAPV es la única comunidad que de-
duce un porcentaje, el 5 por 100, de los 
rendimientos del patrimonio, en con-
creto, de los procedentes de bienes in-
muebles, y la que mejor tratamiento 
ofrece, junto con Asturias y, posible-
mente, Navarra, a los ingresos atípicos 
o irregulares. Algo similar sucede con 
la consideración del patrimonio, sólo 
que en este caso los criterios navarros 
parecen mejor orientados hacia el pro-
ceso de inserción. En cuanto a las de-
ducciones y complementos, el mejor 
tratamiento lo ofrece la Comunidad de 
Aragón, pudiendo considerarse que la 
CAPV ocuparía la cuarta o quinta posi-
ción en el conjunto, en términos de me-
jor atención en relación a este tema. 
(Ver tabla 10). 

IMI de ocho comunidades autónomas (As-
turias, Canarias, Cantabria, Castilla La 
Mancha, Comunidad Valenciana, Galicia, 
Murcia y Rioja) a la hora de valorar los de-
más requisitos, dado que éstos pueden 
ser amplísimos y no cumplirse más que 
hasta el agotamiento de unas dotaciones 
presupuestarias, que no se puede consta-
tar que resulten suficientes. En cuanto a 
las restantes variables observadas -de-
vengo y plazo de la prestación, cuantías 
mínimas y procedimientos de urgencia y 
reclamación- puede afirmarse que, en 
cualquier caso, la CAPV ocupa el primer 
lugar o comparte éste con otras comuni-
dades autónomas. (Ver Tabla 12). 

2. EFICACIA DE LAS MEDIDAS 

La eficacia de las medidas adoptadas 
por las diferentes puede observarse en el 
siguiente gráfico, que presenta la Cober-
tura de las rentas básicas en relación a las 
personas con bajos ingresos y renta bruta 
per cápita en las distintas comunidades. 

La información que aparece reflejada 
en el gráfico procede del Informe 1999 so-
bre Políticas Sociales y Estado de Bienestar 
en España. Los datos sobre cobertura de 
atención de las rentas mínimas -porcenta-
je de personas pobres que reciben rentas 
básicas- se obtuvieron mediante una en-
cuesta representativa a nivel de Comuni-
dades y los correspondientes al producto 
interior bruto per cápita, de la Fundación 
BBV. Como se puede observar, faltan los 
datos relativos a las Islas Baleares donde, 
al parecer, no se realizó encuestación. 

El gráfico pone de manifiesto dos 
cuestiones de particular interés: 

1.8.  Programas complementarios 

No es posible realizar una valoración 
de las medidas complementarias al IMI, 
por razones obvias; se recogen, no obs-
tante, en la Tabla 11 las detectadas a tra-
vés de la documentación investigada. 

- A medida que aumenta la renta de las 
comunidades autónomas, aumenta la 
cobertura de atención; esa es la ten-
dencia general, similar a la que se ob-
serva en relación a otros gastos de la 
protección social. 

 

1.9. Consistencia de las medidas 

Es fundamental tener en cuenta el ca-
rácter explícitamente facultativo de los 

Navarra y, especialmente, la CAPV, han 
realizado un esfuerzo muy por encima 
de esa tendencia en la atención a las 
personas en situación de precariedad 
económica. 
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Cobertura de las rentas básicas en relación a las personas con bajos ingresos y renta 
bruta per cápita en las distintas comunidades 
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Tabla 1: Normativa básica de las comunidades autónomas en relación al IMI 
 

COMUNIDADES AUTONOMAS DISPOSICIONES BASICAS 

Andalucía Decreto 2/1999, de 12 de enero 
Orden de 8/10/99 

Aragón Ley 1/1993, de 19 de febrero 
Decreto 57/1994, de 23 de marzo 

Asturias Ley 6/1991, de 5 de abril Decreto 
158/1991, de 2 de diciembre Resolución 
de 23 de septiembre de 1998 

Baleares Decreto 36/1995, de 6 de abril 

Canarias Decreto 13/1998, de 5 de febrero 

Cantabria Decreto 40/1989, de 17 de mayo 
Decreto 42/1990, de 4 de julio 

Cataluña           Ley 10/1997, de 3 de julio                                        
Decreto 308/1998, de 1 de diciembre 

Castilla-La Mancha Ley 5/1995, de 23 de marzo Decreto 
143/1996, de 17 de diciembre      Orden de 
11 de diciembre de 1998 

Castilla León Decreto 164/1997, de 22 de agosto 

C. Valenciana Decreto 132/1990, de 7 de septiembre Decreto 
171/1999 de 5 de octubre                     . Orden de 
18 de noviembre de 1999 

Extremadura Decreto 28/1999, de 23 de febrero 

Galicia Ley 9/1991, de 2 de octubre Decreto 
374/1991, de 24 de octubre Ley 
1/1999, de 5 de febrero 

Madrid Decreto 73/1990, de 19 de julio 
Orden 178/1991, de 22 de marzo 
Decreto 21/1992, de 24 de abril 
Orden 234/1992, de 4 de mayo 

Murcia Decreto 65/1998, de 5 de noviembre 
Orden de 26 de enero de 1999 

Navarra Ley Foral 9/1999, de 6 de abril Decreto 
Foral 120/1999, de 19 de abril Orden 
Foral 58/1999, de 17 de agosto 

Rioja, La Decreto 68/1990, de 7 de junio 
Decreto 5/1991, de 7 de marzo 
Decreto 43/1993, de 5 de agosto 

País Vasco Ley 12/1998, de 22 de mayo 
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Tabla 2: Requisitos de naturaleza administrativa 
 

 Beneficiario Plazos Edades 

CC.AA.  Fecha de Constitución de la U. F. Empadronamiento Tiempo de residencia Edades  
  Meses Ampliación Meses Ampliación Meses Ampliación Edad Ampliación 
Andalucía Unidad 12 meses fami- N a c i m i e n t o , 12 meses Por razones de     

liar adopción o rup- trabajo 
   tura familiar       
Aragón Titular   12 meses  12 meses No disfrutar nin- Mayores de edad Menores  con

gún miembro de y menores de 65 menores o per-
beneficio similar sona con minus-

       en otra CCAA  valía a su cargo 
Asturias  12 meses Menores o per- 24 meses    Mayores de 25 y Menores de 25

sona con minus- menores de 65 con menores o 
valía a su cargo personas con mi-

r "  ■ nusvalís a su car- 
         go 
Baleares  18 meses  24 meses  24 meses  Mayores de 25 Menores de 25

(Mallorca) años años con cargas

         familiares 
Canarias      36 meses  Mayores de 25 y Mayores de 18 y

menor de 64 de 16 emancipa- 
dos; con meno-
res o personas
con minusvalía a

-      su cargo/que ha-
yan abandonado
la unidad fami-
liar/ que padez- 
can una minus- 
valía/ que hayan

estado tutelados
por la Adminis- 

         tración 
Cantabria  12 mese con res-  60 meses antes  24 meses  Mayores de 25 y Menores de 25

pecto a! decreto dei decreto menores de 65 en caso de tener 
un hijo con mi- 

         nusvalía 
Cataluña Titular 12 meses Menores o per- En el momento  12 meses  Mayores de 25 y Menores de 25

sona con minus- de hacer la solici- menores de 64 años en riesgo 
valía a cargo tud de desamparo o

.     \ con menores o
personas con mi-
nusvalía a su car-

         go 
Castilla-La Man-  12 meses Menores o per- 24 meses Emigrante retor- 24 meses Emigrante retor- Mayores de 25 y Menores de 25 
cha sona con minus- nado nado menores de 64 con menores o 

valía a cargo personas con mi-
nusvalía a su car-

         go 
Castilla y León Unidad familiar Seis meses Carga familiar 24 meses    Mayores de 25 y Menores de 25

menores de 64 con menores a 
su cargo o que
han estado tule-
lados por la Ad-

         ministración 
C, Valenciana    12 meses  12 meses  Mayores de 25 y Menores de 25

menores de 64 con menores a 
su cargo / vícti- 

         mas de violencia 
Extremadura    12 meses Emigrantes retor- Seis meses  Mayores de 18 o Mayores de 16

nados, refugia- de 16 emancipa- en situación de 
dos, inmigran- dos desamparo 
tes, sin techo y
maltratados, re-
sidentes con 6
meses de antela-

     ción     
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Tabla 2: Requisitos de naturaleza administrativa (continuación) 
 

 Beneficiario Plazos Edades 

CC.AA.  Fecha de Constitución de la U. F. Empadronamiento Tiempo de residencia Edades 

  Meses Ampliación Meses Ampliación Meses Ampliación Edad Ampliación 
Galicia    12 meses Otros beneficia-

rios de IMI con 
condiciones/Re-
tornados 

12 meses Otros beneficia-
rios de IMI con 
condiciones/Re-
tornados 

Mayores de 25 y 
menores de 65 

Menores de 25 
con menores a 
su cargo /Mayo-
res de 18 con mi-
nusvalía o que 
han estado tute-
fados por la Ad-
ministración 0 
han sufrido or-
fandad absoluta 

Madrid    12 meses  12 meses  Mayores de 25 y 
menores de 64 

Menores de 25 y 
mayores con me-
nores a su cargo/ 
Mayores de 18 y 
menores eman-
cipados sin car-
gas cuando es-
tén incluidos en 
algún proyecto 
de integración 

Murcia    12 meses Familias objeto 
de protección de 
menores 

12 meses Familias objeto 
de protección de 
menores 
■    - . .  •  ■  

Mayores de 25 y 
menores de 65 

Mayores de 18 
emancipados 
con menores o 
personas con mi-
nusvalía a su car-
go/Mayores de 
18 o menores de 
25 cuando no 
haya personas 
con obligaciones 
alimentarias y 
cuando tengan 
hogar indepen-
diente con un 
año de 'antela-
ción 

Navarra    24 meses  24 meses  Mayores de 25 y 
menores de 64 

Menores de 25 
que constituyan 
una unidad inde-
pendiente e in-
cluidas en pro-
yectos de in-
corporación/.  
Menores de 25 
que procedan de 
programas de 
protección de 
menores 

País Vasco Titular 12 meses Menores o per-
sona con minus-
valía a cargo. Re-
lación conyugal 
o análoga. 
Nueva unidad de 
convivencia in-
dependiente por 
separación, di-
vorcio o nulidad.
Fallecimiento de 
padres, tutores o 
representantes 
legales. 

12 meses Extranjeros ex-
tracomunitarios 
tres años de resi-
dencia, excepto 
vascos extranje-
ros 

  Mayores de 25 y 
menores de 64 

Menores de 25 
con menores o 
personas con mi-
nusvalía a su car-
go/ huérfanos 
de padre y ma-
dre/unidos a otra 
persona afectiva-
mente durante, 
al menos, seis 
meses 

Rioja  12 meses Ruptura familiar 36 meses  36 meses ; 
Mayores de 25 y 
menores de 64 

Mayores de edad 
huérfanos totales 
o con menores o 
personas con 
minusvalía a su 
cargo 

95 



Tabla 3: Otros requisitos exigidos legalmente a los solicitantes 
 

CC.AA. TRABAJOS POR CUENTA PROPIA TRABAJOS POR CUENTA AJENA 

Andalucía   

Aragón   

Asturias • Carecer de empleo y no realizar activi-
dades lucrativas. • Ejercitar todas las 
acciones para el cobro de las 
prestaciones a las que se tenga derecho. 

• Alumnos y estudiantes del sistema edu-
cativo o de formación profesional, ex-
cepto si tienen menores o personas con 
minusvalía a su cargo. • Personas que 
viven en instituciones sanitarias, sociales 
o penitenciarios. 

Baleares   

Canarias   

Cantabria   

Cataluña Compromiso de participación en las acti-
vidades del programa. 

• Las personas que han solicitado la baja 
voluntaria en el trabajo en los 12 meses 
anteriores, con excepciones. • Las que 
han percibido indebidamente otras 
prestaciones sociales. • Las que tienen 
algún miembro de la familia como 
beneficiario del IMI de otra C.A. 

Castilla-La 
Mancha 

Inscritos como demandantes de empleo. • Estudiantes • Residentes en centros 
sanitarios y penitenciarios. 

C a s t i l l a  
León 

Inscritos como demandantes de empleo, 
pero no para mejorar. 

• Cuando dentro de la unidad familiar hay 
algún miembro perceptor de prestacio-
nes, contributivas o no, o afiliado y en 
alta en la Seguridad Social. • Las que 
pertenecen a órdenes o grupos que 
deben responsabilizarse de sus 
condiciones materiales de vida. 

C. Valencia-
na 

 • Las personas que pueden tener derecho 
a otras prestaciones. 

Extremadura   

Galicia  • Perceptores de pensiones públicas, ex-
ceptuando las de protección a la familia. • 
Naturaleza de países extracomunita-
rios, si no llevan residiendo legalmente 
cinco años. 

Madrid Nacionalidad española  

Murcia .■ Los que forman parte de una unidad fa-
miliar que ha percibido el IMI en los 12 
meses anteriores. 

Navarra   

Rioja, La   

País Vasco   
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 Tabla 4: Obligaciones explícitas de titulares/beneficiarios del IMI  
CC.AA. Comuni-

car modi-
ficaciones 

Colaborar 
con la 
Adminis-
tración 

Solicitar 
todas las 
presta-
ciones al-
ternativas

Estar ins-
crito en 
las ofici-
nas de 
empleo. 
No recha-
zar em-
pleo 

Suscribir 
y cumplir 
convenio 
de inser-
ción 

Destinar 
la presta-
ción a su 
fin 

Escolari-
zar me-
nores 

No ejercer 
men-
dicidad 

No ejer-
cer pros-
titución 

Reintegrar 
lo 
percibido 
indebida-
mente 

Andalucía X X X X X     X 

Aragón X X X  X X X X  X 

Asturias X   X X X  X  X 

Baleares 
(Mallorca) 

X    X      

Canarias X   X X  X X   

Cantabria X    X X     

Cataluña X X X X X X  X   

Castilla-La 
Mancha 

X X  X X X X   X 

Castilla y 
León 

X X  X X X X X   

C. Valen-
ciana 

X X   X X     

Extrema-
dura 

X  X X X X     

Galicia X  X X X X X X X  

Madrid X    X X X    

Murcia X X   X X     

Navarra X X  X X X    X 

País Vasco X X  X X X    X 

Rioja X    X X     
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Tabla 5: Personas que integran la unidad familiar 
 

CC.AA. Cónyuge o 
pareja estable 

Relación 

 
- ■     ■  

Consanguinidad/ 
Adopción/ 

Acogimiento 

Afinidad Colateral 

Andalucía Sí Hasta 2-grado   

Aragón Si- Hasta 4e grado Hasta 2- grado  

Asturias Sí Hasta 4a grado Hasta 2- grado  

Baleares (Mallorca)     

Canarias Sí 1er grado directo y 
2- colateral 

  

Cantabria Sí   - 2a grado descendente 
y 1- ascendente 

Hasta 1er grado  

Cataluña Sí Hasta 2-grado Hasta 2- grado  

Castilla-La Mancha Si- Hasta 4S grado Hasta 2- grado  

Castilla y León Sí Hasta 2- grado   

C. Valenciana SI- Hasta 2a grado Hasta 1er grado  

Extremadura SÍ Hasta 4e grado Hasta 2a grado  

Galicia SI- Hasta 4a grado Hasta 2a grado  

Madrid SÍ Hasta 4-grado Hasta 2- grado  

Murcia Sí Hasta 2- grado Hasta 1" grado Hasta el 2a grado 
cuando los 

hermanos del 
solicitante 

carezcan de 
familia propia 

Navarra Si- Hasta 2-grado Hasta 1er grado  

País Vasco Sí Hasta 4a grado Hasta 2- grado  

Rioja Si- Hasta ir grado Hasta 2a grado  
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Tabla 6: Consideración de unidades independientes dentro de familias y en 
establecimientos colectivos 

 

 Dentro de la familia En establecimientos colectivos 

Andalucía   

Aragón   

Asturias Retornados al hogar originario por fa-
llecimiento, divorcio, separación... 

En hogares colectivos reconocidos por 
los servicios sociales, en situaciones 
extremas de necesidad. 

Baleares (Mallorca)   

Canarias El hijo/a y, en su caso, pareja, con car-
gas familiares. 

 

Cantabria   

Cataluña   

Castilla-La Man-
cha 

Retornados a las familias de origen. Cabe considerar situaciones extremas 
de personas en hoteles, centros de 
acogida pública o viviendas particula-
res, cuando hay contraprestación eco-
nómica. 

Castilla y León Familias monoparentales con proble-
mas económicos. 

-     ■       ' ' ■ - ■ ' ■ '     - - "     •                      '  

C. Valenciana Retornados a las familias por existen-
cia de malos tratos. 

 

Extremadura Se admite la convivencia de varias uni-
dades familiares independientes por 
razón de los ingresos; circunstancias 
excepcionales. 

 

Galicia Personas con menores a su cargo. Se admite; pendiente de reglamenta-
ción. 

Madrid  En centros residenciales o de interna-
miento, cuando la percepción del IMI 
garantice la desinstitucronalización. 

Murcia Una, dos o más personas relacionadas 
entre sí en los mismos términos gene-
rales exigidos. 

En instituciones de régimen cerrado, 
si se facilita la desinstitucionalización. 

Navarra Cuando hay más de un núcleo convi-
vencial y uno de ellos sea monoparen-
tal e incluya menores, o existan dos 
núcleos familiares con menores; se re-
baja el triple de los ingresos. 
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Tabla 6: Consideración de unidades independientes dentro de familias y en 
establecimientos colectivos (continuación) 

 

 Dentro de la familia En esfablecimientos colectivos 

País Vasco - Dos o más personas que vivan jun-
tas en razón de situaciones de nece-
sidad extremas. - Excepcionalmente 
también: • víctimas de malos 
tratos que abandonan su domicilio 
habitual junto con sus hijos; • 
personas solas, o en parejas, con 
menores a su cargo; • personas 
acogidas en situación de extrema 
necesidad, si no hay vínculos, ni 
media contraprestación, con límite de 
plazo 

Se consideran viviendas o alojamien-
tos independientes: - alojamientos 
turísticos hoteleros y extra-hoteleros; 
- centros de acogida temporal; - 
casas de hospedaje; - subarriendos; -
casas en las que se comparte el al-
quiler por extrema necesidad, con lí-
mite de plazo. 

Rioja Se admiten hogares independientes 
en condiciones extremas. 
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 Tabla 
7

7: Ingresos garantizados según el número de miembros de la unidad familiar en las distintas 
CC AA

Ptas/mes 1999  
CC.AA. 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

Andalucía 42.947 48.489 54.030 59.572 65.113 69.270 69.270 69.270 69.270 69.270 69.270 69.270 69.270 69.270 69.270 

Aragón 40.000 52.000 60.000 68.000 72.000 76.000 80.000 80.815 80.815 80.815 80.815 80.815 80.815 80.815 80.815 

Asturias 44.280 51.640 59.000 66.359 73.719 80.515 80.515 80.515 80.515 80.515 80.515 80.515 80.515 80.515 80.515 

Baleares 
(Mallorca) 

44.280 53.080 58.080 63.080 68.080 73.080 76.080 79.080 82.080 85.080 88.080 91.080 94.080 97.080 100.080 

Cananas 35.000 42.000 49.000 49.000 49.000 49.000 49.000 49.000 49.000 49.000 49.000 49.000 49.000 49.000 49.000 

Cantabria 41.500 49.500 55.500 60.500 70.500 75.500 80.500 80.815 80.815 80.815 80.815 80.815 80.815 80.815 80.815 

Cataluña 44.672 50.908 56.105 61.302 65.460 69.618 73.776 77.934 82.092 86.250 90.408 94.566 98.724 102.882 107.040 

Castilla-La 
Mancha 

48.489 53.823 59.157 64.491 69.825 75.159 80.491 85.827 91.161 96.495 101.829 107.163 112.497 117.831 123.165 

Castilla y 
León 

34.367 34.367 34.367 34.367 34.367 34.367 34.367 34.367 34.367 34.367 34.367 34.367 34.367 34.367 34.367 

C. Valen-
ciana 

44.280 47.430 49.580 51.230 52.880 52.880 52.880 52.880 52.880 52.880 52.880 52.880 52.880 52.880 52.880 

Extrema-
dura 

51.952 57.494 63.036 68.577 69.270 69.270 69.270 69.270 69.270 69.270 69.270 69.270 69.270 69.270 69.270 

Galicia 37.960 44.582 49.914 53.444 57.974 62.004 66.034 69.270 69.270 69.270 69.270 69.270 69.270 69.270 69.270 

Madrid 40.610 50.735 57.080 62.200 67.145 67.145 67.145 67.145 67.145 67.145 67.145 67.145 67.145 67.145 67.145 

Murcia 38.000 52.000 60.000 68.000 75.000 82.000 89.000 96.000 96.000 96.000 96.000 96.000 96.000 96.000 96.000 

Navarra 51.952 62.343 69.270 76.197 83.124 86.587 86.587 86.587 86.587 86.587 86.587 86.587 86.587 86.587 86.587 

País Vasco 46.150 59.995 69.225 78.455 87.685 92.300 96.915 101.530 106.145 110.760 115.375 119.990 124.605 129.220 133.835 

Rioja 45.600 52.300 56.900 61.500 63.200 64.900 66.600 68.300 70.000 71.700 73.400 75.100 76.800 78.500 80.200 



Tabla 8: Ingresos no computables procedentes del trabajo por cuenta 
CC.AA. TRABAJOS POR CUENTA PROPIA TRABAJOS POR CUENTA AJENA 

Andalucía   

Aragón  De los ingresos brutos se deducen co-
tizaciones y retenciones. 

Asturias • Gastos necesarios para la actividad, 
estimados de la siguiente forma: - 38 
por 100 de ingresos brutos de 
empresarios, comerciantes y agri-
cultores. - 30 por 100 de ingresos 
brutos de profesionales. 

De los ingresos brutos se deducen to-
das las cotizaciones, excepto las reten-
ciones del IRPF de los que no son titu-
lares del ingreso. 

Baleares   

Canarias   

Cantabria 
■      ■       . '  

 

Cataluña Sólo se computan los ingresos ne-
tos, de acuerdo con las disposicio-
nes tributarias. 

De los ingresos brutos se deducen co-
tizaciones y retenciones. 

Castilla-La Man-
cha 

Sólo se computan los ingresos ne-
tos, de acuerdo con las disposicio-
nes tributarias. 

De los ingresos brutos se deducen co-
tizaciones y retenciones. 

Castilla León   

C. Valenciana   

Extremadura   

Galicia   

Madrid   

Murcia   

Navarra • Sólo se computan los ingresos ne-
tos, de acuerdo con las disposicio-
nes tributarias • Los ingresos 
procedentes de nuevas actividades 
laborales de perceptores de renta 
básica, hasta el 60 por 100 del SMI, 
con una duración máxima de 6 
meses. 

• De los ingresos brutos se deducen 
cotizaciones y retenciones. • Los 
ingresos procedentes de nuevas 
actividades laborales de perceptores 
de renta básica, hasta el 60 por 100 
del SMI, con una duración máxima 
de 6 meses. 

Rioja, La   

País Vasco • En el caso de unidades económicas 
de convivencia independiente en las 
que algún miembro está ocupado, 
se excluyen del cómputo global de-
terminados porcentajes de ingresos 
(a desarrollar). • Sólo se computan 
los ingresos netos, de acuerdo con 
las disposiciones tributarias. 

• En el caso de unidades económicas 
de convivencia independiente en las 
que algún miembro está ocupado, 
se excluyen del cómputo global el 2 
por 100 del salario bruto. • De los 
ingresos brutos se deducen 
cotizaciones y retenciones. 
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Tabla 9: Ingresos no computables del ámbito de la protección social 
 

Prestaciones sociales 
finalistas 

CC.AA. Prestaciones 
sociales 
no finalistas 

Periódicas Puntuales 

Prestaciones 
de educación 

Prestaciones 
de formación 

Otras 

Andalucía  Prestación por 
hijo a cargo  Ayuda transporte, 

programa inser-
ción. 

   

Aragón Se deducen coti-
zaciones y reten-
ciones de desem-
pleo. 

Ayudas para aten-
ción en servicios 
sociales especiali-
zados. 

Ayudas de urgencia 
y de emergencia. 

Becas de comedor y 
de estudios.   

Asturias • Prestaciones por 
hijo a cargo con 
minusvalía. • 
Pensiones de in-
validez,   jubila-
ción, viudedad u 
orfandad de no ti-
tulares de la pres-
tación no se com-
putan; tampoco 
los perceptores 
como miembros 
de la unidad familiar. 

> ■ '        . . .  
• Ayudas sociales.  • Becas de forma-

ción. 
■    > "  

Baleares       

Cananas Prestación por hijo 
a cargo  Ayuda transporte, 

programa inser-
ción. 

   

Cantabria       

Cataluña Sólo se computan las 
pensiones de 
invalidez, jubila-
ción, viudedad u 
orfandad de no ti-
tulares de la pres-
tación en la cuantía 
que exceda a la 
prestación básica; 
ios perceptores 
no se computan 
como miembros 
de la unidad familiar 

  
■   .  

  

Castilla-La Mancha   • Ayudas sociales.    

Castilla León Prestaciones por 
hijo a cargo.    Ingresos asistencia 

cursos.  

C. Valenciana       

Extremadura     
■             - • '  

 

Galicia  Se determinarán 
reglamentaria-
mente. 

Se determinarán 
reglamentaria-
mente. 
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Tabla 9: Ingresos no computables del ámbito de la protección social (continuación) 
 

Prestaciones sociales 
finalistas 

CC.AA. Prestaciones 
sociales no 
finalistas 

Periódicas Puntuales 

Prestaciones 
de educación 

Prestaciones 
deformación 

Otras 

Madrid • Pensiones de en-
fermedad, vejez, 
minusvalía o viu-
dedad, de no titu-
lares: - se     
computa el 25 
por 100 cuando 
sea inferior al IMI 
básico. - se     
computa el 50 
por 100 cuando 
sea superior al IMI 
básico • Los 
perceptores no se 
consideran 
miembros de la 
unidad familiar. 

Ayudas de especi-
ficidad familiar. 

• Ayudas de emer-
gencia. 

• Todas • Todas  

Murcia • Prestación    por 
hijo a cargo menor 
de 18 años. 

 • Apoyo familiar y 
análogas. 

• Becas • Becas  

Navarra • Pensiones o pres-
taciones análogas 
de determinados 
miembros, hasta el 
35 por 100 del SMI. 
• Prestaciones por 
hijo a cargo. 

Todas, incluida la 
de acogimiento 
familiar. 

• Todas • Todas • Todas  

Rioja, La       
País Vasco • Prestación fami-

liar por hijo a cargo. 
Todas, incluida la 
de acogimiento 
familiar; el menor 
no se computa. 

• Todas • Todas,   excepto 
manutención. 

• Todas,   excepto 
manutención.  
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Tabla 10: Patrimonio y otros ingresos no computables; deducciones y complementos 
 

CC.AA. Rendimientos 
patrimoniales 

Ingresos atípicos Patrimonio Deducciones y 
complementos 

Andalucía   - Vivienda habitual  

Aragón   - Vivienda habitual - Cuando hay gastos de 
alquiler o préstamo de 
vivienda, la cuantía co-
rrespondiente a la familia 
se incrementa en un 20 
por 100. - Cuando hay 
gastos de enfermedad 
se incrementa en un 10 
por 100 la cuantía 
correspondiente a un 
núcleo unipersonal. - Si 
hay hijos menores de 16 
años se deduce el 75 por 
100 de los ingresos de 
cada miembro que no 
sea el solicitante, su 
pareja y sus descen-
dientes. - Se deduce 
también el 50 por 100 de 
los ingresos obtenidos 
por miembros de la 
familia menores de 18 
años o mayores de 65. - 
Por cada persona con 
minusvalía se deduce un 
25 por 100 del SMI. 

Asturias   - Ingresos por venta de vi-
vienda cuando se reviertan 
en otra o en un negocio. - 
Indemnización mínima 
por despido y otros daños 
físicos o psíquicos. 

- Tres millones del valor 
catastral de la vivienda 
habitual. - Ajuar familiar. - 
Los vehículos cuando 
sólo hay un automóvil 
de menos de 16 CV de 
potencia física, tractores de 
menos de 16 CV, ca-
miones de menos de 
1000   Kg. de carga, y 
motocicletas de menos 
de 125 ce. 

 

Baleares (Ma-
llorca) 

   El complemento familiar 
es por cada hijo menor de 
18 años.- 

Canarias   - Vivienda habitual.  

Cantabria     

Cataluña     

Castilla-La Man-
cha 

  - Se computa sólo el 50 
por 100 de lo que excede 
el valor medio catastral de 
la vivienda habitual. - 
Ajuar familiar. - Están 
exentos los bienes 
muebles hasta el triple 
del SMI y los inmuebles 
hasta el importe anual 
del SMI. 

- Se deducen los gastos 
graves de enfermedad. - 
También se deducen las 
pensiones pagadas por 
alimento. 
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Tabla 10: Patrimonio y otros ingresos no computables; deducciones y complementos 
(continuación) 

 

CC.AA. Rendimientos 
patrimoniales 

Ingresos atípicos Patrimonio Deducciones y 
complementos 

Castilla y León   - Vivienda habitual. Existe un complemento 
por arrendamiento de 
vivienda. 

C. Valenciana     

Extremadura   - Vivienda habitual y bie-
nes precisos por el ejer-
cicio de la actividad pro-
fesional. 

 

Galicia  Aportaciones económicas 
que sólo resulten 
complemento de super-
vivencia. 

- Valor catastral de la vi-
vienda habitual menos 
10 años de SMI. 

Subvenciones a la con-
tratación. 

Madrid   - Vivienda habitual.  

Murcia  Ventas realizadas los 
dos años anteriores 
cuya cuantía no supere 
diez veces el SMI anual. 

- Vivienda habitual cuyo 
valor catastral no supere 
diez veces el  SMI 
anual. 

- Los complementos por 
persona a cargo se aplican 
al 100 por 100 cuando se 
trata de menores a cargo y 
al 50 por 100 en ios 
restantes casos. - 10.000 
pesetas por cada hijo 
escolarizado al comienzo 
de curso. 

Navarra  Se establecen módulos 
para el cálculo de activi-
dades irregulares. 

- Los bienes muebles hasta 
el 50 por 100 del SMI. - La 
vivienda habitual. - Ajuar 
familiar. - Bienes 
muebles precisos para el 
proceso de inserción. - 
Vehículos de valor inferior 
a 1.500.000 pesetas. - El 
valor máximo de los 
bienes inmuebles está 
establecido en 10 veces el 
SMI anual, a partir del cual 
no se tiene derecho a la 
prestación. 

Se deducen las deudas 
sobre el patrimonio hasta 
el 50 por 100 del valor 
catastral.. 
-i 

País Vasco - Se deduce el 5 por 100 
de los rendimientos de 
bienes inmuebles. 

- Ingreso por venta de vi-
vienda cuando se rein-
vierte en otra. - Se deduce 
la parte destinada a la 
adquisición de nuevo 
patrimonio. 

- Residencia habitual. -  
Los vehículos  hasta 
1.500.000   y   cuando 
son adaptados hasta 
3.000.000 de pesetas. - 
Ajuar familiar. 

- Cantidades destinadas a 
la pensión alimenticia. - 
Cantidades percibidas 
por contratos de suba-
rriendo. 

Rioja   - Vivienda habitual.  
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Tabla 11: Programas complementarios observados en la documentación investigada 
 

CC.AA. PROGRAMAS COMPLEMENTARIOS 

Andalucía Itinerarios profesionales, medidas educativas y acceso a la vivienda 

Aragón Actuaciones dirigidas a lograr la plena integración social y, en su caso, 
laboral 

Asturias Actividades de inserción profesional 

Baleares Programas de formación y tareas sociales 

Cananas Acciones que promuevan la estructuración familiar, la educación, la 
motivación laboral y otras de carácter social y comunitario 

Cantabria  

Cataluña Prestaciones de urgencia y resarcimiento Apoyo a la 
integración social y la colaboración cívica Formación 
de adultos Apoyo a la inserción laboral                    

Castilla-La Mancha Programas de apoyo personal y atención individualizada 
Programas de inserción Ayudas de emergencia social 

Castilla León Actuaciones dirigidas a facilitar la inserción sociolaboral 

C. Valenciana Subvenciones a programas y servicios Plan de accesibilidad 
Programa de integración: barrios deprimidos, chabolismo, fomento de 
empleo 

Extremadura Ayudas de Inserción Social 
Ayudas extraordinarias 

Galicia Ayudas para situaciones de emergencia social 
Programas de desarrollo integral comunitario 

Madrid Prestación económica no periódica (complemento por necesidades de 
integración) y proyectos de integración 

Murcia Se regula conjuntamente el conjunto de ayudas y prestaciones econó-
micas y las medidas de intervención y seguimiento social, de preven-
ción, promoción e inserción destinadas a garantizar una protección bá-
sica 

Navarra Convenios de inserción 

Rioja, La Contraprestación                                                                 

País Vasco Ayudas de Emergencia Social Convenios de Inserción                                  
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Tabla 12: Consistencia de las medidas y otras disposiciones 
 

CC.AA. Carácter facultativo 
explícito de la 
prestación 

Devengo 
prestación 

Plazo de la 
prestación 

Cuantías 
mínimas 

Procedimiento 
de urgencia 

Procedimiento de 
queja y reclamación

Andalucía  Fecha de resolución 6 meses 15 por 100 del SMI Tiene un procedi-
miento de urgencias  

Aragón  Primer día del mes 
siguiente al de la fe-
cha de resolución 

12 meses prorroga-
bles según evalua-
ción 

 En caso de nulidad, 
separación o divor-
cio 

 

Asturias Si Primer día del mes 
siguiente al de acre-
ditación de requisi-
tos 

6 meses prorroga-
bles si subsisten 
condiciones, a un 
máximo de 24 me-
ses continuados 

  Recurso de alzada 
ante la consejería 

Baleares (Ma-
llorca)       

Canarias Sí Primer día del mes 
siguiente al de la fe-
cha de resolución 

6 meses prorroga-
bles a un máximo 
de 24 meses, excep-
cionalmente prorro-
gables 

15.000 pesetas   

Cantabria Si- Primer día del mes 
siguiente al de la fe-
cha de resolución 

    

Cataluña Sí rimerdíadel mes si-
guiente al de acredi-
tación de requisitos

    

C a s t i l l a - L a  
Mancha 

Sí Primer día del mes 
siguiente al de acre-
ditación de requisi-
tos 

6 meses prorroga-
bles, a un máximo 
de 24 meses 

10 por 100 del SMI   

Castilla y León  Primer día del mes 
siguiente al de la fe-
cha de resolución 

12 meses prorroga-
bles, a un máximo 
de 36 meses 

   

C. Valenciana Sí Primer día del mes 
siguiente al de la fe-
cha de resolución 

6 meses prorroga-
bles a un máximo 
de 36 meses 

   

Extremadura   6 meses prorroga-
bles hasta que sub-
sista la condición 

   

Galicia Sí Primer día del mes 
siguiente al de la fe-
cha de resolución 

Revisión a los 12 
meses   Recurso ordinario 

Madrid Si- Primer día del mes 
siguiente al de acre-
ditación de requisi-
tos 

Revisión cada 6 me-
ses    

Murcia Sí  12meses cuando no 
hay personas con 
discapacidad 

Sólo se concede 
cuando el importe 
mensual sea igual o 
superior a 10.000 
pesetas 

Tiene un procedi-
miento de urgencias 

Recurso ordinario 
ante la consejería. 

Navarra  Primer día del mes 
siguiente al de acre-
ditación de requisi-
tos 

6 meses prorroga-
bles hasta 24 me-
ses, prorrogables 
con evaluación 
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Tabla 12: Consistencia de las medidas y otras disposiciones (continuación) 
 

CCAA. Carácter facultativo 
explícito de la 
prestación 

Devengo 
prestación 

Plazo de la 
prestación 

Cuantías 
mínimas 

Procedimiento 
de urgencia 

Procedimiento de 
queja y 

reclamación 

País Vasco  A partir del día si-
guíente a la fecha de 
solicitud 

Se mantiene mien-
tras persisten las 
circunstancias 

 En caso de falleci-
miento o abandono 
de titular 

Recursos adminis-
trativos y jurisdic-
cionales previstos 
legalmente y queja 
al   departamento 
del Gobierno Vasco 
competente 

Rioja Sí  12 meses prorroga-
bles con evaluación    

SIIS 
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ESTUDIOS 
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BIOETICA Y 
SALUD MENTAL 

En este artículo, elaborado por la pre-
sidenta y el vicepresidente del Comité de 
Etica Asistencial de Salud Mental de Ala-
va, se analiza las implicaciones que la bio-
ética tiene en el campo de la salud mental. 
Los autores repasan los orígenes del con-
cepto de bioética y analizan aspectos pro-
blemáticos tales como la intimidad, la re-
presentación o la confidencialidad. Tales 
cuestiones, que en el campo de la aten-
ción psiquiátrica se configuran como cru-
ciales, son también de importancia funda-
mental en el campo de los servicios 
sociales, cuyos profesionales se enfrentan 
a menudo a problemáticas similares. 

La relación con el entorno es cada vez 
más compleja, en todos los ámbitos, y los 
avances tecnológicos hacen precisa una 
reflexión ética, que no es otra cosa que la 
combinación de los valores y de los ha-
llazgos técnicos. En el mundo sanitario, la 
toma de decisiones se ha complicado en 
las últimas décadas debido a los siguien-
tes factores: 

— Cambios en la relación sanitario-pa-
ciente y en el propio concepto de salud. 
Los y las pacientes y sus familiares tras 
ser informados del procedimiento 
diagnóstico y las alternativas terapéuti-
cas deben manifestar su aceptación o 
rechazo, con lo que la relación se hace 
más participativa. 

— Nuevas tecnologías. Implican una serie 
de conflictos de valores al ampliarse las 
posibles aplicaciones tanto terapéuti-
cas como preventivas, y con ello el aba-
nico de decisiones para plantear si lo 
técnicamente posible es éticamente 

conveniente. Así ocurre, por ejemplo, 
con los avances en ingeniería genética, 
la priorización en transplantes o la es-
terilización de personas con deficien-
cias. 

-Cambios culturales. La relación tradi-
cional había adquirido una nueva di-
mensión en los centros hospitalarios 
con estructura jerárquica y organizativa 
compleja. Esto propició el enunciado 
de los derechos de los/las usuarios/as, 
en los años 60. Hoy casi todos los Hos-
pitales cuentan con Carta o Declaración 
de Derechos de los Pacientes. 

■ La universalización de la asistencia. El 
modelo económico de limitación de re-
cursos plantea una paradoja: por un 
lado aumenta la demanda asistencial, y 
por otro los recursos son restringidos. 

1. ¿QUE ES LA BIOETICA? 

Según la Enciclopedia de Bioética, ésta 
se define como "el estudio sistemático de 
la conducta humana en el área de las cien-
cias de la vida y del cuidado de la salud, en 
cuanto que dicha conducta es examinada 
a la luz de los valores y de los principios 
morales". No se trata de una ciencia nue-
va, ya que la ética se ha desarrollado des-
de la Grecia clásica. Sin embargo, en este 
siglo, determinados hitos, a los que van li-
gados conflictos de valores, han confor-
mando el resurgir de esta ciencia: 

— En 1948, la redacción del Código de Nu-
remberg, que regula la investigación 
con sujetos humanos; 
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— En 1972, la Primera Carta de derechos 
de los pacientes de la Asociación Ame-
ricana de Hospitales; 

— En 1976, la sentencia del caso Karen 
Ann Quilan donde se ponen los cimien-
tos para la creación de los Comités de 
Etica; 

— En 1978, el Informe Belmont que desa-
rrolla el concepto de Comité de Etica 
Asistencial. 

— Acontecimientos como la reproducción 
asistida, la máquina del suicidio de Ke-
vorkian, el genoma humano, la legisla-
ción holandesa sobre eutanasia, entre 
otros, han sido temas candentes a los 
que los bioeticistas de renombre han 
dedicado grandes estudios. 
En España se ha recorrido un camino si-

milar. La bioética ha participado en la dis-
cusión y elaboración de regulaciones sobre 
los derechos de los y las pacientes, el dere-
cho a la asistencia obligatoria y universal, 
la regulación sobre trasplantes, o el infor-
me Palacios que introducía los conceptos 
bioéticos en la reproducción asistida. 

2. FUNDAMENTACION 

En los Estados Unidos, a finales de los 
años 70 y de la mano de los grandes bioe-
ticistas, surgen códigos morales que 
enuncian sistemas de referencia y meto-
dologías. Unos son deontológicos, es de-
cir, focalizan en los principios éticos, y 
otros son consecuencialistas, por tanto 
únicamente consideran el alcance de tales 
decisiones. 

El profesor Diego Gracia, de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, plantea un 
sistema de referencia moral que se basa 
en la premisa ética de la igualdad de todas 
las personas y que estas merecen igual 
consideración y respeto, sin poder ser dis-
criminados por ningún motivo. Los gran-
des teóricos de la bioética en Estados Uni-
dos, T. Beauchamp y J. Childress, son 
reconocidos, fundamentalmente, por ha-
ber establecido los cuatro grandes princi-
pios que, a su juicio, son asumibles porto-
dos los seres racionales. 

Por Principio de No Maleficencia se en-
tiende "no dañar" a las personas. Se rela-
ciona con la buena práctica clínica ejerci-
da por los profesionales de la salud. Su 
incumplimiento está castigado por la ley. 

El Principio de Beneficencia obliga a 
hacer el bien a otras personas, procurán- 

doles el mayor beneficio según sus pro-
pios deseos. Limita los riesgos y perjui-
cios que pueden surgir en el desarrollo de 
la asistencia sanitaria. Según este princi-
pio, en los adultos, no se permite ejercer 
un beneficio sin tener en cuenta el con-
sentimiento y los deseos de la persona. 
Quienes ejercen este principio son la fa-
milia, las asociaciones de usuarios y fami-
liares, los servicios sociales y los sanita-
rios. 

Hasta este siglo, ambos principios ve-
nían a ser las dos caras de una misma mo-
neda. El juramento hipocrático exigía a los 
médicos que buscaran el máximo benefi-
cio del paciente y que le preservaran del 
daño. El médico y por extensión todos los 
sanitarios, en general, eran quienes sabí-
an lo que era bueno o malo para el 
paciente, y eran por tanto quienes se con-
sideraban capacitados para tomar deci-
siones de salud, aún en contra de la vo-
luntad del paciente, de quien se esperaba 
que respondiera poniéndose en manos de 
su médico y acatando las indicaciones te-
rapéuticas. Es lo que se conoce como re-
lación paternalista-beneficente. 

Fue obra del liberalismo independizar 
ambos conceptos al introducir la autono-
mía del paciente. Así, es éste quien puede 
y debe decidir en materia de salud y quien 
debe aclarar lo que considera su mayor 
beneficio, como por ejemplo, su bienes-
tar, su calidad de vida, sus intereses o ne-
cesidades en el área de la salud y enfer-
medad. 

El Principio de autonomía implica con-
siderar a todas las personas capaces de 
tomar decisiones respecto a la aceptación 
o rechazo de todo aquello que afecta a su 
propia vida. En Sanidad se trata de acep-
tar o rechazar las medidas diagnósticas, 
terapéuticas y las alternativas entre las 
opciones posibles en cada caso. 

El Principio de Justicia obliga a tratar a 
todas las personas por igual y no discri-
minarlas bajo ningún concepto. Debe ser 
ejercido por los gestores públicos, los po-
líticos, los jueces y, en general, se trata de 
un principio gestionado por el Estado, que 
debe procurar la eficacia y la equidad en la 
distribución de recursos y servicios. 

En la toma de decisiones que exige la 
relación asistencial, estos cuatro princi-
pios entran, a veces, en conflicto tanto en-
tre sí como con las consecuencias de los 
actos clínicos, por lo que se propone que 
deben ser dotados de una jerarquía. Así, 
la No Maleficencia y la Justicia marcan los 
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"mínimos éticos" exigibles siempre, in-
cluso por la ley, por lo que se les denomi-
na de "primer nivel". Sin embargo, la Au-
tonomía y la Beneficencia, que tienen que 
ver sobre todo con los proyectos vitales 
de las personas tendrán que respetarse 
pero no podrán ser exigibles, por lo que 
entrarían en el "segundo nivel". 

3. COMITES DE ETICA ASISTENCIAL 

El sistema sanitario se ha planteado la 
necesidad de crear comisiones que sean 
capaces de aportar criterios que ayuden a 
la toma de decisiones cuando los valores 
de los profesionales entran en conflicto 
con los de los pacientes y las pacientes y/o 
familiares. Así han nacido los Comités de 
Etica Asistencial (en adelante CEA). 

Los CEA surgen de la necesidad expe-
rimentada por médicos, enfermeras y 
otros profesionales de compartir decisio-
nes que afecten a los pacientes y que 
comportan la contingencia de la incerti-
dumbre tanto en los resultados de deter-
minadas intervenciones diagnósticas o de 
tratamiento, como en la valoración de los 
riesgos y beneficios. 

Los CEA son comisiones asesoras 
multidisciplinares capaces de asesorar en 
la resolución de los conflictos de valores 
éticos que surgen en el desempeño de la 
labor asistencial, pero no sustituyen la 
responsabilidad del personal asistencial. 
Emplean una metodología que se resume 
en cuatro fases: 
— Conocimiento exhaustivo de los datos 

relativos al caso, recogiendo informa-
ción de todas las fuentes posibles. 

— Determinación de los conflictos éticos, 
utilizando los cuatro principios enun-
ciados anteriormente. 

— Elección del problema ético, discusión 
grupal del mismo y enunciado de posi-
bles cursos de acción tomados por con-
senso. 

— Elaboración del informe asesor dirigido 
a la persona o servicio que ha plantea-
do la consulta. 
. La implantación de los CEA en la CAV 

ha sido un proceso paulatino que se inició 
en 1992, tras detectar interés en el perso-
nal asistencial en temas éticos. De este 
proceso de formación surgió una centena 
de profesionales con conocimientos bási-
cos en ética y legislación, con el encargo 
de difundir en su ámbito de trabajo los 

principios y metodología antes expuestos 
y propiciar la constitución de los CEA. 

El funcionamiento del CEA está regula-
do por Decreto 143/95 del Gobierno Vasco 
sobre "Creación y acreditación de los Co-
mités de Etica Asistencial", que reglamen-
ta los objetivos, sistema organizativo, 
multidisciplinariedad, carácter consultivo, 
y señala las siguientes funciones: 
— Discusión, elaboración y promoción de 

protocolos sobre problemas éticos que 
requieren un planteamiento homogé-
neo bien por su elevada frecuencia o 
por sus características especiales. Los 
protocolos elaborados por comités de 
ética más difundidos son los relativos a 
la transfusión sanguínea en testigos de 
Jehová, criterios de resucitación, crite-
rios de donación de órganos, etc. 

— Consultas de casos clínicos individua-
les de difícil decisión, a petición del fa-
cultativo responsable del caso o del 
equipo de enfermería. Aplicándose el 
análisis metodológico antes descrito, 
concluyéndose con la redacción del in-
forme asesor. 

— Función pedagógica dirigida tanto a la 
formación de los miembros del CEA 
como a la institución en general. 

— Elaboración del reglamento de régi-
men interno y las memorias de activi-
dad como exige el decreto. 
Están excluidas como actividades del 

CEA: 
— Intervención judicial directa. No partici-

pa en denuncias por negligencia profe-
sional. 

— Juicios sobre la ética de los profesiona-
les, ya que son competencia de las co-
misiones deontológicas de los colegios 
profesionales. 

— Análisis de problemas socioeconómi-
cos, de personal, recursos o justicia so-
cial que surjan en su ámbito. 
No debemos confundir los CEA con los 

Comités Eticos de Investigación Clínica 
acreditados por el Ministerio de Sanidad 
para la revisión de protocolos de investi-
gación y ensayos farmacológicos. Su ob-
jetivo es controlar la calidad científica de 
las investigaciones y proteger a las perso-
nas que participan en los mismos, asegu-
rando sus derechos. 

La diferencia entre los CEA y las comi-
siones deontológicas de los colegios pro-
fesionales estriba en que estas últimas 
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son uniprofesionales y tienen carácter eje-
cutivo, por lo que pueden imponer sus re-
soluciones y sancionar a sus miembros en 
caso de transgresión de las normas del 
colegio. Los CEA son multiprofesionales y 
tienen exclusivamente carácter asesor, 
como hemos señalado anteriormente. 

4. COMITE ETICO DE SALUD MENTAL DE 
ALAVA 

En el ámbito de la Salud Mental siem-
pre ha existido una inquietud por los valo-
res y los dilemas éticos relacionados con 
la asistencia a los pacientes mentales. En 
la asistencia psiquiátrica se trabaja no 
sólo con la patología, sino también con el 
medio en el que reside el paciente, los 
acontecimientos vitales que inciden sobre 
la enfermedad, el grado de autonomía o 
de incapacidad, las relaciones interperso-
nales, el desempeño laboral o educacio-
nal y además de tratamientos farmacoló-
gicos y psicoterapéuticos se emplean 
técnicas de rehabilitación que propicien la 
integración en el medio habitual del pa-
ciente.   

Van a surgir dilemas éticos a lo largo 
del procedimiento psicoterapeútico. Por 
una parte, conflictos comunes a otras es-
pecialidades médicas, como los relativos 
a la información, la confidencialidad, el 
buen hacer médico en la praxis, la distri-
bución justa de recursos, etc. Pero por 
otra, también, se presentan conflictos es-
pecíficos, como los relativos a la compe-
tencia o capacidad de los pacientes a la 
hora de decidir sobre su tratamiento o en-
fermedad, la designación de las personas 
que deben sustituir esta toma de decisio-
nes en los pacientes incapacitados para 
ello, el ingreso y los tratamientos involun-
tarios, etc. . 

Un grupo de profesionales -psiquia-
tras, psicólogos, personal de enfermería 
y trabajadores sociales- que trabajan en 
diversos dispositivos de Salud Mental -
como el Hospital Psiquiátrico de Alava, 
el Hospital Psiquiátrico Aita Menni, Asis-
tencia Psiquiátrica Extrahospitalaria de 
Alava y el Servicio de Psiquiatría del Hos-
pital de Santiago-, decidieron hace algu-
nos años aunar esfuerzos de formación y 
estudio para, a la larga, constituir el Co-
mité de Etica Asistencial de Salud Mental 
de Alava. 

Algunas de estas personas habían par-
ticipado en la formación previa organiza-
da por Osakidetza y fueron el germen y 

apoyo para la creación de una Comisión 
Promotora que ha estado reuniéndose du-
rante tres años con el objetivo de estudiar 
problemas éticos específicos de la Salud 
Mental. A ellos se unieron tres represen-
tantes de la comunidad para aportar la vi-
sión de los usuarios y pacientes: uno de 
ellos es miembro de ASAFES (Asociación 
de Familiares y Enfermos Psíquicos de 
Alava) y otro de AFADES (Asociación de 
Familiares de Enfermos de Alzheimer de 
Alava), ambos a título personal.    

En Abril de 1998, el CEA-SM ha sido 
acreditado por el Departamento de Sani-
dad del Gobierno Vasco, haciéndose pú-
blico en Resolución del Boletín del País 
Vasco. Desde este momento se ha oficiali-
zado su existencia, se ha procedido a su 
divulgación con el fin de posibilitar que re-
ciba consultas de asesoramiento y que 
pueda elaborar recomendaciones consen-
suadas sobre dilemas éticos que es preci-
so protocolizar. 

5. CONFLICTOS ETICOS EN LA 
ATENCION PSIQUIATRICA 

Algunos de los problemas éticos que 
se plantean en psiquiatría son comunes a 
los de otras especialidades médicas, tales 
como la confidencialidad, la intimidad o la 
información y el consentimiento informa-
do. Pero la alta frecuencia de situaciones 
en las que se debe cuestionar la autono-
mía o capacidad del enfermo para decidir 
añaden una complejidad específica a la 
atención psiquiátrica. 

A continuación vamos a repasar algu-
no de estos temas: 

5.1. La confidencialidad 

El derecho a la confidencialidad se re-
coge en la Ley General de Sanidad, art. 10: 
"... confidencialidad de toda la informa-
ción relacionada con su proceso y con su 
estancia en instituciones...". Debido al 
gran número de profesionales que inter-
vienen en la atención psiquiátrica (psi-
quiatras, psicólogos, enfermeros, trabaja-
dores sociales, auxiliares de clínica, 
monitores, terapeutas ocupacionales, 
etc.) y por las características de la infor-
mación obtenida a través de las entrevis-
tas, tanto concerniente al paciente como a 
la familia, el guardar la confidencialidad 
debida suele ser problemático. Así, la con-
fidencialidad de la información es una 
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obligación cada vez más difícil de cumplir, 
pero obliga a todas las personas que, de 
una u otra manera, intervienen en la asis-
tencia sanitaria o tienen conocimiento de 
la información por su actuación laboral 
(secretarias, admisión, informática...). 

Los contactos con familiares, estructu-
ras sociales o laborales, cuando el pacien-
te no ha dado permiso para que se revele 
su condición de enfermo, suponen un 
conflicto ético. Igual sucede cuando se 
emiten informes a otros profesionales o 
entidades sociales sin conocimiento del 
paciente. En las comunicaciones a terce-
ros, lo más prudente será utilizar de modo 
sistemático el criterio de "mínima infor-
mación necesaria". 

En el caso de niños maduros y adoles-
centes, salvo en situaciones de riesgo 
como las anteriormente señaladas, prima 
el derecho a la confidencialidad en asun-
tos de salud ya que se consideran actos 
personalísimos. Sin embargo, debido a la 
necesaria implicación de la familia en al-
gunos tratamientos, se deberá negociar 
con el menor que sea él, o el terapeuta en 
su presencia, quien informe a los padres 
sobre el diagnóstico y evolución de su 
problema. Está generalmente asumido 
que el o la terapeuta puede faltar a la con-
fidencialidad, en aras de un bien de mayor 
rango como es la vida humana. 

El respeto a la confidencialidad, desde 
el punto de vista ético, puede extenderse 
a otros ámbitos del espacio sociosanita-
rio, como los recursos sociales, tanto resi-
denciales como comunitarios. Todas 
aquellas personas que por su condición 
de trabajadoras tengan conocimiento de 
datos personales o relacionados con la 
vida de las personas a las que atienden 
deben guardar la confidencialidad de los 
mismos. 

5.2. La intimidad 

Consagrada en la Constitución Espa-
ñola de 1978 y en la Ley General de Sani-
dad (1986) en su artículo 10, implica no ir 
más allá de lo estrictamente imprescindi-
ble en la exploración, en la entrevista 
acerca de sus antecedentes personales, 
familiares y sociales, e incluso en la prác-
tica de determinadas pruebas necesarias 
para elaborar un diagnóstico correcto. El 
respeto a la intimidad de los pacientes im-
pide también la publicación, en obras 
científicas y en otros medios de comuni-
cación social, de fotografías, videos u 

otros datos que permitan la identificación 
del paciente, si éste no ha dado su con-
sentimiento expreso. 

Los conflictos éticos pueden surgir, 
también, en la vida hospitalaria cotidiana: 
intimidad en el aseo, en las habitaciones, 
intimidad en las exploraciones físicas, etc. 
En numerosas ocasiones, la organización 
del trabajo en hospitales y residencias 
hace que este derecho sea menoscabado 
y se acceda a baños o habitaciones sin te-
ner en cuenta que la persona puede dese-
ar realizar el aseo o ser vista en situacio-
nes que le dan pudor, por el menor 
número de testigos, aunque se trate de 
profesionales. 

5.3. El proceso de información y el 
consentimiento 

En el artículo 10 de la Ley General de 
Sanidad se recoge el derecho de los pa-
cientes a la información: "... derecho a 
que se le dé en términos comprensibles, a 
él y a sus familiares o allegados, informa-
ción completa, verbal y escrita sobre su 
proceso, incluyendo diagnóstico, pronós-
tico y alternativas de tratamiento...". Se 
establece así mismo el derecho "... a la li-
bre elección entre las opciones que le pre-
sente el responsable médico de su caso, 
siendo preciso el previo consentimiento 
escrito del usuario para la realización de 
cualquier intervención, excepto en los si-
guientes casos: 

— cuando el o la paciente no esté capaci-
tado/a para tomar decisiones, en cuyo 
caso el derecho corresponderá a sus fa-
miliares o allegados; 

— cuando la no-intervención suponga un 
riesgo para la salud pública; 

— cuando la urgencia no permita demo-
ras por poderse ocasionar lesiones irre-
versibles o existir peligro de falleci-
miento". 
La información al paciente es un dere-

cho de éste y un deber de los sanitarios, 
tanto desde el punto de vista ético como 
legal, y este derecho a la información se 
ha de desarrollar a lo largo de toda la re-
lación clínica. En el proceso de informa-
ción se encuentran implicados los si-
guientes elementos: 
— Voluntariedad. Que el acto de informa-

ción sea voluntariamente aceptado por 
los sanitarios y que se pongan los me-
dios para realizarlo. 
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— Información en cantidad y calidad sufi-
cientes y en términos comprensibles 
como para que el paciente lo compren-
da. Incluirá el diagnóstico, pronóstico y 
alternativas terapéuticas. 

— Se valorará la capacidad y competencia 
de la persona para poder tomar la deci-
sión.   

— Se tendrá en cuenta la validez y auten-
ticidadcon que se ha tomado esta deci-
sión, es decir, si se ajusta a los valores 
y a la trayectoria vital de la persona y 
no hay coacciones internas o externas 
que incidan sobre la decisión, de tal for-
ma que la invaliden. 
El Proceso de Información y Consenti-

miento consiste en la explicación, a 
un/una paciente atento/a y mentalmente 
competente, de la naturaleza de su enfer-
medad, así como del balance entre los 
efectos de la misma y los riesgos y bene-
ficios de los procedimientos diagnósticos 
y terapéuticos recomendados, para a con-
tinuación solicitar su aprobación para ser 
sometido a estos procedimientos. La pre-
sentación de la información al paciente 
debe ser comprensible y no sesgada; la 
colaboración del paciente debe ser conse-
guida sin coerción; el médico no debe sa-
car partido de su potencial dominio psico-
lógico sobre el o la paciente. 

Respecto a la información a los fami-
liares, siempre es deseable y conveniente 
consultar con el propio paciente respecto 
a si autoriza que se informe a su familia y 
-en caso de autorización- lo deseable es 
informarla en su presencia. Habrá ocasio-
nes en las que haya que dejar plasmado 
en un documento (Documento de Con-
sentimiento Informado para...) el consen-
timiento escrito para una determinada 
prueba diagnóstica o acto terapéutico. 

Para la comprensión del tema por par-
te del paciente, la información oral y las 
explicaciones son siempre más importan-
tes que lo escrito. La cantidad de informa-
ción a aportar ha de ser la suficiente para 
que cada paciente concreto pueda decidir. 
También han de ser verbales la discusión 
en profundidad de los beneficios posibles, 
de las alternativas, así como de las conse-
cuencias de no realizar el procedimiento 
diagnóstico o terapéutico propuesto. 

5.4. Competencia y capacidad 

Competencia y capacidad son dos tér-
minos que en el lenguaje bioético se em- 

plean de modo indistinto. Esto viene deri-
vado de la transcripción de los términos-
usados en inglés (competencyy capacity), 
que hacen alusión a una dimensión jurídi-
co-legal el primero y psicológico-empírica 
el segundo. Siendo, pues, más correcto 
hablar de capacidad, definiremos ésta 
como aquel estado psicológico empírico 
en que podemos afirmar que la decisión 
que toma un sujeto es expresión real de 
su propia identidad individual, es decir, de 
su autonomía moral personal. 

Hay que dejar claros tres aspectos: 

— La capacidad no debe entenderse 
como un absoluto, sino como un conti-
nuum entre la autonomía total o capa-
cidad plena y la ausencia de autonomía 
o capacidad nula. Es difícil imaginar 
tanto a una persona absolutamente au-
tónoma para todos sus actos como a al-
guien que fuese absolutamente inca-
paz para todos los actos de su vida. 

— La evaluación de la capacidad -como 
serie de habilidades mentales necesa-
rias para tomar decisiones- en el ámbito 
clínico se ha de referir siempre a una 
decisión concreta. Se trata de evaluar la 
"capacidad para", no la capacidad en 
abstracto genérico. En el campo de la 
relación asistencial sanitaria la capaci-
dad lo sería para dar consentimiento a 
la realización de un procedimiento 
diagnóstico o terapéutico propuesto. 

— Por principio, y mientras no se de-
muestre lo contrario, ha de haber una 
presunción de capacidad para todas las 
personas. 

Históricamente se ha tendido a identi-
ficar enfermedad (y más aún enfermedad 
mental) con capacidad limitada. Enferme-
dad mental e incapacidad/incompetencia 
no son sinónimos. Algo similar ocurre con 
las personas ancianas en los que el decli-
ve tiende a confundirse con incapacidad. 

Algunas de las situaciones en las que 
la determinación de la capacidad es im-
portante por su trascendencia son: 

— El momento del ingreso en hospitales o 
residencias, para valorar si la decisión 
es autónoma y consecuente con sus va-
lores vitales. 

— Durante el proceso de información y 
consentimiento informado para prue-
bas diagnósticas o tratamientos, sobre 
.odo, en los que comportan mayores 
riesgos por los efectos secundarios o 
por la gravedad de la enfermedad. 
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5.5.  Decisiones de sustitución 

Los pacientes incapaces de consentir a 
una decisión clínica tienen el mismo dere-
cho a poder decidir ante pruebas diagnós-
ticas o tratamientos que los pacientes ca-
paces; sin embargo, tal derecho está 
limitado por su incapacidad. Las decisio-
nes de sustitución o representación son 
una forma de tomar decisiones de salud 
en nombre de pacientes incapaces. Esta 
forma de proceder está basada en el Prin-
cipio de Autonomía. 

La persona que sustituye la decisión 
autoriza una intervención clínica sobre el 
paciente basando su decisión en lo que 
cree ser mejor para el representado. Se ha 
considerado que los clínicos no son las 
personas adecuadas para ello, ya que ca-
recen de conocimientos relevantes sobre 
los valores, calidad de vida deseada y de-
seos íntimos de la persona incapaz. Sin 
embargo, se considera que alguien próxi-
mo, generalmente de la familia, es la que 
comparte valores, creencias e incluso se 
ha podido hablar con ella, en otras oca-
siones, sobre decisiones a tomar en situa-
ciones parecidas y así, pueden decidir de 
una forma muy aproximada a como lo ha-
bría hecho el propio paciente en la situa-
ción considerada. 

En estudios realizados con una mues-
tra de ancianos preguntándoles sobre si 
desearían que se les prolongara artificial-
mente la vida, el 88% de los sanos y el 
87% de los que padecían una enfermedad 
crónica respondían negativamente (Kes-
sel y Cois, 1994). 

El proceso de decisiones de sustitu-
ción plantea dos interrogantes importan-
tes: ¿Quién debería tomar la decisión por 
la persona incapaz? y ¿cómo podría to-
marse? Siguiendo a Pablo Simón, intenta-
remos responder a ambas cuestiones. 

Desde el ámbito de la legislación, en el 
art. 10.6 de la Ley General de Sanidad se 
legisla la intervención en las decisiones de 
sustitución: "el paciente tiene derecho a la 
libre elección entre las opciones que le 
presente el o la responsable médico de su 
caso, siendo preciso el previo consenti-
miento escrito del usuario para la realiza-
ción de cualquier intervención excepto... 
cuando no esté capacitado para tomar de-
cisiones, en cuyo caso el derecho corres-
ponderá a sus familiares o personas a él 
allegadas..." En cuanto a los incapacita-
dos legalmente, va a ser su representante 
legal, es decir su tutor o defensor judicial. 

el que esté capacitado para ello (arts. 162 
y 267 del Código Civil). 

La obligación de quienes deciden es 
hacerlo de forma sustitutoria, es decir, no 
decidir como ellos querrían ser tratados 
en la situación del paciente, sino como el 
paciente quisiera ser tratado. Así, las deci-
siones de sustitución se pueden basar en 
los siguientes supuestos: 

— Deseos del paciente: son las preferen-
cias expresadas por el paciente mien-
tras era competente y se pueden apli-
car a la actual decisión a tomar. La 
declaración puede hacerse bien de pa-
labra y ante testigos o bien por escrito 
en los llamados "testamentos vitales". 

— Valores y creencias: son menos especí-
ficos que los deseos y permiten a la 
persona que sustituye al o la paciente 
tomar la decisión a la luz de otras elec-
ciones que aquél ha realizado. Los re-
presentantes del paciente intentan re-
construir la voluntad del paciente para 
esta situación clínica. No puede aplicar-
se este criterio a personas que no ha-
yan sido capaces en algún momento de 
su vida, como oligofrénicos o niños. 

— Mayor interés: se basa en las estima-
ciones objetivas sobre los beneficios y 
riesgos del tratamiento. Un sustituto 
elige lo que a su parecer promueve me-
jor los intereses del o de la paciente, es 
decir, aquello que puede proporcionarle 
el mayor bien.          

5.6. La representación 

La situación normativa en el derecho 
de nuestro país puede resumirse en: 

a) Los representantes legales de los y las 
pacientes menores no emancipados 
incapaces de hecho son aquellos que 
ejercen la patria potestad. 

b) El representante legal de un/una pa-
ciente incapacitado/a judicialmente es 
el que ha designado el/la Juez por sen-
tencia firme de incapacitación. 

c) Los familiares o allegados. 

d) La persona designada voluntariamente 
por el presunto incapaz antes de serlo. 

e) Otros: instituciones tutelares. 

— Representantes legales de los pacien-
tes menores: Con relación a la toma de 
decisiones por parte de los menores, 
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en el recientemente firmado convenio 
de Oviedo se establece, por una parte, 
la edad de 12 años a partir de la cual 
debe oírsele antes de decidir sobre lo 
que puede ser de su interés y, por otra, 
la posibilidad de ser oído, aún antes de 
dicha edad, si tuviera suficiente juicio 
moral y madurez. En cualquier caso es 
conveniente evaluar el nivel de compe-
tencia del menor para cada decisión 
concreta y en ese momento. El criterio 
que debe guiar las decisiones sanita-
rias de los padres en representación de 
sus hijos debe ser el del mayor "bene-
ficio" para el menor. Si la decisión no 
es beneficente con el menor, y la toma 
de decisión no es urgente, los médicos 
podrán solicitar del juez que nombre un 
defensor judicial que represente al me-
nor y decida por él (art. 163 Ce). En caso 
de urgencia, el/la médico podrá actuar 
profesionalmente de la mejor manera 
para proteger los intereses de salud del 
niño o niña. 

- Representación de pacientes legalmen-
te incapacitados: Será el/la juez quien 
mediante sentencia del proceso judicial 
de incapacitación declare incapaz a la 
persona y determine el régimen de tu-
tela o guarda a que haya de quedar so-
metido el incapacitado (art. 210 Ce). En 
la tutela se establece el siguiente orden 
de preferencia en el ejercicio de estas 
funciones: cónyuge con el que conviva, 
padres, persona o personas designa-
das por éstos en sus disposiciones de 
última voluntad, descendientes o as-
cendientes que designe el juez. 

-Familiares y allegados: Tradicional-
mente, había sido la familia la que ha-
bía tomado decisiones sanitarias por 
el/la paciente pero sin que se ofreciese 
un respaldo legal a esta situación. Es el 
art. 10 de la Ley General de Sanidad el 
que legisla quien debe tomar las deci-
siones de sustitución, aunque en ella 
no queda explicitada cómo se debe to-
mar la decisión, quién es el familiar o 
allegado, ni cómo se puede controlar si 
la decisión perjudica o lesiona los inte-
reses de la persona incompetente. Po-
demos utilizar el mismo orden referido 
para la tutela, pero en algunas ocasio-
nes será otro familiar más lejano o un 
allegado que conviva con el paciente 
quien mejor conozca sus deseos. Por 
ejemplo, de dos ancianas que conviven 
en un piso tutelado, probablemente 
será esta allegada quien con preferen-
cia sobre sus familiares sea capaz de 

tomar la decisión sanitaria más ade-
cuada. 

— La representación voluntaria: El repre-
sentado concede a otra persona un po-
der de representación para que tome 
decisiones sanitarias por él cuando se 
encuentre incapacitado para ello. Esta 
persona puede tener con él, lazos fami-
liares o no. Aunque en la Ley General 
de Sanidad no se habla de ello, parece 
razonable que esta persona pudiera te-
ner prioridad de representación frente 
a los familiares o allegados. La repre-
sentación se debe dar en documento 
escrito y suele restringirse exclusiva-
mente a decisiones relativas a la vida, 
muerte, salud o enfermedad del repre-
sentado. 

— Instituciones tutelares: Para aquellas 
personas que carecen de familiares o 
allegados, las fundaciones tutelares 
pueden ser quienes ejerzan las decisio-
nes de sustitución y representaciones 
de los mismos, incluso para aquellos 
pacientes ingresados en hospitales de 
larga estancia u hospitales psiquiátri-
cos que precisan que se tomen decisio-
nes sobre su salud general, de forma 
que el Principio de Beneficencia sea 
ejercido por terceras personas y no por 
los propios sanitarios. 

Finalmente quedaría señalar que en 
nuestro país, las llamadas declaraciones 
de decisiones anticipadas o testamentos 
vitales son documentos de escaso uso, en 
los que se recogen los valores y deseos de 
personas que, en el caso de volverse inca-
paces para decidir, quieren que se tomen 
determinadas resoluciones en su nombre. 

5.7. Conflictos de justicia: el derecho a la 
asistencia y La distribución de 
recursos 

El paciente mental, en ámbitos sanita-
rios no psiquiátricos, es visto muchas ve-
ces como alguien difícil de entender y que 
puede crear problemas, lo cual es, sin 
duda, residuo de viejas e irracionales acti-
tudes hacia la enfermedad mental obser-
vadas a lo largo de la historia de la medi-
cina. También el o la paciente anciano/a, 
por su patología y en muchas ocasiones 
por la problemática social asociada, es 
visto/a como un/una paciente/a. Así, la 
persona paciente mental y el anciano o 
anciana pueden verse discriminados a la 
hora de recibir asistencia sanitaria, se les 
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da antes el alta o se les niegan medios 
diagnósticos o terapéuticos. 

Ambos, por otra parte, se encuentran 
en zonas no prioritarias de la asignación 
de recursos sanitarios o sociales. Es pues 
de justicia que se lleven a cabo políticas 
asistenciales coherentes que den respues-
ta a las necesidades de la población de en-
fermos mentales, de los ancianos, de sus 
familias y, por qué no, de los y las profe-
sionales. 

MARGARITA Ma HERIMAIMZ MANRIQUE 
FERNANDO SANTANDER CARTAGENA 
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SALUD: EQUIDAD, 
EFICACIA EFICIENCIA 

"La salud, su cultivo, su deterioro o su 
pérdida irreparable están inexorablemente 
ligados a los modos de vida social, a los 
riesgos y retos ambientales, a los alimentos 
que consumimos, a la vida productiva, a la 
distribución desigual de los recursos socio-
económicos y, en definitiva, al espacio pú-
blico en el que viven los individuos, las or-
ganizaciones y las comunidades", dice una 
de las citas seleccionadas por el autor del 
presente artículo. Desde esa perspectiva, 
analiza los problemas de equidad, eficacia y 
eficiencia que presenta el sistema público 
de salud y alerta contra las tentativas de 
desmantelar el mismo. El autor del artículo 
es presidente de Medicus Mundi Gipuzkoa 
y desempeña tareas de responsabilidad en 
Osakidetza-Servicio Vasco de Salud. 

El análisis de la evolución de la oferta 
de los servicios sanitarios públicos en los 
últimos veinticinco años en nuestro país y 
en nuestra comunidad arrojan un saldo 
positivo. El reconocimiento constitucional 
del derecho a la protección de la salud, la 
universalización de la asistencia dejando 
atrás el sistema profesional, y el impulso 
dado a la reforma de la organización sani-
taria pasando de estructuras "hospital-
centristas" a otras que pretenden dar un 
rol más importante a la atención primaria 
de salud, parece que nos llevan por el 
buen camino. Pero las amenazas que se 
ciernen sobre el sistema sanitario público 
y universal están tomando forma en un re-
corte de servicios por ahora muy poco evi-
dente, pero que da pasos agigantados ha-
cia un sistema en el que los criterios de 
equidad, eficacia y eficiencia no serán los 
ejes de la actuación pública. 

Ejemplos de falta de equidad pueden 
encontrarse en la observación de la reali-
dad en la que estamos inmersos. Así, a ni-
vel estatal se cuantifican en 35.000 perso-
nas las que mueren y no debieran morir si 
la tasa global de mortalidad fuera en áre-
as pobres igual a la de las zonas más ri-
cas1. Estas diferencias entre comunidades 
se observan también en el acceso a deter-
minadas tecnologías, tanto diagnósticas 
como terapéuticas. En el servicio sanitario 
público de Euskadi, por ejemplo, no están 
disponibles todas las técnicas de repro-
ducción asistida, a diferencia de otros ser-
vicios también públicos de otras Comuni-
dades (Valencia, Cataluña, Madrid...). Y 
no es necesario llegar a las desigualdades 
entre Comunidades: en Euskadi las tene-
mos entre Territorios Históricos (el gasto 
per capita es menor en uno de los territo-
rios que en los otros dos), entre ambula-
torios y entre facultativos del mismo cen-
tro de salud. 

Un ejemplo evidente de falta de efica-
cia es el incremento de la siniestralidad la-
boral y de los accidentes de circulación 
(primera causa de mortalidad en cierto 
grupo de edad), motivado por una ausen-
cia de interés por emprender políticas 
para corregir esa tendencia, a lo que de-
beríamos añadir la ineptitud de los res-
ponsables políticos al aplicar las ya exis-
tentes. No olvidemos que estamos ante 
una Administración que abusa de dar ca-
rácter discrecional a puestos de funciona-
rios. 

Joan Benach. Universidad Pompeu Fabra de 
Barcelona. El País, 14 de Septiembre 1999. 
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También podemos hallar numerosos 
ejemplos de falta de eficiencia, entendida 
como la rentabilidad social de las accio-
nes, en nuestro caso, de la administración 
pública. En estos últimos quince años, en 
el Territorio Histórico de Gipuzkoa hemos 
podido contemplar los efectos de una au-
sencia de planificación a la hora de dotar-
nos de recursos. Así, a mediados de la dé-
cada de los años 80, se inauguró un 
Hospital Materno-lnfantil cuando había 
empezado el descenso de las tasas de na-
talidad y, por el contrario, no se inauguró 
un centro geriátrico (ya construido y en 
proceso de abandono durante años) cuan-
do ya era evidente el envejecimiento de 
nuestra población. 

Ha sido necesario realizar reformas 
importantes en el mundo sanitario, pero 
no debemos olvidar que muchas de las 
mismas han venido de la mano de los 
cambios políticos que hemos tenido que 
adoptar para ponernos a nivel de los paí-
ses de nuestro entorno. Quizás los cam-
bios se iniciaron antes de la expiración fí-
sica de Franco, pero es reciente cuando el 
papel del ciudadano como poseedor de 
derechos ha surgido dentro de las formas 
de entender el papel del Estado y la forma 
de organizarlo. 

A veces da la impresión de que con-
ceptos como "Estado protector", "bienes-
tar social", "derechos humanos" u otros 
similares han pasado de moda como ob-
jetivos útiles en las formas de relación hu-
mana. Si a esto añadimos el problema 
ético que los países supuestamente desa-
rrollados tenemos al observar pasivamen-
te la muerte, la pobreza y la miseria de 
grandes capas de población, no hay duda 
de que nos encontramos ante un proble-
ma importante en los valores que inspiran 
nuestra existencia. 

En este artículo no se pretende realizar 
un análisis académico de los diversos as-
pectos (financiación, organización, ges-
tión...) que, siendo importantes para en-
tender el contexto de la salud de las 
poblaciones, han relegado discursos tam-
bién importantes para avanzar en la equi-
dad, eficacia y eficiencia de los servicios 
financiados públicamente y que preten-
den la promoción, prevención, curación y 
rehabilitación del estado de salud de los 
ciudadanos. 

Un paso atrás a la hora de entender el 
papel del Estado en lo que se refiere a la 
protección social es la coincidencia que 
en el tiempo han supuesto, por un lado, 
la utilización de herramientas de gestión 

en el sistema sanitario y, por otro, la efer-
vescencia de las políticas neoliberales. 
Se ha asumido por parte de todos (ciuda-
danía, políticos de diferentes ideologías, 
personal de los servicios públicos...) una 
máxima de la política neoliberal, como es 
que el papel protector del Estado (educa-
ción, sanidad y seguridad social) es caro. 
Así podemos observar que, sin ningún 
rubor, hablamos de cargas sociales cuan-
do nos referimos al bienestar social, 
cuando más bien deberíamos hablar de 
solidaridad. 

Son aspectos como la salud, el ciuda-
dano, el profesional, y la política sanitaria, 
los que utilizaremos en este artículo para 
poder analizar la equidad, eficacia y efi-
ciencia del sistema. 

1. LA SALUD 

Según la Organización Mundial de la 
Salud, ésta se define como un "estado de 
completo bienestar físico, mental y so-
cial, y no solamente como la ausencia de 
afecciones o enfermedades". Si bien no 
llegamos a concretar la salud en un as-
pecto unidimensional, no es menos cierto 
que todos sabemos lo que no es salud. 
Ha sido necesario reflejar lo que enten-
demos por salud en eslóganes y objeti-
vos como "calidad de vida", "salud para 
todos en el año 2000", "ciudades saluda-
bles" y otros similares para poder esta-
blecer estructuras más o menos vertica-
les que permitan aplicar actividades que 
nos acerquen a un escenario en el que 
sea posible dar "años a la vida" y "vida a 
los años". 

Tanto la mortalidad como la morbili-
dad están motivadas por unos factores ex-
ternos (principalmente infecciosos, am-
bientales...) como endógenos, (estilos de 
vida, hereditarios...). Asimismo, dichos 
factores están interrelacionados con otras 
circunstancias como son la educación, la 
pobreza, etc. Es decir, la salud es una si-
tuación que obedece a una influencia mul-
tifactorial. Hay factores conocidos sobre 
los que se puede influir, siendo evidente la 
influencia de la pobreza en el manteni-
miento de los factores externos (la muer-
te por hambre y enfermedades infeccio-
sas, principalmente en el Sur), así como 
de los estilos de vida en los factores en-
dógenos (las tres primeras causas de 
muerte en el Norte son debidas a afeccio-
nes cardiovasculares, el cáncer, y los acci-
dentes de tráfico). 
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2. EL CIUDADANO 

El ciudadano ha delegado su salud en 
el Estado, produciéndose un proceso de 
"desculturalización" en lo que respecta al 
conocimiento de diferentes síntomas y 
signos, a causa de la ruptura en la trans-
misión de padres a hijos de las medidas 
más elementales para el abordaje de si-
tuaciones banales. Debido a la mayor 
oferta y accesibilidad de los centros sani-
tarios, hemos medicalizado nuestra vida, 
olvidándonos de las medidas primarias 
de prevención. 

El incremento en la esperanza de vida 
gracias a los avances sanitarios y el des-
censo de las tasas de natalidad en nuestro 
ámbito nos lleva a un envejecimiento de 
la población unido a un incremento de en-
fermedades crónicas e invalidantes.,Todo 
ello, junto al cambio de los estilos de vida 
y una reducción del tamaño de las fami-
lias, genera un incremento de la demanda 
sanitaria y social. Si a esto le añadimos los 
avances tecnológicos (complementarios) 
con sus costes al alza, observamos que 
todo acaba con una demanda en aumen-
to. Pero nuestras necesidades como ciu-
dadanos/as, ¿son atendidas realmente, o 
bien debemos adaptarnos a la "oferta" 
que el Estado pone a nuestra disposición? 

Uno de los cambios que los gestores 
machaconamente nos reiteran es la muta-
ción que debemos realizar para dejar de 
ser ciudadanos/as dotados/as de dere-
chos y pasar a ser clientes. Nos podemos 
preguntar si es sólo un cambio de pala-
bras o bien es una preparación para futu-
ros cambios que paulatinamente nos des-
pojen de derechos, que coincidan con una 
ausencia de obligaciones del Estado y que 
las mismas se pretendan regular con lo 
que llaman "mercado", objetivo tan que-
rido por la OMC (Organización Mundial de 
Comercio).     

3. LOS PROFESIONALES 

La evolución del contexto político en el 
que ejercemos nuestras profesiones ha de-
jado de ser un modelo liberal para ser un 
modelo socializado. Así mismo, la Ley Ge-
neral de Sanidad (Ley 14/1986, de 25 de 
Abril) hace al ciudadano poseedor de unos 
derechos que se traducen en el cambio de 
un modelo profundamente paternalista, en 
el que decidía casi exclusivamente el médi-
co, a un modelo basado en la autonomía 
de los ciudadanos. El y la paciente son po-
seedores de unos derechos a la informa- 

ción: "A que se le dé en términos com-
prensibles, a él y a sus familiares o allega-
dos, información completa y continuada, 
oral y escrita sobre su proceso, incluyendo 
diagnóstico, pronóstico, y alternativas de 
tratamiento" (apartado 5, articulo 10). Ade-
más, debe consentir a que se le practiquen 
las pruebas o los tratamientos. 

Este cambio en nuestras formas de tra-
bajar y en nuestras actitudes hacia los ciu-
dadanos y enfermos... ¿cómo lo realiza-
mos? ¿Es posible legislar las actitudes? 
¿Qué significa, si no, el que debamos tener 
en cuenta que quien se nos sienta enfren-
te tiene unas necesidades de comprender 
qué le pasa y tiene unos derechos a decidir 
y comunicar...? ¿Es tan fácil? Además, en 
el contexto en el que trabajamos -en el que 
somos los principales responsables del 
gasto sanitario dado que nuestras pres-
cripciones tienen un coste (farmacia, prue-
bas diagnósticas,..)-, ¿tenemos los conoci-
mientos para aplicar criterios de 
coste-eficacia individual y social? 

De los nuevos roles que debe asumir el 
personal de enfermería, ¿están los médi-
cos preparados para colaborar con la en-
fermera que ya ha dejado de ser exclusi-
vamente ayudante?, ¿está la enfermera 
preparada para realizar las actividades de 
cuidado que se le suponen?, ¿entende-
mos la salud como un hecho individual o 
comunitario? 

Podríamos hacernos estas y muchas 
preguntas más. No hay duda de que las 
posibilidades de mejorar nuestra profe-
sión pasan por un cambio en el curriculum 
universitario, empezando por el estudio de 
las técnicas de comunicación, pasando 
por la economía y sin olvidar otra serie de 
materias que, en definitiva, persiguen el 
dar vida a los años y años a la vida. 

4. POLITICA SANITARIA       

Quizás sería preciso realizar un repaso 
de lo que implican las diferentes referen-
cias al derecho a la protección de la salud. 
Podríamos analizarlo tanto como derecho 
humano fundamental recogido en la De-
claración de los Derechos Humanos, en la 
Constitución española, así como en dife-
rentes declaraciones que a nivel institu-
cional se han realizado en el Parlamento 
Vasco (que recordemos, la última fue Osa-
suna Zainduz). 

Daré por hecho que todavía a nivel 
programático mantenemos un sistema 
universal, equitativo, eficaz y de calidad. 
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que se mantiene principalmente con los 
diversos impuestos que, por formar parte 
de la comunidad, debemos abonar. Tam-
bién daré por hecho que al Estado le con-
cedemos, entre otras, las funciones de 
distribución de recursos y que persigue 
principios como la solidaridad y la justicia; 
y que, en función a estos principios, debe 
cubrir las necesidades educativas y sani-
tarias, así como la cobertura de los esta-
dos de necesidad de sus ciudadanos. 

Si tal es el punto de partida, debemos 
pensar que el Estado persigue el Bienestar 
Social de todos sus ciudadanos, y que los 
políticos que son elegidos democrática-
mente deben perseguir este principio. 
Pero, desgraciadamente, observamos que, 
sin ningún rubor, a esto le llaman "cargas 
sociales". Ha entrado en sus reglas de jue-
go lo que llaman libre mercado (que en un 
análisis pormenorizado de la realidad verí-
amos que no es tan libre), y pretenden que 
un bien tan preciado como la salud entre 
dentro de las reglas del mercado, como si 
fuera un bien más de consumo. 

Pero los gobiernos han generado ór-
ganos supraestatales en los que delegan 
parte de sus atribuciones. Dentro de éstos 
podríamos destacar órganos como la 
ONU, OMS, FAO y UNESCO, pero también 
el Fondo Monetario Internacional (FMI), y 
la Organización Mundial de Comercio 
(OMC) que, persiguiendo intereses estric-
tamente económicos, ponen en tela de jui-
cio los principios de solidaridad que otras 
instancias paralelas proclaman. Asimis-
mo, plantean escenarios que, sin ninguna 
duda, se impondrán y en los que el ser hu-
mano pasa de ser "ciudadano" a ser "con-
sumidor" y que, seguramente, acabará en 
la mutación final de ser "consumidos". 
Un ejemplo fácil de entender sería la sani-
dad alimentaria donde, con el objetivo de 
obtener más beneficios, hemos visto pro-
liferar las vacas locas, los pollos tóxicos, 
los alimentos transgénicos... Respecto a 
la salud medioambiental, qué decir... 

Volviendo al libre mercado, no es posi-
ble que la competencia que generan siste-
mas basados en la oferta y la demanda, 
puedan regular el derecho, la equidad, la 
solidaridad, aunque sí sean eficaces a la 
hora de desmantelar el sistema sanitario 
público. 

mente en el espacio privado de nuestra 
vida personal. La calidad de vida, el cuida-
do y promoción de la salud, la prevención, 
la rehabilitación, los problemas de salud y 
la muerte misma, acontecen en el denso 
tejido social y ecológico en el que trans-
curre la historia personal. La salud, su cul-
tivo, su deterioro o su pérdida irreparable 
están inexorablemente ligados a los mo-
dos de vida social, a los riesgos y retos 
ambientales, a los alimentos que consu-
mimos, a la vida productiva, a la distribu-
ción desigual de los recursos socioeconó-
micos y, en definitiva, al espacio público 
en el que viven los individuos, las organi-
zaciones y las comunidades. Son tributa-
rios también, con todas las consecuen-
cias, del sistema político responsable de 
definir las prioridades de un país y de de-
cretar el valor que la salud y las condicio-
nes que favorecen una cultura de la salud 
han de tener en las acciones de gobier-
no"2. Estas opiniones vertidas antes de la 
Ley General de Sanidad y de la nueva for-
ma de organización del Sistema Nacional 
de Salud están plenamente vigentes hoy 
en día. 

Para llevarlas adelante es preciso vol-
ver a las raíces del sistema democrático y 
a uno de los principios básicos que inclu-
ye el concepto de atención primaria de 
salud definido en la Declaración de Alma-
Ata (1978): "La implicación activa del in-
dividuo y de la sociedad en las decisio-
nes que afectan a la sa lud,  tanto 
participando en la toma de decisiones, 
como asumiendo una mayor responsabi-
lidad personal en relación con la salud"3. 
Para ello, será preciso volver a retomar 
las estrategias de Educación para la Sa-
lud que tan olvidadas tenemos última-
mente. 

No olvidemos que "la protección del 
derecho a la salud de los ciudadanos es 
una prioridad de la acción pública, a cuya 
consecución debe orientarse la actuación 
eficiente y coordinada de todos los pode-
res públicos" (Resolución del Parlamento 
Vasco, aprobada en Pleno el 23 de Junio 
de 1993, que debatió el contenido de Osa-
suna Zainduz/Estrategias de cambio para 
la Sanidad Vasca'). 

  IMANOL APALATEGI 

 

5. CONCLUSIONES 

"La salud y la enfermedad no son 
acontecimientos que ocurran exclusiva- 

Salud comunitaria. Miguel Costa y Ernesto Ló-
pez. Editorial Martínez Roca. Barcelona. 1986 

3 Diario Médico 25 de febrero de 1998 pag. 27: 
"Organización y Gestión de los Servicios de Aten-
ción Primaria", José Manuel Freiré. 

4 Boletín Oficial del Parlamento Vasco ns93 de 2 
de Julio de 1993. •         . 
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ANEXO: MORTALIDAD Y 
DESIGUALDADES SOCIALES 

Un estudio publicado en el mes de ju-
lio en la revista Journal of Epidemiology 
and Community Health cuantifica el nú-
mero de muertes que acontecen en Espa-
ña a causa de las desigualdades sociales. 
La conclusión es la siguiente: si todo el Es-
tado español tuviera el índice de mortali-
dad que registra el 20% de las zonas más 
ricas, cada año se producirían 35.000 
muertes menos, el 10% de todas las muer-
tes que se producen cada año en España. 

Según el autor del estudio, el epide-
miólogo Joan Benach, del Departamento 
de Ciencias Experimentales y Salud de la 
Universidad Pompeu Fabra, ya se sabía 
que el mayor número de muertes evita-
bles se da entre los más pobres, pero lo 
relevante es que se produce un gradiente 
en toda la escala social, de forma que el 
número de muertes evitables disminuye 
conforme el grupo analizado tiene mejor 
posición. 

Para calcular el exceso de mortalidad, 
Benach ha dividido España en 2.200 áreas 
geográficas y las ha clasificado según cua-
tro parámetros sociales: paro, analfabetis-
mo, hacinamiento en la vivienda y clase 
social. A continuación, ha tomado como 
referencia la mortalidad del 20% de las zo-
nas situadas en la mejor posición y la ha 
comparado con la mortalidad del resto, di-
vidido también en grupos del 20% agru-
pados de mayor a menor posición social. 
El resultado indica que si el índice de mor-
talidad del 20% más rico se diera en el 
80% restante, cada año se producirían 
35.090 muertes menos. 

De todas ellas, más de 25.000 corres-
ponden a personas mayores de 65 años, 
que es el colectivo donde se concentran 
algunas de las bolsas de pobreza más 
agudas. Por área? geográficas, se observa 
una clara tendencia al aumento de la mor-
talidad conforme se avanza hacia el Sur y 
el Oeste de la Península, lo que coincide 

con los datos de pobreza y desigualdad, 
ya que Andalucía, con el 18% de la pobla-
ción, tiene un tercio de los desempleados 
y de los analfabetos de todo el país. En As-
turias, por poner otro ejemplo, hay algu-
nas bolsas de exceso de mortalidad entre 
los más jóvenes que coinciden con las 
áreas mineras más deprimidas. 

Otros estudios, como el realizado por 
la Sociedad Española de Salud Pública y 
Administración Sanitaria (SESPAS), en 
1998, señalan que el promedio de espe-
ranza de vida al nacer es en España de 
74,6 años en los hombres y de 80,7 en las 
mujeres. Pero también aquí se observan 
desigualdades que alcanzan hasta los seis 
años de vida y que siguen el mismo pa-
trón de distribución geográfica que la 
mortalidad. En los hombres, por ejemplo, 
la menor esperanza de vida al nacer, me-
nos de 72 años, se observa en la zona oc-
cidental de Andalucía, Extremadura y al-
gunas zonas de Asturias y de Galicia. 

Aparte de las carencias en el medio la-
boral o ambiental, las privaciones nutricio-
nales y las carencias en los cuidados per-
sonales que puede comportar la falta de 
recursos económicos suficientes, hay 
otros factores muy relacionados con los 
niveles de instrucción y de cultura. Por 
ejemplo, entre los pobres hay más casos 
de cáncer de pulmón debido a que el taba-
quismo aumenta entre los hombres con-
forme se desciende en la escala social. Lo 
mismo ocurre con el consumo de alcohol 
o con el sobrepeso en el caso de las muje-
res, lo cual parece indicar que los pobres 
se benefician menos de las campañas de 
prevención. Y aunque se observa que el 
sistema sanitario público es un importante 
factor de redistribución, se detectan tam-
bién diferencias en el acceso a los servi-
cios sanitarios, ya que las personas de las 
clases sociales y áreas geográficas más 
deprimidas utilizan menos los recursos de 
salud preventiva y sufren mayores demo-
ras en el acceso al diagnóstico. 

 
 ZERBITZUA
N 
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RESEÑAS Y 
COMENTARIOS 

AIPAMEN ETA 
IRUZKINAK 

IZQUIETA ETULAIN, J.L y CALLEJO GONZALEZ, J.   
"Los nuevos voluntarios: naturaleza y configuración de sus iniciativas solidarias", Revista 
Española de Investigaciones Sociológicas, ne86, 1999. 

La presencia y el crecimiento durante las dos últimas décadas del asociacionismo "al-
truista" constituye un rasgo relevante de nuestra época, recuerdan los redactores del pre-
sente artículo. Su existencia actual, añaden, presenta rasgos diferentes a los del pasado. 
Sin embargo, no son muchas las investigaciones que hasta el momento se han realizado 
en nuestro país sobre su naturaleza, expresión y dinámicas. Conscientes de ese vacío y del 
resurgir del voluntariado, los autores del artículo han intentado mostrar los valores y pau-
tas que definen a los nuevos voluntarios y, especialmente, delimitar sus motivaciones y la 
imagen que tienen de su actividad. En base a ello, el artículo presenta una tipología de los 
nuevos voluntarios que, entre otras cosas, puede ser útil a quienes tienen la responsabili-
dad de gestionar este tipo de organizaciones pues le ayudará a entender qué buscan los 
voluntarios cuando deciden participar en una entidad de este tipo. 

¿Cuáles son, pues, las motivaciones e intereses que mueven a los voluntarios a actuar 
como tales? Si bien todos admiten que su decisión obedece al deseo de "ayudar a los de-
más", aparecen también otras justificaciones en las que se ponen de manifiesto valores, 
intereses o necesidades de distinto signo. Así, los autores del artículo distinguen tres gran-
des grupos: los primeros muestran motivos relacionados con la posible utilidad profesio-
nal de su condición de voluntario (ampliar curriculum, optar a plazas remuneradas en la 
organización, continuar en activo, etc.); los segundos serían aquellos cuyos intereses gi-
ran en torno a lo que se entiende como intereses expresivos: a través de su cooperación, 
estos voluntarios pretenderían establecer relaciones personales, tener un espacio de dis-
tracción y/o alcanzar un reconocimiento social. Un tercer tipo de motivaciones serían las 
morales: se trata de voluntarios que se sienten presionados por una norma que les obliga 
a cumplir con lo que consideran un deber o a devolver la ayuda recibida con anterioridad. 

Cada una de estas motivaciones corresponde a un tipo de voluntariado distinto, con 
una imagen de la actividad que realizan, de las personas a las que ayudan y de la institu-
ción en la que colaboran diferente, unos incentivos distintos y un perfil sociológico tam-
bién distinto. Así, para el primer grupo el eje en el que se centra su cooperación es la ac-
tividad profesional; para el segundo la propia organización, con la cual se identifica en alto 
grado; y para el tercero las personas a las que atiende. Respecto a la imagen que cada uno 
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tiene de su papel, el primer grupo se ve a sí mismo como un profesional con una capaci-
tación técnica específica; el segundo considera su actividad como algo heroico y sacrifi-
cado que requiere audacia, valor y entrega. El tercero entiende su función como algo es-
pontáneo, natural, que no requiere capacitación técnica alguna, sino disponibilidad y 
buena voluntad.        

También difieren los tres tipos de voluntarios en lo que se refiere a la concepción de la 
persona que recibe su ayuda: para el primer grupo se trata de un paciente con problemas 
específicos que requiere la intervención de un profesional especializado; para el segundo 
grupo se trata de meros usuarios con los que se establece una relación poco estrecha (el 
vínculo entre el conductor de la ambulancia y el herido en ella transportado, por ejemplo); 
para el tercer grupo, se trata de personas necesitadas que precisan una atención basada 
en el afecto, la comprensión o la compañía. Todo ello se refleja también en diferentes for-
mas de concebir la organización en la cual participan: un entidad altamente especializada 
y eficaz para los primeros; una institución cercana que viven como propia para los segun-
dos; y una entidad mediadora que le pone en contacto con las personas necesitadas para 
los terceros.       

Los incentivos que les impulsan a continuar su labor y el perfil sociológico de cada uno 
de los grupos son, finalmente, particularmente significativos. El primer grupo estaría com-
puesto de jóvenes con estudios superiores y amas de casa y trabajadores con deseos de 
realización profesional. Su incentivo es el aprendizaje y la experiencia profesional. El se-
gundo grupo estaría formado por estudiantes, trabajadores, parados y jubilados vincula-
dos desde antiguo a la organización. El lazo que les une a la entidad es el sentimiento de 
pertenencia e identificación con el grupo humano que la forma. El tercero de los tipos es-
taría formado por personas que recibieron ayuda en el pasado y jóvenes que participan 
por vez primera en labores de voluntariado o que mantienen un marcado talante crítico. 
Su incentivo principal sería el reconocimiento y agradecimiento de las personas a las que 
ayudan.   

El trabajo de Callejo e Izquieta analiza finalmente los modelos de interpretación de los 
móviles que provocan el compromiso de los voluntarios. No se hace mención, sin embar-
go, a las relaciones -a veces conflictivas- que se establecen entre las distintas tipologías, 
ni a las posibles fórmulas que harían posible compaginar, dentro de una misma entidad, 
visiones tan contrapuestas. Queda también en el aire la pregunta de si la tipología pre-
sentada responde exclusivamente a una organización tan particular como la Cruz Roja o 
si, por el contrario, resultaría trasladable a todo tipo de entidades voluntarias. 
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MCAULEY et al. : 
"Incorporating feminist ethics into case management programs", Journal of Applied Ge-
rontology, Vol. 18, nº1, 1999. .   ; 

En el campo de los servicios sociales y, más concretamente, en el de la atención a las 
personas ancianas, la presencia femenina es particularmente importante. La mayoría de 
los usuarios de tales servicios son mujeres, es decir, usuarias, y la mayor parte de los pro-
fesionales que prestan y organizan los servicios también lo son. No está tan claro sin em-
bargo que en las formas de organización y ejecución de los programas prevalezcan los 
modos de hacer y pensar femeninos. La introducción de tales patrones es, precisamente, 
el objetivo de los partidarios de aplicar lo que se ha denominado paradigma ético femi-
nista en la prestación de los servicios sociales. 

Tal paradigma se entiende, al contrario de lo que podría imaginarse, no como la rei-
vindicación de los derechos y oportunidades negados a las mujeres, sino como la opción 
por introducir en el campo de la gestión pública los valores que tradicionalmente se les 
asocian -flexibilidad, calidez, empatia, cercanía-frente al enfoque normativo, tradicional 
en el campo de los servicios públicos y que prima conceptos como regulación, formalidad, 
neutralidad e impersonalidad. 

Este segundo enfoque es el que, sin lugar a dudas, impera actualmente en los servicios 
sociales, pues se ha considerado que garantiza en mayor medida la eficiencia, la raciona-
lidad y la calidad de los servicios. Entre los inconvenientes cabe destacar sin embargo su 
rigidez, la incapacidad de contemplar las necesidades de los grupos minoritarios y su dis-
tancia emocional frente a la situación personal y las experiencias subjetivas de los usua-
rios. El modelo feminista, al anteponer frente a la autoridad de las normas formales la prio-
ridad de las relaciones personales, tendría mayores posibilidades de respetar las 
opiniones del usuario y adaptarse a sus gustos y necesidades, pero también mayores di-
ficultades para garantizar la equidad y la calidad de los servicios. 

Los modelos de gestión de casos o case management-a través de los cuales un espe-
cialista se encarga de administrar y coordinar todos los servicios necesarios para el bie-
nestar de una persona dependiente- constituyen un campo en el que ambos enfoques -el 
feminista y el normativo- pueden o bien colisionar o bien complementarse. En su trabajo, 
McAuley et alia describen la puesta en marcha de un programa de gestión de casos en un 
estado norteamericano e interpretan en clave de tensión entre los dos modelos señalados 
las discusiones que la aplicación del modelo suscitó entre los técnicos. 

Según el artículo, algunas de las entidades encargadas de la puesta en marcha del pro-
yecto -fundamentalmente las que estaban asentadas en un entorno rural-eran más pro-
clives a aceptar un modo de actuación "feminista" en cuanto a la valoración de las nece-
sidades, la definición de los criterios de acceso a los servicios, y la asignación de los 
recursos económicos. La utilización de herramientas de evaluación de necesidades más o 
menos formales, la consideración más o menos estricta de las discapacidades que origi-
nan la asignación de recursos, la interpretación cerrada o abierta de las normas y la ma-
yor o menor flexibilidad a la hora de autorizar el empleo de fondos públicos para la finan-
ciación de servicios o productos infrecuentes constituyen los parámetros principales en 
torno a los que se produce el choque entre ambos modelos. 

Tras evaluar, a los dos años de su puesta en marcha, los resultados del proyecto esta-
tal, los autores del artículo consideran que el enfoque feminista ofrece mayores ventajas 
a la hora de desarrollar los servicios de gestión de casos: fomenta, dicen, el interés por el 
individuo y su entorno; capacita a los especialistas para responder a las necesidades de 
los usuarios con la suficiente flexibilidad; y mejora las relaciones entre las organizaciones 
y los individuos. Sin embargo, los problemas que plantea la adopción de un enfoque de 
estas características son también importantes. Entre ellos, los autores destacan la dificul-
tad de aplicar tal enfoque en un entorno caracterizado por el peso del paradigma norma-
tivo, y la necesidad de garantizar el uso eficiente y racional de unos recursos económicos 
limitados.   
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VARIOS AUTORES 
"Envejecimiento demográfico y jubilación: perspectivas demográficas europeas y futuro 
de las pensiones en América y Europa", Futuribles, ne 244, 1999. 

La revista francesa Futuribles, una de las principales publicaciones mundiales en ma-
teria de prospectiva, publicó el pasado verano un número especial acerca del envejeci-
miento demográfico y sus consecuencias sobre el futuro del sistema de protección social. 
Pese a ser una cuestión ésta suficientemente analizada y discutida, no deja de ser intere-
sante revisar, cada cierto tiempo y con la ayuda de herramientas fiables, los datos exis-
tentes para saber si las previsiones continúan siendo las que habitualmente se manejan: 
envejecimiento acelerado, tasa de sustitución generacional nula y crisis de los sistemas de 
seguridad social. 

En el capítulo introductorio, Hugues de Juvenel, director de la revista, asegura que si 
bien el fenómeno del envejecimiento demográfico es irreversible, su intensidad es aún 
desconocida, pues dependerá de la evolución de comportamientos humanos difíciles de 
prever -fecundidad, mortalidad, saldos migratorios- y que en pocos años han experi-
mentado profundas variaciones. En cualquier caso, asegura Jouvenel, en la década que 
acaba de empezar llegarán a la edad de la jubilación las primeras generaciones del baby 
boom de la posguerra (los nacidos a partir de 1946) sin que, al menos en Francia, se ha-
yan tomado medida serias para afrontar el problema. 

El primero de los artículos del monográfico, "Perspectivas demográficas europeas", 
explica brevemente -sin discutirlas- las proyecciones demográficas más recientes esta-
blecidas de cara al año 2050 por la oficina estadística de los Países Bajos para el Eustat. El 
artículo analiza tres hipótesis para cada una de las variables consideradas (fecundidad, 
mortalidad y saldo migratorio) y presenta después los cinco escenarios extremos obteni-
dos a partir de la combinación de las distintas hipótesis que, se supone, abarcan todas las 
evoluciones demográficas posibles. El artículo tiene la virtud de mostrar cual es el abani-
co de futuros posibles y, por tanto, la escasa certeza existente respecto a la población to-
tal de los países miembros de la Unión Europea en un futuro más o menos próximo. 

La hipótesis "central", es decir, tasas de fecundidad, mortalidad y migración medias, 
que maneja el Eustat ofrece una pirámide de edad con forma de hucha: una base relativa-
mente estrecha que se va ampliando gradual y lentamente hasta los sesenta, en el caso de 
los hombres, y los 80 en el caso de las mujeres. En el caso masculino, a partir de los 60 la 
reducción también es gradual hasta los 80. Después de esa edad, en ambos casos, la re-
ducción es mucho más acusada. La población más numerosa en el 2050, según esta hi-
pótesis central, será la formada por los quincuagenarios y los sexagenarios. En todos los 
escenarios la reducción de la pirámide por debajo de los 50 años es general, aunque más 
o menos acusada en función de las variables aplicadas. Así mismo, todos los escenarios 
plantean una aceleración del envejecimiento que no comenzará a invertir su tendencia, en 
el mejor de los casos, hasta el año 2030. 

El segundo de los artículos, firmado por Gérard Calot y Jean Paul Sardon, describe el 
efecto del envejecimiento de la población sobre los gastos en materia de sanidad y de pen-
siones, habida cuenta que, para el año 2050, la relación entre activos y pensionistas se ha-
brá reducido a la mitad en el conjunto de la Unión Europea. Se advierte en ese sentido que 
tal efecto sólo podrá ser compensado incrementando las tasas de cotización, disminu-
yendo el poder adquisitivo de las pensiones en comparación con el salario neto de los ac-
tivos, aumentando el tiempo de cotización para acceder a una pensión íntegra o bien ele-
vando la tasa de actividad a través, por ejemplo, de un incremento de la inmigración. La 
necesidad de adoptar tales medidas será especialmente acusada en los países -Italia, Es-
paña, Alemania- en los que el envejecimiento previsto es mayor. 

Tales previsiones, en cualquier caso, se basan en las previsiones centrales, aquellas en 
las que las tasas de fecundidad, mortalidad y emigración son similares a las actuales. El 
tercer artículo del monográfico nos recuerda, sin embargo, que existen dos escuelas dife-
rentes en lo que se refiere a la evolución de la tasa de mortalidad: mientras la primera con-
sidera que el incremento de la esperanza de vida tocará techo sobre los 85 años, la se-
gunda confía en que podría ampliarse considerablemente más, por encima de los 100 
años. No esta claro, en todo caso, si los adelantos médicos y científicos previsibles serán 
suficientes para que tal incremento en el tiempo de vida no vaya en detrimento de las con- 
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diciones de vida. Existen a ese respecto, también, dos teorías contrapuestas: la de pande-
mia de las incapacidades, que considera que la esperanza de vida general será más ele-
vada que la esperanza de vida en salud, lo que daría lugar a una degradación relativa de 
las condiciones de vida de las personas más ancianas; y la teoría de la compresión de la 
morbilidad, según la cual la esperanza de vida en salud aumentaría más rápidamente que 
la esperanza de vida general gracias a una mejor comprensión de los mecanismos celula-
res y moleculares y de los procesos genéticos que conducen al envejecimiento. 
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PETRIE, S. y WILSON,K. 
"Towards the desintegration of child welfare services". Social Policy and Administration, 
vol.33, nº 2, 1999.          

Desde principios de los años 90, la legislación británica en materia de acción social {Na-
tional Health Service and Community Catre Act, 1990) obliga a las autoridades locales a 
contratar la mayor parte de sus servicios a entidades privadas con y sin ánimo de lucro. 
Se busca así establecer una diferenciación clara entre quienes prestan los servicios y quie-
nes los financian, planifican y garantizan su calidad. Se busca, igualmente, el desarrollo de 
un sistema de mercado, de forma que la competencia entre los diferentes proveedores de 
los servicios redunde en una mejora de la calidad de los mismos. 

En principio, tal reforma iba dirigida exclusivamente a los servicios de intervención so-
cial para adultos. La prestación de servicios sociales en el campo de la infancia había sido 
regulada un año antes (Children Act, 1989) y en ella no se imponía a las autoridades pú-
blicas la obligación de subcontratar sus servicios entre proveedores privados. Sin embar-
go, aseguran Petrie y Wilson, la profunda transformación que la Community Care Act pro-
vocó en los servicios para adultos afectó también a los servicios para menores. Así, a 
pesar de que la legislación no les obligaba a ello, la mayor parte de las entidades locales 
han tendido también a subcontratar los servicios para menores entre la iniciativa privada. 
Pero al hacerlo, mantienen los autores de este artículo, no se han tenido en cuenta ni las 
características específicas de los servicios infantiles ni las enseñanzas que las experiencias 
de subcontratación de servicios para adultos podrían ofrecer. Todo ello ha tenido, afirman, 
serias repercusiones en la calidad de los servicios dirigidos a la población infantil en si-
tuación de necesidad. En nombre de las reglas del mercado, las medidas más habitual-
mente adoptadas parecen pretender, en lugar de mejorar el servicio, apartar del mismo a 
los proveedores mejores y más comprometidos. 

Para argumentar sus afirmaciones, los autores analizan lo ocurrido durante los últimos 
años en dos sectores distintos de la atención infantil: la atención diurna (day care) y los 
servicios de acogimiento familiar (foster care). En el primero de ellos, la contratación ex-
terna de servicios se ha traducido fundamentalmente en el cierre de numerosos centros 
de día municipales y en el recurso general a niñeras (childminders, mujeres que prestan 
en su propio domicilio servicios de atención infantil a grupos reducidos de niños). Esta fi-
gura, que no es nueva en el esquema de los servicios infantiles británicos, plantea espe-
ciales problemas a la hora de consolidar las reglas de mercado que las autoridades persi-
guen: escasa capacidad de negociación frente a la parte contratante, inestabilidad y 
precariedad en la asignación de plazas, discontinuidad y falta de planificación en los ser-
vicios, etc. Todo ello impide a los proveedores de los servicios realizar una planificación 
eficaz y dificulta la prestación de los mismos durante períodos largos de tiempo y con el 
necesario carácter de continuidad y estabilidad. La introducción de mecanismos de mer-
cado en el campo del acogimiento familiar ha provocado también problemas en lo que se 
refiere a la financiación, la oferta de plazas y las posibilidades de elección. 

En general, concluyen los autores del artículo, la introducción de mecanismos de con-
tratación en el mercado es perjudicial para los servicios infantiles, pues ni los usuarios ni 
los proveedores de tales servicios están en situación de negociar de igual a igual con quie-
nes los regulan, contratan, financian e inspeccionan. Además, la separación de las fun-
ciones de valoración y prestación de servicios -inherente al nuevo sistema de contratación 
externa impulsado en el Reino Unido- constituye probablemente, a juicio de los autores 
del artículo, la decisión más perjudicial que se ha tomado desde la creación del sistema 
moderno de atención infantil. Las personas, argumentan, cambian más desde su naci-
miento hasta los 18 años, que desde esa edad hasta su muerte. Por ello, la valoración de 
las necesidades ha de ser un proceso continuo y sólo un servicio capaz de valorar los cam-
bios y darles una respuesta rápida en un marco estable puede ser válido en el campo de 
la intervención con menores.   
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VARIOS AUTORES 

"Hacia una Europa de las Personas. Informe sobre el desarrollo de los sistemas de Pago 
Directo en diez Estados Miembros de la Unión Europea (Towards a People's Europe. A re-
port on the Development of Direct Payments in 10 Member States of the European 
Union}", Red Social Europea (European Social Network), 1998 

El presente informe, realizado por la Red Social Europea, foro independiente constitui-
do por directores de servicios sociales públicos, describe los sistemas de "Pago Directo" 
que funcionan en diez países europeos. Este término incluye una serie de dispositivos que 
ofrecen a los usuarios de determinados servicios sociales -preferentemente personas con 
discapacidad y personas ancianas- la posibilidad de organizar su propia atención contra-
tando directamente las ayudas necesarias y pagándolas con los fondos obtenidos a través 
de esté sistema.   ' ; 

La presión de las personas con discapacidad y la concienciación de los profesionales 
de los servicios sociales han provocado que cada vez se preste mayor atención a la auto-
determinación de los usuarios y a su responsabilidad en la gestión de los apoyos que ne-
cesitan. En este sentido, el sistema de Pago Directo incrementa la independencia de los 
usuarios de servicios sociales y supone un cambio significativo en las relaciones entre 
usuarios y proveedores de servicios en Europa. 

Por medio de este sistema, el usuario recibe una financiación para contratar directa-
mente los servicios que necesita para compensar su discapacidad. En lugar de prestar di-
rectamente o subcontratar los servicios, la administración pública se limita a financiarlos, 
bien proporcionando a los usuarios cheques, vales o dinero en metálico para pagar dichos 
servicios, o bien abonando el coste de los mismos directamente al proveedor. Si el usua-
rio tiene dificultades para desempeñar las funciones de selección y contratación de los 
servicios, se autoriza a un familiar o allegado a realizar las labores de representación. En 
algunos países, los propios usuarios han organizado cooperativas de auto-ayuda con el fin 
de proporcionar información, consejo y apoyo. 

Según los autores del trabajo, a través del sistema de Pago Directo los usuarios tienen 
la oportunidad de elegir a la persona que les va a ayudar y el momento en el que quieren 
que se les preste ese apoyo. Además, los usuarios participan en la evaluación de sus pro-
pias necesidades y en la elaboración de su plan de atención. 

El informe distingue tres tipos de sistemas. En el primero, el Pago Directo forma parte 
del sistema nacional de Seguridad Social; es el caso de Alemania. El equipo médico de la 
Seguridad Social evalúa las necesidades de las personas con discapacidad y designa el 
tipo de servicio que requieren, dentro de los ámbitos de los cuidados personales, la nutri-
ción, la movilidad y las tareas domésticas. El usuario puede optar por aceptar el servicio 
que le propone la Seguridad Social o recibir una prestación económica para utilizarla li-
bremente en la cobertura de sus necesidades. 

El segundo tipo se centra específicamente en la necesidad de asistencia personal de 
adultos con deficiencias físicas; se introdujo inicialmente en Suecia a través de la Ley de 
Servicios y Apoyo de 1994 y posteriormente se ha extendido a otros países. Las personas 
con discapacidad pueden contratar a asistentes personales del sector público o privado, 
acudir a cooperativas especializadas en este tipo de trabajo o transferir la cantidad co-
rrespondiente a un familiar que se haga cargo de su atención. Los servicios de apoyo in-
cluyen, además de atención para las actividades de la vida diaria, ayuda para la participa-
ción en actividades culturales, sociales y laborales. 

El tercer tipo de Pago Directo se dirige únicamente a personas ancianas dependientes 
y constituye una alternativa a los servicios residenciales. Un ejemplo es la PSD francesa 
(Prestation Spécifique Dépendence, Prestación Específica por Dependencia) establecida 
en 1997: un equipo médico-social evalúa a las personas mayores de 60 años con dificul-
tades para realizar los actos esenciales de la vida diaria y establece un plan de atención. 
La persona anciana dependiente recibe una prestación económica para contratar a un 
asistente personal que le ofrezca la ayuda necesaria, definida previamente en el plan. 
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La mayoría de los países establecen la opción de Pago Directo a partir de un nivel de 
dependencia o servicio requerido mínimo. Así, en Alemania, el umbral mínimo de asis-
tencia personal es de hora y media diaria, en Dinamarca 20 horas por semana y en Ho-
landa, la ayuda debe ser requerida al menos durante tres meses. En Francia, la persona 
anciana debe alcanzar los niveles 1-3 en una escala de dependencia que se utiliza a nivel 
nacional. 

Evaluación y control de calidad 

En los países donde el Pago Directo se dirige a personas adultas con graves discapaci-
dades o a personas ancianas dependientes (por ejemplo Francia, Alemania, Dinamarca) la 
evaluación de necesidades la realizan profesionales sociales y sanitarios, y la salud es uno 
de los principales aspectos a evaluar. Aquellos sistemas en los que los asistentes perso-
nales ayudan a las personas con discapacidad, además de a llevar a cabo sus actividades 
de la vida diaria, a participar en actividades recreativas, culturales o laborales (Suecia, Rei-
no Unido, Dinamarca), tienden a utilizar modelos de evaluación sociales o comunitarios. 

En Alemania, Austria y Holanda, donde el Pago Directo forma parte del sistema de Se-
guridad Social, la evaluación es llevada a cabo por entidades independientes adscritas a 
la Seguridad Social. En Reino Unido, Francia, Finlandia y Dinamarca la evaluación es res-
ponsabilidad de la administración local, así como en Suecia si las necesidades de atención 
no superan las 20 horas semanales; si se supera esta cifra la responsabilidad pasa al sis-
tema de Seguridad Social del Gobierno nacional, a través de sus representantes regiona-
les. 

El control de calidad actualmente se reduce a visitas domiciliarias de periodicidad 
anual, si bien los autores del informe reconocen que no es suficiente y que es preciso de-
sarrollar sistemas más amplios de formación, seguimiento y apoyo. 

Como ya se ha señalado anteriormente, a través del Pago Directo los usuarios pueden 
contratar a personas del sector público, privado o del tercer sector; en los países nórdicos 
se tiende a acudir al sector público o a cooperativas de asistentes personales. En Reino 
Unido se han desarrollado numerosas agencias no gubernamentales, muchas de ellas 
gestionadas por personas con discapacidad, con el fin de proporcionar personal y aseso-
ramiento. El sistema de Pago Directo ejerce asimismo un impacto en el mercado de servi-
cios de asistencia domiciliaria. Por una parte, aumenta las oportunidades de empleo, pero 
por otra, plantea el riesgo de desarrollar un sector laboral no regulado, sin formación, frag-
mentado y vulnerable. 

Los cuidadores informales, que constituyen el apoyo natural no remunerado, pueden 
convertirse, a través del Pago Directo, en asistentes personales que perciben un salario. 
Esto entraña el riesgo de que los cuidadores lleguen a depender económicamente de la 
persona atendida y que cuando ésta opte por emanciparse, o fallezca, el cuidador quede 
en una situación económica precaria. Puede suponer también un riesgo de utilización in-
debida de los fondos, que pueden destinarse a gastos distintos de los requeridos para la 
atención de la persona dependiente. 

Principalmente se utilizan tres métodos de pago a los proveedores de servicios: 
1. Los usuarios eligen el servicio y la administración local -o la agencia responsable 

de la financiación- paga directamente a los proveedores. Este sistema funciona en 
Alemania, Francia y Dinamarca. 

2. Los usuarios reciben "vales" que intercambian por el servicio, y los proveedores 
pueden cobrar estos vales en la administración correspondiente. Este sistema es ha-
bitual en Escandinavia. . 

3. Los usuarios pueden recibir en metálico el dinero necesario para contratar a los 
asistentes personales. Esto es posible en Reino Unido, Dinamarca, Francia, Alema-
nia, Austria y Holanda. Sin embargo en estos cuatro últimos países, si el usuario 
opta por el Pago Directo en metálico, recibe una cantidad inferior a la que corres-
ponde al coste del servicio si acepta el que le propone la administración. 

Los autores de este informe opinan que los sistemas de Pago Directo constituyen un 
elemento importante en la modernización de la protección social y que reflejan la idea del 
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tratado de Amsterdam con respecto a la participación de las personas con discapacidad 
en la política social que les concierne. De cara al futuro, los autores sugieren que se de-
bería conocer con más detalle hasta qué punto los sistemas de Pago Directo ofrecen una 
vida independiente y responden a las necesidades y deseos de las personas con discapa-
cidad. Al mismo tiempo, plantean la necesidad de desarrollar sistemas que garanticen la 
calidad de la atención a los usuarios y la protección de los trabajadores. 

Pese a los elementos positivos detectados, los redactores del informe consideran que 
existen aún numerosas cuestiones pendientes de debate, como la conveniencia de articu-
lar sistemas de Pago Directo distintos para las personas adultas con discapacidad y para 
las personas ancianas; la aplicación de fórmulas de financiación que aseguren la equidad 
y faciliten la participación de los usuarios en la evaluación del servicio y en su control de 
calidad; o la articulación de sistemas de defensa de los derechos de los asistentes perso-
nales, incluyendo a los cuidadores informales. 
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NORMATIVA ESTATAL  

BOE.19990619 19990617 ORDEN, POR LA QUE SE CREA EL CONSEJO ESTATAL DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

MINISTERIO DE LA 
PRESIDENCIA. 

BOE.19990619 19990527 RESOLUCION, DEL INSTITUTO DE LA MUJER, POR LA QUE SE 
CONVOCAN ESTANCIAS DE TIEMPO UBRE PARA MUJERES QUE 
TENGAN HIJAS E HIJOS, EXCLUSIVAMENTE A SU CARGO, 
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Y LEON, CEUTA, EXTREMADURA, GALICIA, MURCIA, PAIS VASCO Y 
COMUNIDAD VALENCIANA. 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES. 

BOE, 19990625 19990608 ORDEN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL, A INICIAR 
DURANTE 1999, EN LAS MODALIDADES DE INICIACION 
PROFESIONAL, FORMACION-EMPLEO, TALLERES PROFESIONALES Y 
PARA ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES. 

MINISTERIO DE 
EDUCACION Y 
CULTURA. 

BOE, 19990707 19990706 LEY 24/1999.POR LA QUE SE MODIFICA EL ARTICULO 92.2 DEL TEXTO 
REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 
APROBADO POR REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1995, DE 24 DE 
MARZO, REFERIDO A LA EXTENSION DE CONVENIOS COLECTIVOS. 

JEFATURA DEL 
ESTADO. 

BOE,19990707 19990625 REAL DECRETO 1110/1999, POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTICULO 
41 DEL REGLAMENTO GENERAL DE CONDUCTORES, APROBADO 
POR REAL DECRETO 772/1997, DE 30 DE MAYO. 

MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

BOE,19990708 19990625 REAL DECRETO 1112/1999, POR EL QUE SE MODIFICA Y COMPLETA 
EL REAL DECRETO 986/1991, DE 14 DE JUNIO, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL CALENDARIO DE APLICACION DE LA NUEVA 
ORDENACION DEL SISTEMA EDUCATIVO. 

MINISTERIO DE 
EDUCACION Y 
CULTURA. 

BOE,19990708 19990629 RESOLUCION, POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS MODELOS DE LOS 
CERTIFICADOS PARA EL ALUMNADO QUE FINALIZA SU 
ESCOLARIZACION EN LOS PROGRAMAS DE FORMACION PARA LA 
TRANSICION A LA VIDA A LA VIDA ADULTA. 

MINISTERIO DE 
EDUCACION Y 
CULTURA. 

BOE,19990717 19990716 LEY 27/1999.DE COOPERATIVAS. JEFATURA DEL 
ESTADO. 

BOE.19990717 19990716 LEY 29/1999, DE MODIFICACION DE LA LEY 14/1994, DE 1 DE JUNIO, 
POR LA QUE SE REGULAN LAS EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL. 

JEFATURA DEL 
ESTADO. 

BOE.19990717 19990716 REAL DECRETO 1252/1999, DE MODIFICACION PARCIAL DEL REAL 
DECRETO 1835/1991, DE 20 DE DICIEMBRE, SOBRE FEDERACIONES 
DEPORTIVAS ESPAÑOLAS Y REGISTRO DE ASOCIACIONES 
DEPORTIVAS. 

MINISTERIO DE 
EDUCACION Y 
CULTURA. 

BOE, 19990629 19990618 ORDEN, POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA ALUMNOS CON 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES PARA EL CURSO 1999-2000. 

MINISTERIO DE 
EDUCACION Y 
CULTURA. 

BOE, 19990728 19990709 REAL DECRETO 1200/1999, POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL 
DECRETO 358/1991, DE 15 DE MARZO, POR EL QUE SE REORDENA LA 
ORGANIZACION NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES. 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES. 
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B0E.19990728 19990629 RESOLUCIONES, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD A LOS CONVENIOS 
ESPECIFICOS 1999 A LOS CONVENIOS DE COLABORACION 
SUSCRITOS ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER Y, 
RESPECTIVAMENTE, LAS COMUNIDADES AUTONOMAS DE 
CANTABRIA Y DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS EN PROGRAMAS Y 
ACTUACIONES DIRIGIDAS ESPECIFICAMENTES A LAS MUJERES. 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES.

BOE.19990728 19990624 RESOLUCION, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO DE 
COLABORACION, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE LA JUVENTUD Y 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ILLES BALEARS, PARA LA 
REALIZACION DE ACTIVIDADES DE INTERCAMBIO JUVENIL. 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES.

BOE.19990802 19990714 RESOLUCION, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL PROTOCOLO 
GENERAL ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER Y LA CIUDAD DE 
MELILLA SOBRE COOPERACION EN PROGRAMAS Y ACTUACIONES 
DIRIGIDAS ESPECIFICAMENTE A LAS MUJERES. 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES.

BOE,19990802 19990713 RESOLUCION, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO DE 
COLABORACION SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE LA JUVENTUD Y 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA, PARA LA REALIZACION 
DE ACTIVIDADES DE INTERCAMBIO JUVENIL. 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES.

BOE,19990803 19990713 RESOLUCION, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO 
ESPECIFICO AL CONVENIO DE COLABORACION SUSCRITO ENTRE EL 
INSTITUTO DE LA MUJER Y EL INSTITUTO ARAGONES DE LA MUJER 
SOBRE COOPERACION EN PROGRAMAS Y ACTUACIONES DIRIGIDOS 
ESPECIFICAMENTE A LAS MUJERES. 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES.

BOE,19990804 19990720 ORDEN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA EL 
DESARROLLO DE PLANES DE INSERCION SOCIO-EDUCATIVA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 0 JOVENES SOCIALMENTE 
DESFAVORECIDOS A REALIZAR POR ENTIDADES LOCALES. 

MINISTERIO DE 
EDUCACION Y 
CULTURA. 

BOE,19990805 19990723 ORDEN, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 18 DE ENERO DE 
1996 DE DESARROLLO DEL REAL DECRETO 63/1995, DE 20 DE ENERO, 
PARA LA REGULACION DE LA PRESTACION ORTOPROTESICA. 

MINISTERIO DE 
SANIDAD Y 
CONSUMO. 

BOE.19990811 19990726 RESOLUCIONES, DE LA DELEGACION DE GOBIERNO PARA EL PLAN 
NACIONAL SOBRE DROGAS, POR LAS QUE SE DA PUBLICIDAD A LOS 
PROTOCOLOS GENERALES DE COLABORACION SUSCRITOS POR EL 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y, RESPECTIVAMENTE, LA CIUDAD DE 
CEUTA, LA CIUDAD DE MELILLA, LA COMUNIDAD AUTONOMA DE 
ANDALUCIA, LA DE ARAGON, LA DE CANTABRIA, LA DE CASTILLA Y 
LEON, LA DE LA REGION DE MURCIA Y LA DEL PAIS VASCO, PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS SOBRE DROGODEPENDENCIAS. 

MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

BOE,19990816 19990728 RESOLUCION, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO 
ESPECIFICO 1999, AL CONVENIO DE COLABORACION SUSCRITO 
ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER Y EL INSTITUTO VASCO DE LA 
MUJER, SOBRE COOPERACION EN PROGRAMAS Y ACTUACIONES 
DIRIGIDOS ESPECIFICAMENTE A LAS MUJERES, 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES.

BOE.19990816 19990729 RESOLUCION, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL PROTOCOLO DE 
COLABORACION SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE LA JUVENTUD Y 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID PARA LA REALIZACION DEL 
PROGRAMA "BOLSA DE VIVIENDA JOVEN EN ALQUILER". 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES.

BOE,19990818 19990728 RESOLUCIONES, POR LAS QUE SE DA PUBLICIDAD A LOS 
CONVENIOS ESPECIFICOS 1999 A LOS CONVENIOS DE 
COLABORACION SUSCRITOS ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER Y, 
RESPECTIVAMENTE, EL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER Y LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA-LA MANCHA, SOBRE 
COOPERACION EN PROGRAMAS Y ACTUACIONES DIRIGIDOS 
ESPECIFICAMENTE A LAS MUJERES. 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES.

BOE, 19990818 19990726 RESOLUCION, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO 
ESPECIFICO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO DE LA 
JUVENTUD Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA Y LEON EN 
MATERIA DE PROMOCION DE ACTUACIONES QUE CONTRIBUYAN A 
FAVORECER EL ACCESO DE LA JUVENTUD A LA VIVIENDA. 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES.

BOE.19990818 19990805 RESOLUCION, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO DE 
COLABORACION SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO, A TRAVES DEL 
INSTITUTO DE MIGRACIONES Y SERVICIOS SOCIALES (IMSERSO), Y 
LA GENERALIDAD DE CATALUÑA. 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES.

BOE.19990831 19990723 REAL DECRETO 1288/1999, POR EL QUE SE REFUNDEN Y 
ACTUALIZAN LAS NORMAS REGULADORAS DE LA COMISION 
INTERMINISTERIAL PARA LA JUVENTUD Y LA INFANCIA. 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES.

BOE.19990904 19990813 RESOLUCION, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO DE 
COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO DE LA JUVENTUD Y 
"TURISMO JUVENIL DE CATALUNYA, SOCIEDAD ANONIMA", PARA 
LA REALIZACION DE ACTIVIDADES DE INTERCAMBIO JUVENIL 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES.
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BOE, 19990906 19990813 RESOLUCIONES, POR LAS QUE SE DA PUBLICIDAD A LOS 
CONVENIOS DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO DE LA 
JUVENTUD Y, RESPECTIVAMENTE, LAS COMUNIDADES 
AUTONOMAS DE ARAGON Y DE CASTILLA Y LEON, PARA LA 
REALIZACION DE ACTIVIDADES DE INTERCAMBIO JUVENIL 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES. 

BOE,19990907 19990812 RESOLUCION, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO 
ESPECIFICO 1999 AL CONVENIO DE COLABORACION SUSCRITO 
ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER Y LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA, SOBRE COOPERACION EN PROGRAMAS Y 
ACTUACIONES DIRIGIDOS ESPECIFICAMENTE A LAS MUJERES. 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES. 

BOE,19990908 19990812 RESOLUCION, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO 
ESPECIFICO 1999 AL CONVENIO DE COLABORACION SUSCRITO 
ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER Y LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON, SOBRE COOPERACION EN PROGRAMAS Y 
ACTUACIONES DIRIGIDOS ESPECIFICAMENTE A LAS MUJERES. 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES. 

BOE,19990910 19990812 RESOLUCION, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO 
ESPECIFICO 1999 AL CONVENIO DE COLABORACION SUSCRITO 
ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER Y EL INSTITUTO CANARIO DE LA 
MUJER, SOBRE COOPERACION EN PROGRAMAS Y ACTUACIONES 
DIRIGIDOS ESPECIFICAMENTE A LAS MUJERES. 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES. 

BOE,19990928 19990907 RESOLUCIONES, POR LAS QUE SE DA PUBLICIDAD A LOS 
PROTOCOLOS GENERALES DE COLABORACION SUSCRITOS POR EL 
MINISTERIO DEL INTERIOR (DELEGACION DEL GOBIERNO PARA EL 
PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS) Y, RESPECTIVAMENTE, LAS 
COMUNIDADES AUTONOMA DE CASTILLA-LA MANCHA Y DE 
NAVARRA. 

MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

BOE,19991002 19990830 ORDEN, POR LA QUE SE CONVOCAN ACCIONES DE 
FAVORACIMIENTO Y APOYO A LOS ALUMNOS QUE CURSAN 
PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL, DURANTE EL CURSO 
1999/2000. 

MINISTERIO DE 
EDUCACION Y 
CULTURA. 

BOE,19991007 19990923 RESOLUCION, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL PROTOCOLO 
GENERAL DE COLABORACION SUSCRITO POR EL MINISTERIO DEL 
INTERIOR (DELEGACION DEL GOBIERNO PARA EL PLAN NACIONAL 
SOBRE DROGAS) Y LA JUNTA DE GALICIA PARA EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS SOBRE DROGODEPENDENCIAS. 

MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

BOE,19991008 19990921 RESOLUCION, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL PROTOCOLO 
GENERAL DE COLABORACION SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DEL 
INTERIOR (DELEGACION DEL GOBIERNO PARA EL PLAN NACIONAL 
SOBRE DROGAS) Y LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS SOBRE DROGODEPENDENCIAS. 

MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

BOE.19991008 19990921 RESOLUCION, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO DE 
COLABORACION SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE LA JUVENTUD Y 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA. 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES. 

     NORMATIVA AUTONOMICA  

COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA  

BOJA.19990617 19990608 ORDEN, POR LA QUE SE REGULAN LOS PROGRAMAS DE                
DIVERSIFICACION CURRICULAR.                      .      ..     . 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
CIENCIA. 

BOJA.19990612 19990608 DECRETO 141/1999, POR EL QUE SE REGULA LA INSPECCION DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DE 
ANDALUCIA. 

CONSEJERIA DE 
ASUNTOS SOCIALES.

BOJ A, 19990715 19990531 ORDEN, POR LA QUE SE REGULA LA REALIZACION DE PROGRAMAS 
DE INTERVENCION A FAVOR DE LA COMUNIDAD GITANA ANDALUZA, 
A DESARROLLAR EN EL AÑO 2000. 

CONSEJERIA DE 
ASUNTOS SOCIALES.

BOJA.19990729 19990707 LEY 6/1999, DE ATENCION Y PROTECCION A LAS PERSONAS 
MAYORES. 

PRESIDENCIA DE LA 
JUNTA DE 
ANDALUCIA. 

BOJA.19990722 19990629 DECRETO 153/1999, POR EL QUE SE APRUEBA EL III PLAN ANDALUZ 
DE VIVIENDA Y SUELO PARA EL CUATRIENIO 1999-2002. 

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES. 

BOJA.19990724 19990712 ORDEN, POR LA QUE SE REGULAN Y CONVOCAN SUBVENCIONES 
PARA LA FINANCIACION DE ACTUACIONES DE MEDIACION PARA EL 
ACOGIMIENTO FAMILIAR DE MENORES REALIZADAS POR 
INSTITUCIONES COLABORADORAS DE INTEGRACION FAMILIAR. 

CONSEJERIA DE 
ASUNTOS SOCIALES. 

137 



BOJA,19990727 19990705 ORDEN, POR LA QUE SE REGULAN Y CONVOCAN AYUDAS 
PUBLICAS EN MATERIA DE PREVENCION DE LAS 
DROGODEPENDENCIAS, DIRIGIDAS A AYUNTAMIENTOS Y 
MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS, PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA CIUDADES SIN DROGAS. 

CONSEJERIA DE 
ASUNTOS SOCIALES. 

BOJA, 19990807 19990721 ORDEN, POR LA QUE SE REGULAN Y CONVOCAN LAS AYUDAS 
PUBLICAS A ENTIDADES Y GRUPOS DE CORRESPONSALES 
JUVENILES, EN MATERIA DE JUVENTUD EN EL AÑO 1999. 

CONSEJERIA DE LA 
PRESIDENCIA. 

BOJA,19990810 19990720 DECRETO 161/1999, POR EL QUE, PARA LAS UNIVERSIDADES DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA, SE POSPONE LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL REAL DECRETO 704/1999, DE 30 DE ABRIL, 
POR EL QUE SE REGULAN LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCION 
PARA EL INGRESO EN LOS CENTROS UNIVERSITARIOS DE LOS 
ESTUDIANTES QUE REUNAN LOS REQUISITOS LEGALES 
NECESARIOS PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
CIENCIA.                ''-'    '•

BOJA.19990814 19990727 DECRETO 166/1999, POR EL QUE SE REGULAN LAS ACTUACIONES 
CONTENIDAS EN EL III PLAN ANDALUZ DE VIVIENDA Y SUELO 1999-
2000. 

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES. 

BOJA,19991002 19990831 DECRETO 177/1999, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 68/1994, 
DE 22 DE MARZO, POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS 
ESPECIALES EN MATERIA DE DROGODEPENDENCIAS. 

CONSEJERIA DE LA 
PRESIDENCIA. 

COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON  

BOA.19990616           19990604     RESOLUCION, POR LA QUE SE HACEN PUBLICOS LOS PLAZOS Y     
PROCEDIMIENTOS PARA SOLICITAR EL INGRESO EN LOS CENTROS UNIVERSITARIOS, PARA EL 
CURSO ACADEMICO 1999-2000. 

UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA. 

BOA.19990712 19990531 ORDENES, POR LAS QUE SE REGULAN, RESPECTIVAMENTE, EL 
SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR Y EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
ESCOLAR, DURANTE EL CURSO 1999-2000. 

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION Y 
CULTURA. 

BOA.19990728 19990630 ORDEN, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS INSTRUCCIONES QUE 
REGULAN LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
CENTROS DE EDUCACION INFANTIL Y DE EDUCACION PRIMARIA. 

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION Y 
CULTURA. 

BOA.19990728 19990630 ORDEN, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS INSTRUCCIONES QUE 
REGULAN LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
INSTITUTOS DE EDUCACION SECUNDARIA. 

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION Y 
CULTURA. 

BOA,19990816 19990811 DECRETO 91/1999, POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACION Y CIENCIA. 

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION Y 
CIENCIA. 

BOA,19990906 19990819 ORDEN, POR LA QUE SE MODIFICAN LAS INSTRUCCIONES QUE 
REGULAN LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
CENTROS DE EDUCACION INFANTIL Y EDUCACION PRIMARIA, 
DICTADAS POR ORDEN DE 30 DE JUNIO DE 1999. 

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION Y 
CIENCIA. 

BOA,19990906 19990819 ORDEN, POR LA QUE SE MODIFICAN LAS INSTRUCCIONES QUE 
REGULAN LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
INSTITUTO DE EDUCACION SECUNDARIA, DICTADAS POR ORDEN DE 
30 DE JUNIO DE 1999. 

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION Y 
CIENCIA. 

BOA.19991006 19990928 DECRETO 189/1999, SOBRE MEDIDAS INCENTIVADORAS A LA 
CREACION DE EMPLEO COMO CONSECUENCIA DE LA 
REORDENACION DEL TIEMPO DE TRABAJO. 

DEPARTAMENTO DE 
SANIDAD, BIENESTAR 
SOCIAL Y TRABAJO. 

BOA.19991006 19990930 ORDEN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL, A INICIAR 
DURANTE 1999, EN LAS MODALIDADES DE FORMACION-EMPLEO, 
TALLERES PROFESIONALES Y PARA LUMNOS CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES. 

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION Y 
CIENCIA. 

■ ■ ■ ■ • ' , "  
COMUNIDAD AUTONOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS  

BOPA.19990802         19990708     DECRETO 38/1999, POR EL QUE SE REGULA EL PROGRAMA DE 
ACOGIMIENTO FAMILIAR PARA PERSONAS MAYORES DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS. 

CONSEJERIA DE 
ASUNTOS SOCIALES. 

BOPA,19990813 19990811 DECRETO 82/1999, POR EL QUE SE REGULA LA ESTRUCTURA 
ORGANICA BASICA DE LA CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES. 

CONSEJERIA DE 
ASUNTOS SOCIALES. 
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BOPA.19990813 19990811 DECRETO 85/1999, POR EL QUE SE REGULA LA ESTRUCTURA 
ORGANICA BASICA DE LA CONSEJERIA DE TRABAJO Y PROMOCION 
DE EMPLEO. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y 
PROMOCION DE 
EMPLEO. 

BOPA,19990918 19990916 DECRETO 137/1999, POR EL QUE SE REGULA LA ORGANICACION Y 
FUNCIONES DEL INSTITUTO ASTURIANO DE LA MUJER. 

CONSEJERIA DE LA 
PRESIDENCIA. 

BOPA,19990918 19990916 DECRETO 138/1999, DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 
INSTITUTO ASTURIANO DE LA JUVENTUD. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
CULTURA. 

BOPA,19990918 19990916 DECRETO 139/1999, DE ORGANIZACION Y FUNCIONES DEL 
INSTITUTO ASTURIANO DE ATENCION SOCIAL A LA INFANCIA, 
FAMILIA Y ADOLESCENCIA. 

CONSEJERIA DE 
ASUNTOS SOCIALES.

COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES  

BOCAIB.19990615     19990604 DECRETO 66/1999, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
REGULADOR DEL SISTEMA BALEAR DE SERVICIOS SOCIALES. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA. 

BOCAIB,19990624 19990602 ORDEN, POR LA QUE SE FIJA LA DOCUMENTACION PRECEPTIVA 
PARA LA CONCESION DE LA AUTORIZACION DE INTEGRACION DE 
LOS SERVICIOS DE INFORMACION JOVEN EN LA RED BALEAR DE 
INFORMACION JOVEN E INSCRIPCION EN EL CENSO QUE LES ES 
PROPIO. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA. 

BOCAIB.19990720 19990528 ACUERDO, POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ESTATUTOS DEL 
CONSORCIO PARA EL DESARROLLO DE LA FORMACION 
OCUPACIONAL. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y 
FORMACION. 

BOCAIB.19990728 19990727 ORDEN, POR LA QUE SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGANICA DE 
LA CONSEJERIA DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL 

PRESIDENCIA. 

BOCAIB,19990728 19990727 ORDEN, POR LA QUE SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGANICA DE 
LA CONSEJERIA DE EDUCACION Y CULTURA. 

PRESIDENCIA. 

BOCAIB.19990824 19990813 DECRETO 181/1999, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 67/1997, 
DE 21 DE MAYO, POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO BALEAR DE 
SALUD LABORAL. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y 
BIENESTAR SOCIAL 

BOCAIB,19990909 19990827 DECRETO 189/1999, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 29/1990, DE 
5 DE ABRIL, DE REGULACION DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE 
INFANTILES Y JUVENILES. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y 
BIENESTAR SOCIAL. 

BOCAIB,19990904 19990823 ORDEN, RELATIVA AL PLAZO DE PRESENTACION DE LAS 
SOLICITUDES DE AYUDAS A CONCEDER A PERSONAS CON 
MINUSVALIAS PARA EL EJERCICIO DE 1999. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y 
BIENESTAR SOCIAL 

COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS ■ 

BOC,19990616            19990525     DECRETO 93/1999, POR EL QUE SE REGULA LA CREACION DE LOS ,       
■•-                        CENTROS DE EDUCACION OBLIGATORIA DE LA COMUNIDAD "                   :   '                     
AUTONOMA DE CANARIAS Y SE APRUEBA SU REGLAMENTO ORGANICO. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION, 
CULTURA Y 
DEPORTES. 

BOC, 19990705 19990427 ORDEN, POR LA QUE SE REGULAN LOS REGISTROS DE TUTELAS, 
GUARDAS, ACOGIMIENTO, ADOPCION Y ENTIDADES 
COLABORADORAS DE ADOPCION INTERNACIONAL 

CONSEJERIA DE 
EMPLEO Y ASUNTOS 
SOCIALES. 

BOC.19990707 19990607 DECRETO 130/1999, POR EL QUE SE REGULA LA HABILITACION DE 
LAS ENTIDADES COLABORADORAS DE ATENCION INTEGRAL A 
MENORES. 

CONSEJERIA DE 
EMPLEO Y ASUNTOS 
SOCIALES. 

BOC19990709 19990607 DECRETO 125/1999, POR EL QUE SE CREA LA COMISION ASESORA 
SOBRE DEMENCIAS Y ENFERDAD DE ALZHEIMER. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
CONSUMO. 

BOC.19990716 19990701 RESOLUCION, POR LA QUE SE CONVOCA LA CONCESION DE 
SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DE LA ECONOMIA SOCIAL. 

CONSEJERIA DE 
EMPLEO Y ASUNTOS 
SOCIALES. 

BOC, 19990730 19990728 ORDEN, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES INDEFINIDAS 
REGULADORAS Y EL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE 
SUBVENCIONES A LOS SERVICIOS DE INFORMACION JUVENIL, Y SE 
EFECTUA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 1999. 

CONSEJERIA DE 
EMPLEO Y ASUNTOS 
SOCIALES. 
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BOC19990811 19990730 DECRETO 218/1999, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 31/1995, 
DE 24 DE FEBRERO, QUE REGULA EL INSTITUTO CANARIO DE 
EVALUACION Y CALIDAD EDUCATIVA. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION, 
CULTURA Y 
DEPORTES. 

BOC,19990811 19990828 RESOLUCION, POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES DE 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS DE 
ORIENTACION EDUCATIVA Y PSICOPEDAGOGICOS DE ZONA Y 
ESPECIFICOS DURANTE EL CURSO 1999/2000. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION, 
CULTURA Y 
DEPORTES. 

BOC.19990818 19990623 RESOLUCION, POR LA QUE SE MODIFICAN LAS BASES PARA LA 
CONCESION DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACION, EN EL 
BIENIO 1998/1999, DE ACCIONES DE FORMACION OCUPACIONAL Y 
DE FORMACION CONTINUA MEDIANTE LA SUSCRIPCION DE 
CONTRATOS-PROGRAMAS, APROBADOS MEDIANTE RESOLUCION 
DE 75 DE ABRIL DE 1998. 

CONSEJERIA DE 
EMPLEO Y ASUNTOS 
SOCIALES. 

BOC,19990820 19990728 RESOLUCION, POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 
GARANTIA SOCIAL, EN LAS MODALIDADES DE INSERCION 
SOCIOLABORAL, INICIATIVA PROFESIONAL Y FORMACION Y EMPLEO 
EN CENTROS DOCENTES DEPENDIENTES DE LA CONSEJERIA DE 
EDUCACION, CULTURA Y DEPORTES, 0 DE OTRAS INSTITUCIONES 
PUBLICAS 0 PRIVADAS COLABORADORAS PARA EL CURSO 
1999/2000. 

CONSEJERIA DE    -
EDUCACION, 
CULTURA Y 
DEPORTES. 

COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA-LA MANCHA   

DOCM.19990612        19990526     LEY 8/1999, DE ORDENACION DEL TURISMO DE CASTILLA-LA 
MANCHA.                          . . . .  

PRESIDENCIA DE LA 
JUNTA DE 
COMUNIDADES DE 
CASTILLA. 

DOCM,19990703 19990623 ORDEN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE PREVENCION Y CONTROL DEL 
SIDA POR ASOCIACIONES SIN ANIMO DE LUCRO. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD. 

DOCM.19990730 19990729 DECRETO 133/1999, POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA Y LA DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS DE LA 
CONSEJERIA DE EDUCACION. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION. 

DOCM.19990813 19990805 ORDEN, POR LA QUE SE CONVOCAN LOS PREMIOS "INICIATIVAS 
EMPRESARIALES DE MUJERES DEL PROYECTO GEA CASTILLA-LA 
MANCHA". 

CONSEJERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL. 

DOCM.19990827 19990816 ORDEN, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 8 DE FEBRERO DE 
1999, POR LA QUE SE CONVOCA EL PLAN SOCIAL DE EMPLEO 1999. 

CONSEJERIA DE 
INDUSTRIAY 
TRABAJO. 

COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA Y LEON  

BOCYL.19990614       19990607     ORDEN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES, 
COFINANCIADAS POR EL F.S.E., PARA LA CREACION DE EMPLEO CON APOYO DESTINADO A LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACION 
TERRITO. 

BOCYL,19990615 19990603 ORDEN, POR LA QUE SE MODIFICA EL PROGRAMA V DE LA ORDEN 
DE 14 DE DICIEMBRE DE 1998, POR LA QUE SE CONVOCAN LAS 
AYUDAS ECONOMICAS PARA 1999 CONTENIDAS EN EL PLAN DE 
EMPLEO ESTABLE PARA MAYORES DE TREINTA AÑOS. 

CONSEJERIA DE 
INDUSTRIA, 
COMERCIO Y 
TURISMO. 

BOCYL.19990615 19990603 ORDEN, POR LA QUE SE MODIFICA EL PROGRAMA V DE LA ORDEN 
DE 14 DE DICIEMBRE DE 1998, POR LA QUE SE CONVOCAN LAS 
AYUDAS ECONOMICAS PARA 1999 CONTENIDAS EN EL PLAN DE 
EMPLEO JOVEN. 

CONSEJERIA DE 
INDUSTRIA, 
COMERCIO Y 
TURISMO. 

BOCYL,199907U 19990705 ORDEN, POR LA QUE SE PRODUCE LA SEGUNDA MODIFICACION DE LA 
ORDEN DE 29 DE ENERO POR LA QUE SE CONVOCAN 
SUBVENCIONES DIRIGIDAS A ENTIDADES COLABORADORAS EN 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL 

BOCYL.19990714 19990705 ORDEN, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 13 DE ENERO DE 
1999 POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA FOMENTAR 
LA PROMOCION Y ASCENSO PROFESIONAL DE LAS MUJERES 
TRABAJADORAS EN CASTILLA Y LEON PARA EL EJERCICIO DE 1999. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL. 

BOCYL.19990730 19990729 DECRETO 212/1999, POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION Y CULTURA. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
CULTURA. 
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BOCYL,19990813 19990803 ORDEN, POR LA QUE SE MODIFICA EL PROGRAMA 1: FOMENTO DE 
LA CONTRATACION INDEFINIDA, DEL PLAN DE EMPLEO JOVEN 
APROBADO POR ORDEN DE 14 DE DICIEMBRE DE 1998, A FIN DE 
INCENTIVAR LA CONTRATACION INDEFINIDA DE TECNICOS DE 
PREVENCION DE RIESGOS LABORALES. 

CONSEJERIA DE 
INDUSTRIA, 
COMERCIO Y 
TURISMO. 

BOCYL.19990816 19990803 ORDEN, POR LA QUE SE MODIFICA EL PROGRAMA 1: FOMENTO DE 
LA CONTRATACION INDEFINIDA, DEL PLAN DE EMPLEO ESTABLE 
PARA DESEMPLEADOS MAYORES DE 30 AÑOS APROBADO POR 
ORDEN DE 14 DE DICIEMBRE DE 1998, A FIN DE INCENTIVAR LA 
CONTRATACION INDEFINIDA DE TECNICOS DE PREVENCION DE 
RIESGOS LABORALES. 

CONSEJERIA DE 
INDUSTRIA, 
COMERCIO Y 
TURISMO. 

BOCYL.19990827 19990818 ORDEN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA 
FOMENTAR LA INSERCION LABORAL DE LAS MUJERES EN CASTILLA 
Y LEON, PARA EL EJERCICIO DE 1999. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL. 

BOCYL.19990823 19990819 DECRETO 233/1999, POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL. 

COMUNIDAD AUTONOMA DE CATALUÑA  

DDOGC, 19990616 19990527 RESOLUCION, POR LA QUE SE HACE PUBLICO EL ACUERDO DEL 
GOBIERNO EN MATERIA DE SUPRESION DE BARRERAS 
ARQUITECTONICAS. 

DEPARTAMENTO DE 
BIENESTAR SOCIAL 

DOGC19990617 19990528 ORDEN, QUE ESTABLECE LAS BASES REGULADORAS DE LAS 
SUBVENCIONES CONSISTENTES EN LA BONIFICACION DE LAS 
CUOTAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL A LOS TRABAJADORES QUE 
HAYAN CAPITALIZADO LA PRESTACION DE DESEMPLEO. 

DEPARTAMENTO DE 
TRABAJO 

DOGC, 19990617 19990607 ORDEN, DE CONVOCATORIA PARA EL AÑO 1999 DE LAS AYUDAS 
DEL DEPARTAMENTO DE TRABAJO DIRIGIDAS A LAS ESTRUCTURAS 
REPRESENTATIVAS DE LAS EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE 
TRABAJO 

DOGC, 19990621 19990616 ORDEN, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS 
DE LA CONCESION DE SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS SIN 
ANIMO DE LUCRO PARA LA FINANCIACION DE ACTIVIDADES DE 
PREVENCION DE LA INFECCION POR EL VIH/SIDA. 

DEPARTAMENTO DE 
SANIDAD Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

DOGC, 19990621 19990616 RESOLUCION, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES A 
ENTIDADES PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO, PARA LA 
FINANCIACION DE ACTIVIDADES DE PREVENCION DE LA INFECCION 
POR EL VIH/SIDA CORRESPONDIENTES AL AÑO 1999. 

DEPARTAMENTO DE 
SANIDAD Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

DOGC, 19990623 19990514 ORDEN, DE CONVOCATORIA PARA LA CONCESION DE AYUDAS A LOS 
CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PUBLICOS EN LOS 
CUALES HAY MATRICULADOS ALUMNOS CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES, PARA QUE ESTOS PUEDAN REALIZAR 
CONVIVENCIAS ESCOLARES DURANTE EL CURSO ESCOLAR 1998-99. 

DEPARTAMENTO DE 
ENSEÑANZA 

DOGC, 19990702 19990528 ORDEN, DE CONVOCATORIA, PARA EL AÑO 1999, DE LAS AYUDAS 
DEL INSTITUTO PARA LA PROMOCION Y LA FORMACION 
COOPERATIVAS A LA FORMACION DE LOS SOCIOS Y 
TRABAJADORES DE LAS COOPERATIVAS Y DE LOS SOCIOS 
TRABAJADORES DE LAS SOCIEDADES LABORALES. 

DEPARTAMENTO DE 
TRABAJO 

DOGC, 19990702 19990617 ORDEN, DE CONVOCATORIA PARA EL AÑO 1999 DE LAS 
SUBVENCIONES DEL INSTITUTO PARA LA PROMOCION Y LA 
FORMACION COOPERATIVAS A ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, 
PARA ACTIVIDADES DE FORMACION Y PROMOCION DEL 
COOPERATIVISMO Y DE LA ECONOMIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE 
TRABAJO 

DOGC, 19990720 19990705 ORDEN, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE 
LAS SUBVENCIONES DEL PROGRAMA DE TALLERES DE EMPLEO Y SE 
ABRELA CONVOCATORIA PARA 1999. 

DEPARTAMENTO DE 
TRABAJO 

DOGC, 19990803 19990727 DECRETO 204/1999, POR EL QUE SE DA NUEVA REDACCION AL 
CAPITULO 6 DEL DECRETO 135/1995, DE 24 DE MARZO, DE 
PROMOCION DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESION DE BARRERAS 
ARQUITECTONICAS, DE DEL APROBACION DEL CODIGO DE 
ACCESIBILIDAD. 

DEPARTAMENTO DE 
BIENESTAR SOCIAL 

DOGC, 19990803 19990727 DECRETO 213/1999, POR EL QUE SE CREA LA RED DE CENTROS, 
SERVICIOS Y ESTABLECIMIENTOS DE SALUD MENTAL DE 
UTILIZACION PUBLICA DE CATALUÑA. 

DEPARTAMENTO DE 
SANIDAD Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

DOGC, 19990804 19990727 DECRETO 211/1999, DE MODIFICACION DEL DECRETO 96/1998, DE 31 
DE MARZO, DE LA COMISION INTERDEPARTAMENTAL DE 
COORDINACION DE ACTUACIONES DE LA ADMINISTRACION DE LA 
GENERALIDAD DE CATALUÑA DIRIGIDAS A LOS NIÑOS Y 
ADOLESCENTES CON DISCAPACIDAD O CON RIESGO DE SUFRIRLAS. 

PRESIDENCIA DE LA 
GENERALIDAD 
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DOGC, 19990804 19990520 ORDEN, POR LA QUE SE DA UNA NUEVA REDACCION A 
DETERMINADOS ARTICULOS DE LA ORDEN DE 19 DE MARZO DE 
1998, POR LA QUE SE REGULA LA CONCESION DE AYUDAS Y 
SUBVENCIONES DE FOMENTO DE LA OCUPACION DE LOS 
TRABAJADORES CON DISMINUCION. 

DEPARTAMENTO DE 
TRABAJO 

DOGC,19990810 19990730 ORDEN, DE CONVOCATORIA DEL Vil PREMIO VOLUNTARIADO. DEPARTAMENTO DE 
BIENESTAR SOCIAL 

DOGC, 19990812 19990721 ORDEN, POR LA QUE SE ABRE CONVOCATORIA DE CONCURSO 
PUBLICO PARA LA CONCESION DE SUBVENCIONES PARA LA 
FINANCIACION DE GASTOS DE PERSONAL DE LOS SERVICIOS DE 
COMEDOR, RECREO Y TRANSPORTE DE LOS CENTROS DOCENTES 
CONCERTADOS DE EDUCACION ESPECIAL 

DEPARTAMENTO DE 
ENSEÑANZA 

DOGC, 19990921 19990908 RESOLUCION, POR LA QUE SE HACE PUBLICO EL ACUERDO DEL 
GOBIERNO DE LA GENERALIDAD POR EL QUE SE ESTABLECE UNA 
AYUDA ECONOMICA PARA DETERMINADOS PENSIONISTAS. 

DEPARTAMENTO DE 
BIENESTAR SOCIAL 

DOGC, 19990913 19990831 DECRETO 242/1999, POR EL QUE SE CREA LA RED DE CENTROS, 
SERVICIOS Y ESTABLECIMIENTOS SOCIOSANITARIOS DE 
UTILIZACION PUBLICA DE CATALUÑA. 

DEPARTAMENTO DE 
SANIDAD Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA  

DOE, 19990629            19990607     ORDEN, POR LA Q UE SE ESTABLECE EL MODEL O DE TARJETA DE 
APARCAMIENTO PARA DISCAPACITADOS. 

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES. 

DOE.19990731 19990720 ORDEN, POR LA QUE SE CONVOCAN BECAS Y AYUDAS PARA 
ESTUDIOS DE ENSEÑANZAS POSTOBLIGATORIAS Y PREVIAS A LA 
UNIVERSIDAD, DURANTE EL CURSO 1999/2000, EN LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE EXTREMADURA. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
JUVENTUD. 

DOE.19990803 19990729 DECRETO 96/1999, DE ESTRUCTURA ORGANICA DE LA CONSEJERIA 
DE BIENESTAR SOCIAL 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA Y 
TRABAJO.                    

DOE,19990814 19990804 ORDEN, POR LA QUE SE REGULAN LAS AYUDAS INDIVIDUALES A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA EL EJERCICIO DE 1999. 

CONSEJERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL 

DOE,19990921 19990906 DECRETO 148/1999, POR EL QUE SE CREA LA COMISION 
PERMANENTE PARA LA ERRADICACION Y PREVENCION DE LA 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 

CONSEJERIA DE 
CULTURA. 

COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA 
DOG,19990630           19990623     ORDEN, POR LA QUE SE DETERMINA LA FINALIZACION DEL PLAZO 
DE PRESENTACION DE SOLICITUDES AL AMPARO DEL DECRETO 199/1996, DE 2 DE MAYO, POR EL 
QUE SE PRORROGA EL PLAZO DE VIGENCIA DEL DECRETO 142/1992, DE 5 DE JUNIO, SOBRE 
SUBVENCIONES A FONDO PERDIDO PARA LA REHABILITACION DE VIVIENDAS FAMILIARES EN EL 
MEDIO RURAL DE GALICIA. 

CONSEJERIA DE 
POLITICA 
TERRITORIAL, OBRAS 
PUBLICAS. 

DOG.19990702 19990625 DECRETO 187/1999, POR EL QUE SE APRUEBA LA ELABORACION DE 
UNA ESTADISTICA SOBRE NECESIDADES DE SERVICIOS SOCIALES Y 
PERSONALES EN LOS MAYORES DE 65 AÑOS DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE GALICIA. 

CONSEJERIA DE 
ECONOMIA Y 
HACIENDA. 

DOG.19990728 19990716 ORDEN, POR LA QUE SE DESARROLLA EL DECRETO 171/1999, DE 27 
DE MAYO, Y SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LA 
CONCESION DE AYUDAS Y SUBVENCIONES AL PROGRAMA DE 
TALLERES DE EMPLEO. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA Y 
PROMOCION DEL 
EMPLEO, MUJER. 

DOG,19990803 19990706 ORDEN, POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA FINANCIAR 
ACTIVIDADES DE LAS CONFEDERACIONES Y FEDERACIONES DE 
PADRES DE ALUMNOS Y ASOCIACIONES DE PADRES DE ALUMNOS 
DE CENTROS DE EDUCACION ESPECIAL. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
ORDENACION 
UNIVERSITARIA. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE 

LA RIOJA  

BOLR.19990626         19990618 RESOLUCION, DE LA AGENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO DE LA 
RIOJA, POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA 
EXTRAORDINARIA PARA 1999 DE SUBVENCIONES A LOS 
PROGRAMAS PARA LA FORMACION Y FOMENTO DEL EMPLEO EN LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA. 

CONSEJERIA DE 
HACIENDA Y 
PROMOCION 
ECONOMICA.              ; 
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BOLR.19990708 
t 19990628 RESOLUCION, POR LA QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS DE ATENCION 

AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
DERIVADAS DE TRASTORNOS GRAVES DE CONDUCTA. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION, 
CULTURA, JUVENTUD 
Y DEPORTE. 

BOLR,19990713 19990709 DECRETO 23/1999, POR EL QUE SE POSPONE AL CURSO 2000/2001 LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL REAL DECRETO 704/1999,- DE 30 DE ABRIL, 
POR EL QUE SE REGULAN LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCION 
PARA EL INGRESO EN LOS CENTROS UNIVERSITARIOS DE LOS 
ESTUDIANTES QUE REUNAN LOS REQUISITOS LEGALES 
NECESARIOS PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION, 
CULTURA, JUVENTUD 
Y DEPORTE. 

BOLR,19990722 19990721 DECRETO 29/1999.POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE LA CONSEJERIA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES. 

CONSEJERIA DE 
SALUD Y SERVICIOS 
SOCIALES. 

BOLR.19990722 19990721 DECRETO 27/1999, POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA, 
JUVENTUD Y DEPORTES. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION, 
CULTURA, JUVENTUD 
Y DEPORTE. 

BOLR.19990715 19990709 ORDEN, POR LA QUE SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ANEXO DEL 
DECRETO 2/1991, DE 21 DE FEBRERO, SOBRE CONDICIONES 
HIGIENICO-SANITARIAS Y ADMINISTRATIVAS DE LAS GUARDERIAS 
INFANTILES. 

CONSEJERIA DE 
SALUD, CONSUMO Y 
BIENESTAR SOCIAL 

BOLR,19990727 19990723 ORDEN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA EL 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIO JA DE 
PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL, A INICIAR DURANTE 1999, EN 
LAS MODALIDADES DE INICIACION PROFESIONAL, FORMACION-
EMPLEO, TALLERES PROFESIONALES Y PARA ALUMNOS CON 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION, 
CULTURA, JUVENTUD 
Y DEPORTE. 

BOLR.19990909 19990902 ORDEN, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 1 DE JUNIO DE 
1998, POR LA QUE SE DETERMINA EL PRECIO PUBLICO DE LOS 
CENTROS RESIDENCIALES DE PERSONAS MAYORES PROPIOS Y 
CONCERTADOS CON LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIO JA. 

CONSEJERIA DE 
SALUD Y SERVICIOS 
SOCIALES. 

COMUNIDAD AUTONOMA DE 

BOCM,19990617        19990611 

 
ORDEN, DE CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN CONCEPTO DE 
INVERSIONES, CON DESTINO A LOS ENTES LOCALES, PARA LA 
PROMOCION DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESION DE BARRERAS 
ARQUITECTONICAS, EN EL AMBITO DE LOS SERVICIOS SOCIALES. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
SERVICIOS 
SOCIALES. 

BOCM,19990628 19990621 ORDEN, POR LA QUE SE MODIFICAN DETERMINADOS REQUISITOS 
DE LA ORDEN DE 30 DE DICIEMBRE DE 1998, POR LA QUE SE 
CONVOCAN AYUDAS INDIVIDUALES DIRIGIDAS A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
SERVICIOS 
SOCIALES. 

BOCM.19990702 19990621 ORDEN, POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES PARA MANTENIMIENTO DE CENTROS DE 
INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO PARA LA ATENCION 
ESPECIALIZADA A COLECTIVOS EN SITUACION DE EXCLUSION 
SOCIAL, CORRESPONDIENTE A 1999. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
SERVICIOS 
SOCIALES. 

BOCM.19990709 19990622 ORDEN, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS Y LA 
CONVOCATORIA PARA LA CONCESION DE SUBVENCIONES A 
ENTIDADES DE CUALQUIER TITULARIDAD SIN ANIMO DE LUCRO DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, CON DESTINO A LA FINANCIACION DE 
PROGRAMAS DE PREVENCION DE LA INFECCION VIH/SIDA. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
SERVICIOS 
SOCIALES. 

BOCM.19990719 19990709 ORDEN, POR LA QUE SE REGULA LA CONCESION DE SUBVENCIONES 
A ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES SIN ANIMO DE LUCRO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES Y 
PROYECTOS DE CARACTER ASISTENCIAL DIRIGIDOS A AFECTADOS 
POR EL VIH/SIDA. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD. 

BOCM,19990719 19990708 ORDEN, POR LA QUE SE CONVOCAN LOS OFRECIMIENTOS PARA LA 
ADOPCION DE NIÑOS ESPAÑOLES. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
SERVICIOS 
SOCIALES. 

BOCM, 19990805 19990714 ORDEN, POR LA QUE SE CONVOCA, CON CARACTER 
EXTRAORDINARIO, LA PARTICIPACION DE ENTIDADES Y CENTROS 
COLABORADORES DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN LA 
PROGRAMACION DE CURSOS DEL PLAN NACIONAL DE FORMACION E 
INSERCION PROFESIONAL, DIRIGIDOS A MINORIAS ETNICAS. 

CONSEJERIA DE 
ECONOMIA Y 
EMPLEO. 
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BOCM,19990805 19990729 DECRETO 262/1999, DE MODIFICACION DEL DECRETO 228/1998, DE 30 CONSEJERIA DE DE 
DICIEMBRE, POR EL QUE SE REGULA EL REGIMEN JURIDICO DE      OBRAS PUBLICAS, US 
AYUDAS EN MATERIA DE VIVIENDAS CON PROTECCION                 URBANISMO Y PUBLICA 
Y REHABILITACION CON PROTECCION PUBLICA DEL PLAN    TRANSPORTE. DE VIVIENDA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 1997-2000. 

BOCM,19990812 19990803 ORDEN, POR LA QUE SE CONVOCA Y REGULA EL REGIMEN DE 
AYUDAS PUBLICAS A LA CREACION DE EMPLEO EN EL MARCO DEL 
PROYECTO CIBELES, APROBADO AL AMPARO DE LA INICIATIVA 
COMUNITARIA EMPLEO Y DESARROLLO DE LOS RECURSO 
HUMANOS, CAPITULO EMPLEO-INTEGRA. 

CONSEJERIA DE 
ECONOMIAY 
EMPLEO. 

BOCM.19990712 19990709 DECRETO 104/1999, POR EL QUE SE MODIFICAN PARCIALMENTE LAS 
ESTRUCTURAS DE LAS DIFERENTES CONSEJERIAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA. 

BOCM,19991005 19990920 ORDEN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DESTINADAS 
A ASOCIACIONES JUVENILES PARA LA REALIZACION DE 
PROYECTOS DE DINAMIZACION DEL TEJIDO ASOCIATIVO, DURANTE 
EL AÑO 1999. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION. 

BOCM,19991007 19990930 ORDEN, POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTES LOCALES PARA LA 
CONSTRUCCION Y EL EQUIPAMIENTO INICIAL DE CENTROS DE 
PRESTACION DE SERVICIOS SOCIALES. 

CONSEJERIA DE 
SERVICIOS 
SOCIALES. 

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA  

BORM.19990724 19990630 ORDENES, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL MANTENIMIENTO DE ESCUELAS INFANTILES 
DEPENDIENTES, RESPECTIVAMENTE, DE CORPORACIONES LOCALES 
Y ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO DE LA REGION DE MURCIA. 

CONSEJERIA DE 
CULTURA Y 
EDUCACION. 

BORM,19990721 19990720 DECRETO 58/1999, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS ORGANOS 
DIRECTIVOS DEA CONSEJERIA DE TRABAJO Y POLITICA SOCIAL 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA. 

BORM,19990721 19990720 DECRETO 57/1999, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS ORGANOS 
DIRECTIVOS DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION Y CULTURA. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA. 

BORM.19990817 19990730 ORDEN, DE CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA, 
ACTUACIONES ESTRUCTURALES EN SERVICIOS SOCIALES, A 
ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO DEL DEL SECTOR DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y POLITICA 
SOCIAL 

BORM.19990916 19990909 DECRETO 125/1999, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 1/1998, DE 
8 DE ENERO, POR EL QUE SE CREA LA COMISION DELEGADA DEL 
GOBIERNO PARA LAS ACCIONES CONTRA LA VIOLENCIA Y LA 
DISCRIMINACION EJERCIDAS SOBRE LA MUJER. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA.      .   .. 

BORM,19990928 19990907 ORDEN, POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA EL 
CONCURSO DE PROYECTOS EMPRESARIALES DE MUJERES. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA. 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA  

BON.199812331 19981230 LEY FORAL 23/1998, DE MODIFICACIONES TRIBUTARIAS. PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO DE 
NAVARRA. 

BON.19990702 19990601 ORDEN FORAL, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES 
REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA 
OBRAS MENORES EN LOS CENTROS CONCERTADOS PARA LA 
ADAPTACION A LA LOGSE. 

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION Y 
CULTURA. 

BON.19990707 19990526 ORDEN FORAL, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS INSTRUCCIONES 
PARA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE ESCOLAR DURANTE EL CURSO 1999-2000. 

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION Y 
CULTURA. 

BON,19990716 19990621 DECRETO FORAL 235/1999, POR EL QUE SE REGULA EL 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS ESCUELAS DE TIEMPO LIBRE 
PARA NIÑOS Y JOVENES, LAS RELACIONES ENTRE ESTAS 
ESCUELAS Y LA ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD FORAL DE 
NAVARRA Y LA FORMACION DE LOS EDUCADORES EN TIEMPO 
LIBRE. 

DEPARTAMENTO DE 
BIENESTAR SOCIAL, 
DEPORTE Y JUVENTUD. 

BON.19990716 19990621 DECRETO FORAL 236/1999, POR EL QUE SE CREA LA ESCUELA 
NAVARRA DE ACTIVIDADES CON JOVENES (ENAJ). 

DEPARTAMENTO DE 
BIENESTAR SOCIAL, 
DEPORTE Y JUVENTUD. 
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BON,19990806 19990524 DECRETO FORAL 174/1999, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS 
FISICAS. 

DEPARTAMENTO DE 
ECONOMIA Y 
HACIENDA. 

BON,19990806 19990621 DECRETO FORAL 233/1999, POR EL QUE SE REGULAN LOS 
PROGRAMAS ESPECIFICOS DE GARANTIA SOCIAL EN EL AMBITO 
TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA. 

DEPARTAMENTOS DE 
EDUCACION Y 
CULTURA, DE 
BIENESTAR. 

BON,19990809 19990621 DECRETO FORAL 240/1999, POR EL QUE SE MIODIFICA EL DECRETO 
FORAL 259/1992, DE 20 DE JULIO, POR EL QUE SE ESTABLECEN 
DIVERSOS PROGRAMAS DE AYUDAS AL EMPLEO. 

DEPARTAMENTO DE 
INDUSTRIA, 
COMERCIO, TURISMO 
Y TRABAJO. 

BON,19990811 19990727 ORDEN FORAL, POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCESION DE LAS AYUDAS A LOS CENTROS DE INSERCION 
SOCIO-LABORAL DE PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION 
SOCIAL, PREVISTAS EN EL DECRETO FORAL 130/1999, DE 26 DE 
ABRIL. 

DEPARTAMENTO DE 
INDUSTRIA, 
COMERCIO, TURISMO 
Y TRABAJO. 

BON,19990820 19990811 ORDEN FORAL, POR LA QUE SE CONVOCAN BECAS Y AYUDAS DE 
EDUCACION ESPECIAL PARA EL CURSO 1999/2000. 

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION Y 
CULTURA. 

BON,19990910 19990817 ORDEN FORAL, POR LA QUE SE DESARROLLA EL DECRETO FORAL 
120/1999, DE 19 DE ABRIL, POR EL QUE SE REGULA LA RENTA 
BASICA. 

DEPARTAMENTO DE 
BIENESTAR SOCIAL, 
DEPORTE Y JUVENTUD.

BON,19991001 19990913 DECRETO FORAL 364/1999, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
ESTRUCTURA ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACION Y 
CULTURA. 

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION Y 
CULTURA. 

BON,19991001 19990913 DECRETO FORAL 368/1999, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
ESTRUCTURA ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DE BIENESTAR 
SOCIAL, DEPORTE Y JUVENTUD. 

DEPARTAMENTO DE 
BIENESTAR SOCIAL, 
DEPORTE Y JUVENTUD.

BOI\I,19991001 19990913 DECRETO FORAL 374/1999, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 
ESTATUTOS DEL INSTITUTO NAVARRO DE BIENESTAR SOCIAL. 

DEPARTAMENTO DE 
BIENESTAR SOCIAL, 
DEPORTE Y JUVENTUD.

BON,19991001 19990913 DECRETO FORAL 433/1999, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 
FORAL 148/1998, DE 29 DE ABRIL, POR EL QUE SE CREA EL 
ORGANISMO AUTONOMO SERVICIO NAVARRO DE EMPLEO Y SE 
APRUEBAN SUS ESTATUTOS. 

DEPARTAMENTO DE 
INDUSTRIA, 
COMERCIO, TURISMO 
Y TRABAJO. 

COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO  

BOPV,19990614 19990518 ORDEN, POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS ECONOMICAS A 
ENTIDADES PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO 
DE PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL, EN LA MODALIDAD DE 
INICIACION PROFESIONAL, DURANTE EL CURSO 1999-2000. 

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION, 
UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACION. 

BOPV,19990624 19990615 DECRETO 251/1999, DE REGULACION DE LA COMISION 
INTERDEPARTAMENTAL PARA LA COORDINACION DE LA EJECUCION 
DEL PLAN DE ACCION POSITIVA PARA LAS MUJERES EN LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE EUSKADI. 

PRESIDENCIA. 

BOPV, 19990628 19990625 LEY 2/1999, DE MEDIDAS COMPLEMENTARIAS EN MATERIA 
ECONOMICA, PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA PARA EL EJERCICIO 
1999. 

PRESIDENCIA. 

BOPV,19990713 19990630 RESOLUCION, DEL INSTITUTO VASCO DE LA MUJER/ 
EMAKUMEAREN EUSKAL ERAKUNDEA, POR LA QUE SE CONVOCAN 
LOS PREMIOS EMAKUNDE PARA EL AÑO 1999. 

PRESIDENCIA. 

BOPV,19990716 19990629 DECRETO 267/1999, POR EL QUE SE REGULAN MEDIDAS DE APOYO 
AL EMPLEO. 

DEPARTAMENTO DE 
JUSTICIA, TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

BOPV,19990716 19990707 ORDEN, POR LA QUE SE ESTABLECE PARA EL PRESENTE AÑO EL 
PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES DE LAS AYUDAS 
PREVISTAS EN EL DECRETO 121/1997, DE 27 DE MAYO, POR EL QUE 
SE ARTICULA EL PROGRMA INTEGRADO DE ACOMPAÑAMIENTO A LA 
INSERCION LABORAL DE PERSONAS PARADAS DE LARGA 
DURACION. 

DEPARTAMENTO DE 
JUSTICIA, TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

BOPV, 19990716 19990707 ORDEN, POR LA QUE SE ESTABLECE PARA EL PRESENTE AÑO EL 
PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES DE LAS AYUDAS 
PREVISTAS EN EL CAPITULO III (PROGRAMAS JUNIOR-EMPRESA) 
DEL DECRETO 333/1995, DE 27 DE JUNIO, POR EL QUE SE 
ARTICULAN LAS MEDIDAS DESTINADAS A ELEVAR LAS 
POSIBILIDADES DE EMPLEO DE LOS/AS JOVENES QUE FINALIZAN 
ESTUDIOS. 

DEPARTAMENTO DE 
JUSTICIA, TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL. 
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BOPV.10990716 19990714 ORDEN, POR LA QUE SE ESTABLECE PARA EL PRESENTE ANO EL 
PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES DE LAS AYUDAS 
PREVISTAS EN EL DECRETO 50/1996, DE 12 DE MARZO, POR EL QUE 
SE REGULA EL PROGRAMA DE EMPLEO-FORMACION EN EL AMBITO 
LOCAL DIRIGIDO A PERSONAS PARADAS DE LARGA DURACION. 

DEPARTAMENTO DE 
JUSTICIA, TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

BOPV.19990722 19990630 ORDEN, POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS VALORES CATASTRALES 
MAXIMOS PREVISTOS EN EL DECRETO 198/1999, DE 20 DE ABRIL, 
POR EL QUE SE REGULA EL INGRESO MINIMO DE INSERCION, A 
EFECTOS DE LA CONSIDERACION DEL VALOR EXCEPCIONAL DE LAS 
VIVIENDAS EN PROPIEDAD. 

DEPARTAMENTO DE 
JUSTICIA, TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL. 

BOPV.19990730 19990728 ORDEN, POR LA QUE SE ESTABLECE PARA EL PRESENTE AÑO EL 
PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES DE LAS AYUDAS 
PREVISTAS EN EL DECRETO 200/1998, DE 28 DE JULIO, POR EL QUE 
SE REGULAN LAS AYUDAS PARA LA INCORPORACION DE PERSONAS 
DESEMPLEADAS A LAS EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL EN 
CALIDAD DE SOCIOS/AS TRABAJADORES/AS 0 DE TRABAJO. 

DEPARTAMENTO DE 
JUSTICIA, TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL. 

BOPV.19990730 19990728 ORDEN, POR LA QUE SE ESTABLECE PARA EL PRESENTE AÑO EL 
PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES DE LAS AYUDAS 
PREVISTAS EN EL DECRETO 199/1998, DE 28 DE JULIO, POR EL QUE SE 
ARTICULAN LAS AYUDAS PARA LA PUESTA EN MARCHA DE 
EMPRESAS ENCUADRADAS EN LOS NUEVOS YACIMIENTOS DE 
EMPLEO. 

DEPARTAMENTO DE 
JUSTICIA, TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL. 

BOPV.19990730 19990728 ORDEN, POR LA QUE SE ESTABLECE PARA EL PRESENTE AÑO EL 
PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES DE LAS AYUDAS 
PREVISTAS EN EL DECRETO 198/1998, DE 28 DE JULIO, POR EL QUE 
SE ESTABLECEN LAS AYUDAS DIRIGIDAS A LA CREACION Y 
CONSOLIDACION DE ESTRUCTURAS ASOCIATIVAS DE LAS 
EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PAIS VASCO. 

DEPARTAMENTO DE 
JUSTICIA, TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

BOPV.19990802 19990616 ORDEN, POR LA QUE SE REGULA LA CONCESION DE SUBVENCIONES 
A CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DEL PAIS VASCO PARA LA PROMOCION DE HUERTOS 
ESCOLARES PARA 1999. 

DEPARTAMENTO DE 
AGRICULTURA Y 
PESCA. 

BOPV.19990802 19990629 ORDEN, SOBRE ACREDITACION DEL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS POR LOS BENEFICIARIOS DE 
SUBVENCIONES CON CARGO A LOS PRESUPUESTOS GENERALES 
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EUSKADI DURANTE 1999. 

DEPARTAMENTO DE 
HACIENDA Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA. 

BOPV,19990820 19990727 DECRETO 302/1999, POR EL QUE SE DESARROLLA EL DISPOSITIVO 
INSTITUCIONAL CONTENIDO EN LA LEY 18/1998, DE 25 DE JUNIO, 
SOBRE PREVENCION, ASITENCIA E INSERCION EN MATERIA DE 
DROGODEPENDENCIAS. 

DEPARTAMENTO DE 
JUSTICIA, TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL. 

BOPV.19990823 19990727 DECRETO 303/1999, POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA Y FUNCIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUSTICIA, 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

DEPARTAMENTO DE 
JUSTICIA, TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL. 

BOPV.19990817 19990728 ORDEN, POR LA QUE SE ESTABLECEN, PARA EL AÑO 1999, LOS 
CRITERIOS PARA LA DISTRIBUCION DE LOS CREDITOS CONSIGNADOS 
PARA LA COBERTURA DE LAS AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL Y SE 
FIJA EL LIMITE PRESUPUESTARIO QUE CORRESPONDE A CADA UNO 
DE LOS TERRITORIOS HISTORICOS Y AYUNTAMIENTOS DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO. 

DEPARTAMENTO DE 
JUSTICIA, TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

BOPV.19990831 19990707 ORDEN, POR LA QUE SE ESTABLECE PARA EL PRESENTE AÑO EL 
PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES DE LOS PROGRAMAS 
PREVISTOS EN EL DECRETO 303/1996, DE 24 DE DICIEMBRE, POR EL 
QUE SE REGULAN LOS CENTROS TUTELADOS DE FORMACION 
OCUPACIONAL Y LAS AYUDAS DESTINADAS A SU DOTACION CON 
EQUIPAMIENTO TECNICO. 

DEPARTAMENTO DE 
JUSTICIA, TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL. 

BOPV.19990818 19990715 ORDEN, POR LA QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO VASCO DE BIENESTAR SOCIAL. 

DEPARTAMENTO DE 
JUSTICIA, TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL. 

BOPV,19990902 19990727 ORDEN.POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS AL ESTUDIO PARA LA 
ESCOLARIZACION DE ESTUDIANTES DE NIVELES NO 
UNIVERSITARIOS PARA EL CURSO ACADEMICO 1999/2000. 

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION, 
UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACION. 

BOPV.19990902 19990728 ORDEN, POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS ECONOMICAS 
DESTINADAS A SUBVENCIONAR ACTIVIDADES DE INTERVENCION 
CARCELARIA EN MATERIA DE DROGODEPENDENCIAS. 

DEPARTAMENTO DE 
JUSTICIA, TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL. 

BOPV.19990903 . 19990901 ORDEN, POR LA QUE SE ESTABLECE PARA EL PRESENTE AÑO EL 
PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES DE LAS AYUDAS 
PREVISTAS EN EL DECRETO 279/1998, DE 20 DE OCTUBRE, POR EL 
QUE SE REGULA EL PROGRAMA DE EMPLEO-FORMACION EN 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES DIRIGIDO A JOVENES PARADOS/AS. 

DEPARTAMENTO DE 
JUSTICIA, TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 
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BOPV.19991004 19990730 ORDEN, POR LA QUE SE CONVOCAN ASIGNACIONES 
INDIVIDUALIZADAS DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LUMNOS 0 
ALUMNAS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
ESCOLARIZADOS EN CENTROS PUBLICOS. 

DEPARTAMENTO DE    .. 
EDUCACION,                     : 
UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACION. 

COMUNIDAD VALENCIANA  - 

DOGV,19990614 19990512 ORDEN, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 12 DE NOVIEMBRE 
DE 1998, POR LA QUE SE DETERMINAN LOS PROGRAMAS DE 
FORMACION PROFESIONAL OCUPACIONAL, LOS TALLERES DE 
FORMACION E INSERCION LABORAL Y SE REGULA EL 
PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA CONCESION DE AYUDAS 
DURANTE EL EJERCICIO DE 1999. 

CONSEJERIA DE 
EMPLEO, INDUSTRIA 
Y COMERCIO. 

DOGV.19990622 19990527 ORDEN, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS 
PARA LA CONCESION DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DE ORIENTACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y 
ASISTENCIA PARA EL AUTOEMPLEO. 

CONSEJERIA DE 
EMPLEO, INDUSTRIA Y 
COMERCIO.                : 

DOGV,19990629 19990618 ORDEN, POR LA QUE SE REGULA LA ATENCION A LA DIVERSIDAD 
EN LA EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA. 

CONSEJERIA DE 
CULTURA, 
EDUCACION Y 
CIENCIA. 

DOGV.19990709 19990630 ORDEN, PARA LA CONCESION DE AYUDAS PARA REALIZAR 
CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION CIUDADANA EN MATERIAS 
RELATIVAS A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES. 

CONSEJERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL 

DOGV.19990706 19990618 ORDEN, POR LA QUE SE DETERMINAN LOS PROGRAMAS DE 
FORMACION PROFESIONAL OCUPACIONAL PARA ORGANIZACIONES 
EMPRESARIALES SECTORIALES DE LA COMUNIDAD VALENCIANA Y 
SE REGULA EL PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA CONCESION DE 
AYUDAS DURANTE EL EJERCICIO DE 1999. 

CONSEJERIA DE 
EMPLEO, INDUSTRIA 
Y COMERCIO. 

DOGV.19990720 19990701 ORDEN, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 30 DE 
NOVIEMBRE DE 1999, EN MATERIA RELATIVA A AYUDAS 
INDIVIDUALES PARA LA ADQUISICION DE TELEFONOS DE TEXTO 
PARA PERSONAS SORDAS. 

CONSEJERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL. 

DOGV, 19990802 19990730 DECRETO 86/1999, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
ORGANICO Y FUNCIONAL DELA CONSELLERIA DE CULTURA, 
EDUCACION Y CIENCIA. 

CONSEJERIA DE 
CULTURA, 
EDUCACION Y 
CIENCIA. 

DOGV, 19990805 19990714 ORDEN. POR LA QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES Y EL 
PROCEDIMIENTO PARA FLEXIBILIZAR, EXCEPCIONALMENTE, LA 
DURACION DEL PERIODO DE ESCOLARIZACION OBLIGATORIA DE 
LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE TIENEN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES DERIVADAS DE CONDICIONES 
PERSONALES DE SOBREDOTACION INTELECTUAL 

CONSEJERIA DE 
CULTURA, 
EDUCACION Y 
CIENCIA. 

DOGV.19990810 19990729 ORDEN, DE CONVOCATORIA PARA LA CONCESION DE 
SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES DE 
ORIENTACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y ASISTENCIA PARA 
EL AUTOEMPLEO A ENTIDADES COLABORADORAS SIN ANIMO DE 
LUCRO PARA 1999. 

CONSEJERIA DE 
EMPLEO. 

DOGV, 19990820 19990907 ORDEN, POR LA QUE SE CONVOCAN LOS VI PREMIOS PROYECTOS 
FIN DE CARRERA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD AL MEDIO FISICO. 

CONSEJERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL. 

DOGV,19990914 19990805 ORDENES, POR LAS QUE SE CONVOCAN AYUDAS ECONOMICAS 
PARA EL ALQUILER DE VIVIENDAS POR JOVENES Y POR PAREJAS 
JOVENES, RESPECTIVAMENTE. 

CONSEJERIA DE 
CULTURA, 
EDUCACION Y 
CIENCIA. 

DOGV.19990920 19990917 DECRETO 127/1999, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
ORGANICO Y FUNCIONAL DE LA CONSEJERIA DE BIENESTAR 
SOCIAL 

CONSEJERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL 

DOGV.19990921 19990901 RESOLUCION, POR LA QUE SE DAN INSTRUCCIONES SOBRE 
AUDIENCIAS A LOS PADRES 0 TUTORES LEGALES DE LOS 
ALUMNOS O ALUMNAS, PREVIAS A LA ADOPCION DE 
DETERMINADAS MEDIDAS DE ATENCION A LA DIVERSIDAD 
REGULADAS POR LA ORDEN DE 18 DE JUNIO DE 1999. 

CONSEJERIA DE 
CULTURA, 
EDUCACION Y 
CIENCIA. 
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NORMATIVA DE LOS TERRITORIOS HISTORICOS DE LA CAPV 
ALAVA 
BOTHA,19990712      19990629     DECRETO FORAL 86/1999, QUE DESARROLLA PARCIALMENTE LA          DEPARTAMENTO DE 
NORMA FORAL 35/1998, DE 16 DE DICIEMBRE, DEL IMPUESTO SOBRE HACIENDA, LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS.       
FINANZAS Y PRESUPUESTOS. 

BIZKAIA 

BOB,19990720 

19990713 DECRETO FORAL 100/1999, POR EL QUE SE DESARROLLAN 
DETERMINADOS ASPECTOS DE LA NORMA FORAL 10/1998, DE 21 DE 
DICIEMBRE, DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS 
FISICAS. 

DEPARTAMENTO DE 
HACIENDA Y 
FINANZAS. 

BOB.19990723 19990722 DECRETO FORAL 305/1999, POR EL QUE SE DETERMINA 
PROVISIONALMENTE EL NUMERO Y DENOMINACION DE LOS 
DEPARTAMENTOS DE LA DIPUTACION FORAL. 

DIPUTACION 
GENERAL DE 
BIZKAIA. 

BOB,19991007 19990921 DECRETO FORAL 158/1999, POR EL QUE SE APRUEBA LA NORMATIVA 
DE CREACION DEL CONSEJO DE PERSONAS MAYORES EN EL 
TERRITORIO HISTORICO DE BIZKAIA. 

DEPARTAMENTO DE 
ACCION. SOCIAL. 
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BEBE Y SUS PERTURBACIONES DESDE UNA 
PERSPECTIVA MOTRIZ Y AFECTIVA, POLIBEA, 
48, 1998, págs.: 34-37, Biblio.: R.656 
DEFICIENCIAS, RELACION MADRE-HIJO, RECIEN 
NACIDO, PROBLEMAS, COMUNICACION NO VER-
BAL, EFECTOS 

75050 .      ' 
MUÑOZ, J.M., Y OTROS, DEFICIT COGNITIVO 
E INTEGRACION LABORAL DE LAS PERSO-
NAS CON DAÑO CEREBRAL TRAUMATICO, 
POLIBEA, 48, 1998, págs.: 38-43, Biblio.: R.656 
DEFICIENCIAS, LESION CEREBRAL, TRAUMATISMO 
CRANEAL, REHABILITACION PROFESIONAL, DEFI-
CIENCIA INTELECTUAL, INTEGRACION LABORAL, 
PROBLEMAS DE CONDUCTA, MEMORIA 

75013 
NADEL, S., Y OTROS,   ATTENTION DEFICIT 
HYPERACTIVITY DISORDER, ARCHIVES OF Dl- 
SEASE IN CHILDHOOD, 79, 5, 1998, págs.: 381- 
385, Biblio.: R.186 
DEFICIENCIAS, HIPERACTIVIDAD, PROBLEMAS DE 
ATENCION, VALORACION, TRATAMIENTO 

75582 
NATIONAL INSURANCE INSTITUTE, NATIO-
NAL INSURANCE PROGRAMS IN ISRAEL. JA-
NUARY 1997, JERUSALEM(I), 1997, págs.: 46, 
Biblio.: G9a.2(M) 
DEFICIENCIAS, ANCIANOS, EXCLUSION SOCIAL, 
PENSIONES, SEGUROS, NORMATIVA, PROTEC-
CION SOCIAL, CARACTERISTICAS SISTEMA, ISRA-
EL 

75140 
ONSURBE, I., Y OTROS, OSTEOGENESIS IM-
PERFECTA Y ARTROGRIPOSIS MULTIPLE 
CONGENITA (SINDROME DE BRUCK) ASOCIA-
DO A COMPRESION ESPINAL INTRAUTERO, 
REVISTA ESPAÑOLA DE PEDIATRIA, 54, 323, 
1998, págs.: 442-444, Biblio.: R.394 DEFICIENCIA 
MUSCULOESQUELETICA, PEDIATRIA, 
OSTEOPOROSiS, NIÑOS, SINDROMES, TETRAPLE-
JIA, SINTOMAS, DIAGNOSTICO 

75075 
PARK, K., DICKENS FOR ALL: INCLUSIVE AP-
PROACHES TO LITERATURE AND COMMUNI-
CAT1ON WITH PEOPLE WITH SEVERE AND 
PROFOUND LEARNING DISABILITIES, BRI-
TISH JOURNAL OF SPECIAL EDUCATION, 25, 
3, 1998, págs.: 114-118, Biblio.: R.124 
DEFICIENCIA INTELECTUAL, COMUNICACION, LITE-
RATURA, PROGRAMAS Y METODOS EDUCATIVOS, 
LUDOTERAPIA, EXPERIENCIAS 

75092 
PASTORA, J.F., ATENCION A LA DIVERSIDAD. 
LEGISLACION EN ESQUEMAS, MADRID, ES-
CUELA ESPAÑOLA, 1997, págs.: 33, Biblio.: 
E1.92, M66.46 
DEFICIENCIAS, NECESIDADES ESPECIALES, INTE-
GRACION ESCOLAR, CURRICULUM, PROGRAMAS 
Y METODOS EDUCATIVOS, NORMATIVA 

75002 
POLLARD, J., A DEAF JOBSEEKERS WORK 
PREPARATION PROGRAMME, REHABILITA-
TION NETWORK, 51, 1998, págs.: 4-5, Biblio.: 
R.1468 
DEFICIENCIA AUDITIVA, INTEGRACION LABORAL, 
BUSQUEDA DE EMPLEO, SERVICIOS DE APOYO, 
REINO UNIDO 

75081 
POULIN, J.R.,Y OTROS, INTEGRATION ET DE-
FICIENCE INTELLECTUELLE AU SECONDAIRE: 
UNE EVALUATION DES IMPACTS, REVUE 
FRANCOPHONE DE LA DEFICIENCE INTELLEC-
TUELLE, 9, 1, 1998, págs.: 39-64, Biblio.: R.911 
DEFICIENCIA INTELECTUAL, INTEGRACION ESCO-
LAR, EDUCACION SECUNDARIA, FACTOR DE RIES- 
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GO, CONDICIONES, ACTITUDES PERSONAL, ACTI-
TUDES FAMILIA, CASUISTICA, CANADA 

75579 
PROYECTO HORIZON RAINBOW, BORRADOR 
GUIA DE ORIENTACION LABORAL. PROYEC-
TO RAINBOW HORIZON, COMUNIDAD DE 
MADRID, Y OTROS, 1998, págs.: -, Biblio.: 
D2.7(M) 
DEFICIENCIA MUSCULOESQUELETICA, ORIENTA-
CION LABORAL, MERCADO DE TRABAJO, PROFE-
SIONES, PROMOCION DE EMPLEO, NIVEL SOCIOE-
CONOMICO, POBLACION, INTEGRACION LABORAL, 
MADRID   

75573 
ROMERO, R., Y OTROS, ESTUDIO DE ACCESI-
BILIDAD A LA RED, VALENCIA, UNIVERSITAT 
DE VALENCIA, UNIDAD DE INVESTIGACION 
ACCESO, 1998, págs.: -, Biblio.: Z14.22(M) 
DEFICIENCIAS, ACCESIBILIDAD, INTERNET, NUE-
VAS TECNOLOGIAS, ORDENADORES, DERECHOS, 
NORMATIVA, RECOMENDACIONES 

75071 
SALOMONE, M., UN IMPLANTE PERMITE 
CONTROLAR CON EL PENSAMIENTO EL CUR-
SOR DEL ORDENADOR. EL SISTEMA POSIBILI-
TA POR PRIMERA VEZ QUE EL CEREBRO DE 
DIRECTAMENTE ORDENES A UNA MAQUINA, 
BIS-BOLETIN DE INFORMACION SOCIAL, 182, 
1998, págs.: 27-27, Biblio.: R.1242 DEFICIENCIA 
MUSCULOESQUELETICA, DEFICIENCIA SEVERA, 
NUEVAS TECNOLOGIAS, AYUDAS TECNICAS, 
CEREBRO, INNOVACIONES, USA 

75592 
SHOGAIM, D., THE SOCIAL CONSTRUCTION 
OF DISABILITY: THE IMPACT OF STATISTICS 
AND TECHNOLOGY, ADAPTED PHYSICAL AC-
TIVITY QUARTERLY, 15, 3,   1998, págs.: 269- 
277, Biblio.: R.1002 
DEFICIENCIAS, CONCEPTO, TERMINOLOGIA, ACTI-
TUDES SOCIALES, ETIQUETAMIENTO, TECNOLO-
GIA, ACTIVIDADES RECREATIVAS 

75004 
SIMKISS, P., VOCATIONAL OPPORTUNITIES 
GROW ON THE INTERNET, REHABILITATION 
NETWORK, 51,    1998, págs.: 10-12, Biblio.: 
R.1468 
DEFICIENCIA VISUAL, INTEGRACION LABORAL, 
BUSQUEDA DE EMPLEO, INFORMACION, INTER-
NET, REINO UNIDO 

75080 
SIMON, M.A., DE L'ELEVE ET DE L'ENSEIG-
NANT EN INSTITUT MEDICO-PROFESSION-
NEL: UN ECLAIRAGE POUR TOUTE RELATION 
D'ENSEIGNEMENT ET UNE INTERROGATION 
DE LA DEFICIENCE INTELLECTUELLE, REVUE 
FRANCOPHONE DE LA DEFICIENCE INTELLEC-
TUELLE, 9, 1, 1998, págs.: 31-38, Biblio.: R.911 
DEFICIENCIA INTELECTUAL, EDUCACION ESPE-
CIAL, ESCUELA ESPECIAL, PROFESOR, RELACION 

PROFESOR-ALUMNO, PARTICIPACION USUARIOS, 
ACTITUDES PROFESORES 

75074 
TOBIN, M.J., IS BLINDNESS A HANDICAP?, 
BRITISH JOURNAL OF SPECIAL EDUCATION, 
25, 3, 1998, págs.: 107-113, Biblio.: R.124 
DEFICIENCIA VISUAL, CONCEPTO, EFECTOS, ME-
DIO EDUCATIVO, COMUNICACION, LENGUAJE, IN-
TELIGENCIA 

74991 
UNIVERSIDAD DE DEUSTO, CENTRO DE DO-
CUMENTACION EN OCIO, CATEDRA DE OCIO 
Y MINUSVALIAS, DIRECTORIO DE INTERNET. 
OCIO Y DISCAPACIDAD, BILBAO, UNIVERSI-
DAD DE DEUSTO, CATEDRA DE OCIO Y MI-
NUSVALIAS, 1997, págs.: 39, Biblio.: Z16.102, 
M11.66 
DEFICIENCIAS, NUEVAS TECNOLOGIAS, ORDENA-
DORES, RECURSOS, DiRECTORIOS 

75087 
VARIOS AUTORES, SCOLARISATION A L'HO-
PITAL ET HANDICAP MOTEUR, LETTRE G, LA, 
30, 1998, págs.: 4, Biblio.: R.1158 
DEFICIENCIA MUSCULOESQUELETICA, INTEGRA-
CION ESCOLAR, EDUCACION ITINERANTE, HOSPI-
TAL, FRANCIA   

75551 
VARIOS AUTORES, DISCAPACIDAD Y EM-
PLEO EN AREAS RURALES, CABRA (CORDO-
BA), PROMI, 1997, págs.: 125, Biblio.: D5.26(M) 
DEFICIENCIAS, EMPLEO, MEDIO RURAL, NUEVAS 
TECNOLOGIAS, AYUDAS TECNICAS, INFORMATI-
CA, HANDYNET, IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
TRABAJO PROTEGIDO, TRABAJO RURAL, PROYEC-
TOS, SERVICIOS SOCIALES, SEMINARIOS, INTE-
GRACION LABORAL, EXPERIENCIAS, SEMINARIOS 

75576 
VARIOS AUTORES, I JORNADAS REGIONA-
LES DE CENTROS OCUPACIONALES. MURCIA 
17-19 DICIEMBRE DE 1998, REGION DE MUR-
CIA, CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL/1998, págs.: -, Biblio.: D6f.4(M) 
DEFICIENCIAS, CENTROS OCUPACIONALES, TRA-
BAJO CON APOYO, TALLERES, CENTROS DE RE-
CURSOS, EDUCACION ADULTOS, PLANES DE TRA-
BAJO, HABILIDADES SOCIALES, EDUCACION 
SENSORIOMOTRIZ, REUNIONES NACIONALES, 
MURCIA 

75577 
VARIOS AUTORES, SEMINARIO NACIONAL 
DE ACCESIBILIDAD ARQUITECTONICA Y NOR-
MAS EDILICIAS Y URBANISTICAS PARA PER-
SONAS CON DISCAPACIDAD. LIMA, 18-21 NO-
VIEMBRE DE 1998, LIMA(PE), 1998, págs.: 161, 
Biblio.: N2a1.59(M) 
DEFICIENCIAS, ACCESIBILIDAD, ARQUITECTURA, 
URBANISMO, RECOMENDACIONES, NORMATIVA, 
CURSOS, AYUDAS TECNICAS, PREVENCION, DI-
SEÑO, REUNIONES, LATINOAMERICA 
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7 5 5 8 1     
VARIOS AUTORES, FIRST EUROPEAN TRAI-
NING THE TRAINERS WEEK: TRAINING TRAI-
NERS FOR EFFECTIVE APPLICATION OF INNO-
V A T I V E  T E C H N O L O G I E S  T O  B E N E F I T  
DISABLED PEOPLE. INTERNATIONAL REPORT, 
CORDOBA, PROMI, 1997, págs.:  105, Bibl io, : 
N2b.85, M53.2.77 
DEFICIENCIAS, NUEVAS TECNOLOGIAS, TRABAJO, 
TELECOMUNICACIONES, MOVILIDAD, EXPERIEN-
CIAS, EUROPA, FORMACION PROFESIONAL 

75586 
VARIOS AUTORES, I JORNADAS DEL PRINCI-
PADO DE ASTURIAS SOBRE DERECHO Y DIS-
CAPACIDAD. OVIEDO, 16 Y 17 DE ABRIL DE 
1998, 1998, págs.: 77, Biblio.: E1a.2(M) 
DEFICIENCIA INTELECTUAL, DERECHO, TUTELA, 
INCAPACIDAD JURIDICA, TUTELA, REUNIONES 

75595 
VARIOS AUTORES, DOSSIER LE HANDICAP, 
LE CARNET PSY, 39, 1998, págs.: 12-30, Bi-
blio.: RP.203 
DEFICIENCIAS, CONCEPTO, CLASIFICACION, AU-
TISMO, ACTITUDES, INTEGRACION SOCIAL, ESTE-
RILIZACION, ANTROPOLOGIA, ASOCIACIONES, DO-
CUMENTACION, FRANCIA 

74993 
VARIOS AUTORES, LA SITUACION DEL EM-
PLEO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACI-
DAD EN ESPAÑA. PROPUESTAS PARA SU RE-
ACTIVACION, MADRID, ESCUELA LIBRE 
EDITORIAL, 1998, págs.: 1140, Biblio.: D1.37, 
M81.1.13 
DEFICIENCIAS, POLITICA EMPLEO, INTEGRACION 
LABORAL, PROMOCION DE EMPLEO, DERECHOS, 
FORMACION PROFESIONAL, NUEVAS TECNOLO-
GIAS, EFECTOS, SINDICATOS, REGION, IMPUESTOS, 
SECTOR PUBLICO, SECTOR PRIVADO, EMPRESA, 
ASOCIACIONES, EXPERIENCIAS, PERSPECTIVAS, 
MADRID, ANDALUCIA, VALENCIA, UNION EUROPEA, 
ESPAÑA 

75559 
VELEZ, C, PROYECTO INTEGRA DE LA CON-
FEDERACION ANDALUZA DE MINUSVALIDOS 
FISICOS. VIVERISMO FORESTAL. EN: DISCA-
PACIDAD Y EMPLEO EN AREAS RURALES, CA-
BRA(CORDOBA), PROMI, 1997, págs.: 85-93, 
Biblio.: D5.26(M) 
DEFICIENCIA MUSCULOESQUELETICA, INTEGRA-
CION LABORAL, ASOCIACIONES, HORIZON, PRO-
YECTOS, MEDIO RURAL, FORMACION PROFESIO-
NAL, TRABAJO RURAL, EVALUACION, ANDALUCIA 

75594 
WAMBAUGH, J.L., Y OTROS, EFFECTS OF 
TREATMENT FOR SOUND ERRORS IN APRA-
XIA OF SPEECH AND APHASIA, JOURNAL OF 
SPEECH, LANGUAGE AND HEARING RESE-
ARCH, 41, 4, 1998, págs.: 725-743, Biblio.: 
R.925 

DEFICIENCIAS, PROBLEMAS DE LENGUAJE, AFA-
SIA, APRAXIA, TRATAMIENTO, SONIDO, EVALUA-
CION 

75596 
WILLIAMS, T., KOLKKA, T., SOCIALIZARON 
INTO WHEELCHAIR BASKETBALL IN THE UNI-
TED KINGDOM: A STRUCTURAL FUNCTIONA-
LIST PERSPECTIVE, ADAPTED PHYSICAL AC-
TIVITY QUARTERLY, 15, 4, 1998, págs.: 
357-369, Biblio.: R.1002 
DEFICIENCIA MOTORA, SILLA DE RUEDAS, DEPOR-
TES, REINO UNIDO 

ANCIANOS 

75564 
ANDE, ANDE. MEMORIA 1997, MADRID, 
ANDE, 1998, págs.: 134, Biblio.: H10.9(M) 
DEFICIENCIA INTELECTUAL, ANCIANOS, PROGRA-
MAS DE ACTIVIDADES, ASOCIACIONES, RESIDEN-
CIAS, VOLUNTARIADO, CENTROS DE ACOGIDA, 
CENTROS OCUPACIONALES, GRUPOS DE APOYO, 
OCIO 

74862 
BERMEJO, F., Y OTROS, ASPECTOS SOCIA-
LES Y FAMILIARES DEL PACIENTE CON DE-
MENCIA, MADRID, DIAZ DE SANTOS, 1998, 
págs.: 155, Biblio.: R1a.121, M40.6.17 
ANCIANOS, DEMENCIA SENIL, ENFERMEDAD DE 
ALZHEIMER, ENFERMEDADES CRONICAS, PARTICI-
PACION FAMILIAR, ATENCION COMUNITARIA, IN-
TERVENCION INFORMAL, INSTITUCIONALIZACION, 
ESTADISTICAS DE POBLACION, ESTUDIO LOCAL, 
MADRID 

74983 
BIGGS, S., MATURE IMAGINATIONS: AGEING 
AND THE PSYCHODYNAMIC TRADITION, 
AGEING AND SOCIETY, 18, 4, 1998, págs.: 
421-439, Biblio.: R.352 
ANCIANOS, PSICOANALISIS, PSICOTERAPIA, TEO-
RIA 

74964 
BLACKMAN, T., FACING UP TO UNDERFUN-
DING: EQUITY AND RETRENCHMENT IN COM-
MUNITY CARE, SOCIAL POLICY AND ADMI-
NISTRATION, 32, 2,  1998, págs.:  182-195, 
Biblio.: R.1328 
ANCIANOS, SERVICIOS SOCIALES, ATENCION CO-
MUNITARIA, ASISTENCIA DOMICILIARIA, ADMI-
SION, ORGANIZACION Y GESTION, COSTE, NIVEL 
LOCAL, TOMA DE DECISIONES, ANALISIS COSTE-
EFICACIA, CRITICA, REINO UNIDO 

74842 
BOWMAN, K.F., Y OTROS, EXPLORING 
STRAIN IN COMMUNITY AND NURSING 
HOME FAMILY CAREGIVERS, JOURNAL OF 
APPLIED GERONTOLOGY, 17, 3, 1998, págs.: 
371-392, Biblio.: R.814 
ANCIANOS, RESIDENCIAS, COMUNIDAD, CUIDA-
DOR INFORMAL, CARGA FAMILIAR, ESTUDIO COM-
PARATIVO, USA 
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74981 
BURTON, J., MANAGING RESIDENTIAL 
CARE, LONDRES, ROUTLEDGE, 1998, págs.: 
261, Biblio.: R1n.565, 24.7.160 ANCIANOS, 
DEFICIENCIAS, RESIDENCIAS, MEDIO SOCIAL, 
ECOLOGIA SOCIAL, PERSONAL, PARTICIPACION 
USUARIOS, CALIDAD DE LA ATENCION, 
ORGANIZACION Y GESTION, RECOMENDACIONES, 
MANUALES, REINO UNIDO 

74937 
CARERS NATIONAL ASSOCIATION, STILL 
BATTLING? THE CARERS ACT ONE YEAR ON, 
CARERS NATIONAL ASSOCIATION, 1997, 
págs.: 52, Biblio.: N3.59, 92.74 ANCIANOS, 
DEFICIENCIAS, INTERVENCION INFORMAL, 
CUIDADOR INFORMAL, NORMATIVA, EVA-
LUACION, CARACTERISTICAS USUARIO, UTILIZA-
CION DE SERVICIOS, REINO UNIDO 

74978 
CHAPPELL, N.L, KUEHNE, V.K., CONGRUEN-
CE AMONG HUSBAND AND WIFE CAREGI-
VERS, JOURNAL OF AGING STUDIES, 12, 3, 
1998, págs.: 239-254, Biblio.: R.1067 
ANCIANOS, DEPENDIENTES, INTERVENCION IN-
FORMAL, CUIDADOR INFORMAL, MATRIMONIO, 
ADAPTACION PERSONAL, ENTREVISTAS, CANADA 

74899 
CHESTON, R., PSYCHOTHERAPEUTIC WORK 
WITH DEMENTIA SUFFERERS, JOURNAL OF 
SOCIAL WORK PRACTICE, 12, 2, 1998, págs.: 
199-207, Biblio.: R.997 
ANCIANOS, DEMENCIA SENIL, PSICOTERAPIA, REI-
NO UNIDO 

74889 
COBB, R.W., COUGHLIN, J.F., ARE ELDERLY 
DRIVERS A ROAD HAZARD?: PROBLEM DEFI-
NITION AND POLITICAL IMPACT, JOURNAL 
OF AGING STUDIES, 12, 4, 1998, págs.: 411-
427, Biblio.: R.1067 
ANCIANOS, AUTOMOVIL, SEGURIDAD VIAL, CON-
CEPTO, ACCIDENTES DE TRAFICO, DATOS ESTA-
DISTICOS, EFECTOS, CRITICA, REINO UNIDO 

74982 
COLEMAN, P.G., Y OTROS, THE STORY CON-
TINUES: PERSISTENCE OF LIFE THEMES IN 
OLD AGE, AGEING AND SOCIETY, 18, 4, 1998, 
págs.: 389-419, Biblio.: R.352 ANCIANOS, 
AUTOCONCEPTO, RELACIONES FAMILIARES, 
FORMA DE VIDA, REINO UNIDO 

74897 
COMLEY, M., COUNSELLING AND THERAPY 
WITH OLDER REFUGEES, JOURNAL OF SO-
CIAL WORK PRACTICE, 12, 2, 1998, págs.: 181-
187, Biblio.: R.997 
ANCIANOS, MINORIAS, REFUGIADOS, TERAPIA, 
ASESORAMIENTO, REINO UNIDO 

74985 
CONWAY, S., HOCKEY, J.,   RESISTING THE 
"MASK" OF OLD AGE?: THE SOCIAL MEA- 

NING OF LAY HEALTH BELIEFS IN LATER LIFE, 
AGEING AND SOCIETY, 18, 4, 1998, págs.: 
469-494, Biblio.: R.352 
ANCIANOS, SALUD, ENFERMEDAD, SERVICIOS DE 
SALUD, CONCEPTO, ACTITUDES SOCIALES 

74895 
CRAIG, Y., INTERGENERATIONAL MEDIA-
TION: ITS POTENTIAL FOR CONTRIBUTING 
TO THE PREVENTION OF ELDER ABUSE, 
JOURNAL OF SOCIAL WORK PRACTICE, 12, 2, 
1998, págs.: 175-180, Biblio.: R.997 ANCIANOS, 
MALOS TRATOS, PREVENCION, SOLIDARIDAD 
INTERGENERACIONAL, MEDIACION, TRABAJO 
SOCIAL, REINO UNIDO 

74892 
DAVENHILL, R., NO TRUCE WITH THE FURIES, 
JOURNAL OF SOCIAL WORK PRACTICE, 12, 2, 
1998, págs.: 149-157, Biblio.: R.997 ANCIANOS, 
DEMENCIA SENIL, ATENCION GERIA-TRICA, 
SERVICIOS SOCIALES, RESIDENCIAS, CRITICA 

74894 
ELEFTHERIADOU, Z., TRANSCULTURAL THE-
RAPY AND LATER LIFE, JOURNAL OF SOCIAL 
WORK PRACTICE, 12, 2, 1998, págs.: 167-173, 
Biblio.: R.997 
ANCIANOS, MIGRACION, TERAPIAS, ADAPTACION 
PERSONAL, IDENTIDAD, REINO UNIDO 

74980 
GANONG, L.H., COLEMAN, M., ATTITUDES 
REGARDING FILIAL RESPONSIBILITIES TO 
HELP ELDERLY DIVORCED PARENTS AND 
STEPPARENTS, JOURNAL OF AGING STU-
DIES, 12, 3, 1998, págs.: 271-290, Biblio.: 
R.1067 
ANCIANOS, DIVORCIO, INTERVENCION FAMILIAR, 
RESPONSABILIDAD FAMILIAR, ACTITUDES FAMI-
LIA, USA 

74898 
GOUDIE, F., PSYCHOSOCIAL APPROACHES 
TO WORKING WITH DEPRESSED OLDER PEO-
PLE, JOURNAL OF SOCIAL WORK PRACTICE, 
12, 2, 1998, págs.: 189-198, Biblio.: R.997 
ANCIANOS, DEPRESION, DETECCION, TRATAMIEN-
TO, TERAPIAS, REINO UNIDO 

74847 
KAUFMAN, A.V., OLDER PARENTS WHO 
CARE FOR ADULT CHILDREN WITH SERIOUS 
MENTAL ILLNESS, JOURNAL OF GERONTO-
LOGICAL SOCIAL WORK, 29, 4, 1998, págs.: 
35-55, Biblio.: R.131 
DEFICIENCIA INTELECTUAL, ENFERMEDADES 
MENTALES, INTERVENCION INFORMAL, CUIDA-
DOR INFORMAL, ANCIANOS, CARGA FAMILIAR, 
EVALUACION, USA 

74979 
KEITH, P.M., WACKER, R.,   CHANGE IN THIN- 
KING ABOUT OLD AGE AMONG MALE GUAR- 

157 



DIANS, JOURNAL OF AGING STUDIES, 12, 3, 
1998, págs.: 255-270, Biblio.: R.1067 
ANCIANOS, TUTELA, CUSTODIA, ACTITUDES SO-
CIALES, USA 

74901 
MACHIN, L, MAKING SENSE OF EXPERIEN-
CE: DEATH AND OLD AGE, JOURNAL OF SO-
CIAL WORK PRACTICE, 12, 2, 1998, págs.: 217- 
226, Biblio.: R.997 
ANCIANOS, MUERTE, DUELO, ACTITUDES SOCIA-
LES, ASESORAMIENTO 

74988 
MAJOS, A., MANUAL DE PRACTICAS DE TRA-
BAJO SOCIAL EN LA TERCERA EDAD, MA-
DRID, SIGLO XXI, 1995, págs.: 80, Biblio.: 
G5.194, 22.130 
ANCIANOS, TRABAJO SOCIAL, TRABAJADOR SO-
CIAL, FUNCIONES, PERFIL PROFESIONAL, ENVEJE-
CIMIENTO DEMOGRAFICO, SERVICIOS SOCIALES, 
NORMATIVA, EXPERIENCIAS, RECURSOS, PRESTA-
CIONES ECONOMICAS, PRESTACIONES SOCIALES 

74859 . 
MARAVALL, H., UNA POLITICA INTEGRAL DE 
PROTECCION A LAS PERSONAS MAYORES 
DEPENDIENTES, REVISTA DEL MINISTERIO 
DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES, 10, 
1998, págs.: 163-175, Biblio.: R.1299 
ANCIANOS; DEPENDIENTES, ENVEJECIMIENTO DE-
MOGRAFICO, POLITICA DE LA VEJEZ, RECOMEN-
DACIONES, ESPAÑA 

74902 
MILLER, T., UNDERSTANDING LOSS: THE 
ORIGINS AND VALUE OF CURRENTTHEORIES 
OF LOSS, JOURNAL OF SOCIAL WORK PRAC-
TICE, 12, 2, 1998, págs.: 227-238, Biblio.: R.997 
ANCIANOS, MUERTE, DUELO, VIUDEDAD, EFEC-
TOS, ASESORAMIENTO, TRABAJO SOCIAL, REINO 
UNIDO 

74893 
O LEARY, E., BARRY, N., REMINISCENCE THE-
RAPY WITH OLDER ADULTS, JOURNAL OF 
SOCIAL WORK PRACTICE, 12, 2, 1998, págs.: 
159-165, Biblio.: R.997 
ANCIANOS, TERAPIA, MEMORIA HISTORICA, RE-
SULTADOS 

74970 
PHILLIPSON, C, Y OTROS, THE FAMILY AND 
COMMUNITY LIFE OF OLDER PEOPLE: HOU-
SEHOLD COMPOSITION AND SOCIAL NET-
WORKS IN THREE URBAN AREAS, AGEING 
AND SOCIETY, 18, 3, 1998, págs.: 259-289, Bi-
blio.: R.352 
ANCIANOS, FAMILIA, SITUACION FAMILIAR, APO-
YO SOCIAL, RELACIONES SOCIALES, CAMBIO SO-
CIAL, MEDIO URBANO, REINO UNIDO 

74844 
PONCE, H., Y OTROS, PLACEMENT PREDIC-
TORS OF GEROPSYCHIATRIC INPATIENTS: 
HOME VERSUS NURSING HOME, JOURNAL 

OF GERONTOLOGICAL SOCIAL WORK, 29, 4, 
1998, págs.: 3-12, Biblio.: R.131 ANCIANOS, 
FUNCION MENTAL, DEMENCIA SENIL, 
RESIDENCIAS, PSICOGERIATRICO, ADMISION, PRE-
DICCION, USA 

74927     ' 
POOLE, B., CARERS, CARE MANAGEMENT 
AND ASSESSMENT, LONDRES, CONTACT A 
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